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Aprobado mediante Acta Extraordinaria No. 18

marzo de dos mil veintiséis

Habiendo sido derrotada la ponencia del Magistrado 
JORGE EMILIO CALDAS VERA, la Sala procede a dictar el 

fallo en la causa seguida contra JUAN MANUEL GONZÁLEZ 
TORRES, ex gobernador del Departamento del Meta, acusado 
por la Fiscalía General de la Nación en comisión por omisión

Bogotá D.C., cuatro (04) d

VISTOS
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a favor de terceros



HECHOS

Durante la administración de JUAN MANUEL TORRES

GONZÁLEZ secretario(2006-2007), el eltesorero y
autorización del Comitéadministrativo financiero, previa

Financiero, integrado por estos, suscribieron 38 contratos

pacto de re adquisición”, utilizando los excedentes de liquidez, a

través de los cuales el departamento se comprometió o car

onstituidos

el plazo e intereses pactados.

inversiones en

transparencia dede economía, y

VIGENCIA 2006

Inversión FiduciariaIntermediarioContrato

$4.000.000.000 FIDUAGRARIA2 0
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1 Cfr. Folios 206 a 296 del cuaderno original de instrucción n°. 15. Páginas 18, 19, 20, 
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los 
responsabilidad1:

Los acuerdos de voluntades fueron suscritos mediante 
contratación directa vulnéíSTáose en el trámite y celebración 
el artículo 17 de la^í^éy 819 de 2003 que autorizaba las 

en instrumentos financieros específicos, 
especial, los de menor riesgo y mejor rentabilidad, como los 

Títulos de Deuda Pública Interna de la Nación con alta 

calificación o depósitos en entidades financieras calificadas; y 

principios

denominados "oferta comercial de cesión de derechos de beneficio con

recursos públicos en Patrimonios Autónomos 

previamente por empresas particulares (fideicómifentes) con 

fiduciarias como: FIDUAGRARIA, FIDUPETROL, FIDUVALLE, 
FIDUBOGOTÁ y ALIANZA, rubros que sfefíán readquiridos en



$7,000,000,0005 0 FIDUAGRARIA

COOCAFÉ

VIGENCIA 2007

Intermediario Inversión

D&P.E. SA.

FIDUAGRARIA

COLPATRIA

DDIO

a
FIDUPETROL

FIDUBOGOTÁ

$5.000.000.000

VISEMSA S.A. FIDUVALLE
$2.000.000.000129-266

Las inversiones ascendieron a $182.000.000.000, oo,
algunas renovadas, empero, vencido el plazo pactado los
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ANTECEDENTES

1. Identidad del procesado.

era 15, 47-15, nació

GONZÁLEZ ROMÁNCARLOS PAIPOA5 y
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;on la

ció en la

JUAN MANUEL GONZÁLEZ TORRES, identificado

c. de c. n°. 17.326.345, con domicilio en Villavicem 
O ’ el 20 de

Sus características físi

2 Cifra demostrada en la etapa de juzgamiento.
3 Cfr. Folios 1 a 30 del cuaderno original de la Fiscalía n°. 3. Indagatoria. 13 de enero 
de 2010. Audiencia Pública de Juzgamiento. 29 de febrero de 2024. Récord: 13:48.
4 Cfr. Folios 1 a 29 del cuaderno original de instrucción n°. 3. Indagatoria. 13 de enero 
de 2010.
5 Cfr. Folio 13 del cuaderno original de instrucción n°. 1. Denuncia de 7 de octubre de 
2007. o. Fiscalía N. °1, fol. 13.

n°.

as y morfológicas son: 1,72 cm 
de estatura, color d trigueño, cabello liso, corto, frente 

amplia, cejas rectas .pobladas, ojos color café, nariz grande, 

boca pequeña, labios delgados, orejas ovales, sin señas 
particular

en Málaga (Santandei 

septiembre de 1963, de 61 años, hijo de HERNANDO y 

ROSITA, casado con MARÍA ROSARIO ARIAS, padre de tres 
hijos, de profesión arquitecto, y es^pialista en espacio 

público; se desempeñó como Gobernador del Meta en el 

período 2006-20073.

2. Actuación procesal

Con fundamento en las denuncias formuladas por

ROJAS



MONTENEGRO6, el Despacho del Fiscal General de la Nación

El 27 de mayo de 20098, abrió la instrucción ordenando

su vinculación mediante indagatoria, diligencia realizada el 13
de enero de 2010 y ampliada el 23 de septiembre de 20119.
Resolvió su situación jurídica el 31 de diciembre de 2012,
absteniéndose de imponerle medida de ientoasegu

privativa de la libertad10.

El de12 de nificadas2014, lasmarzo
investigaciones n°. 11535-11 y
bajo los lineamientos de la Ley 60
idénticos hechos11.

como coautor del
sin cumplimiento de requisitos legales y

peculado

comisió omisión, ambos homogéneoor en concurso

Página-5-de^219

inició indagación preliminar en contra de JUAN MANUEL 

GONZÁLEZ TORRES, el 6 de febrero de 20087.
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delito de conti

apropiación en favor de terceros agravado, en

6 Cfr. Folios 66 a 67 del cuaderno original de instrucción n°. 1. Denuncia de 3 de 
marzo de 2008.
7 Cfr. Folios 5 a 8 del cuaderno original de instrucción n°. 1.
8 Cfr. Folios 149 a 156 del cuaderno original de instrucción n°. 1.
9 Cfr. Folios 1 a 29 del cuaderno original de instrucción n°. 3.
10 Cfr. Folios 1 a 100 del cuaderno original de instrucción n°. 8. Se impuso medida de 
aseguramiento no privativa de la libertad como presunto coautor responsable del 
concurso de delitos de peculado por apropiación y contrato sin cumplimiento de 
requisitos legales: obligación de presentarse mensualmente y la prohibición de salir del 
país. Luego de la ampliación de indagatoria se adicionó la decisión el 16 de agosto de 
2016 concretando los hechos de la inversión de excedentes en el año 2007 ratificando 
la imputación por contrato sin cumplimiento de requisitos legales y peculado por 
apropiación agravado ambos en concurso homogéneo. Folios 68 a 99 del cuaderno 
original de Fiscalía n°. 12.
11 Cfr. Folios 136 a 147 del cuaderno original de instrucción n°. 10.
12 Cfr. Folio 167 del cuaderno original de instrucción n°. 12.

El 21 de marzo de 20'17, cerró la investigación12 y el 28 
y"' '

de junio de 2018 fue\balificado el mérito del sumario con

fuerpi
1100^000102200900018,

de 2000, al tratarse de

acusación contra GONZÁLEZ TORRES, 
------------------------------------------------------------------------------■



3. Resolución de acusación

LOS

como

GERMÁN
SAMUELESPERANZA AYA y

GUTIÉRREZ15, secretariotesoreros y
administrativo-financiero:

Contra la providencia anterior la defensa interpuso 

recurso de reposición, el cual fue resuelto el 12 de diciembre 

de 2018, dejándose incólume la acusación14.

3.1. Del delito de contrato sin cumplimiento de 
requisitos legales

sucesivo y heterogéneo13, con las circunstancias de mayor 

punibilidad del artículo 58-1-9 y 10 del Código Penal.
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13 Cfr. Folio 209 a 296 del cuaderno original de la Fiscalía n°. 15.
14 Cfr. Folios 143 a 156 del cuaderno original de la Fiscalía n°. 16.
15 En concurso homogéneo y sucesivo.
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Consideró que el prQbéáádo debe responder 
coautor en la modalidacKlS comisión por omisión dada su 

posición de garantqf^mo gobernador, de los delitos de 

contrato sin cumplimento de requisitos legales y peculado por 
apropiación agravado en favor de terceros, ambos en concurso 

homogénea

Tras sintetizar la actuación, las pruebas recaudadas y el 

contenido de los alegatos presentados por los sujetos 

procesales, la Fiscalía determinó el alcance de los elementos 
constitutivos de los delitos imputados^para configurar los 
tipos objetivo y subjetivo.

heterogéneo, al incumplir los deberes de 
vigilancia y control en el trámite y celebración de los contratos 

suscritos por ÁLVARO NIÑO MORALES, 
Gutiérrez, esperanza aya y Néstor 
GUTIÉRREZ



003

ones de

En criterio de la Fiscal! acuerdos de voluntades

Página~7-de-2-l-9-

Para la Fiscalía en los 38 contratos de “ofertas de cesión de 

derechos de beneficio con pacto de re adquisición”, la administración 

carecía de capacidad para suscribirlas, pues aunque tenían 

causa y objeto ilícito, debían realizarse por licitación pública, 
y se vulneraron los principios de economía, transparencia y 
responsabilidad en su trámite y celebración, porque:

mercantil, por lo tanto, la 

lebcionarse por licitación pública de 
ulo 32-5 de la Ley 80 de 1993;
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fueron celebrados como fidqh:

entidad fiduciaria debía sé
conformidad con el artíc

empero, estimó lo^contratos como atípicos al no cumplir las 

condiciones exigidas por los artículos 1234 y 1235 del Código

1 Decreto 1049 de 2006.

1. Transgredieron el artículo 17 de la Ley 819 

que autoriza la colocación de excedentes en ope^ac 
corto plazo y bajo riesgo, preferiblemente en útuíbs de deuda 

pública, para así lograr su oportuno emjal^Q' en inversiones 

sociales.

de Comerci

SLas irregularidades encontradas fueron, en particular: (i) 
la ausencia de garantías reales, personales o prendarias para 

la entidad territorial; se entregó un “certificado de derechos de 

beneficio”, el cual no constituye título valor; (ii) los recursos 
públicos se invirtieron en Patrimonios Autónomos (P.A.) de 

entidades no financieras, lo cual es prohibido; (iii) se 
prorrogaron las inversiones permitiendo la intermediación 
financiera, posibilitando la apropiación del erario; y (iv) se 
desconocieron los principios de la función administrativa



de terceros se

acusado al no ejercer los

Calía las inversiones ocasionaron detrimento
el

Página-Sde -219'

Irregularidades avaladas 
deberes de control y vigil
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contenidos en los artículos 209 de la Carta Política y 3o del 

C.C.A.

requisitos esenciales, permitiend 

apropiaran de dineros públicos.

3.2. Del peculado por apropiación agravado

Para la 
patrimonial porque el departamento consignó 

$182.0,00.000.000, oo a favor de los P.A. constituidos por 
COJÁCOL S.A., COOCAFÉ, TRASATLÁNTICO, MERECURE, 
PARQUE TEMÁTICO, CHACÓN BERNAL, CONSORCIO 

CARBONERO, Consorcio BOGOTÁ-FUSA, REDES CÚCUTA y 

TERMINALES, administrados por las fiduciarias 
FIDUPETROL, FIDUAGRARIA, FIDUVALLE y ALIANZA S.A., 

con la finalidad de apalancar sus proyectos privados, faltando 
por recuperar $121.217.271.342, oo., vulnerándose en 38 

ocasiones la norma penal, conducta agravada porque la

2. Los intermediarios fiduciarios y los particulares 

beneficiados fueron escogidos de manera arbitraria sin 
criterios de publicidad, selección, idoneidad, experiencia o 

capacidad patrimonial. Tampoco hubo estudios sobre la 

calificación de los contratistas.

3. Se incumplió el deber de proteger los derechos de la 

entidad territorial al celebrar los contratos con láí vulneración



los salarios mínimos legales200

su con

tuvoque tuvo electos porque 
administrativo-financiero expidió la Resolución n°. 0283 de 29 
de agosto de 2006, mediante la cual modificó la conformación 

del comité técnico-financiero con la finalidad de incluir a la
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Según la acusación, la administración departamental al 

suscribir los contratos avaló que los particulares manejaran a 
antojo los rubros públicos, simulando inversiones 

entidades financieras cuando en realidad se transfirieron a

por

[jsposición material de los 
el gobernador tenía la 

n&' ordenador del gasto, atribución 
sobre esa norma, siendo su deber

Además, en criterio del ente fiscal, el memorando 1000 
de 16 de agosto de 2006 suscrito por el procesado dirigido a 
Á^yÍRO DE JESÚS NIÑO MORALES, Jefe de la Unidad de 

Tesorería, ratifica su control sobre las inversiones al pedir 
información sobre la constitución los CDT’S y ordenar que en 

adelante debían tener el visto bueno de su secretaria privada; 

instrucción que tuvo efectos porque el secretario

apropiación superó 

mensuales vigentes.

disponibilidad jurídica c<
constitucional que primí

controlar y vigilarlas inversiones se hicieran conforme a 
derecho.

Página 9 de 219

empresas privadas sin ninguna garantía, lo cual denota la 

ausencia de los deberes de control y vigilancia del aforado, 
omisión que produjo la apropiación en favor de ter^^Vs.

En ambos delitos, aduce la Fiscalía*. eT-acusado actuó 
con dolo porque a su cargo estaba la dirección de la política 

financiera del departamento. Si tinten por virtud de la 
Ordenanza n°. 467 de 2001 1,

recursos recaía en el testero,



administrativoel acto

en

4. Actuación ante la Corte
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El 28 de octubre de 2020, esta Sala llevó a cabo la 

audiencia preparatoria y ordenó la práctica de algunas de las
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Asimismo, le fuero putadas las circunstancias de 

mayor punibilidad contenidas en el artículo 58-1, 9 y 10 del 
Código Penal porque los rubros públicos invertidos estaban 

destinados a la satisfacción de necesidades básicas de la 

colectividad^el acusado ostentaba posición distinguida dado 

el cargo que ejercía de gobernador, el cual demandaba que 
suspaginaciones se ajustaran a la confianza depositada por la 

comunidad que lo eligió, y la concurrencia en los delitos de 

otros funcionarios subordinados para lograr su cometido 

delictual.

En conclusión, para 

celebración de los 38 contratos con

el trámite y 

las irregularidades 

señaladas, se creó un riesgo antijurídico ya que el acusado no 
ejerció dolosamente sus deberes de control y vigilancia en el 

trámite y celebración de las inversiones, con la finalidad de 

que los rubros de regalías y compensaciones se entregaran a 

particulares sin ninguna garantía para su devolución, quien 
actuó como coautor porque con la finalidad; alcanzar el 

éxito de esa empresa criminal, aportó la^ó^sión dolosa de 

sus obligaciones constitucionales y legales de vigilancia y 

control como ordenador del gasto. Se le atribuyó concurso 

homogéneo en ambos delitos, heterogéneo y sucesivo.

la Fiscalía,



auto

4.1. De la Fiscalía Sexta Delegada ante la Corte

sentir laPide en su se

la Ley 819 de 2003.

En criterii

para autori

Página 11 de- 21-9-
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la Fiscalía, el aforado no tenía capacidad 
as inversiones, las que fueron disfrazadas de 

duciarios cuando en realidad eran préstamos a
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pruebas solicitadas por los sujetos procesales16, 

recurrido por la defensa y decidido el 3 de marzo de 2021 sin 

reponer la decisión17. La audiencia pública se realizó el 17 de 

noviembre y 13 de diciembre de 2023 y 29 de febrero de 2024. 

La síntesis de las alegaciones finales es la siguiente:

encargos 
particulares.

Enfatiza que la defensa jamás objetó la existencia de las 
conductas punibles sino que adujo la carencia de disponibilidad 

de los dineros públicos y el desconocimiento de la existencia de 
los contratos, argumento que desechó la Fiscalía porque en

16 Cfr. Folios 78 a 93 del cuaderno original de la Sala Especial de Primera Instancia n°.
1.
17 Cfr. Folios 144 a 153 del cuaderno original de la Sala Especial de Primera Instancia 
n°. 1.

condena porque

materialidad del hecho y la responsabilidad del acubado, ya 
que en el trámite y celebración de los co s de "oferta 
comercial de cesión de derechos de beneficio con pactó dé readquisición”se 

transgredieron los principios de economía, transparencia y 

responsabilidad, por cuanto tuvie^jm objeto y causa ilícita 
como quiera que transfirieron rubros públicos a sociedades 

comerciales sin ninguna garantía, lo cual dificultó que el ente 
territorial reclamara su dexB^ición, violándose el artículo 17 de



4.3. Acusado
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GONZÁLEZ TORRES recaía la obligación constitucional y legal 

de ejercer control, vigilancia y seguimiento sobre las gestiones 

realizadas en las dependencias del departamento.
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4.2. Apoderado del departamento

Solicita la condena dado que se demostró la vulneración 
de los principios de la contratación estatal, coadyuvando la 
petición de la Fiscalía.

Pide la absolución argumentando que no participó ni 

conoció de las operaciones, ya que la disposición de los 
excedentes transitorios de liquidación correspondía al

Para el ente de investigación el gobernador sabía de las 

irregularidades por cuanto solicitó al comité técnico-financiero, 

conformado por el tesorero y el director administrativo-financiero 

información sobre los CDT’S, ordenando que esas operaciones 

debían realizarse en adelante con la autorización escritápe su 

secretaria privada, aunque después, sin razón aparente declinó 
de ello.

Considera que la “delegación” no lo reí 

y vigilancia de los excedentes tr¡ 
autorizaba que sus subaltern* 

siendo imperativo que realizará seguimiento 
actividad de sus subalterríps, sin esperar que el comité en los 

Consejos de Gobierno informara sobre las inversiones, omisión 

dolosa que realizó en connivencia con sus subalternos y que 

facilitó la apropiación de los dineros públicos por particulares.

ba de la disposición 

ansitorios de liquidez, ni 
ios invirtieran ilegalmente, 

y control de la



25 rr.
de

de los

tema, ni
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tesorero y al director financiero como integrantes del comité 
técnico, quienes decidían y vigilaban sobre el destino de los 

recursos de conformidad con la Ordenanza n°. 467 de 2001 y 

el Manual de Funciones.

legalmente, 

impidiendo
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b.i^el memorando n°. 1000 de

Indica que ninguna “oferta o fiducia” llegó a sus manos, 
coAo^io corroboró su secretaria privada y el acta de 3 de 
enero de 2012, de la inspección a FIDUAGRARIA; por lo tanto, 

no obra prueba sobre la existencia de un acuerdo común, ni 
división de funciones con fines criminales que lo vincule con 

los funcionarios que dispusieron irregularmente de los 

excedentes. Además, manifiesta que “las ofertas" eran cláusulas 
de los contratos de fiducia suscritos antes de su posesión.

Conclusión a la que, aduce, llegó el Consejo de Estado el 

de febrero de 2021, dentro del radicado n°. 
50112333300020159101, al afirmar que no tenía deb 

vigilancia porque el gobernador no era el gestor fiscal 

recursos, razón por la cual nunca requirió sob 

fue informado de las transacciones, las cuales tampoco 
aparecían en los informes elaborados¿^p£)r la Secretaría 

Financiera presentados a los entes deA^itrol.

Pese a ello, señala, suso

2006 indagando sobre lo DT’S y envió a su secretaria 

privada para que tuviera asiento en el comité, empero, el 

tesorero le respondió que los títulos valores se invirtieron 
siendo ello función exclusiva de ese órgano, 
^participación de ella.
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Pidió absolución de su prohijad

La Ordenanza n°. 46

La existencia del comité financiero conformado por el 

tesorero y el director financiero, excluye la responsabilidad del 
acusado porque el primero seleccionaba con autonomía la
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En su :britério no se trató de una delegación como 
equivocad’aítiente lo afirma la Fiscalía, sino de la asignación 

directa?de una función al tesorero, otorgándole la facultad de 
disponer tanto material como jurídicamente de los excedentes 

transitorios de liquidez, razón por la cual GONZÁLEZ 
TORRES no podía intervenir pues de hacerlo se extralimitaría 

competencias.

aba vigente cuando el acusado

se posesionó porque fug; expedida 5 años antes, por lo tanto, 
<vsu obligación era acatarla.

por atipicidad de las 

conductas, destacando los siguientes aspectos:

Página -14 de 219

Concluye que, al no acreditarse su voluntad consciente 
de contribuir con las irregularidades en el trámite y la 

celebración de los contratos, el deterioro patrimonial no le es 

atribuible.

Adicionalmente pide se tenga en cuenta que fue 

exonerado de responsabilidad fiscal y disciplinaria por estos 

hechos, y que sus subalternos lo excluyeron del conocimiento 

de las irregularidades.
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propuesta más benéfica para el ente territorial, y el segundo 

supervisaba la inversión.

Humano, la cual descartó que al despacho del gobernador 
llegaron las ofertas de cesión, los fallos absolutorios de la
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Destaca que no hay certeza de que su prohijado fuese 

informado por algún miembro del comité sobre las 

irregularidades, quienes reportaron que los recursos estaban 

legalmente invertidos, lo que impedía sospechar de su riesgo.

En su consideración, el enjuiciado cumplió el 

vigilancia y control a través de los consejos < 
mensuales, en los cuales jamás se estudió el t.e^ii

evidencia de que 

del acusado pues de

En su criterio no se demostró que el procesado haya 

conocido, autorizado, firmado, liquidado ni participado en las 
fases precontractual, contractual o posterior de las ofertas 

irregulares, las que en su sentir no son contratos, y su secretaria 

privada tampoco dio el visto bueno o actuó a nombre del 
gobernador en el comité, pues fue excluida de este.

Asimismo, afirma, tampoco exis 

alguna de las “ofertas” llegara a manos 
ello no hay constancia en los registros de la secretaría 
privada, ni en las fiduciarias^J^que indica que se remitieron 

directamente a los funcionarios que tenían la disposición 

jurídica y material de los excedentes.

deber de

de gobierno

Asevera que la Fiscalía confundió los recursos del 

presupuesto con los excedentes y no valoró la prueba favorable 
al acusado como la certificación de la Oficina de Talento



la

CONSIDERACIONES DE LA SALA

1. Competencia:

no

como con

dely
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pregonan
departamento. Veamos:
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,<0

Como se viene reiterando en el juicio, no obstante que el 
acusado ya no ocupa el cargo de Gobernador del 

Departamento del Meta, la Sala es competente para conocer 
de esta causa en razón a que las condfi^tas por las cuales fue 

acusado guardan relación con las funciones desempeñadas 

para la época de los hechos, de conformidad con lo dispuesto 
o Az<ík’-t h0, 001 de 2018,

-5 de la Constitución Política.

Presupuestos que en este caso convergen, 

acierto lo pregonan la Fiscalía y el apoderado

por el artículo 3o del A,d^S'Legislativo 

modificatorio del artículo 235

2. RequisitoS para condenar.

Contraloría y la Procuraduría y 
funcionarios de la gobernación que lo desvincularon de los 

hechos. Incluso, el Fiscal Delegado se limitó a la acusación 

abstrayéndose de lo acontecido durante el juicio.

de los

2. Requisit*

Al tenor de lo normado por el artículo 232 de la Ley 600 

de 2000, solo es posible proferir sentencia condenatoria 
cuando las pruebas transmitan al tallador la certeza sobre los 
elementos de la conducta punible y la responsabilidad del 
procesado.

los testimonios



2.1. Del delito de contrato sin cumplimiento de
requisitos legales

en

igualdad y seguridad

normatividadEn
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En este caso, como los hechos comenzaron a ejecutarse 

en vigencia de la Ley 600 de 2000, antes de implementarse el
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'iciones 
idles o lo 

incurrirá en 
cincúenta (50) a 
'es vigentes, e 

públicas de cinco

18 Este acápite seguirá el marco teórico de la Sala contenido en CSJ SP00017-2021, 
rad. 49599; CSJ SEP00057-2021, rad. 00026; y, CSJ SEP016-2002, rad. 00255.
19 En el auto que definió la situación jurídica se transcribió la norma en ambos delitos 
sin el incremento de la ley 890 de 2004. Cfr. Folios 1 a 100 del cuaderno original de 
instrucción n°. 8.

La Fiscalía acusó al procesado como probable coautor 

responsable en comisión por omisión de este delito, en 

concurso homogéneo, el cual es descrito en el artículo 410 del 

Código Penal de la siguiente manera18:

El servidor público que por razón del ejercicio de sus 
tramite contrato sin observancia de los requisitos legales eséñ 
celebre o liquide sin verificar el cumplimiento de los mismc 
prisión de cuatro (4) a doce (12) años, multa de fári 
doscientos (200) solanos mínimos legales mensuales 
inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones 
(5) a doce (12) años.

En este evento no procede el^^ftnento de la Ley 890 de 

200419, en razón a que dur curso del proceso no se le 

atribuyó y de hacerlo en este momento se le vulnerarían los 
principios de confianza legítima, 
jurídica.

efecto, dicha normatividad fue expedida para 

aplicarse Junto a la Ley 906 de 2004, con miras a evitar que 
por medio de los mecanismos de colaboración eficaz acuñado 
poAesta, la sanción resultara desproporcionada frente al daño 
ocasionado por la comisión del delito.



más seconcurso

punitivo.
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sistema acusatorio en el Distrito Judicial del Meta (que entró 

a regir el Io de enero de 2007) y terminaron cuando ya regía 

la Ley 906 de 2004 allí, por tratarse en principio de un 

homogéneo (sobre lo cual más adelante

analizará), la Fiscalía aplicó el trámite de la Ley 600 con 
fundamento en la teoría de la razón objetiva, en virtud de la 

cual la ley procesal de la actuación es aquella vigente al inicio 

de las primeras actividades de investigación20:

(...) se inclina la Sala por acudir a criterios objetivos 
edificados estos esencialmente en determinar baje 
legislaciones se iniciaron las actividades de investigaciori 
detectada y aplicada, bajo su 
adelantarse la totalidad de la actuación, 
seleccionarse por ejemplo la Ley 600) aún baje 
dada su permanencia- aparezca en vigencia el nuevo sistema21.

20 Recuérdese que por auto de 12 de marzo de 2014, la Fiscalía unificó las 
investigaciones radicadas con el n°. 11535 y 110016000102200900018, la primera 
seguida por el rito de la Ley 600 de 2000, iniciada primero y con mayor avance; la 
segunda por la Ley 906 de 2004. Cfr. Folios 136 a 147 del cuaderno original n°. 10 de 
Fiscalía.
21 Cfr. CSJ SP1208-2019, rad. 51285. Reitera criterio de CSJ AP 9 junio 2008, rad. 
29586.

razonables, 
tál de las 

la que una vez 
inmodificable ^régimen habrá de 

'Sip' importar que (al 
^la comisión del delito -

Así, entonces, escogida en ¿ésta actuación la Ley 600 de 

2000, en la que por lo general no se aplica la Ley 890 de 

2004, es evidente que^s hechos ocurrieron luego del Io de 
enero de 2005, entre jh'íio de 2006 a diciembre de 2007, por lo 

que en principió -podría pensarse que procede el aumento

r
Sin embargo, la jurisprudencia en los eventos 

adelantados contra congresistas por hechos ocurridos luego 
del primero de enero de 2005 o que por la vigencia gradual del 
sistema acusatorio deberían ser investigados y juzgados por 

este régimen procesal, de no ser porque el artículo 533 de la 
Ley 906 de 2004, dispuso que siguieran siendo procesados



por la Corte mediante el sistema procesal de la Ley 600 de
criteriovarias ocasionesluego de cambiar en2000, su

finalmente el 21 de febrero de 2018 en la sentencia CSJ

SP379-2018, rad. 50472, decidió que a ellos también se les

debe incrementar las penas con fundamento en la Ley 890,
pues de no hacerlo se vulneraría el principio de igualdad ya

tienen la oportunidad de lostambién acogerse aque
descuentos por colaboración eficaz como pueden hacer;
procesados por la Ley 90622.

Criterio también aplicable en este caso p situación

idéntica, los hechoses ya que un concurso

Villavicencio entró a
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SP379-2018, rá
__________
Este acápite sigue el criterio contenido en: CSJ SEP123-2024, rad. 00479, reiterado 

!9í2025, rad. 00329. Postura que data de la decisión contenida en CSJ AP 6 
2017, rad. 50969: en ese orden, al haberse admitido que a casos de la

:e la vigencia de las

22
CSJ SEP02'
diciembre^!
Ley GQOxse pueden aplicar los beneficios que por colaboración con la justicia 
contemplada en la Ley 906, se generaría una situación de desigualdad injustificada si 
sé mantuviera la prohibición de aplicar el aumento de penas para los primeros, pero no 
para asuntos adelantados por el segundo de los estatutos, pese a que de acuerdo con el 
nuevo criterio de la Sala, en ambos sistemas es posible obtener el mayor beneficio que es 
el contemplado en la Ley 906 de 2004”.
23 Cfr. CSJ AP3315-2020, rad. 57930. En esa oportunidad se adujo: A ello se
denominó "tesis de la razón objetiva”, cuya aplicación fue inicialmente prevista para los 
delitos permanentes y luego ampliada al concurso de conductas delictivas, unas 
cometidas en el sistema procesal de la Ley 600 de 2000 y otra ya en vigencia de la Ley 
906 de 2004 (CSJ, AP, 10 marzo de 2009, Rad. 31180) así como a los delitos 
continuados (CSJ AP, 22 de mayo de 2013, Rad-. 49081”. Incluso, la conexidad 
cualquiera que sea (sustancial o procesal), constituye un criterio razonable y objetivo 
para la escogencia del sistema de procedimiento penal. Tesis ratificada CSJ AP3466- 
2021, rad. 56068.
24 La Corporación recogió el criterio de 18 de enero de 2012 (rad. 32764) y afirmó que, 
como consecuencia del cambio jurisprudencial contenido en CSJ AP, 6 diciembre de 
2017 (rad. 50969), se admitió la posibilidad de que al sistema procesal de la Ley 600 
de 2000 se apliquen las consecuencias punitivas de figuras propias del trámite de la

o los

por ser 
homogéneo de delitos ejecutados duran 
dos legislaciones (2006 - 2007), pues éíi 

regir la Ley 906 de 2004 el Io de enero de 2007, por lo que 

regían ambos procedimientosf'^püdiéndose escoger la Ley 600, 
como en efecto se hizo, cóníbase en la teoría de las razones 

objetivas por tratarse de'Hechos ejecutados en 2006 y 200723.

A partir de láxsentencia de 21 de febrero de 2018 CSJ 
■^.d. 5047224, esta Corporación dejó sentado el



solosostener

justicia premia!, y se haya dado a conocer en la acusación.

la entrada en vigencia de Ley 906 de 2004, (ii) que el

procesado haya tenido la posibilidad de acogerse a los

beneficios por colaboración eficaz durante el trámite de la

actuación y, (iii) que la aplicación inmediata del nuevo criterio
jurisprudencial no afecte derechos y garantías fundamentales

hacer el estudio en cada caso en particular, de suerte que si
la confianzavulneran derechos la buena fe,comose

r
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Ley 906 de 2004, por reportar mayores beneficios para el procesado (como el principio 
de oportunidad) al tiempo que se garantiza el derecho a la igualdad, es claro que no 
existía razón para no aplicar los aumentos del canon 14 de la Ley 890 de 2004; en 
consecuencia, esa norma se aplica, pero para hechos sucedidos luego del Io de enero 
de 2005, y, por favorabilidad, a partir de 21 de febrero de 2018. Antes (entre el 18 de 
enero de 2012 y 20 de febrero de 2018), esta Corporación consideró que a los 
Congresistas procesados por el rito de la Ley 600 de 2000 que habían cometido delitos 
en vigencia del Código de Procedimiento Penal de 2004, no se les reconocería por 
favorabilidad los descuentos de pena previstos en ese Estatuto Procesal para quienes 
se acogieran a beneficios por colaboración eficaz, lo cual varió el 6 de diciembre de 
2017 (rad. 50969); de suerte que desde esa fecha en adelante se aplica a todos los 
Congresistas que hayan delinquido después del Io de enero de 2005 y a quienes 
debería investigar con base en el CPP de 2004, sin ninguna excepción, si no fuera 
porque el artículo 533 de la Ley 906 de 200424 ordena que serán investigados y 
juzgados con base en el trámite previsto de la Ley 600 de 2000.

1°

cambio de criterio de no aplicar el incremento del artículo 14 
de la Ley 890 de 2004 a los procesos contra los aforados, para 

que solo procede cuando: (i) estén siendo 

investigados y juzgados por la Ley 600 de 2000; (ii) los hechos 
de enero de 2005; (iii)

a los sujetos procesales, conclusión a la que se llegará tras

criterio que para aplicar la jurisprudencia inmediatamente se 

ha de verificar (i) que los hechos hayan ocurrido después del 

de enero de 2005, teniendo en cuenta la progresividad en

Siguiendo la jurisprudencia de la Sala de Casación, a 

partir de las decisiones CSJ SEP0046-2022, rad. 28016 y CSJ 

AEP056-2022, radicado 40647, esta Sala venía siendo del

hayan sido cometidos a partir del Io 
hubieran tenido la ocasión de acogerse a beneficios de la
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legítima25, la seguridad jurídica y el derecho 

no se procede su aplicación.

25 Cfr. CC SU-406-2016.
26 Cfr. CC T-030 DE 2017: La Corte ha determinado que la igualdad es un concepto 
multidimensional pues es reconocido como un principio, un derecho fundamental y una 
garantía. De esta manera, la igualdad puede entenderse a partir de tres dimensiones: i) 
formal, lo que implica que la legalidad debe ser aplicada en condiciones de igualdad a 
todos los sujetos contra quienes se dirige; y, ii) material, en el sentido garantizar la 
paridad de oportunidades entre los individuos; y, iii) la prohibición de discriminación que 
implica que el Estado y los particulares no puedan aplicar un trato diferente a partir de 
criterios sospechosos construidos con fundamento en razones de sexo, raza, origen 
étnico, identidad de género, religión y opinión política, entre otras.
27 Cfr. CSJ SEP123-2024, rad. 00479.

Página-2 lr-de-249-

a la igualdad26,

en su

Requisitos que convergen en este caso porque los hechos 

ocurrieron en Villavicencio entre el 4 de julio de 2006 y el 31 

de diciembre de 2007, y en la acusación, ni en ninguna de las 

etapas previas al juicio se mencionó que las penas se 
incrementaban por virtud de la Ley 890 de 2004, por tanto, 

estima la Sala que por esta última razón no es procedente 

aplicar el aumento de las penas, pues, se insiste, imponerlo 

socavaría los principios atrás aludidos y por contera los 
derechos fundamentales del procesado27 al no respetar el 

marco punitivo que tuvo en consideración la Fiscalía para la 

toma de dichas decisiones, determinaciones que generaron en 

el acusado la seguridad de que las reglas punitivas serían 

respetadas en el curso del juzgamiento, y probablemente 

incidieron en su estrategia defensiva al amparo de la 
presunción de inocencia; de suerte que aumentar la sanción 
daría al traste con la confianza que no solo los procesados 

depositan en las decisiones judiciales, sino de la comunidad 

jurídica y la sociedad en general, con mayor razón si se trata 
del máximo tribunal de justicia ordinaria quien tiene como 

función unificar la jurisprudencia, y socavaría la igualdad 
material que conduce a que los asuntos similares sean 
definidos de igual forma por los jueces.



su

no
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de enero de 2005; (ii) que la sentencia sea

§cho
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En el marco expuesto, reitera la Sala que participa 

parcialmente de esta tesis, en cuanto a que la Ley 890 de 

2004 es aplicable en todos los casos de Ley 600 de 2000 a 
congresistas, gobernadores y no aforados a partir de 

vigencia, incluso en los distritos judiciales en los que aún 
había entrado a regir la Ley 906 de 2004 (artículo 530), 
porque de no hacerlo violaría el principio de igualdad si el

Empero, a pesar de reconocer que en el caso que 

analizaba no se hizo conocer al procesado el aumento de 

penas de la Ley 890 de 2004, lo impuso aduciendo que la 

acusación es solo el marco de referencia para la dosificación 

punitiva, ejercicio en el que es al juez a quien corresponde 
ocuparse del acierto y legalidad de la adecuación típica allí 
contenida (norma aplicable en los casos de tránsitos y 

modificaciones legislativas), con miras a establecer la pena a 

imponer, de tal suerte que es el juzgador en el fallo quien 

examina la procedencia del aumento y arguyendo razones de 
igualdad, seguridad jurídica y estricta legalidad decidió 

aplicar el incremento de la Ley 890.

Es necesario precisar, que en reciente jurisprudencia 

(SP339-2023, rad. 64824 de 21 de febrero de 2024), la Sala de 

Casación Penal varió el criterio que venía aplicando esta Sala 

al señalar que el aumento de la Ley 890 de 2004 a casos de 
Ley 600 de 2000, se aplica si se reúnen las siguientes tres 

condiciones: (i) que la conducta haya sido cometida “con 

posterioridad” al Io 
posterior al 21 de febrero de 2018; y, (iii) que se hayq- 

mención expresa al incremento en la acusación. ( y ;



se

acusado tuvo la posibilidad de acogerse al principio de 

oportunidad.

Pues, en criterio de la Sala, incrementar la pena con 

base en la Ley 890 sin imputación previa antes del juicio viola 
los principios de congruencia, confianza legítima28, seguridad
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28 Entendida como la expectativa genuina que alberga el particular, de que las reglas 
establecidas por el Estado no serán modificadas súbita o intempestivamente, pues «el

Página

(p^> los

[ daño

Vale recordar que hasta esa decisión la Sala venía 

sosteniendo que en estos eventos no se aplicaba el incremento 
de la Ley 890 de 2004 porque solo operaba para los casos 

regulados por la Ley 906 de 2004, con el argumento que su 

expedición se produjo para no vulnerar el principio de 

proporcionalidad cuando se redujera la pena 

beneficios de la justicia premial sopesándola con tel 
causado por el delito; sustento que flexibilizó ^dfcciendo que 

en los casos en que entró en vigencia gradualmente el sistema 

acusatorio, y si el procesado tuvo la ocasión de acogerse al 

principio de oportunidad debe aplicarán el aumento punitivo, 
porque de no hacerlo se violaría eí principio de igualdad frente 
a los demás eventos analizados^

No ocurre lo mismo respecto del argumento relativo a 

que la calificación típica provisional de la acusación sea 

simplemente el marco de referencia para la dosificación 
punitiva y, por ende, sea al juez a quien corresponde en la 
sentencia determinar al dosificar la pena el tema relacionado 
del incremento punitivo, por lo que no sería necesario 

imputar antes del juicio el artículo 14 de la Ley 890 de 2004 
para determinar su procedencia en la sentencia.



jurídica29 y lealtad procesal30, pues si no se atribuyó y se

sorprende al acusado en el fallo agravaría su situación ya que

de 2004 sin habérsele dado a conocer antes, lo que vulneraría

el principio de legalidad de los delitos y de las penas.

Solo con la condición señalada para la Sala es posible

890 de 2004.

Pues bien, en el caso que se juzga los hq

Ley 890 de 2004, por lo tanto,

penas, pues de hacerlo soca los principios atrás aludidos
damentales del procesado31.

tampoco éh el de peculado por apropiación.

Página 24 de 219

Documento firmado electrónicamente
Fecha: 04-03-2026

PRIMERA INSTANCIA No. 00158 
JUAN MANUEL GONZÁLEZ TORRES 

LEY 600 DE 2000

Firmado por: Blanca Nellda Barreto Ardlla,Jorge Emilio Caldas Vera,Ariel Augusto Torres Rojas,Rodrigo Ernesto Ortega Sanchez 
Código de verificación: 723C24E292DC3F77BD9D61E0B066443D4EAB1B20C683506D5C59B5B8FB6CCCA0

se aumentaría la pena en la proporción prevista en la Ley 890

Ahora, en lo que concierne al estudio dogmático del 

contrato sin cumplimiento de requisitos legales, el supuesto

y por contera los derechos

No se tendrá^ cuenta entonces el incremento de las 
penas dispuest^p'or el artículo 14 de la Ley 890 de 2004 en el 

delito de contrato sin cumplimiento de requisitos legales como

atribuir en la sentencia el aumento del artículo 14 de la Ley

ios ocurrieron

ciudadano debe poder evolucionar en un medio jurídico estable y previsible, en cual 
pueda confiar” (C.C. C-131-2004).
29 «La seguridad jurídica es un principio central en los ordenamientos jurídicos 
occidentales. La Corte ha señalado que este principio ostenta rango constitucional y lo ha 
derivado del preámbulo de la Constitución y de los artículos 1, 2, 4, 5 y 6 de la Carta // 
La seguridad jurídica es un principio que atraviesa la estructura del Estado de Derecho y 
abarca varias dimensiones. En términos generales supone una garantía de certeza. Esta 
garantía acompaña otros principios y derechos en el ordenamiento» (C.C. C-502-2002).
30 Principio «que consiste en actuar (el juez, las partes, los terceros y demás) de 
conformidad estricta con las reglas procesales apuntando al desarrollo pleno de la 
organización, celeridad, eficiencia y eficacia del proceso» (C.C. C-099-2022).
31 Cfr. CSJ SEP123-2024, rad. 00479.

en Villavicencio entre el 4 de julio de 2006 y el 31 de julio de 
diciembre de 2007, y en la acusaciói^pi antes de ella se 

mencionó que las penas se increnxqntaban por virtud de la 
rSsr'procedente aumentar las



ensus
los

liquidación32.

su
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desconcentrada como se cumple esta función pública en las 
entidades estatales35.
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32 Cfr. CSJ SP-18532-2017, rad. 43263; reiterada en CSJ SP00017-2021, rad. 49599;
CSJ SEP00057-2021, rad. 00026; y, CSJ SEP-016-2022, rad. 00255.
33 Cfr. Ibidem. Reiterado en CSJ SP00017-2021, rad. 49599; CSJ SP00057-2021, rad.
00026; y, CSJ SEP016-2022, rad. 00255.
34 Cfr. Ibidem.
35 Cfr. Ibidem.

Este punible permite dos modalidades alternativas de 

ejecución: la primera, incumplir los requisitos legales 

sustanciales en el trámite, lo que involucra todos los pasos 
hasta su celebración y, la segunda, celebrar o liquidar sin 

verificar el cumplimiento de los condicio^ainientos legales 

para su perfeccionamiento33, cuandop el trámite haya 

quebrantado los requisitos legales e^ricíales.

De esta forma la ley distinguió la conducta ejecutada por 

los servidores públicos competentes para tramitar el contrato, 
de la que cumple e esentante legal o el ordenador del 

gasto en las fases de celebración y liquidación34.

La primera modalidad alude al trámite del contrato sin 
observar los requisitos legales esenciales, en tanto que en la 
restante el contenido de la prohibición es no verificar el 

acatamiento de las exigencias legales esenciales en dicha fase 
al momento de firmarlo. Distinción fundamentada en la forma

de hecho encierra el actuar de un servidor público que entre 

atribuciones deba intervenir en el proceso deproceso 

contratación, y haya incumplido los presupuestos 
sustanciales en el trámite o liquidación, u omitido verificar su 
concurrencia en las etapas de trámite, celebración o



Es decir, a través de esta figura las etapas previas y de

ente territorial36. A su vez, los artículos 1237 y 25-10 de la Ley

consejos

y la desconcentración noEn todo caso, la dele.
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ejecución están asignadas al personal de nivel ejecutivo y las 
de celebración y liquidación al ordenador del gasto, labor que 
este ejecuta verificando el cumplimiento de las formalidades 

legales en la etapa previa, por ser el funcionario autorizado 

por la Carta Política y la ley para disponer de los recursos del
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contratación39, pues

cargo40.

o ejecutivo o en sus equivalentes, tema sobre el que la Sala 
volverá más adelante.

a

36 Cfr. CSJ SP18532-2017, rad. 43263; reiterada en CSJ SP 00017-2020, rad. 49599.
37 ARTÍCULO 12. DELA DELEGACIÓN PARA CONTRATAR. < Aparte tachado derogado 
por el articuló la Ley 1150 de 2007> Los jefes y los representantes legales de las 
entidades éstaiales podrán delegar total o parcialmente la competencia para celebrar 
contratos, y desconcentrar la realización de licitaciones o concursos-en los servidores 
públicos que desempeñen cargos del nivel directivo o ejecutivo o en sus equivalentes. 
<Inciso CONDICIONALMENTE exequible> <Inciso adicionado por el articulo 21 de la Ley 
1150 de 2007. El nuevo texto es el siguientes En ningún caso, los jefes y representantes 
legales de las entidades estatales quedarán exonerados por virtud de la delegación de 
sus deberes de control y vigilancia de la actividad precontractual y contractual. 
PARÁGRAFO. <Parágrafo adicionado por el artículo 21 de la Ley 1150 de 2007. El 
nuevo texto es el siguientes Para los efectos de esta ley, se entiende por 
desconcentración la distribución adecuada del trabajo que realiza el jefe o representante 
legal de la entidad, sin que ello implique autonomía administrativa en su ejercicio. En 
consecuencia, contra las actividades cumplidas en virtud de la desconcentración 
administrativa no procederá ningún recurso.
38 ARTÍCULO 25. DEL PRINCIPIO DE ECONOMÍA. En virtud de este principio: [...].
10. Los jefes o representantes de las entidades a las que se aplica la presente ley, 
podrán delegar la facultad para celebrar contratos en los términos previstos en el 
artículo 12 de esta ley y con sujeción a las cuantías que señalen sus respectivas juntas o 
consejos directivos. En los demás casos, dichas cuantías las fijará el reglamento.
39 La Ley 489 de 1998 define las figuras de delegación y desconcentración en el entorno 
de la organización y funcionamiento de las entidades estatales, como la trasferencia de 
funciones de un órgano o cargo a otro, ocurrida por regla general al interior de la

derivan en ausencia de responsabilidad del encargado de la 
y'*' '

.ayfunción de adjudicación está a su

80 de 199338 preceptúan que los jefes y representantes legales 
de las entidades estatales podrán delegar total o parcialmente

CVrla competencia para celebrar contratos con sujeción a las 
cuantías señaladas en las respectivas juntas y 

directivos, y desconcentrar la realización debilitaciones en los 
servidores públicos que desempeñen cargos de nivel directivo



superior (canon 209) prescribe

.tidad. En la delegación, la transferencia se realiza únicamente por el titular

El elemento normativo del tipo denominado “requisitos 

esenciales”, alude al respeto y cumplimiento integral de los 
principios que rigen la contratación pública, como son los de: 

planeación, economía, responsabilidad, transparencia y deber 

de selección objetiva, contenidos en el artículo 209 de la Carta 

Política, en la Ley 80 de 199341, y las disposiciones que la 

desarrollan42, aplicables a la fecha de los hechos43.
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misma entidad. En la delegación, la transferencia se realiza únicamente por el titular 
de la función a través de un acto administrativo expreso, a veces de manera general 
otras de manera específica, para lo cual debe mediar autorización legal y el órgano que 
la confiere puede siempre y en cualquier momento reasumir la competencia. Sobre la 
desconcentración determina que la atribución de competencia se realiza directamente 
por el ordenamiento jurídico y se confiere a un órgano medio o inferior dentro de la 
jerarquía, transfiriendo en forma exclusiva, es decir, la competencia debe ser ejercida 
por el órgano desconcentrado y no por otro y el superior no puede reasumir la 
competencia sino en virtud de nueva atribución legal. Cfr. CSJ CSJ SP 00017-2020, 
rad. 49599.
40 Cfr. CSJ SP4413-2019, rad. 55967; reiterada por CSJ SP 00017-2020, rad. 49599.
41 Al respecto CSJ SP4463-2014, reiterado en CSJ SP, 25 sep. 2013, rad. 35344; CSJ 
SP15528-2016, rad. 40383; y, CSJ SP00017-2020, rad, 49599.
42 Cfr. Entre estas, el Decreto 2170 de 2002 y la Ley 1150 de 2007.
43 Para 2002 estaba vigente el Decreto N°. 855 de 1994.
44 Cfr. CSJ SP15528-2016, rad. 40383; reiterada en CSJ SP00017-2020, rad. 49599 y 
CSJ SEPO16-2022, rad. 00255, entre otras.
43 Cfr. CSJ SP15528-2016, rad. 40383; reiterada en CSJ SP00017-2020, rad. 49599.
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Lo anterior deviene de una interpretación o 

y sistemática con los valores y fines del Esta< 

el preámbulo y el artículo 2o de la C 

Estado servir a la comunidad, 

general y garantizar la efectividad 
y deberes consagrados en su texto4^'

onstitucional 

ya que según 

orresponde al 
promover la prosperidad 

délos principios, derechos

Así mismo, el mandát

que la función pública está al servicio del interés general, la 

cual se debe desarrqllar con fundamento en los principios de 
igualdad, móralidad, eficacia, economía, celeridad, 

imparcialidadpublicidad, mediante la descentralización, la 
delegaciÓij>y la desconcentración de funciones45.



Ahora, de los artículos Io y 2o de la Carta Política y 3o de
desprende que la contratación1993, se

común, por lo tanto, está sujeta a los fines esenciales del
Estado y sus trámites son regidos por tales principios46.

rigen la contratación de las entidades estatale

el marcoEn otras palabras, tal

rar los contratos, siendo

ejecución cumplan no solo

públicos a la e
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la Ley 80 de 
administrativa es una función pública al servicio del interés

preceptiva denota
a observar por los

PRIMERA INSTANCIA No. 00158 
JUAN MANUEL GONZÁLEZ TORRES 

LEY 600 DE 2000

Documento firmado electrónicamente
Fecha: 04-03-2026

Firmado por: Blanca Nellda Barreto Ardila,Jorge Emilio Caldas Vera,Ariel Augusto Torres Rojas,Rodrigo Ernesto Ortega Sanchez 
Código de verificación: 723C24E292DC3F77BD9D61E0B066443D4EAB1B20C683506D5C59B5B8FB6CCCA0

De otro lado, los artículos l47, 348, 2349, 24, 25 y 26 de la 
Ley 80 de 1993, disponen que el estatuto de la contratación 

pública tiene por objeto diseñar las reglas y principios que

servidores públicos al tramitar y^cb 

razón fundamental para que eñ su 
los fines estatales sino la-^hciente prestación de los servicios 

comunidad, y garanticen los derechos

intereses de los administrados51.
A Y>-

■cV
Cfr. CSJ SP 00017-2020, rad. 49599.

47 ARTÍCULO lo. DEL OBJETO. La presente ley tiene por objeto disponer las reglas y 
principios qué rigen los contratos de las entidades estatales.
48 ARTÍCULO 3o. DE LOS FINES DE LA CONTRATACIÓN ESTATAL. Los servidores 
públicos tendrán en consideración que al celebrar contratos y con la ejecución de los 
mismos, las entidades buscan el cumplimiento de los fines estatales, la continua y 
eficiente prestación de los servicios públicos y la efectividad de los derechos e intereses 
de los administrados que colaboran con ellas en la consecución de dichos fines. <Aparte 
tachado derogado por el artículo 32 de la Ley 1150 de 2007> Los particulares, por su 
parte, tendrán en cuenta al celebrar y ejecutar contratos con las entidades estatales 
que, [...], colaboran con ellas en el logro de sus fines y cumplen una función social que, 
como tal, implica obligaciones.
49 ARTÍCULO 23. DE LOS PRINCIPIOS EN LAS ACTUACIONES CONTRACTUALES DE 
LAS ENTIDADES ESTATALES. Las actuaciones de quienes intervengan en la 
contratación estatal se desarrollarán con arreglo a los principios de transparencia, 
economía y responsabilidad y de conformidad con los postulados que rigen la función 
administrativa. Igualmente, se aplicarán en las mismas las normas que regulan la 
conducta de los servidores públicos, las reglas de interpretación de la contratación, los 
principios generales del derecho y los particulares del derecho administrativo.
50 Cfr. CSJ SEPOO17-2020, rad. 49599 y CSJ SEPO16-2022, rad. 00255.
51 Ibidem. El principio de planeación se encuentra consagrado en los artículos 25-7; 
26-3; y, 30-1 de la Ley 80 de 1993.

jurídico de los procesos contractualés



condiciones,

mercado52.

De ahí

las políticas
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celebraciór

J J ’

utilizarse y cuál de ellas resulta ser la 
ríSticas que deba reunir el bien o servicio 
los costos y recursos que su celebración y

52 Ibidem.
53 Cfr. CE 070012331000199900546-01, 28 mayo 2012, Sección Tercera, Sala de lo 
Contencioso Administrativo. Citada en CSJ SP 00017-2021, rad. 49599 y CSJ 
SEP016-2022, rad. 255, entre otras.
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El principio de planeación debe irrigar todas las fases 

contractuales, con el cual se impide la improvisación, pues 
prevé una gestión preventiva del daño antijurídico, reflejando 
la importancia del establecimiento de criterios de selección, 

definición de las partidas presupuéstales, diseños, pliegos de 

estudios de oportunidad, conveniencia y de

principio de 
esté precedido 

uridióo requeridos para 
así poder establecer la 
resulta o no necesario 

adecuación a los planes de 
>uesto y ley de apropiaciones,

El Consejo de Estado ha sostenido sobre el particular:

El deber de planeación, en tanto manifestaciór^^^f. 

economía, tiene por finalidad asegurar que todo proyecto 
de los estudios de orden técnico, financiero y jurí 
determinar su viabilidad económica y técnici 
conveniencia o no del objeto por contratar-j 
celebrar el respectivo negocio jurídico y 
inversión, de adquisición o compras, presupv 
según el caso; y de ser necesario, deberá estar acompañado, además, de 
los diseños, planos y evaluacionés^áe prefactibilidad o factibilidad; qué 
modalidades contractuales pued< 
más aconsejable; las carat 
objeto de licitación; así córi 
ejecución demanden53\^

a importancia de la selección del contratista, la 
e los contratos respetando el régimen jurídico a 

aplica^aÜemás, su ejecución y posterior liquidación deben 

distanciarse de la improvisación, y ser el resultado de una 
tarea programada y planeada que permita regir la actividad 

contractual de las entidades públicas dentro de las 
estrategias y orientaciones generales de 

económicas, sociales, ambientales o de cualquier otro orden,



el Estado54.

oportunidad debidamenteconvenienciadeestudios y

la cualcontractuales56, razón porprocesos
actividadfinalidad la eficiencia de la administración

menor tiempo y costo, para asegurar
os.

cumplir los fines de lalos
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contractual traducida en lograr los máximos

documentados que justifiquen la necesidad del contrato y sus 
posibilidades de realización. Ello es manifestación directa de 
la máxima de planeación que debe ser atendida en todos los 

lene como

De especial relevancia resulta el principio de economía55 

del cual se extrae, entre otras, la exigencia de contar con

diseñadas por las instancias con funciones planificadoras en

'^resultados en el 
elección objetiva57

De ahí que, en virtud del .pj

servidores públicos deben

^Cfr. CE 15001233100019880843101-8031. 5 junio de 2008. Sección Tercera, Sala de 
lo Contencioso Administrativo^'Citada en CSJ CSJ SP 00017-2020, rad. 49599.
55 ARTÍCULO 25. DEL PRINCIPIO DE ECONOMÍA. En virtud de este principio: lo. En 
las normas de selección y en los pliegos de condiciones para la escogencia de 
contratistas, se cumplirán establecerán los procedimientos y etapas estrictamente 
necesarios para aseguradla selección objetiva de la propuesta más favorable. Para este 
propósito, se señalarán términos preelusivos y perentorios para las diferentes etapas de 
la selección y lás Autoridades darán impulso oficioso a las actuaciones. 2o. Las normas 
de los procediinieritos contractuales se interpretarán de tal manera que no den ocasión a 
seguir trámites distintos y adicionales a los expresamente previstos o que permitan 
valerse de los defectos de forma o de la inobservancia de requisitos para no decidir o 
proferir providencias inhibitorias. 3o. Se tendrá en consideración que las reglas y 
procedimientos constituyen mecanismos de la actividad contractual que buscan servir a 
ló&rfines estatales, a la adecuada, continua y eficiente prestación de los servicios 
públicos y a la protección y garantía de los derechos de los administrados. 4o. Los 
trámites se adelantarán con austeridad de tiempo, medios y gastos y se impedirán las 
dilaciones y los retardos en la ejecución del contrato. 5o. Se adoptarán procedimientos 
que garanticen la pronta solución de las diferencias y controversias que con motivo de la 
celebración y ejecución del contrato se presenten. (...).
56 Cfr. CSJ SP513-2018, rad. 50530.
57 Cfr. CE 850012331000030901. 29 de agosto de 2007, Sección Tercera, Sala de lo 
Contencioso Administrativo (rad. 15324).
58 ARTÍCULO 26. DEL PRINCIPIO DE RESPONSABILIDAD. En virtud de este principio: 
lo. Los servidores públicos están obligados a buscar el cumplimiento de los fines de la 
contratación, a vigilar la correcta ejecución del objeto contratado y a proteger los 
derechos de la entidad, del contratista y de los terceros que puedan verse afectados por 
la ejecución del contrato. 2o. Los servidores públicos responderán por sus actuaciones y 
omisiones antijurídicas y deberán indemnizar los daños que se causen por razón de 
ellas. 3o. Las entidades y los servidores públicos, responderán cuando hubieren abierto 
licitaciones sin haber elaborado previamente los correspondientes pliegos de

evitando pliegos de condiciones ambi
ñpio de responsabilidad58



interpretaciones subjetivas59.

la

regla general debe hacerse mediante licitación p

los casos previstos en la norma61.

Quiere decir lo anterior que este

contratista debe obedecer

de lado criterios subjetivo!
el interés político62

El
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prohibido adelantar
previamente los estudios técnicos y pliegos de condiciones, los 

cuales deben estar completos y sin ambigüedades para evitar
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ta por

Por su parte, el principio de transparencia (artículo 24 

de la Ley 80 de 199360) resguarda la imparcialidad 
selección objetiva del contratista, por lo que su escogen^ 

ública, salvo

contratación para proteger los derechos de la entidad, y está 
licitaciones sin haberse realizado

a - 

asegurando la oferta más favorable para la entidad, dejando

mo la amistad, la conveniencia o

A?*incipio está ligado al

artículo 24 de la Ley 80 de 1993 determina las 
excepcione_ác/^'ara apartarse de la licitación, entre ellas la 

menor cuáhtía, establecida de acuerdo con los presupuestos 
anuales de las entidades públicas, expresados en salarios 

condiciones, diseños, estudios, planos y evaluaciones que fueren necesarios, o cuando 
los pliegos de condiciones hayan sido elaborados en forma incompleta, ambigua o 
confusa que conduzcan a interpretaciones o decisiones de carácter subjetivo por parte de 
aquellos.
59 Cfr. CE 850012331000030901. 29 de agosto de 2007, Sección Tercera, Sala de lo 
Contencioso Administrativo (rad. 15324).
60 ARTÍCULO 24. DEL PRINCIPIO DE TRANSPARENCIA. En virtud de este principio: 
[...] 8o. Las autoridades no actuarán con desviación o abuso de poder y ejercerán sus 
competencias exclusivamente para los fines previstos en la ley. Igualmente, les será 
prohibido eludir los procedimientos de selección objetiva y los demás requisitos previstos 
en el presente estatuto.
61 Cfr. C.E. 15234, 29 de agosto de 2007, Sección Tercera, Sala de lo Contencioso 
Administrativo. C/r. CSJ CSJ SP 00017-2020, rad. 49599.
62 Cfr. CSJ SP, 26 mayo 2010, rad. 30933; CSJ SEP00017-2021, rad. 49599; reiterada 
en CSJ SEPO16-2022, rad. 00255.

de selección objetiva, del cual deriva que la elección del 
iones de interés general



mínimos legales mensuales y los contratos para la prestación

de servicios en salud63.

Para el caso de estos últimos, si bien la administración

❖

sujeta altá

de 1993, se requiere la

forma verbal
contrato66, o la invitad
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directa •

absoluta toda vez que en la selección del contratista se deberá 

garantizar también el cumplimiento de los principios^ de 
economía, transparencia y, en especial el deber de sé¡é¿ción 

objetiva, establecidos en la Ley 80 de 199364.

Es decir, la contratación 
cumplimiento de requisitos y procedimientos65, razón por la 

cual de acuerdo con los artículos 2¿ V*3° del Decreto 855 de

tiene la posibilidad de celebrar este tipo de contratos sin 
acudir a licitación o concurso público, esa libertad no es

dos días67, eventoel cual el jefe o representante de la 

entidad estatal o el funcionario en que hubiere delegado, 

garantizará el cumplimiento de los principios de economía, 
transpa/^pcia y, en especial, el deber de selección objetiva68.

63 Para la fecha de los hechos, estaba vigente el numeral Io del artículo 24 de la Ley 80 
de 1993, literal 1) que disponía: «lo. La escogencia del contratista se efectuará siempre a 
través de licitación o concurso públicos, salvo en los siguientes casos en los que se podrá 
contratar directamente: «[...] I) Los contratos que celebren las entidades estatales para la 
prestación de servicios de salud. El reglamento interno correspondiente fijará las 
garantías a cargo de los contratistas. Los pagos correspondientes se podrán hacer 
mediante encargos fiduciarios». Este canon fue derogado por el artículo 32 de la Ley 
1150 de 2007.

Cfr. CSJ SP3963-2017, rad. 40216.
65 Cfr. C.E. 15234. 29 de agosto de 2007, Sección Tercera, Sala de lo Contencioso 
Administrativo.
66 Cuando la cuantía no supera el 50% de la menor cuantía.
67 El valor del contrato supera el 50% de la menor cuantía, pero no esta cifra.
68 Cfr. CE 2500023260001995-00867-01 (17767), 31 de enero de 2011, Sección 
Tercera, Sala de lo Contencioso Administrativo. Cfr. Reiterado en CSJ CSJ SP 00017- 
2020, rad. 49599. Cfr. CSJ AP 25 septiembre 2013, rad. 42276.

1994, reglamentario de la Ley £ 
obtención previa de por lo menos dos ofertas solicitadas en 

la información necesaria delo escrita con 
y

i pública fijada por lo menos durante



Los delitos de

se
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69 Cfr. CSJ SP15528-2016, rad. 40383; reiterada en CSJ SP00017-2020, rad. 49599.
70 Cfr. CSJ AP3505-2014, rad. 42930; y CSJ SP 27 julio 2006, rad. 25536, entre otras.
71 Aplicado por esta Sala en CSJ SEP238-2022, rad. 48901, confirmado en CSJ SP861- 
2024, rad. 62829.
72 Cfr. CSJ, SP 5 diciembre 2011, rad. 35899.
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Por su parte, el parágrafo del artículo 39 ibidem exceptúa 

de las formalidades plenas en la celebración de contratos a 

aquellos que no superan las cuantías allí delimitadas de cara 

a los presupuestos anuales de las entidades, evento en el cual 

las obras, trabajos, bienes o servicios objeto del contrato 
deben ser ordenados previamente y por escrito por el jefe o 

representante legal de la entidad, o el funcionario en quien 

hubiese delegado la ordenación del gasto69.

Con esta especie de delitos, el Estado responde a la 

necesidad de sancionar comportamientos pasivos 

consistentes en dejar de hacer determinada obligación o no

Además, de las modalidades por acción previstas* en este 
delito contempladas en el artículo 410 del Penal, la

jurisprudencia viene aceptando la de comisióíjVpor omisión en 

los casos en que el trámite y celebración de los contratos, 

hayan sido delegados o desconcentrados por el ordenador del 

gasto, fundada en la posición ^de garante70 regulada por el 
artículo 25 del Código PenaKl^'’'

omisión, en general, se fundan en el 

principio de la solidaridad humana y se presentan cuando 

determinadas (pebsonas deben responder penalmente por 

dejar de realizar una acción tendiente a proteger un bien 
jurídico, o por no impedir el resultado típico estando 
obligadas a hacerlo, cuyo sustento constitucional 
encuentra en los artículos Io y 95-2 superiores72.



produzca el resultado74.

evitar75.

Constitucional ha admitidoCorteLa

De lo anterior deriva que la omisión im 
siguientes presupuestos: (i) un sujeto acti 
garante; (ii) la obligación de evitar 

resultado; (iii) la infracción al d- 

producción del resultado que e
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73Cfr. Llamados también puros de omisión en los cuales se sanciona la mera no 
realización de una acción que el sujeto podía llevar a cabo en la concreta situación en 
que se hallaba. Cfr. CEREZO MIR José. Derecho Penal, Parte General. Buenos Aires: 
reimpresión. 2013. Página 976.
74 Cfr. CSJ, SP 5 diciembre 2011, rad. 35899. Denominados impropios de omisión hay 
implícito un mandato de realizar una acción tendente a evitar la producción de un 
resultado delictivo, de tal modo que si este finalmente se produce se le imputa al 
omitente que no lo impidió pudiendo hacerlo. Cfr. CEREZO MIR José. Derecho Penal, 
Parte General. Buenos Aires: reimpresión. 2013. Página 976.
75 Cfr. CSJ, SP 5 diciembre 2011, rad. 35899.
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er de actuar; y (iv) la 

te tenía la capacidad de

ropia exige los 

on posición de 
roducción de un

evitar la producción de un resultado teniendo el deber de 

hacerlo. Son de dos clases: (i) la omisión propia, evento en el 
cual la norma obliga expresamente al agente a realizar 

determinado comportamiento, castigando la simple infracción 

al deber de actuar73; y (ii) la omisión impropia (comisión por 
omisión), en cuyo caso el sujeto activo adopta con respecto a 

determinados bienes jurídicos la posición de garante, 
teniendo el deber concreto de actuar para evitar que se

tal postura 
argumentando que cuando el sujeto agente tiene dentro de 

sus competencias deberes de protección de determinados 

bienes jurídicos, en el juicio de imputación es accesorio 
precisar si quebrantó la norma mediante acción u omisión:

(...) Si alguien tiene deberes de seguridad en el tráfico, lo 
trascendente para la imputación es si esa persona desplegó deberes de 
diligencia para evitar que el peligro creado no excediera los límites de lo 
prohibido. Si se es garante, no interesa si el sujeto originó un curso causal



ARTÍCULO 25. ACCIÓN Y OMISIÓN. La conducta punible puede 
ser^ealizada por acción o por omisión.
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Quien tuviere el deber jurídico de impedir un resultado 
perteneciente a una descripción típica y no lo llevare a cabo, estando en 
posibilidad de hacerlo, quedará sujeto a la pena contemplada en la 
respectiva norma penal. A tal efecto, se requiere que el agente tenga a su 
cargo la protección en concreto del bien jurídico protegido, o que se le 
haya encomendado como garante la vigilancia de una determinada fuente 
de nesgo, conforme a la Constitución o a la ley.

76 Cfr. CC SU-1184-2001.
77 Cfr. CSJ, SP 5 diciembre 2011, rad. 35899.
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lo hace surgir 
abandona tal

El fundamento normativo se encuentra en el artículo 25 

del Código Penal, según el cual los comportamientos omisivos 
de los sujetos que tienen el deber jurídico de impedir el 

/■w
resultado típico, sea por tener a cargo la protección del bien 

jurídico o por habérsele encomendado la garantía de una 
fuente del riesgo, tienen la misma sanción de quienes 

cometen activamente el delito77:

(acción) o no impidió el desarrollo del mismo (omisión), sino, si ha 
cumplido con los deberes de seguridad que le impone el ejercicio de una 
actividad peligrosa. Lo mismo acontece, cuando en virtud de relaciones 
institucionales se tiene el deber de resguardar un determinado bien 
jurídico contra determinados riesgos.

Conclusión: si una persona tiene dentro de su ámbito de 
competencia deberes de seguridad en el tráfico o de protección frente a 
determinados bienes jurídicos, en el juicio de imputación es totalmente 
accesorio precisar si los quebrantó mediante una conducta activa76.

La posición de garante es el deber jurídico que tiene el 

autor de evitar un resultado típico que lo obliga a óbbab* ] 
impedir que se produzca cuando es evitable, por tanto, 

quien tiene esa obligación la incumple y cont^ 

un evento lesivo que podía ser impedido, 
posición de garante.



Est
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garante, pues esta no se circunscribe exclusivamente a esos 
eventos79, tesis aplicada por esta Sala80.
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78 Cfr. CSJ SP14547-2016, rad. 46604.
79 Cfr. CSJ SP 26 de abril2007, rad. 25889; CSJ SP, 27 julio de 2006, rad. 25536; CSJ 
SP 5 diciembre de 2011, rad. 35899, entre otras.
80 CSJ SEP138-2022, rad. 48901, confirmada por la Sala de Casación Penal en CSJ 
SP861-2024, rad. 62829.

PARÁGRAFO. Los numerales 1, 2, 3 y 4 sólo se tendrán eh cuenta 
en relación con las conductas punibles delictuales que atentert contra la 
vida e integridad personal, la libertad individual, y la libertad y formación 
sexuales.

1. Cuando se asuma voluntariamente la protección real de una 
persona o de una fuente de nesgo, dentro del propio ámbito de dominio.

2. Cuando exista una estrecha comunidad de vida entre personas.
3. Cuando se emprenda la realización de una actividad riesgosa 

por varias personas.
4. Cuando se haya creado precedentemente una situación 

antijurídica de riesgo próximo para el bien jurídico correspondiente.

La posición de garante no opera ( 

pues independientemente de que se tenga previamente o 

asuma el rol, es lo cierto que la atribución de responsabilidad 

penal demanda no solo conocimiento respecto de la existencia 
del riesgo específico, sino Imposibilidad material de evitación, 

en tanto el nexo causalfse Construye precisamente a partir de 
la demostración de esfy)s dos elementos y la verificación de su 

incidencia capitalph el resultado78.

rte viene reconociendo la posibilidad de la 
comisión de los delitos por omisión impropia en relación con 
bie^jurídicos distintos de los señalados en el inciso tercero 

citado, admitiendo la aplicación genérica de la posición de

Son constitutivas de posiciones de garantía las siguientes 
situaciones:



convergencia de losConstatación de la2.1.1.
elementos del tipo penal

2.1.1.1. Tipo objetivo

ciero, que

¿y
nto del caudal probatorio frente

como

Es decir, que para la fecha del trámite y suscripción de 
los contratos, se desempeñaba como gobernador, por lo tanto, 

oficiaba como ordenador del gasto y le asistía el deber de
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La Fiscalía atribuyó a GONZÁLEZ TORRES el cargo de 

contrato sin cumplimiento de requisitos legales por comisión 

por omisión dado que, como gobernador del Departamento del 
Meta, pretermitió ejercer los deberes de instrucción, vigilancia 

y control en el trámite y celebración de 38 contratos suscritos 
por el tesorero y el secretario administrativo-financiero, que 

transfirieron a Patrimonios Autónomos excedentes de 
liquidación, los que tenían objeto y cauáípilícita, y en los que 

procedía la licitación pública, vulnerándose los requisitos 
esenciales.

81 Cfr. Folios 15 a 61 del cuaderno original de instrucción de la Fiscalía n°. 1.

Página 37 Jp 9,19 

La ponderación en cc

a las reglas de la sana crítica, transmite a la Sala la certeza 

sobre la concurrencia de los elementos del tipo objetivo.
Xv

2.1.1.1.1. Del caso concreto
La acreditación del sujeto activo calificado se comprueba 

con Qay documentación aportada por la Oficina de Talento 

Huinano de la Gobernación del Meta, la cual certifica que 

GONZÁLEZ TORRES ejerció como gobernador del 
departamento en el periodo 2006-200781.



el

los principios de economía, transpare

Si bien el ente fiscal as

la naturaleza de los2.1.1.1.1.1. De recursos
invertidos

Página“38_d'e"2±9~ - -

instrucción, vigilancia y control, el cual omitió vulnerando los 

principios de la contratación pública.

0á Fiscalía reconoce que los contratos fueron 
ebían suscribirse por licitación pública porque

PRIMERA INSTANCIA No. 00158 
JUAN MANUEL GONZÁLEZ TORRES 

LEY 600 DE 2000

Documento firmado electrónicamente
Fecha: 04-03-2026

Firmado por: Blanca Nelida Barreto Ardlla,Jorge Emilio Caldas Vera,Ariel Augusto Torres Rojas,Rodrigo Ernesto Ortega Sanchez 
Código de verificación: 723C24E292DC3F77BD9D61E0B066443D4EAB1B20C683506D5C59B5B8FB6CCCA0

Pese a que

& de

que la administración 

departamental no tenía capacidad para suscribirlos y debían 

tramitarse por licitación pública, estas irregularidades no se 

demostraron como má^ádelante se analizará.

atípicos y
la Ley de 1993 solo permitía fiducia o administración 
fidij.Óiária pública, es necesario determinar la naturaleza de 

los ^recursos invertidos y de los contratos denominados “ofertas 
comerciales de cesión de derechos de beneficio con pacto de 
readquisición”, para identificar a cuál modalidad contractual 
correspondía y analizar si se vulneraron o no los requisitos 

legales esenciales.

Sobre la conducta en particular, las pruebas evidencian 

que los contratos presentan las siguientes irregularidades en 

el trámite y celebración: carecían de causa y objeto ilícito al 

transgredir el artículo 17 de la Ley 819 de 2003; fueron 

suscritos con el propósito de que los contratistas^ se 
apropiaran de los recursos por cuanto fueron escogidos de 

manera arbitraria, sin publicidad ni criterios de selección, 
idoneidad, experiencia o capacidad patrimoni^" ni estudios 

sobre la calificación de las entidades beneficiadas; vulnerando 
X, 

responsabilidad.



inmediatadedestinaban sequemaneraseno
delactividades entedeel desarrolloreservaban

rubros no afectados por un pago u obligación
la entidad,destinados a la cancelación de las exigibilidad'

a año88.ningún caso al 31 de diciembre
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para
territorial86, según el Departamento Nacional de Planeación.

Como se acreditó, los dineros provenían de regalías82, 
que integraban los

Documento firmado electrónicamente
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La Contraloría General de la República los defirió ¡jcomo 
-L a corto plazo

compensaciones83 y de otros ingresos84
excedentes transitorios de liquidez de tesorería85, por lo que 

sino

Los excedentes de régáíias son diferentes al remanente 

de la apropiación anual dé regalías que constituye el rubro no 

invertido en un año determinado, que debe ser devuelto al

82 Regalía es la cofitráprestación económica que recibe el Estado respecto del derecho 
que le otorga alparticular de explotar los recursos naturales no renovables que son de 
su propiedad (artículos 360 y 361 de la Carta Política). La compensación es la 
contraprestáción surgida con ocasión de la explotación minera de origen convencional 
(CC C-251-2003).
83 Es una ^contraprestáción económica adicional a la recibida a título de regalía, 
pactadás con las compañías dedicadas a la explotación de los recursos naturales no 
renovables. Se genera por el transporte, impacto ambiental, social y cultural que causa 
el proceso de explotación de recurso naturales no renovables.
84 Recursos de la entidad territorial obtenidos en desarrollo de su función rentística 
destinados a mejorar la calidad de vida de la población: PRODESARROLLO, Fondo de 
Vivienda, SGP Educación, FES Educación.
85 Cfr. Folio 138 del cuaderno original de Fiscalía n°. 1. Informe n°. 437924; Folios 2 y 
siguientes del cuaderno anexo original n°. 44; folios 21 a 94 del cuaderno anexo 
original n°. 43.
86 Cfr. Artículo 55 del Decreto 1525 de 2008: "... se entiende por excedentes de liquidez 
todos aquellos recursos que de manera inmediata no se destinen al desarrollo de las 
actividades que constituyen el objeto de las entidades a que se refieren los mencionados 
capítulos”.
87 Programa anual mensualizado de caja,
88 Contraloria General de la República. Informe Final - Inversiones de los entes 
territoriales en patrimonios autónomos administrador por FIDUAGRARIA S.A., 
constituidos con recursos de regalías y sistema general de participaciones, marzo de 
2008.

resultantes de la diferencia entre los iñ^esos y gastos 

mensuales establecidos en el PAC87 dqñjro de una vigencia 

fiscal, en consecuencia, su inversión no podía exceder en



Sobre los valores
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En este caso, con las inversiones la administración 

comprometió recursos destinados a cubrir necesidades de la 
población vulnerable, entre ellas, mortalidad infantil, salud, 

educación básica, agua potable, acueducto y alcantarillado90, 
y

de regalías y compensaciones 
Y'>

destinados a inversión social, el Ministerio de Hacienda y 

Crédito Público, a través del concepto n°. 027796-054 de 20 
Zl V

de septiembre de 2005, advirtió que por mandato 

constitucional no se podía sacrificar esa finalidad con el 
pretexto de adquirir mayores ingresos, incluso, no hacían 

unidad de caja con los demás recursos del presupuesto.

Como los recursos objeto de los contratos constituía 
excedentes transitorios de liquidez su marco normativo era el 
artículo 17 de la Ley 819 de 2003, que autorizaba su 

inversión en operaciones a corto plazo y de bajo riesgo, en 
alternativas para asegurar su oportuno empleo en programas 
de inversión social:

89 Folio 138 del cuaderno original de Fiscalía n°. 1. Informe n°. 437924; Folios 2 y 
siguientes del cuaderno anexo original n°. 44; folios 21 a 94 del cuaderno anexo 
original n°. 43. Los otros ingresos de la entidad territorial son recursos obtenidos en 
desarrollo de su función rentística destinados a mejorar la calidad de vida de la 
población Según CC C-219-1997: son fundamentalmente los rendimientos que 
provienen de la explotación de los bienes de su propiedad exclusiva o las rentas 
tributarias que se obtienen en virtud de fuentes tributarias.
90 Cfr. Folio 138 del cuaderno original de instrucción n°. 1.
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Sistema General de Regalías y pueden ser utilizados en 

periodos subsiguientes. La diferencia entre ambos conceptos 

radica en el origen, destino y la temporalidad, ya que los 

excedentes constituyen fondos líquidos disponibles 

momentáneamente en la tesorería para inversión social, 

mientras que los segundos son rendimientos de un proyecto 
aprobado y regulados por este89.



desfase entre el momento en que la

En suma, la ley solo permitía cuatro alternativas de 
inversión, en:
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Evidentemente existe un 
entidad territorial recauda o percibe sus ingresos y el momento en que los 
ejecuta, destinándolos a las finalidades queridas por el legislador. En 
esos periodos, las entidades territoriales, en cumplimiento de los 
principios que rigen la función pública, principalmente los de eficiencia, 
eficacia y economía, deben “colocar” o “invertir” los excedentes de liquidez 
en las alternativas que la ley ordena, a fin de contar en forma oportuna 
con los mismos, en el momento en que se requiera su ejecución y 
destinación a las finalidades legales y simultáneamente, percibir una 
rentabilidad.¿f^y'

La disposición que se comenta, no supone en manera alguna el 
cambio de destinación definitiva de los recursos de las entidades 
territoriales, los cuales se deberán aplicar a atender las necesidades de 
dichos entes en materia de funcionamiento e inversión con estricta 
sujeción a las disposiciones legales. Por esta razón, los excedentes 
transitorios de liquidez no pueden destinarse a apalancar, por lo menos 
en forma directa, operaciones de largo plazo, pues tal tipo de operaciones 
afectaría la oportunidad en la ejecución de los recursos públicos91.

PARÁGRAFO. Las Entidades Territoriales podrán seguir colocando 
sus excedentes de liquidez en Institutos de Fomento y Desarrollo mientras 
estos últimos obtienen la calificación de bajo riesgo crediticio, para lo cual 
tendrán un plazo de un (1) año a partir de la vigencia de la presently

Sobre el particular, el DNP conceptuó que la inversión se 
... . . xxv

permitía bajo ciertas condiciones que excluyeran el largo 
plazo, con la finalidad de que la entidad territorial contara con 
el dinero cuando lo necesitara:

ARTÍCULO 17. COLOCACIÓN DE EXCEDENTES DE 
LIQUIDEZ. Las entidades territoriales deberán invertir sus excedentes 
transitorios de liquidez en Títulos de Deuda Pública Interna de la Nación o 
en títulos que cuenten con una alta calificación de riesgo crediticio o que 
sean depositados en entidades financieras calificadas como de bajo 
nesgo crediticio.

91 Cfr. Folio 64 del cuaderno anexo original n°. 44.
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-Títulos de deuda pública interna de la Nación, es decir,
los que contienen la obligación del Estado de pagar una suma

de dinero a una tasa determinada en un periodo fijo (por
ejemplo, los Títulos de Tesorería -TES-92).

-Títulos que cuenten con una alta calificación de riesgo

crediticio, emitidos entidades financieras igualpor con
calificación93.

-Depósito en entidades financieras calificadas ajo
riesgo crediticio.

mientras

Determinado loscomo recursos eran
ente se podían invertir en
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arrollo-En Institutos de Fomento y Des 

obtienen la calificación de bajo riesgo.

es?y excedentes de liquidez que únicam

92 Son instrumentos de deuda pública emitidos por el gobierno nacional para financiar 
sus actividades, emitidos por el Ministerio de Hacienda y Crédito Público y 
administrados por el Banco de la República. Según el Decreto 2681 de 1993 son titulo 
de deuda pública los bonos y demás valores de contenido crediticio con plazo para su 
redención emitidos por las entidades estatales, cuya colocación se sujetará a las reglas 
de la Junta Directiva del Banco de la República.
93 La calificación del riesgo crediticio es una evaluación de la capacidad de una entidad 
para cumplir con sus obligaciones financieras, generalmente una deuda. Según la 
Resolución n°. 1413 de 1997 señala que las calificaciones otorgadas deben estar 
referenciadas por categorías definidas por el reglamento de la respectiva sociedad 
calificadora de valores, las cuales indicarán si se encuentran dentro del rango de 
inversión o dentro del grado especulativo. Están clasificadas en tres niveles, alto, 
medio y satisfactorio. La calificación de valores a largo plazo está denominada de 
menor a mayor riesgo: AAA, AA, A, BBB, BB, B, C, D y E. Y en valores o 
endeudamiento a corto plazo en números de menor a mayor riesgo es: 2, 2, 3,4, 5 y 6. 
Las categorías E y 6 se otorgan cuando no existe información para otorgarlas. Y en 
cada una se pondrá (+) o (-) dependiendo si se aproxima a la inmediatamente superior 
o inferior. Los criterios técnicos, cuantitativos y cualitativos tenidos en cuenta para la 
calificación se evidenciarán al momento de divulgarla al mercado. En concreto, es un 
concepto referido a que la entidad financiera goza de una alta probabilidad de pago de 
las obligaciones en los términos y plazo pactados, que la liquidez de la entidad y/o 
compañía, asi como la protección con terceros es buena y la capacidad de pago no se 
verá afectada ante las variaciones en la industria o en la economía. 
https://www.superfinanciera.gov.co/publicaciones/11188/consumidor-
fin ancierohistorico-informacion-generalinformacion-y-educacion-al-consumidor- 
financieroacerca-del-mercado-de-valoreslo-que-usted-debe-saber-sobrecalificacion-de- 
riesgo-. Consultada: 27 de noviembre de 2025.

e

https://www.superfinanciera.gov.co/publicaciones/11188/consumidor-


determinar la

2.1.1.1.1.2. De la fiducia o administración fiduciaria
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94Responden hasta por la culpa leve en el cumplimiento de su gestión y sus 
obligaciones son de medio y no de resultado (obligaciones y los derechos de la 
Fiduciaria están en el artículo 1234 del Código de Comercio).
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~ ^"sóna confía a una sociedad fiduciaria, 

xm la posibilidad de transferir o no la 
eto y una finalidad específica, bien sea en 
fideicomitente o de un tercero.

Los negocios fiduciarios son actos de confianza en virtud 
de los cuales una pers^t. 

uno o más bienes c< 
propiedad, con objrx‘ 
beneficio del^Jropio

Lo^fítervinientes en el negocio fiduciario, son: (i) las 

sociedades fiduciarias, es decir, las entidades de servicios 
financieros sujetas a la inspección de la Superintendencia 
Financiera, encaminadas a desarrollar la actividad fiduciaria 

y la administración de Fondos de Inversión Colectiva (FICS)94; 

(ii) el fideicomitente, la persona que celebra el contrato 
fiduciario con la sociedad fiduciaria, quien le encomienda una 

gestión específica, transfiere o entrega los bienes objeto del

El artículo 32 de la Ley 80 de 1993, dispone que son 

contratos estatales todos los actos jurídicos generadores de 
obligaciones que celebren las entidades públicas, previstos en 
el derecho privado o en disposiciones especiales o derivados 

'^**is?***r
del ejercicio de la autonomía de la voluntad, señalando a 

título enunciativo, entre estos, el contrato de obra, de 

consultoría, de prestación de servicios, de concesión y 
encargos fiduciarios y fiducia pública.

las 4 opciones indicadas, se procede a 

naturaleza de los contratos suscritos.



el fideicomitente o un tercero designado por éste96.

Las modalidades del negocio fiduciario son:

(i) El encargo fiduciario, mediante el cual se entrega a la

determinados bienesfiduciariasociedad su

administración de acuerdo con las instrucciones

No hay transferencia de la propiedad, por
impero, pueden

delser

fideicomitente97.

nlleva la transferencia de la

de un
es

del
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95 Derechos y obligaciones en el articulo 1236 del Código de Comercio, entre ellos, los 
que se hubiere reservado para ejercerlos directamente sobre los bienes fideicomitidos, 
exigir rendición de cuentas al fiduciario, así como obtener la devolución de los bienes 
al extinguirse el negocio fiduciario, si algo distinto no se hubiere previsto en el acto de 
constitución del negocio.
96 Son derechos del beneficiario además de los que le confiere el contrato fiduciario y la 
ley, los establecidos en el articulo 1235 del Código de Comercio, 
https: / /www.asofiduciarias.org.co/wp- .
97 Fuente Normativa: Ley 45 de 1923, artículos 29-2 y 146 del Estatuto.
98 Las disposiciones legales para la fiducia mercantil se encuentran en el artículo 1226 
y siguientes del Código de Comercio.

constituye un Patrimonio Autónomo (P.A^ 

perseguidos y embargados por los acreedores

contrato e indica su finalidad y suministra las instrucciones a

la fiduciaria, puede ser o no beneficiario del negocio95; y (iii) el 

beneficiario, quien recibe los réditos que se deriven, puede ser

to, no se

parí
el contrato.

(ii) La fiducia mercantil^
propiedad de los bienes o derechos específicos a la sociedad 

fiduciaria, los cuales^sqfen de la propiedad del fideicomitente

> para cumplir la finalidad prevista en ely constituyen un
rovecho del mismo fideicomitente ocontrato, en 

tercero (beneficiario). El patrimonio que se conforma 
independiente, esto es, se encuentra separado 
fideicomitente y de la sociedad fiduciaria y de los otros P.A. 

qü^administre esta última98.

http://www.asofiduciarias.org.co/wp-


con

se
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99 Cfr. CE, Concepto de 15 de febrero de 2023, Sala de Consulta y Servicio Civil, rad. 
1100103060002022002900,rad. 2482.
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a pública 

los negocios 

sociedades

El artículo 13 de la Ley 80 de 1993 establece que los 
contratos que celebren las entidades a que se refiere el 
artículo 2 de dicha legislación, se regirán por las 
disposiciones comerciales y civiles pertinentes, salvo en las 

materias particularmente reguladas en la citada ley.

(iii) El encargo fiduciario público y la fiduci; 
creados por la Ley 80 de 1993, se refieren a Ips iri 

celebrados por entidades públicas

fiduciarias sin transferencia de la propiedád.^ Son contratos 

estatales regulados por los principios y las normas de la Ley 
80 de 1993 y las demás que la han modificado y adicionado, y 
en lo no previsto en ellas por jas.; disposiciones del derecho 

privado; difieren del encargo fiduciario privado y de la fiducia 

mercantil".

Solo por expresa disposición legal las entidades públicas 
pueden celebrár encargos fiduciarios y contratos de fiducia 
para la administración de recursos, conclusión que se 
fundaménta en lo siguiente:

administración está

Por su parte, el P.A. es un conjunto de bienes 

transferidos a una fiduciaria, no es una persona jurídica pero 
es receptor de derechos y obligaciones derivados de la ley o de 
los actos realizados en desarrollo del contrato fiduciario. Su

vocería y administración está a cargo de la sociedad 

fiduciaria, quien lleva la personería en las actuaciones 

procesales administrativas o jurisdiccionales.



5). Encargos fiduciarios y fiducia pública.
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Por su parte, el numeral 5o del artículo 32 ibidem regula 

lo relativo a los encargos fiduciarios y la fiducia pública, de la 

siguiente forma:

Los actos y contratos que se realicen en desarrollo de un 
contrato fiduciario cumplirán estrictamente con las normas previstas en 
este estatuto, así como las disposiciones fiscales, presupuéstales, de 
interventoría y de control a las cuales esté sujeta la entidad estatal 
fideicomitente.
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Las entidades estatales sólo podrán celebrar contratos de 
fiducia pública, cuando así lo autorice la ley, la Asamblea 
Departamental o el Concejo Municipal, según el caso.

Sin perjuicio de la inspección y vigilancia que sobre las 
sociedades fiduciarias corresponde ejercer a la Superintendencia 
Bancada y del control postedor que deben realizar la Contraloría 
General de la República y las contralorías departamentales, disidíales

Los encargos fiduciados que celebren las entidades estátales 
con las entidades fiduciadas autorizadas por la Supedntendéncia 
Bancada tendrán por objeto la administración o el manejo de los 
recursos vinculados a los contratos que tales entidades' celebren. Lo 
antedor sin perjuicio de lo previsto en el numeral 20 desarticulo 25 de 
esta ley.

Los encargos fiduciados y los contrataste fiducia pública sólo 
podrán celebrarse por las entidades estatales, con estdcta sujeción a 
lo dispuesto en el presente estatuto, únicamente para objetos y plazos 
precisamente determinados. En ningui^ caso las entidades públicas 
fideicomitentes podrán delegar en las sociedades fiduciadas la 
adjudicación de los contratos qué sé celebren en desarrollo del encargo 
o de la fiducia pública, njSpactar su remuneración con cargo a los 
rendimientos del fideiépfriiso, salvo que éstos se encuentren 
presupuestados.

Los encargos fiduciados y los contratos de fiducia mercantil que 
a la fecha d&^omulgación de esta ley hayan sido suscdtos por las 
entidades estatales, continuarán vigentes en los términos convenidos 
con las sociedades fiduciadas.

,Lq selección de la sociedad fiduciada a contratar, sea pública o 
pdvada, se hará con dgurosa observancia del procedimiento de 
licitación o concurso previsto en la presente ley.
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y municipales sobre la administración de los recursos públicos por 
tales sociedades, las entidades estatales ejercerán un control sobre la 
actuación de la sociedad fiduciaria en desarrollo de los encargos 
fiduciarios o contratos de fiducia, de acuerdo con la Constitución 
Política y las normas vigentes sobre la materia.

(...) 2.1 primer cargo: la regulación del contrato de fiducia ley 80 de 
1993, desnaturaliza el contrato de fiducia mercantil establecido en el 
ordenamiento jurídico colombiano.
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La Corte Constitucional en la sentencia C-086-1995 
declaró exequible una parte del numeral 5 del artículo 32 de 
la ley 8Q/de 1993, diferenciando la fiducia pública de la 

mercantil, por cuanto la primera es una modalidad autónoma 
que excluye la transferencia de la propiedad de los bienes:

La fiducia que se autoriza para el sector público en esta ley, 
nunca implicará transferencia de dominio sobre bienes o recursos 
estatales, ni constituirá patrimonio autónomo del propio de la 
respectiva entidad oficial, sin perjuicio de las responsabilidades 
propias del ordenador del gasto. A la fiducia pública le serán 
aplicables las normas del Código de Comercio sobre fiducia mercantil, 
en cuanto sean compatibles con lo dispuesto en esta ley.

mercantil, 
cxV

So pena de nulidad no podrán celebrarse contratqsLde fiducia 
pública o subcontratos en contravención del artículo 355 de la 
Constitución Política. Si tal evento se diese, la entidad fideicomitente 
deberá repetir contra la persona, natural o jurídica., \adjudicataria del 
respectivo contrato.

Parágrafo lo. Sin perjuicio de lo d.ispuesto en esta ley sobre 
fiducia y encargo fiduciario, los /dtyitratos que celebren los 
establecimientos de crédito, las cofilpañías de seguros y las demás 
entidades financieras de caráctef estatal que correspondan al giro 
ordinario de las actividades propias de su objeto social, no estarán 
sujetas al presente estatuto,y se regirán por las disposiciones legales y 
reglamentarías aplicables a dichas actividades.

(...) en la fiducia mercantil se presenta una verdadera transferencia 
de dominio sobre los bienes fideicomitidos. Al respecto, conviene agregar 
que, para algunos, el negocio fiduciario en el que no se efectúa 
necesariamente la transferencia del dominio sino la mera entrega de 
bienes, ni se constituye un patrimonio autónomo, corresponde a un



con pacto de readquisición”, no son fiducias mercantiles como lo

los cualesAutónomos, por

decomerciales privadas; contratostampoco son
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Pues bien, de conformidad con la prueba documental, 

los contratos de "oferta comercial de cesión de derecho de beneficio
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encargo fiduciario; mientras que en aquellos casos en que se transfiera la 
propiedad y se constituya un patrimonio autónomo, se estaña ante una 
verdadera fiducia mercantil. (...)

asegura la acusación, porque la entidad territorial no tenía la 
condición de fideicomitente ni constituyeron Patrimonios 

fueron creados por sociedades

Ahora bien, la Ley 80 de 1993 introdujo en el numeral 5o. del 
artículo 32, una regulación específica de una señe de negocios jurídicos 
denominados "encargos fiduciaños y fiducia pública". (...) De igual forma, 
determinó que los encargos fiduciaños que celebren las entidades 
estatales con las sociedades fiduciañas autoñzadas por la 
Supeñntendencia Bancaña, tendrán únicamente por objeto la 
administración y manejo de recursos vinculados a contratos que tales 
entidades celebren. Asimismo, como se advirtió, esa normatívidad 
prohibió pactar la remuneración con cargo a rendimientos del fidéiáomiso, 
así como la posibilidad de delegar en las sociedades fiduciañas los 
contratos que las entidades estatales celebren. No sobra reiterar que la 
Ley 80 estableció también que la escoqencia de la sociedad fiduciaña 
debería hacerse por licitación o concurso y que ese^c^iirato de fiducia 
"nunca implicará transferencia de dominio sobrStjfibienes o recursos 
estatales, ni constituirá patrimonio autónomo (de la respectiva entidad 
oficial". -Kv4’

Para la Corte, las anteriores coficliciones del referido contrato, y 
teniendo de presente la enunciación d^flos contratos estatales a que se 
refiere el artículo 32 de la citada ley -Sonríe se incluyen los previstos en el 
derecho privado y los derivqdp^pdel ejercicio de la autonomía de la 
voluntad-, obligan a concluir que el Estatuto General de Contratación 
Administrativa creó un nueyo'tipo de contrato, sin definirlo, denominado 
"fiducia pública", el cual no se relaciona con el contrato de fiducia 
mercantil contenido ^en2el Código de Comercio y en las disposiciones 
propias del sistema financiero. Se trata, pues, de un contrato autónomo e 
independiente,-.más parecido a un encargo fiduciario que a una fiducia 
(por el no traspaso de la propiedad, ni la constitución de un patrimonio 
autónomoj^ál que le serán aplicables las normas del Código de Comercio 
sobre fiducia mercantil, "en cuanto sean compatibles con lo dispuesto en 
esta ley". (...)



administración fiduciaria ni ñducia pública porque (i) el
Departamento del Meta jamás entregó a las fiduciarias los

transfirióadministración sino que supara surecursos
derecho de dominio a empresas comerciales no vigiladas por

la Superintendencia Financiera; y (ii) pese a la prohibición
legal los rubros se trasladaron para que los contratistas

dispusieran de ellos a su arbitrio con ánimo de señor y dueño.

Adicionalmente, las fiduciarias teníanno

el cual dispone que el negocio puede ser

instrumento evadir la ni camuflarpara
irregularidades.

En últimas, al
se impidió a este ejercer los

contractu
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que los particulares fideicomitentes celebp
prohibidos por la Ley vulnerando el Decreto 1049 de 200610°, 

fiduciario no 
matividad

obligación con el departamento, por el contrario,

--------- —------------------------
100 Artículo 1°. Derechos y deberes del fiduciario. Los patrimonios autónomos 
conformados en desarrollo del contrato de fiducia mercantil, aún cuando no son 
personas jurídicas, se constituyen en receptores de los derechos y obligaciones legal y 
convencionalmente derivados de los actos y contratos celebrados y ejecutados por el 
fiduciario en cumplimiento del contrato de fiducia. El fiduciario, como vocero y 
administrador del patrimonio autónomo, celebrará y ejecutará diligentemente todos los 
actos jurídicos necesarios para lograr la finalidad del fideicomiso, comprometiendo al 
patrimonio autónomo dentro de los términos señalados en el acto constitutivo de la 
fiducia. Para este efecto, el fiduciario deberá expresar que actúa en calidad de vocero y 
administrador del respectivo patrimonio autónomo. En desarrollo de la obligación legal 
indelegable establecida en el numeral 4 del artículo 1234 del Código de Comercio, el 
fiduciario llevará además la personería del patrimonio autónomo en todas las 
actuaciones procesales de carácter administrativo o jurisdiccional que deban realizarse 
para proteger y defender los bienes que lo conforman contra actos de terceros, del 
beneficiario o del constituyente, o para ejercer los derechos y acciones que le 
correspondan en desarrollo del contrato de fiducia. Parágrafo. El negocio fiduciario no 
podrá servir de instrumento para realizar actos o contratos que no pueda celebrar 
directamente el fideicomitente de acuerdo con las disposiciones legales.

no existir relación directa entre las 

fiduciarias y el ente territorial
derechos de beneficiario, entre estos, exigir el cumplimiento 
de sus obligaciones y hacer efectiva la responsabilidad

ninguna 

permitieron 

an contratos



de activo al Meta-un

se deriva101:
❖
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(particulares-oferentes) transfirieron los derechos de beneficio 

cesionario (Departamento del
inversionista beneficiario), a cambio de que este trasladara 
recursos públicos a un P.A. constituido previamente, con la 

posibilidad de que el primero los readquiriera en el plazo 
pactado, como de las cláusulas comunes a todos los contratos

MAM..., en su condición de Presidente y como tal Representante 
Legal de COSA COLOMBIA S.A. COSACOL [la empresa cambia según el 
contrato]..., sociedad legalmente constituida mediante escritura (...), (en 
adelante “EL OFERENTE”), por medio de este documento dirijo esta oferta 
mercantil de cesión de DERECHOS DE BENEFICIOS (en adelante 

» wm ~inii—r

“DERECHOS DE BENEFICIO”) derivados del patrimonio autónomo 
denominado “FIDUAGRARIA FIDEICOMISO PATRIMONIO AUTÓNOMO 
COSACOL”, conformado por derechos económicos (en adelante “EL 
FIDEICOMISO”), constituido en virtud del contrato de fiducia mercantil 
irrevocable de administración y fuente de pago celebrado entre 
FIDUAGRARIA S.A. (en adelante “LA FIDUCIARIA”) y COSA COLOMBIA 
S.A. COSACOL S.A. de 17 de julio de 2006 (en adelante “EL CONTRATO 
FIDUCIARIO”), con destino a la Gobernación del Meta...(en adelante el 
INVERSIONISTA BENEFICIARIO), en los términos y condiciones que 
presento a continuación:

1). Objeto de la oferta de cesión: Por medio de la presente Oferta 
Mercantil, EL OFERENTE ofrece ceder a favor del INVERSIONISTA 
BENEFICIARIO, los DERECHOS DE BENEFICIO que éste tiene en el 
FIDEICOMISO (en adelante “EL CONTRATO”), hasta por el valor señalado 
en el numeral 4) del presente documento. Así mismo, EL OFERENTE 
ofrece readquirir los DERECHOS DE BENEFICIO cedidos, en la fecha 
prevista en el numeral 4) del presente documento, en los términos y 
condiciones que más adelante se describen.

101 Cláusulas iguales en los contratos de 2006 y 2007. Lo que cambia es el nombre del 
oferente, el valor y el plazo. Cfr. Folios 1 a 46 del cuaderno anexo original de la Fiscalía 
n°. 20.

Así las cosas, los contratos de “ofertas de cesión” tienen

una naturaleza atípica en tanto corresponden a “contratos de 

inversión”, a través de los cuales, de una parte, el cedente
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9) Declaraciones: En caso de resultar aceptada la presente oferta 
con la consignación de los recursos de que trata el numeral 3) de este 
documento, EL INVERSIONISTA BENEFICIARIO acepta que:

4)Monto y plazo de la readquisición: En fecha DICIEMBRE 21 del 
2007 (en adelante la “FECHA DE READQUISICIÓN”), EL OFERENTE 
deberá readquirir los DERECHOS DE BENEFICIO cedidos al 
INVERSIONISTA BENEFICIARIO, por un precio de readquisición de SIETE 
MIL SEISCIENTOS SIETE MILLONES TRESCIENTOS CUARENTA Y SIETE 
MIL SETESCIENTOS NOVENTA Y UN PESOS MONEDA CORRIENTE 
($7.607.347.791). Para efectos del pago del precio de readquisición de los 
DERECHOS DE BENEFICIO, la FIDUCIARIA pagará al INVERSIONISTA 
BENEFICIARIO, con cargo a los recursos del Fideicomiso, el precio de 
readquisición, contra entrega de los CERTIFICADOS DE DERECHOS DE 
BENEFICIO a la FIDUCIARIA. (...)

9.1. Acepta y conoce que EL OFERENTE es el único obligado por EL 
CONTRATO, por lo tanto, ni la FIDUCIARIA, ni el FIDEICOMISO que se 
constituye en virtud de EL CONTRATO FIDUCIARIO, son responsables del 
cumplimiento de las obligaciones de EL OFERENTE con los 
INVERSIONISTAS BENEFICIARIOS, ni se configura, ni existe solidaridad 
de ningún tipo en la ejecución de las obligaciones contraídas en EL 
CONTRATO, ni por las que contraiga EL OFERENTE mediante los 
contratos de oferta de cesión con pacto de readquisición. Por lo anteñor, 
será EL OFERENTE el único y exclusivo responsable ante los

3) Aceptación de la Oferta: Para aceptar la presente oferta el 
INVERSIONISTA BENEFICIARIO deberá consignar a nombre del 
FIDEICOMISO en la cuenta de ahorros “Fiduagraña DID P.A. COSACOL- 
31638”..., el precio de la cesión señalado en el numeral 2) de esta oferta, 
previa instrucción escñta impartida por EL OFERENTE a la FIDUCIARIA 
para que ésta expida el certificado de DERECHOS DE BENEFICIO a favor 
del INVERSIONISTA BENEFICIARIO destinataño de lo oferta, por los 
valores indicados en los numerales 2) y 4) del presente documento. En el 
momento de la aceptación de la presente Oferta de Cesión por parte del 
INVERSIONISTA BENEFICIARIO y una vez consignado el precio de que 
trata el numeral anteñor, la FIDUCIARIA expedirá en su favor un 
CERTIFICADO DE DERECHOS DE BENEFICIO en el cual consten LOS 
DERECHOS DE BENEFICIO por un valor inicial de SIETE MIL MILLONES 
DE PESOS M/ CTE y un valor de readquisición de SIETE MIL 
SEISCIENTOS SIETE MILLONES TRECIENTOS CUARENTA Y SIETE MIL 
SETESCIENTOS NOVENTA Y UN PESOS MONEDA CORRIENTE 
($7.607.347.791).



losanteriores cláusulas 38Las son comunes en

contratos, identificándose el siguiente modus operandi:

en

Los derechos de beneficio derivados del fideicomiso de

las sociedades beneficiadas con las inversiones, corresponden

a derechos económicos inciertos de contratos suscritos por
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INVERSIONISTAS BENEFICIARIOS, el FIDEICOMISO y la FIDUCIARIA por 
la prestación del servicio de que trata EL CONTRATO, así como por la 
existencia del mismo y el cumplimiento en los pagos a los 
INVERSIONISTAS BENEFICIARIOS102.

102 Cfr. Folios 1 a 46 del cuaderno anexo original de la Fiscalía n°. 20.

(i) La existencia de un contrato previo de fiducia 
/

mercantil y un P.A. constituido por el oferente (empresas 
rx iz

particulares) en fiduciarias públicas y privadas 

(FIDUAGRARIAS, FIDUPETROL, FIDUBOGOTÁ, FIDUVALLE y
A J'

ALIANZA); (ii) el ofrecimiento de estas de un portafolio de 

inversiones tendiente a favorecer determinados P.A.; (ii) la 

cesión del oferente (particulares) a favor del inversionista 

beneficiario (Departamento del Meta) de los derechos de 

beneficio en concretos P.A. a cambio de la transferencia de los
A\?'

dineros públicos; (iii) la aceptación de la entidad territorial de 

la oferta lo que implicaba la consignación a nombre del P.A. 

del valor de la cesión, previa instrucción escrita del oferente a
«k. A./

la fiduciaria; (iv) la expedición de esta última de un certificado 
,A }r

de derechos de beneficio en favor de la gobernación por el 

valor de lo invertido y de la readquisición; (v) la exoneración 

de responsabilidad civil a la fiduciaria y al fideicomiso en caso 

de incumplimiento del oferente; y (vi) la ausencia de garantía 

real o prendaria para recuperar las inversiones.

P%25c3%25a1gina_52_.de


dePor ser con

excedentes era
necesaria los contratos no

no

la

certificados de

ellas con entidades públicas como actas de obra o facturas de 
créditos con terceros, los cuales nunca fueron soportados en 

el trámite.
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103 (...) “No obstante, los excedentes de tesorería de las entidades estatales, se podrán 
invertir directamente en fondos comunes ordinarios administrados por sociedades 
fiduciarias, sin necesidad de acudir a un proceso de licitación pública”.
io'» Cfr. CSJ SP, 13 marzo de 2013, rad. 37858; también en CSJ SP114-2023, rad. 
55083.

105 Para la celebración de contratos o expedición de actos administrativos con cargo a 
los recursos que manejen las entidades fiduciarias,
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apropiación
y
; de la entidad

operaciones con dineros procedentes 
transitorios de liquidez de tesorería no 

la licitación pública, porque
constituían fiducias públicas sino contratos atípicos, por lo 

tanto, podían invertirse directamente de conformidad con el 

artículo 32-5 de la Ley 80 de 1993103 y la jurisprudencia de 
esta Corte104 en casos similares.

De otra parte, de haber sido verdaderos contratos de 

fiducia pública al cubrir más de una vigencia fiscal el plazo de 

cada negocio, se requería, según el Decreto 1550 de 1995: (i) 
autorización previa a la apertura de la licitación de manera 

general o particular por el Consejo Superior de Política Fiscal 
(CONFIS), requisito extehdido a la adición, prórroga o reajuste 

de ellos; (ii) los r^b^rsos entregados que no desarrollaran el 
objeto de la apropiación no constituían compromisos 

presupuestares de la entidad territorial, excepto la 

remune^ádón pactada con la entidad fiduciaria; y (iii) los 
\z''V 

órganos públicos fideicomitentes105 debían realizar los 
trámites presupuéstales incluyendo los 

disponibilidad, los registros presupuéstales y la solicitud de 

vigencias futuras. Requisitos que ninguno de los contratos



su

la
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objeto de este proceso cumplía porque fueron suscritos 

directamente.
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y
se vulneraron los

que permitieran determinar las obras, 

inversiones, aspectos que tienen que verf 

economía, transparencia y responsabilidad consagrados en la 
Ley 80 de 1993.

2.1.1.1^)3. Sobre la vulneración de los requisitos 
esenciales de capacidad, objeto y causa lícita y los 

principios de economía, transparencia y responsabilidad. 
^V^firma la Fiscalía que en el trámite y celebración de los 

contratos suscritos por ÁLVARO DE JESÚS NIÑO MORALES, 

GERMÁN GUTIÉRREZ, ESPERANZA AYA y NÉSTOR SAMUEL 
GUTIÉRREZ GUTIÉRREZ, tesoreros y secretario 

administrativo-financiero del momento, 
principios de economía, transparencia y responsabilidad, por 

cuanto tenían objeto y causa ilícita debido a que quienes los 
suscribieron carecían de capacidad legal para ello, procedía la

Pero como el contrato público es un instrumento jurídico 

para la ejecución del presupuesto su preparación comienza 
antes de su celebración, razón por la cual debía estar 

precedido de los estudios para determinar su viabilidad 

técnica, económica e impacto social, por ello, previo.X^ la 
apertura del proceso de selección, así fuera direéta, 

administración debía elaborar las evaluaciones'• necesarias 

, servicios, bienes e 
' con los principios de

Dentro del marco expuesto y analizadas las cláusulas de 

los contratos, la Sala^ncuentra acreditadas las siguientes 

irregularidades:



de sus

2.1.
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fc)pucta
¡u sentir el

Procesos sobre los cuales el acusado omitió ejercer el 
deber de instrucción, control y vigilancia como jefe de la 

administración, por lo que no podía avalarlos, apropiándose 

de parte de los recursos a favor de terceros.

licitación pública, las inversiones estaban prohibidas, y no 

hubo publicidad ni criterios de selección.
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a cargo del comité financiero106 int 

secretario administrativo -financiero

106 Alegado por la defensa material en la indagatoria y en el interrogatorio en el juicio.
107 Se seguirá el orden del contrato según el Patrimonio Autónomo beneficiado, la 
relación de inversiones de la acusación y en los informes n°. 11535-11 de 26 de

Páginar55~dis" SIO"

La defensa técnica y material consideran la 

atípica porque no hubo ilegalidad, pues en ¡ 
enjuiciado ejerció control sobre la actuáci- 
subalternos, y porque obró bajo el ampar^iel principio de 

confianza, ya que la función de invertirlos excedentes estaba 

o por el tesorero y el

2006

Frente a este grupo de contratos, según la Fiscalía, en el 

tfáriiite y celebración se transgredieron los requisitos legales 

esenciales porque quienes los suscribieron carecían de 
capacidad legal, además, tienen objeto y causa ilícita, y 

procedía la licitación pública, vulnerando los principios de 
economía, transparencia y responsabilidad, razón por la cual, 

el acusado no podía avalarlos107:

Para definir la contrÓyersia la Sala procederá a analizar 
cada contrato, y efectiiaM su valoración de acuerdo con la 

reglamentación correspondiente.

3.1. Contratos Armados directamente en



VIGENCIA 2006

Intermediario Inversión FiduciariaContrato

$4.000.000.000 FIDUAGRARIA2 0

$7.000.000.000 FIDUAGRARIA5 0

COOCAFÉ

2.1.1.1.1.3.2. Corroboración de la vulner¡
irregularidades108:

(i) Frente a la primera irregular! sto es, la carencia

GERMÁN AYA SAQUERO,

secretario tenían

o

ante será analizada relación con el acusado. Asíad( en

mismo, administrativos elestos actos conservaron en

gobernador el deber de instrucción, vigilancia y control de la
actuación de estos servidores públicos como jefe de la
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3A 
3B 

__ 6 
100 
101

0
0
0

VISEMSA S.A.

$4.000.000.000
$6.000.000.000
$6.000.000.000
$2.500.000.000
$2.500.000.000

BOGOTÁ - 
FUSA.________
CHACÓN 
BERNAL LTDA. 
Consorcio 
PROYECTAR.

diciembre de 2008; 440732 de 20 de enero de 2009; 811853 de 30 de septiembre de 
2013; 844801 de 24 de febrero de 2014; y dictamen de 19 de abril de 2022. Folios 
Folios 89 a 139 del cuaderno original de Fiscalía n° 1; 44 a 99 del cuaderno original de 
Fiscalía n°. 12; 157 a 210 del cuaderno original de Fiscalía n°. 9; 105 a 215 del 
cuaderno original de Fiscalía n°. 10; y, 296 a 400 del cuaderno original de la SEP n°. 2. 
Informe de 19 de abril de 2022.
108 Se sigue el orden de irregularidades según la acusación.

FIDUAGRARIA 
FIDUAGRARIA 
FIDUAGRARIA 
FIDUVALLE

d?
don de las

artículos 121 del Decreto n°. 467 de 2001 y la Resolución n°. 
0036 de 2006 (Manual de Funciones), que les asignó el 

manéjóv de los excedentes de liquidez, atribución que más

de capacidad legal de los servidores,, públicos para suscribir 
los contratos en nombre del departamento, se acreditó que 

Gutiérrez: Alvaro de jesús niño, 
ESPERANZA

administ^tívo-financiero y tesoreros,
facultad para tramitar y representar a la entidad territorial en 

la su scrip ción ^de los contratos de conformidad con los



administración de conformidad con los artículos 305 Superior

y 12 de la Ley 80 de 1993. Veamos:

La capacidad legal en la contratación estatal según el

válidos, regulada por el artículo 6 de la Ley 80 de 1993, la

esencial para su validez:

acreditó 2006presente se que en se

el y/o el secretariotesoreropor
las BERNALy

losC.LA.

FRANCISCO NULEJARAMILLO MANUEL

La capacidad legal o de ejercicio, como element 
existencia y validez del contrato, vale decir, l 
derechos y contraer obligaciones, en las relación* 
por lo que respecta a la entidad estatal contratante, 'suele manejarse bajo 
la noción de “competencia”109, < 
(arts. 6, 121, 122 y 123 C.P.). '

Consejo de Estado, se refiere a la aptitud jurídica de una 

persona, ya sea natural o jurídica, para celebrar contratos
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epresentado

109 Cjr. CE, Sección Tercera. Sentencia de 11 mayo de 2011, rad. 
110010326000199601544-01. Se cita: "CONSEJO DE ESTADO, SALA DE CONSULTA Y 
SERVICIO CIVIL, Concepto de 21 de septiembre de 2000, Rad. 1.286, C. P. Augusto 
Trejos Jaramillo y Concepto de septiembre 18 de 1987, Rad. No. 143, C. P. Jaime 
Betancur Cuartas”.
110 Cjr. CE, Sección Tercera, Sentencia de 11 mayo de 2011, rad. 
110010326000199601544-01. “Diez, Manuel María, Manual de Derecho Administrativo, 
Tomo 1, Ed. Plus Ultra, pp. 132 y ss”.
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cual aplica a la entidad pública como al contratista, condición

C\R

Meta, i 
administrativo-financiero, 
ASOCIADOS

esencial para la 
la posibilidad de adquirir 
.es jhegodales del Estado,

----------
expresión nítida del principio de legalidad

empresas

LTDA, COOCAFÉ-VISEMSA,

Consorcios BOGOTÁ-FUSA y PROYECTAR representados por
SANDRA LORENA CHACÓN BERNAL, JOSÉ GUILLERMO

CÁRDENAS,

Como advierte la doctrina,^ mientras en el campo del derecho 
privado la capacidad es la regla y la incapacidad es la excepción, en el 
ámbito del derecho público la competencia supone un texto, de modo que 
si el órgano actúa fuera de Competencia, el acto administrativo dictado es 
ilegítimo, tiene vicio de incompetencia y corresponde su nulidad110.

En el cq^^p

tramitaron úñas ofertas de cesión y que el Departamento del
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Lo anterior, porque la facultad para el manejo de los 
excedentes fue atribuida por la Ordenanza n°. 467 de 2001 a 

la Dirección Administrativa de Tesorería en cumplimiento del 

artículo 4o de la Ley 141 de 1994, vigente en la época de los
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111 Manual Específico de Funciones y de Competencias para los niveles directivo y 
asesor de la planta de personal de la Gobernación del Meta, de acuerdo con el Decreto 
2539 de 2005.

Como se acreditó,ylos negocios jurídicos entrañan un 
pacto bilateral con capacidad de crear obligaciones recíprocas por 

quienes estaban/facultados para ello, lo que al tenor del 
artículo 32 de la Ley 80 de 1993, constituye un contrato 
estatal, lo tanto, se descarta el cargo sobre la carencia de 
capacidad legal de la administración departamental para 
suscribirlos.

VELILLA y MAURICIO BERNAL MARCUCCI, celebraron 7 

contratos con fundamento en la facultad otorgada en la 

Ordenanza n°. 467 de 2001 y la Resolución n°. 0036 de 
2006111, vigente para la época de los hechos, cuyo trámite 
también estuvo a cargo de los referidos servidores públicos, 

por lo tanto, estos estaban habilitados jurídicamente para 

tramitarlos y celebrarlos, condición también cumplida desde 
la orilla de los contratistas particulares, pues los actos 

jurídicos fueron suscritos por sus representantes

De otro lado, según las cláusulas de lo 

gobernación se obligó a depositar los recursos’ 

privados constituidos por las empresas favorecidas en 
FIDUAGRARIA y FIDUVALLE (luego CORFICOLOMBIA), 

pactando un plazo para que el ente público readquiriera lo 
invertido con intereses.



w
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hechos, que confiere a las Asambleas Departamentales la 
reglamentación de los excedentes transitorios de liquidez:

La Comisión Nacional de Regalú 
de la línea de financiamiento qa'é

Se trata, pues de asegurar un manejo administrativo propio pero 
regular y ordenado de los excedentes de tesorería y de liquidez en
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Inversión de los recursos y línea de financiamiento: Los 
excedentes de tesorería del Fondo Nacional de Regalías sólo podrán 
colocarse en documentos de deuda emitidos por el Gobierno Nacional o 
por el Banco de la República, o en papeles financieros del exterior, los 
cuales tengan rendimientos de mercado y alta liquidez, conforme a la 
reglamentación que expida para el efecto el Gobierno Nacional.

feará una línea de 
factibilidad de los 

visto en el artículo 3°

Con recursos del Fondo Nacional de Regalías se e 
financiamiento para apoyar estudios de preinverstórifij 
proyectos eventualmente elegibles conforme a Ifipreii^ 
de la presente Ley.

reglamentará el funcionamiento 
ódrá operar con carácter no 

reembolsable para las entidade^térrítoriales o regionales de menor 
desarrollo, las cuales tendrán prioridad, y mediante contrato de fiducia 
con FONADE».

Norma declarada exequible por la Corte Constitucional, 

la cual encontró que dicha facultad de las asambleas resulta 

exequible a sentencia CC C-567-1995:

(i\.) Además, en la expresión acusada, solamente se establece sobre 
las asambleas departamentales y los concejos municipales como 
entidades administrativas de las correspondientes entidades territoriales 
productoras, el deber de establecer cada una dentro de la órbita de sus 
competencias reglamentarías y administrativas propias, un régimen 
jurídico de orden administrativo similar al del Fondo Nacional de 
Regalías, para efectos de la inversión de los excedentes de tesorería para 
que de conformidad con él se pueda orientar, de conformidad con la ley y 
con la Constitución Nacional, el gasto macroeconómico de los 
correspondientes departamentos y municipios productores.

Las asambleas departamentales y concejos municipales de 
las entidades territoriales productoras y de los mufticipios 
portuarios, reglamentarán en el mismo sentido lo referente a los 
excedentes de liquidez provenientes de las regalías 
compensaciones.
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112 C-567-95. Negrillas fuera de texto original.
113 De acuerdo al Decreto n°. 2539 de 2005.
114 Cfr. Folios 4 a 54 del cuaderno anexo original de la Fiscalía n°. 63.

relación con los ingresos por regalías y compensaciones a través de los 
bonos de tesorería o de los títulos de participación en el Banco de la 
República, lo cual beneficia al sector y hace rentable los dineros no 
utilizados; pero además, no se debe dejar de tener en cuenta que la 
misma Constitución advierte que la dirección general de la economía está 
a cargo del Estado y que éste intervendrá por mandato de la ley en la 
explotación de los recursos naturales, en el uso del suelo, en la 
producción, distribución, utilización y consumo de bienes, y en los 
servicios públicos y privados para racionalizar la economía con el fin de 
conseguir el mejoramiento de la calidad de la vida de los habitantes, la 
distribución equitativa de las oportunidades, los beneficios del desarrollo 
y la preservación del ambiente sano. Sin duda, esta competencia 
constitucional del legislador es base suficiente para permitir que 
el legislador disponga como obligación de las mencionadas 
entidades territoriales la reglamentación de la utilización de los 
excedentes de tesorería y de liquidez de los recursos provenientes 
de las regalías que se reconozcan en su favbr, también por 
mandato de la ley»112.

Función reglamentada por la Resolución n°. 0036 de 
2006 que ajustó el Manual EspBoifico de Funciones y de 

Competencias para los niveles Directivo y Asesor de la Planta 

de Personal de la Gobernación del Meta113, entre estos, el 

secretario administrativo-financiero y el tesorero, quienes 

presidían el comité financiero creado en 2002 para decidir 
sobre las inversiones.

cosas, prevalidos de esta facultad crearon 
obligaó|Ó‘nes recíprocas legalmente actuando con capacidad 

legal, atribución sobre la cual el acusado ostentaba los 
poderes de instrucción, vigilancia y control con arreglo a lo 
dispuesto por los artículos 305 de la Carta Política, 12 de la 
Ley 80 de 1993, 121 de la Ordenanza n°. 467 de 2001114 y la 

Resolución n°. 0036 de 2006, como se verá más en detalle.



En todo caso, en la fecha de los hechos la Ordenanza

así:

requisito básico

economía,
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estaba vigente y como acto administrativo tenía presunción de 

legalidad, de conformidad con el artículo 88 del OPACA:
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115 Cfr. CSJ SCC SP 10 de abril de 2014, rad. 76001310300919951145001.
116 Cfr. CSJ SP 25 septiembre de 2013, rad. 34344; CSJ, SP 004-2023, rad. 62766.
117 Cfr. CSJ, SEP025-2022, rad. 00267. Reiterado en CSJ SP321-2025, rad. 66710.

^-Xa primera alude al respeto de los principios que rigen la 
contratación pública, de planeación, 
responsabilidad, transparencia y deber de selección objetiva, 

contenidos en el artículo 209 de la Carta Política, y en la Ley 
80 de 1993117.

Artículo 88. Presunción de legalidad del acto administrativo. Los 
actos administrativos se presumen legales mientras no hayan sido 
anulados por la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo. Cuando 
fueren suspendidos, no podrán ejecutarse hasta tanto se resuelva 
definitivamente sobre su legalidad o se levante dicha medida cautelar.

(ii) En relación con la segunda irregularidad, esto es, que 

los contratos tuvieron causa y objeto ilícito, la Fiscalía la 

demostró en los 7 eventos (n°. 2, 3A, 3B, 5, 6, 100 y 101),

La fuente de las formalidades esenciales del contrato 
estatal se origina en tres criterios: los principios de la 
contratación pública, la teoría general del negocio jurídico, y 

las causales^Jde nulidad absoluta cuando se omite algún 

115, exigencias estas ineludibles116.

Así las cosas, la anomalía aducida por la Fiscalía en 

cuanto a la ausencia de capacidad legal de la administración 

para contratar no tiene fundamento legal ni probatorio.



Ahora bien, la causa está
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La segunda, deriva de los artículos 1501 y 1741 del 
Código Civil118, y son aplicables a los contratos públicos en 
virtud de la remisión a las disposiciones civiles que efectúan 

los artículos 13 y 40 de la Ley 80 de 1993.

118 Cfr. CSJ, SP-2016, rad 46037. Reiterado en CSJ SP321-2025, rad. 66710.
>'9 Reiterado en CSJ SP321-2025, rad. 66710.
í20 ARTÍCULO 1524. CAUSA DE LAS OBLIGACIONES. No puede haber obligación sin una 
causa real y lícita; pero no es necesario expresarla. La pura liberalidad o beneficencia es 
causa suficiente. Se entiende por causa el motivo que induce al acto o contrato; y por 
causa ilícita la prohibida por la ley, o contraria a las buenas costumbres o al orden 
público. Así, la promesa de dar algo en pago de una deuda que no existe, carece de 
causa; y la promesa de dar algo en recompensa de un crimen o de un hecho inmoral, 
tiene una causa ilícita.
121 Cfr. re vistas .uexternado. edu. co / index, php / derpri / article / download /3797 /4035. 
Consultada: 3 de julio de 2025. Cfr. CSJ SC, 6 marzo 2012, rad. 
110013103010200100026-01.

éfinida por el artículo 1524 

tivo que induce al acto o 

será ilícita la prohibida por la ley, 

as buenas costumbres o al orden

La tercera, se fundamenta en las causales de nulidad 
absoluta del contrato estatal del artículo 44 de la Ley 80 de 

1993, al disponer que son nulos los contratos públicos en los 
eventos previstos en el derecho común y cuandpí l(i) se 

qXJ 
celebren con personas incursas en causales de inhabilidad o 
incompatibilidad en la Constitución y la ley;, fuj se celebren 

contra expresa prohibición constitución ’legal; y (iii) se 
celebren con abuso o desviación de poder

del Código Civil120 como 

contrato, por lo tanto, 

cuando es contraria a 
público121. La ausencia de causa produce su inexistencia de 

conformidad pón el artículo 898 del Código Comercio, es 
decir, no puede haber obligación sin causa real y lícita, la 
ilicitud ¿ójilleva la invalidez absoluta.

Por su parte, el objeto contractual no es definido por el 
Estatuto Civil, pero la doctrina lo asimila al interés contenido



en el acuerdo de voluntades que debe estar al servicio de la
sociedad.

cuando: (i) contraviene al derecho público de la nación; (ii) es
porque es contrario a las buenas

costumbres o al orden público, sanción es la nulidadsu
absoluta del contrato.

Para la Sala, en este evento los contratos

ilícita el cual lael motivo inistraciónporque por

o fue el bien
sino el interés particular d'común empresas que

previamente habían constituido u , cuya finalidad fue
obtener públicos desarrollar proyectosrecursos

lebrados con antelación con

ORLANDO BARRETO CAGIGAS126,
Gerentes de

Consorcio ECTAR, en sus declaraciones.

efecto, los contratos fueron préstamos de consumo

utilizando la contratación atípica denominada “oferta comercial
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122 Hay un objeto ilícito en todo lo que contraviene al derecho público de la nación. Asi, 
la promesa de someterse en la república a una jurisdicción no reconocida por las leyes 
de ella, es nula por el vicio del objeto.
123 Cfr. Folio 85 del cuaderno anexo original de Fiscalía n°. 78. Por ejemplo, los 
contratos asignados al Consorcio PROYECTAR en el Plan 2500 (El Programa de 
Infraestructura Vial para el Desarrollo Regional).
124 Comercialización de Carbón para exportar.
125 Cfr. Folio 9 a 32 del cuaderno anexo original de Fiscalía n°. 78.
126 Cfr. Folio 85 a 100 del cuaderno anexo original de Fiscalía n°. 78.

sn causa

prohibido por las leyes o

privadas (PETROCIVIjhL'
CHACÓN REYES^y

CHACÓN BERNAL ASOCIADOS LTDA

sirpgarantía para la entidad territorial, a través de los cuales 
las sociedades comerciales se apropiaron de los recursos

6 3 de 219

y del

privados, contratos de obra^;
otras entidades estataleá^ÍÑVIASi23) o personas jurídicas 

t), como lo reconocieron LEOVIGILDO

El objeto es ilícito según el artículo 1519 ibidem122

departamental tramitó y aceptó las oferta^ 

das
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127 Artículo 2221 del C.C.: El mutuo o préstamo de consumo es un contrato en que una 
de las partes entrega a la otra cierta cantidad de cosas fungibles con cargo de restituir 
otras tantas del mismo género y calidad.
128 Los Institutos de Fomento y Desarrollo (INFIS) son organismos públicos adscritos a 
los entes territoriales cuyo objeto es la promoción del desarrollo económico, social y

Página 64-,.de -219

de cesión de derechos de beneficio”, la que no constituía encargos 
fiduciarios, ni fiducia pública o mercantil, vulnerando los 

fines de la administración pública que propenden por el 

cumplimiento de los objetivos estatales, la continua 

prestación de los servicios públicos y la efectividad de los 

derechos e intereses colectivos, protegidos con los principios 
de igualdad, moralidad, eficacia, economía, celeridad, 

imparcialidad y publicidad.

Es decir, la administración departamental permitió a los 

particulares obtener capitales para financiar contratos 
privados a la manera de caja menor, camuflando la verdadera 
naturaleza de los actos jurídicos; incluso, consintió la 

captación de dinero por personas jurídicas no vigiladas por la 

Superintendencia Financiera como CHACÓN BERNAL 

ASOCIADOS LTDA, los Consorcios PROYECTAR, BOGOTÁ-
^7 V

FUSA y REDES CÚCUTA, y la intermediaria D&PE S.A., a 

través de contratos de mutuo o de préstamo de dinero127.

En lo concerniente al objeto ilícito por ser recursos 

provenientes de regalías, compensaciones y otros ingresos 
constitutivos de excedentes de liquidación transitorios, solo 
podrían ser invertidos en cuatro operaciones especificas: (i) 
Títulos de Deuda Pública Interna de la Nación; (ii) títulos con 
alta calificación de bajo riesgo crediticio; (iii) depósitos en 
entidades financieras calificadas con bajo riesgo crediticio; e 

(iv) inversiones en Institutos de Fomento y Desarrollo, 
mientras estos obtenían la calificación de bajo riesgo128.



Sobre esta materia el Consejo de Estado tiene dicho que

las entidades territoriales no pueden entregar excedentes de
liquidez a favor de particulares129, es decir, el Departamento

del Meta no estaba legitimado para tramitar y celebrar los

contratos por tener objeto ilícito.

La jurisprudencia de esta Corporación califica orno

ilícito el objeto cuando se invierten excedentes transito: s de

versiónliquidez mediante negocios jurídicos o títulos
y 819 dedistintos a los permitidos por el artículo 17

2003130:

noviembre 2020, rad.sentencia de 26
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cultural de la comunidad y de las regiones, principalmente mediante la financiación y 
la prestación de servicios técnicos relacionados con las actividades previstas en el 
numeral 2o del artículo 268 del Estatuto Orgánico del Sistema Financiero. Cfr. CE, 
Sala de lo Contencioso Administrativo, sentencia de 4 de abril de 2019, rad. 
11001032400020096063900.
129 Cfr. CE, Sección Primera,
2500023410002014-01476-01.
130 Por cuyo medio se dictan normas orgémicas en materia de presupuesto, 
responsabilidad y transparencia fiscal.
131 Cfr. CE, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Primera, sentencia, de 26 
de noviembre de 2020, rad. 25000-23-41-000-2014-01476-01.

77. Sobre esos tópicos, en consonañcia con la jurisprudencia 
contencioso-administrativa -acorde con lá ¿ual las entidades territoriales 
no pueden entregar excedentes de liquidez en favor de particulares-131, 
mediante la CSJ SP 13 mar. 2013,\rad. 37.858, en la que se declaró la 
responsabilidad de un gobemdShr'por el art. 410 del C.P., por haber 
permitido la transferencia cíe\excedentes transitónos de liquidez en 
contraprestación a la cesipií^é derechos de terceros (...), la Sala expuso:

[L]as ofertas de cesión de derechos de beneficio con pacto de 
readquisición utilizadas como mecanismo para viabilizar el traspaso de 
los recursos hacia los patrimonios autónomos corresponden a verdaderos 
contratos esidiqles, que debieron sujetarse a los principios y reglas 
consagrados en la Ley 80 de 1993, hallándose particularmente 
incumplidos los de planeación y economía. (...).

Esas ofertas de cesión de derechos de beneficio adolecían de objeto 
ilícito por cuanto, a través suyo, se pactaron acuerdos bilaterales que 
contrariaron el derecho público de la Nación, particularmente el artículo
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17 de la Ley 819 de 2003, que reglamenta el destino temporal que 
pueden dar las entidades territoriales a los excedentes de liquidez. (...).

Consecuentemente, en virtud de la expresa prohibición legal de 
asumir con cargo a los excedentes de liquidez, operaciones distintas de 
las expresamente contempladas en el artículo 17 de la Ley 819 de 2003, 
deviene evidente la ilicitud del objeto de aquellos contratos estatales de 
cesión de derechos de beneficio que celebró el tesorero de Casanare, a 
partir de las autorizaciones que para tal efecto le impartió el Gobernador,
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Por manera que se trató de pactos causantes de obligaciones 
recíprocas que, si bien no participan de la forma en que las entidades 
estatales suelen desarrollar su actividad contractual, quiere decir, 
convocando, evaluando y seleccionando a quien les prestará el bien o 
servicio demandado, ello no los sustrae de su condición de contratos 
estatales, como quiera que al tenor de lo dispuesto por el artículo 32 de la 
Ley 80 de 1993, se entienden incluidos en dicha categoría,

Para lo que interesa al proceso, importa 
formación de esos contratos, como actos que impe 
entidad territorial, ésta debía constatar el cumplimiento de los requisitos 
de su esencia previstos en la legislación civil, l_í_ 
consentimiento válido, la capacidad de obligarse, el objeto y 
elementos últimos que a su vez se ha, 
a través de las cuales se reglamente^, 
por esa vía se irían a compromet^r^j 
la autonomía

En esa dirección, ci 
estudios de conveniencia _________ , ________ ______
cesión de derechos dé beneficio consultaban los principios guía de 
rentabilidad, seguridad y solidez que para las inversiones financieras 
prevé el artículo 98 del Decreto 111 de 1996 y si, además, se 
correspondídn 'Con alguna de las expresas modalidades de inversión 
consagradas en el artículo 17 de la Ley 819 de 2003,

Y ciertamente, ese marco normativo que era de imperativo 
acatamiento fue soslayado de manera flagrante, en la medida que la 
entidad territorial aceptó comprometer parte de sus excedentes de 
liquidez a cambio de participar en los resultados de unos negocios 
privados, uso por manera alguna autorizado por el legislador 
para ese tipo de recursos.

“(...) todos los actos jurídicos generadores de obligaciones que 
celebren las entidades a que se refiere el presente estatuto, premios en 
el derecho privado o en disposiciones especiales, o derivados del ejercicio 
de la autonomía de la voluntad

destacar que en la 
'orfi^t^cargas de dar a la 
limlénto de los requisitos 
esto es, los relativos al 

i causa lícitos, 
ban coligados a las disposiciones 
uso temporal de los recursos que 
•e de manera particular limitaban 

de la voluntad dedg. administración (...).
- >
bétía a la Gobernación verificar, a través de 
oportunidad, si los contratos propuestos de



contrarió abiertamente el derecho público de la
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Por ello, la afirmación de ÁLVARO NIÑO MORALES que 

tuvo a la vista las eventuales garantías no tiene respaldo, 

máxime si admitió que incluso particulares en nombre de los 
oferentes y de las fiduciarias recogían su firma sin ninguna 

formalidad, entre estos, el concejal MILTON CARREÑO, 
recordando que en una cafetería cerca a la gobernación fue

132 Cfr. CSJ SP, 13 marzo de 2013, rad. 37858; también en CSJ SP114-2023, rad.
55083. Negrilla fuera del texto.

pues con ellos se 
Nación132.

Obsérvese que las ofertas mercantiles invitaban la 
gobernación a aceptar irrestrictamente la cesió^^k los 

derechos de beneficio que los contratistas tenían^n los P.A., 
previamente eons.iluidos por ellas hasta ppt^ valor de la 

inversión más intereses, los cuales read quinan en un plazo 
entre uno o dos años, siendo incierta parí el departamento la 

recuperación de los dineros pues élNSOporte de la operación 

eran supuestas cartas de créditó^p contratos suscritos por los 
oferentes cuya existencia no fue acreditada, pues dentro de 

los antecedentes de cada contrato no aparece su sustento, 
como tampoco de la solvencia patrimonial de los oferentes; 

además, las fiduciarias no tenían responsabilidad ante el 
incumplimiento de estos al no ser parte de las cesiones como 

quedó establecido en las cláusulas de las minutas de los 
contratos, elaboradas por las empresas favorecidas.

Por ello, el departamento al invertir en operaciones 

diferentes a los 4 eventos habilitados por la Ley 819 de 2003 y 

transferir los rubros a P.A. privados, transgredió esa 

normatividad, tornando el objeto en ilícito.



presentado un representante de la empresa intermediaria

VISEMSA133.

En fin, se demostró el objeto ilícito de los contratos n°. 2,
3 A, 3 B, 5, 6, 100 y 101.

(iii) Respecto a la tercera irregularidad, esto

esa modalidad al tenor del artículo 32-5 d< 80 de

.tés de tesorería

eventos de 2006.
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133 Cfr. Folios 63 a 80 del cuaderno anexo original de Fiscalía n°. 78.
134 (...) “No obstante, los excedentes de tesorería de las entidades estatales, se podrán 
invertir directamente en fondos comunes ordinarios administrados por sociedades 
fiduciarias, sin necesidad de acudir a un proceso de licitación pública”. Cfr. CSJ SP, 13 
marzo de 2013, rad. 37858; también en CSJ SP114-2023, rad. 55083.

135 Art. 25 de la Ley 1150 de 2007. Cfr. CSJ SP, 13 marzo de 2013, rad. 37858; 
también en CSJ SP114-2023, rad. 55083.
136 Cfr. CSJ SP, 13 marzo de 2013, rad. 37858; también en CSJ SP114-2023, rad. 
55083.
137 Cfr. CE, Sección Primera, sentencia 26 noviembre 2020, rad. 2500023410002014- 
01476-01.

exigencia de licitación pública en las inversiones, la Sala 
Mayoritaria la descarta porque como quedó demostrado éstas 

no eran contratos de fiducia pública, por lo tanto e exigía

Si bien ese tipo específico de recursos puede invertirse 
directamente sin necesidád de licitación pública135, como la 

jurisprudencia de ésta Corte136 y del Consejo de Estado137 lo 

viene sosteniendo, ello no significa que el funcionario, para 
tramitar y ^denar su inversión, esté relevado de evaluar su 
conveniéñqia y oportunidad, en concreto los principios de 
econoríiía, transparencia y responsabilidad.

es, la

1993134, ya que por tratarse de excede!;

procedía la contratación directa como^qúédó acreditado en 

acápite anterior, modalidad a la que se recurrió en los 7



relación la lacuartacon

a

cesión de alLa como

inversionista fiducias mercantiles

en

su
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(iv) En relación con la cuarta irregularidad, 
vulneración del principio de economía, por cuanto se permitió 

la apropiación de dineros públicos privando a la 

administración de la posibilidad del ejercicio de acciones para 

su recuperación, fue acreditado por la Fiscalía:

Como quedó dicho, el principio de economía en la 
contratación pública alude a la obligación de las entidades a 

4^X0 
usar los recursos de manera eficiente, buscando los mejores 

resultados con el menor costo posible, es decir, a adelantar 
una gestión rigurosa y responsable de los recursos evitando 

gastos innecesarios, en aras de garantizar su uso correcto en 

la contratación, generando beneficio para la sociedad y 

garantizando el retorno de la inversión. '

En este caso, se encontraron en los 7 contratos de 2006, 
KXZ

las siguientes irregularidades en su trámite y celebración:

derechos

Ello significa que el departamento no podía ejercer los 
derechos de beneficiario, o sea, exigir a las fiduciarias la 
administración diligente de los bienes, la rendición de 
cuentas, la protección de los bienes fideicomitidos y 

transferencia al finalizar el contrato, entre otros. Tampoco 

contaba con instrumentos para accionar en contra de las

departamento

en íiducias mercantiles previamente 
constituidas por los contratistas, no tenía ningún efecto 

porque no hay norma que autorice la inversión de los 
excedentes transitorios en negocios 
naturaleza, sino en los cuatro eventos señalados en el artículo 

17 de la Ley 819 de 2003.

fiduciarios de esa
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sociedades en caso de incumplimiento, quedando sujeta a la 

buena fe de los contratistas para la devolución de lo invertido.

Situación que explica la razón por la cual en ninguna de 

las operaciones comerciales la fiduciaria o el fideicomitente 

entregaron informes, rendimientos o riesgos de las actividades 

emprendidas con los recursos públicos, situaciones que no 

fueron previstas en las minutas de las ofertas.
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De igual forma, al pactar el giro de los dineros a 

patrimonios autónomos se ignoró que las entidades públicas 

no pueden transferir el dominio de los recursos sino 
J\ >

trasladarlos a título de mera tenencia, lo que permitía según 
el artículo 714 del Código Civil ejercer derecho sobre una cosa 

no como dueño sino en lugar y a nombre de este, empero, 
respecto a los 7 contratos de 2006 una vez depositado el 

dinero en los P.A., las sociedades comerciales dispusieron de 

ellos para gastarlos a su antojo en proyectos privados 

suscritos con otras entidades públicas y privadas sin rendir 

cuentas al departamento y a los entes de control.

.¿ir
Así las cosas, al transferir el derecho de dominio de los 

excedentes a las empresas comerciales, el departamento no 

podía oponerse: (i) a los actos de disposición ilegales, ni 
ejercer la acción de nulidad cuando vulneraran las 

condiciones del fideicomiso; ni (ii) a los embargos generados 
por obligaciones incumplidas de ellas frente a terceros.

Pese a que en las cláusulas de los contratos se 

consignaron compromisos de los oferentes fideicomitentes, 
estos son simbólicos y sin trascendencia jurídica para el



no

de

ctual en contra de

s, para reclamar los
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departamento, pues fueron obligaciones naturales para ser 

cumplidas voluntariamente por el deudor, sin que la entidad 
territorial pudiera exigir su cumplimiento a través de acciones 

legales.

Si bien, luego del giro de los dineros la gobernación 

recibió de la fiduciaria un certificado de derechos de beneficio,
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138 Cfr. Folios 296 a 400 del cuaderno original de la SEP n°. 2. Informe de 19 de abril 
de 2022.

Los requerimientos Realizados se traducen en oficios 

suscritos por el tesorero departamental siguiente solicitando 

la devolución del dinero invertido, en algunos casos como no 
se obtuvo respuesta, la gobernación se conformó con el 
retorno dejarte de los intereses pactados más no del capital, 
el cual fue>feinvertido existiendo a 2022 rubros pendientes de 

reinte^ar (contratos n°. 3A, 3B, 5, 6, 100 y 101 de 2006)138. 
Hubo casos que ni siquiera se entregaron los intereses como 
en el contrato n°. 2.

En el clausulado contractual no se previo la posibilidad 

de demandar su ejecución forzosa ante un juez. Pese al 
vínculo entre el oferente y la entidad territorial a través de la 
cesión, esta no le confería la facultad de reclamar 

judicialmente su cumplimiento, situación que se corroboró ya 

que tras más de 14 años hay constancia del inicio de acciones 

jurisdiccionales a través de demandas Wecutivas o 

responsabilidad contractual y/o extraconl 

las empresas privadas o las fiduciar: 
dineros no devueltos.



este no constituye título valor, ni título ejecutivo, sino una

simple constancia de acreedor del fideicomitente.

cuya función es servir de instrumento de intercambio de

una letra de cambio, pagaré, cheque o crédito139, con-1

la certificación expedida por la fiduciaria la cu :iere un

derecho de crédito económico incierto.

Por su parte, los títulos ejecutivos instrumentos que

en

cuanto la acreencia

que desligaron de toda obligación a las
tiendo en consideración las cláusulas de los

derecho de pago o de cobro transmisible, que puede pasar de 

una persona a otra y se usa para representar obligaciones,
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dinero o de crédito a corto y mediano plazo, como por ejemplo 
'ario a

Certificaciones 
fiduciarias, ^áíiic-*d^ 

contratós^/

9) Declaraciones: en caso de resultar aceptada la presente oferta con la 
consignación de los recursos de que trata el numeral 3) de este documento. El 
INVERSIONISTA BENEFICIARIO [Departamento] acepta que:

permiten al acreedor ejecutar la obligación contraída por el 

deudor directamente ante un juez en caso de incumplimiento 
sin necesidad de prueba adicional140, condición que tampoco 
ostentaba las constancias^xpedidas por las fiduciarias,

is cierta, expresa ni exigible.

>39 ARTÍCULO 619 del Código de Comercio. DEFINICIÓN Y CLASIFICACIÓN DE LOS 
TÍTULOS VALORES. Los títulos-valores son documentos necesarios para legitimar el 
ejercicio del derecho literal y autónomo que en ellos se incorpora. Pueden ser de 
contenido crediticio, corporativos o de participación y de tradición o representativos de 
mercancías.
140 Artículo 222 del Código General del Proceso: Pueden demandarse ejecutivamente las 
obligaciones expresas, claras y exigióles que consten en documentos que provengan del 
deudor o de su causante, y constituyan plena prueba contra él, o las que emanen de una 
sentencia de condena proferida por juez o tribunal de cualquier jurisdicción, o de otra 
providencia judicial, o de las providencias que en procesos de policía aprueben 
liquidación de costas o señalen honorarios de auxiliares de la justicia, y los demás 
documentos que señale la ley (...).
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documento que contiene unUn título valor es un



recursos

5las beneficiadasAhora, no erancomo
financieras, objetoentidades teníanque por

actividades económicas
no revestían las características de

transacciones b

ubo garantías que respaldaran la devolución del dineron
público; (ii) los recursos se entregaron dejando exenta la
responsabilidad de la fiduciaria o el fideicomitente en caso de
que este incumpliera la devolución del capital y los intereses

convenidos; (iii) se aceptaron prórrogas sucesivas para paliar
la no devolución de la inversión o intereses; y (iv) no hubo
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b. Conoce y acepta que ni la FIDUCIARIA, ni EL FIDEICOMISO del cual es 
vocera, son responsables por el cumplimiento de EL CONTRATO OFERTA 
COMERCIAL DE CESIÓN DE DERECHOS DE BENEFICIO CON PACTO DE 
ADQUISICIÓN, ni del pago que la sociedad CONSORCIO PROYECTAR deba 
realizar (...) ni subroga a EL OFERENTE en el cumplimiento de su obligación de 
cumplir con la oferta de cesión (...)141.

territorial, cercenando de esta manera la posibilidad d(
jecución del

Así las cosas, no hubo ninguna garantía para el ente 
tóacer

socieda
puesto

diferentes a la de intermediación

141 Cfr. Folio 1 a 4 del cuaderno anexo original de Fiscalía n°. 27.
142 Cfr. Superintendencia Financiera de Colombia. Consultada: 13 de agosto de 2025.

fueron recibidos por los P.A. como aporte fí 

fideicomitentes y no de la entidad territorial.

exigible el pago de la obligación a través de la ej^c 

certificado expedido por las fiduciarias de qiiejlos

fiduciario de los

a. Conoce EL CONTRATO FIDUCIARIO celebrado entre EL OFERENTE y 
FIDUAGRARIA S.A.

financiera, las inversioi

.barias o financieras, por ende, tampoco 
generaron títulos^de inversión, los cuales son instrumentos 
financieros para obtener rendimientos futuros142.

suma, las cláusulas contractuales acreditan que: (i)



acciones

se

JESÚS NIÑO MORALES143.

en

o

como
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La entidad territorial se plegó a las condiciones de 

particulares sin 

contratos de cesión fueron redactados por las fid 

oferentes de conformidad con lo manifestado p^x

143 Cfr. Folio 63 a 84 del cuaderno anexo original de Fiscalía n°. 78.
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(v) En cuanto a la quinta irreguláridad, la vulneración 

del principio de transparencia, ^ebido a que para la Fiscalía, 

en las inversiones los oferentes fueron escogidos soslayando 
los criterios de selección^^publicidad y transgrediendo los 

requisitos de idoneidad, experiencia o capacidad patrimonial, 
no hay duda de su demostración:

amente,
rfinancieros

los 
objeción alguna, ya que los términqs(cie los 

' 1 1 'iduciarias y los
^ALVARO DE

iláridad

Ciertamente, en ninguna de las carpetas se hallaron 

estudios financieros o conceptos técnicos sobre las 
inversiones, ni su marco normativo (Ley 819 de 2003), 
evidenciando la improvisación como quiera que no hay 
evaluación de la viabilidad económica para establecer si 
generaban beneficios para justificar el capital invertido, 

considerando factores como costos, ingresos, riesgos y retorno 

de la inversión. En últimas, no se dilucidó la procedencia de 

la inversión.

procesales para la recuperación de los rubros; 

circunstancias que sin duda demuestran la vulneración del 

principio de economía, en cuanto no se buscó con la 
contratación la optimización de los recursos públicos ya que 

se pusieron en manos de particulares, lo que permitió su 

despilfarro.



no

No obra en las ca:
fundamentó

en
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<x>
■etas

Además, respecto de las fiduciarias no se adjuntaron las 

certificaciones de riesgos financieros, y en relación con las 
sociedades favorecidas, al no tener dentro de su objeto social 

la actividad financiera, era imposible que las anexaran.

ni se

Así mismo, no se hizo análisis sobre la idoneidad, 

experiencia y capacidad patrimonial de las fiduciarias y 
sociedades beneficiadas, privándose a la entidad territorial de 

conocer si reunían los requisitos para celebrar los contratos, 

es decir, si poseían experticia, cuál era su trayectoria en el 
sector y a cuánto ascendía su patrimonio para responder por 
el dinero invertido; elementos relacionados con la selección 
objetiva del contratista, orientados a acreditar las cualidades 

necesarias para ejecutar el objeto del contrato, aspectos que 
qxj 

fueron soslayados en los 7 contratos de 2006.

Incluso, dentro de cada legajo no obran las actas del 
comité financiero, las cuales se hallaron en un archivo 
independiente; en todo caso, en ninguna aparecen las razones

criterios de selección, 
por qué fueron escogidas las empresas 

beneficiadas y los P.A. que estas constituyeron 
FIDUAGRARI^Í^'FIDUVALLE, no se encuentra rastro de 

publicidad/®5 la entidad territorial para permitir que otras 

entidades financieras y empresas presentaran sus portafolios. 
Se desconoce la manera en que se enteraron los contratistas 
de la existencia de los excedentes. Pese a que NIÑO MORALES 
aseguró que hubo ofertas rechazadas no hay prueba de ello 
en los antecedentes del trámite, siendo claro que las 

propuestas de los contratistas fueron las únicas allegadas.



legalidad a la contratación.

Llama la atención que comparado el contenido de las

actas del comité, las de 2002 determinan las reglas para la

inversión de excedentes, empero las suscritas en 2006 no
tienen fundamentación y son lacónicas144.

La primera acta luego de la posesión del acu
SAMUEL

sobre su procedencia frente

Inversiones autorizadas Observaciones

de

Ibidem

de la escogencia de los beneficiaros, documentos que son 
uniformes y escuetos, meros formatos para dar visos de
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FIDUAGRARIA 
($4.000.000.000, oo)
FIDUVALLE ($7.000.000.000,
oo)._________________________
FIDUAGRARIA 
($10.000.000.000, oo).

14
1 de septiembre 
de 2006

ado data de

144 Cfr. Folios 181 a 185 del cuaderno anexo original de la Fiscalía n°. 43.
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Participaron
SAMUEL y
NIÑO.

4 de julio de 2006, con la asistencia de N 
GUTIÉRREZ y ÁLVARO NIÑO MORALES,Wuyo objeto fue 

“constituir, renovar o cancelar” títulos en diferentes entidades 

financieras sobre los recursos del departamento, entre estos, 
los excedentes, citando formalmente el artículo 17 de la Ley 

819 de 2003, sin ningún análisis 
a la naturaleza de las ofertas^

Simplemente,^utilizaron el ritual “una vez escuchado al 
Tesorero” sin consignar qué dijo, para seguidamente el 
Presidente^^?^Comité ordenar invertir en “FIDUVALLE” dos 

operaciones de $2.500.000.000, oo cada una, autorizando a 
su sqbalterno realizar los trámites. Fórmula repetida en las 

rfethntes actas:

Acta 
Fecha 

13 
10 agosto 
2006



ningún

trámite y celebración145, pues la operación era una tarea

simple como cuando se abre una cuenta de ahorros o un CDT

que no requieren de concepto alguno.

dedo, no hubo evaluación de las ofertas y se desconoce de qué
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($10.000.000.000, oo).
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15
2 de octubre de 
2006

14
1 de septiembre 
de 2006

16
7 de noviembre 
de 2006

17 de diciembre 
de 2006.

0.000,

0.000,

145 Cfr. Folios 63 a 84 del cuaderno anexo original de la Fiscalía n°. 78.

En conclusión, la escogencia de los contratistas fue a

FIDUCALLE ($5.000.000.000, 
oo). 
FIDUAGRARIA 
($10.000.000.000, oo).________
FIDUAGRARIA 
($7.000.000.000, oo). 
FIDUAGRARIA 
($7.000.000.000, oo). 
FIDUVALLE ($5.000.000.000, 
oo)._________________________
FIDUAGRARIA 
($4.500.000.000, oo). 
FIDUAGRARIA 
($2.000.000.000, oo). 
FIDUAGRARIA 
($1.000.000.000, oo) 
FIDUAGRARIA 
($1.500.000.000, oo). 
FIDUAGRARIA \
($1.500.000.000, oo). 
FIDUVALLE ($.2.500.000.00* , 
0°)- 
FIDUVALLE ($2.50^ 

FIDUCENTRAL 
($2.500.000.000, oo). 
FIDUCOMER^IÓ 
($2.500.000.000, oo).

Sobre la aüséhcia de estudios previos respecto a la 

viabilidad de las operaciones y de las razones de escogencia 

de los contratistas, ÁLVARO DE JESÚS NIÑO MORALES 
aseguró que no hicieron ningún análisis jurídico sobre el 

tema de “las colocaciones de excedentes” porque era innecesario, 
razón por la cual no se consultó con la oficina jurídica su

Participaron NÉSTOR 
SAMUEL, ÁLVARO NIÑO 
y NOHORA MARÍN DE 
RUÍZ.

Participaron NÉSTOR 
SAMUEL, ÁLVARO NIÑO 
y NOHORA MARÍN DE 
RUÍZ. Los dos primeros no 
firmaron._______
Sin firma de 
servidor público.

________________ _______
Participaron NÉSTOR 
SAMUEL, ÁLVARO NIÑO 
y NOHORA MARÍN DE 
RUÍZ.
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y 1
e las cláusulas del 

terés general y los fines de 
prevalecieron los de las 

as de toda responsabilidad 

públicos; y de otra, se favoreció 
a las cuales se transfirieron los

Incluso dentro de las carpetas no se adjuntaron las 

copias de las cartas de créditos, facturas o contratos suscritos

(vi) En cuanto a la sexta irregularidad, la vulneración del 
principio de responsabilidad, por el incumplimi^ío de 

deberes de los servidores públicos de la gobernación, quienes 
desprotegieron los derechos del departamen^^b hay duda 

de su acreditación. Es palmaria la ¿.improvisación, la 

inviabilidad de las inversiones y el alb 

contrato, dejándose a un lado el in 

la contratación ya que, de una pap 

fiduciarias que fueron exo 
por la inversión de los rubro 

a empresas comercial*
recursos para que hicieran parte de P.A. constituidos por ellas 

con la finalidad de utilizarlos en proyectos particulares.

Ellá^éstá demostrado porque la entidad territorial sin 

objeción se adhirió a las ofertas pese a las cláusulas leoninas 
p’afá los intereses públicos, propuestas que fueron elaboradas 
por las sociedades comerciales, quienes impusieron a su 

arbitrio las condiciones de las inversiones perjudicando 

gravemente al departamento, generando desequilibrio entre 

los derechos y obligaciones de las partes.

manera los contratistas se enteraron de la posibilidad de 
presentar las propuestas, vulnerándose el principio de 

transparencia al no existir la publicidad de los actos y 

documentos relacionados con la contratación, ni ofrecer 

igualdad de oportunidades para otras fiduciarias y empresas 

distintas a las favorecidas.



en
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146 Cfr. ttps://www.fogafin.gov.co. Consultada: 18 de julio de 2025. FOGAFÍN es una 
autoridad financiera adscrita al Ministerio de Hacienda y Crédito Público, encargada 
de proteger los ahorros de los ciudadanos depositados en bancos, corporaciones 
financieras, compañías de financiamiento, sociedades especializadas en depósitos 
electrónicos (SEDPES) que, por obligación, están inscritos allí. Hace parte de la Red de 
Seguridad del Sistema Financiero colombiano, conformada por el Ministerio de 
Hacienda y Crédito Público, el Banco de la República y la Superintendencia Financiera 
de Colombia.

tamento de que el Fondo 

Financieras (FOGAFIN) 
respondiera por los rubroé perdidos146.

A pesar de la:s^ anteriores irregularidades en el trámite 

Alvaro niñ^Jmorales, esperanza saquero aya, 
GERMÁN GUTIÉRREZ y NÉSTOR SAMUEL GUTIÉRREZ, 

su condición de tesoreros y secretario administrativo- 
financiero, celebraron los 7 contratos (n°. 2, 5, 3 A, 3 B, 6, 
100 y 101 de 2006), sin verificar que la fase precontractual 

cumpliera con los principios legales esenciales de causa y 

objeto lícitos, economía, transparencia y responsabilidad. Era 
su obligación que en la etapa precontractual se cumplieran

Además, no existe acción jurisdiccional tendiente a la 

recuperación de los dineros públicos ni el menor esfuerzo de 
las fiduciarias para que los fideicomitentes los devolvieran. 

Cuando la gobernación solicitó su mediación para el reintegro 

de lo invertido se excusaron en que no habían avalado las 
cesiones, negocios en los que no eran parte. Igualm^ie, al 

desligar a las fiduciarias del contrato de cesión se permitió 
que estas no respondieran con sus patrimonios 
incumplimiento de sus obligaciones en la ad 

los fideicomisos robustecidos con dineros públicos.

Al no ser entidades financier asilas empresas favorecidas 

con las operaciones, se privó 
de Garantías de Instituciones

' áSrd' '

http://www.fogafin.gov.co


las formalidades de la Ley 80 de 1993, fases dentro de las

cuales le concernía al acusado ejercer labores de instrucción,
cumplió,verávigilancia y control147, nosecomoque

apropiándose de parte de los recursos en beneficio de los

contratistas.

2.1.1.1.1.3.2. Contratos suscritos directamente en

2007.

Según la Fiscalía, este evento se vu'en
trámite yrequisitos esenciales de la contratación e:

íóito, por lo que

debieron realizarse por licitación

principios de economía, tran

acusado omitió ejercer losAnomalías ante las cuale

VIGENCIA 2007

InversiónIntermediario Fiduciaria

FIDUAGRARIA

COLPATRIA

FIDUPETROL

147 Sobre este tema más adelante se analizará.
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Consorcio REDES
CÚCUTA.________
Consorcio 
CARBONERO.
COSACOL

0
0

D&P.E. SA.

$4.000.000.000
$4.000.000.000
$4.000.000.000
$5.000.000.000
$5.000.000.000
$2.500.000.000
$7.000.000.000
$5.000.000.000
$7.000.000.000
$5.000.000.000
$5.000.000.000
$6.000.000.000
$6.000.000.000
$4.000.000.000
$5.000.000.000
$7.000.000.000

deberes de instrucción, vigilancia y control, ocasionando la 
apropiación de recursos en provecho de los contratistas:

eraíron los

_____________
Patrimonio 
Autónomo

celebración porque tienen causa y objeto ilí 

quienes los suscribieron carecían de capacidad legal, además, 

pública, vulnerándose los 

juncia y responsabilidad.

< Xis 
16_____ L

_______12
_______ 11
_______ 7
_______ 8
_______ 9
_______10
_______13
_______14
_______23
_______27
_____ 17 A
______17B

18



19

TERMINALES

$5.000.000.000102-245

VISEMSA S.A.
$2.000.000.000129-266

irregularidades.

irregularidad, esto es, la

2006

Le liquidez se asignó al tesorero y al secretario

por
NÉSTORRAQUEROAYAESPERANZA y

SAMUEL GUTIÉRREZ, quienes tenían la facultad de tramitar

la cual debía ser vigilada ysuscribir los contratos,y
controlada por el acusado.
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119 
136-244

144
145

22
20
21
25
26
24
24
24

TRANSATLÁNTICO 
MERECERE 
PARQUE
TEMÁTICO_______
COOCAFÉ

$12.000.000.00
_____________ 0
$7.000.000.000
$6.000.000.000
$6.000.000.000
$8.000.000.000
$4.000.000.000
$3.000.000.000
$1.000.000.000
$2.000.000.000

$5.000.000.000
$2.500.000.000

FIDUBOGOTÁ
ALIANZA 
OIROS

$2.500.000.000
$2.500.000.000.

. c'x
2.1.1.1.1.4. Corroboración de la vulneración de las

FIDUVALLE

148 Cfr. Folios 4 a 54 del cuaderno anexo original de la Fiscalía n°. 63.

(i) En relación con la pri 
carencia de capacidad legatee' los servidores públicos para 

suscribir los contratos, paKa la Sala Mayoritaria no se acreditó 
porque, como ya se vio, de conformidad con el artículo 121 

del Decreto n°. 467 de 2001148 y la Resolución n°. 0036 de

(ManualWé Funciones), el trámite y manejo de los 

excedentes d
administrativo-financiero, cargos ejercidos para la época de 

los hechos por ÁLVARO DE JESÚS NIÑO, GERMÁN 

GUTIÉRREZ,



CAJIGAS,ORLANDO
AYALAMARIELASERRANO

CARLOSFERNANDO

derechos

manual de funciones.

a favor de

contratos.

Página 82 de 219

Lo anterior porque, como quedó dicho, la potestad sobre 
del manejo de los excedentes fue atribuida por la Ordenanza 

467 de 2001 a la Dirección Administrativa de Tesorería en

REYES,
LÓPEZ
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por 

ENRIQUE 

ANDRÉS

y
BARRETO

Se probó que las empresas PROYECTAR, DESARROLLO 

DE NEGOCIOS, COSACOL, TRANSATLÁNTICO, PARQUE 

AGROLÓGICO MERECERE, PARQUE TEMÁTICO DE 

COLOMBIA S.A., COOCAFÉ, VISEMSA, D&PE, y Consorcio 

REDES-CÚCUTA y CARBONERO, representadas
GERMÁN

MEJÍA,

CÉSAR

Según las obligaciones de la minuta de los contratos la 

entidad territorial.,^^ comprometió a depositar a favor de los 
contratistas rubros procedentes de excedentes de liquidación

A. particulares, constituidos previamente en las 
fiduciaria FIDUAGRARIA, FIDUVALLE, FIDUBOGOTÁ y 
ALIANZA, acordando que cumplido el plazo estipulado la 
entidad readquiriría el capital con rendimientos entre el 10 y 

el 11 %, estando el secretario administrativo-financiero y el 

tesorero habilitados jurídicamente para tramitar y celebrar los

ROCHA

CARLOS ALBERTO 

ÁRDENAS, 

ÍS PUERTA

con pacto 

fundamento en la facultad otorgada por la Ordenanza y en el

VELASCO, DANIEL IVÁN PARDO,
SALINAS DÍAZ, JOSÉ GUILLERMO JARAMILLO
ERNESTO ÁVILA BELLO, JAIRO HERNANDO,Át 
y MANUEL FRANCISCO NULLE VELILLA^tf Departamento 

del Meta, celebraron 31 contratos de^fferta de cesión de 

de beneficio con pacto, de readquisición con



con
deacusadoel
los

0036 de 2006.
de ausencia delaEn

motivación fue el favorecimientosu a
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conclusión, la irregularidad 

capacidad de la administración^ 
no tiene fundamento legal ni prob

(ii) En lo atinente a la segunda irregularidad, esto es, 

que los contratos tuvieron causa y objeto ilícito, la Fiscalía la 
acreditó en los 31 eventos ya que su finalidad no fue el interés 
general sino el privado, vulnerando el artículo 17 de la Ley 
819 de 2003.
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En los contratos de 2007 también se acreditó la causa 
ilícita, porque 
particulares eludiendo el bien común, al punto que las 

empresas apalancaron sus proyectos privados constituidos a 

través de P.A., instrumentalizando los recursos públicos como 
préstamos de dinero sin garantía, vulnerando los artículos

149 Cfr. Folios 4 a 54 del cuaderno anexo original de la Fiscalía n°. 63.

n°.

instrucción, vigilancia y control de conformé 
artículos 305 de la Carta Política, 12 de la Ley 8 

121 de la ordenanza n°. 467 de 2001149

cumplimiento del artículo 4o de la Ley 141 de 1994, vigente 

para la época de los hechos que confería a las Asambleas 

Departamentales la reglamentación de los excedentes 

transitorios de liquidez, norma declarada exequible por la 

Corte Constitucional.

Así las cosas, prevalidos de esta atribución crearon 

obligaciones recíprocas actuando con capacidad legal, 

facultad sobre la cual el acusado tenía poderes cL 
dad con 

de 1993,

1 y la Resolución
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< V 
que fue ratiíicado por 

ECHEVERY, Gerente de INTERMEDIO BIENES & CAPITALES, 
quien explicó que su misión fue encontrar clientes como el 

Departamento del Meta para financiar obras ajenas, 

admitiendo que por el escándalo de las inversiones la entidad 
territorial no recuperó los dineros públicos151.

209 de la Carta Política y 3o de la Ley 80 de 1993, al soslayar 

los fines de la contratación pública de la eficiente prestación 

de los servicios públicos, la correcta inversión del erario bajo 

el criterio de la supremacía del interés general; desconociendo 

en el trámite y la celebración los principios de la contratación 

pública, a través de los cuales se permitió que 11 empresas 

manejaran a su antojo los recursos como si fuera la entidad 

territorial su caja menor.

150 Cfr. Folios 85 a 100 del cuaderno anexo original de Fiscalía n°. 78.
151 Cfr. Folios 171 a 177 del cuaderno original de Fiscalía n°. 10.
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En lo que tiene que ver con el objeto ilícito no hay duda 

que los acuerdos de voluntades contrariaron la ley al 

desconocer que los rubros provenían de regalías

Respalda esta conclusión la manifestación hecha por 

ORLANDO BARRETO CAJIGAS, Representante Legal de 

PROYECTAR, al sostener que ante los problemas de liquidez 
Jx v

del consorcio era necesario buscar fuentes de financiación 

porque los anticipos de sus contratos privados no alcanzaban 

a cubrir sus obligaciones, por ello, el fondeo fue una 

alternativa ofrecida por FIDUAGRARIA

constitución de un P.A., el cual se robusteció con dineros del 

Departamento del Meta150.



vistos152.

Así las cosas, al contrariar esa normatividad no hay

duda de la ilicitud del objeto contractual, siendo claro que las

ofertas mercantiles aceptadas por la gobernación eran
losel compromisinvitaciones a prestar dinero con

recuperación.

alguna.

la tercera irregularidad, los(ni) a que
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compensaciones, de tal manera que al ser excedentes de 
liquidación transitorios, solo podían invertirse en los eventos 

señalados por el artículo 17 de la Ley 819 de 2003 ya
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contratistas de devolverlo con intereses, siendo inóierta su
V’

Desde la presentación del portafolio de servicios por las 
fiduciarias y los intermediarios, comoMel texto de las ofertas 

comerciales de cesión, se desprende que las propuestas eran 
contrarias a la ley, las cual emitieron aceptadas sin objeción

contratos

títulos de Deuda Pública Interna de la Nación; (ii) que contaran con alta 
calificación de bajo riesgo crediticio; (iii) depósitos en entidades financieras calificadas 
como de bajo riesgo crediticio; e (iv) inversiones en Institutos de Fomento y Desarrollo, 
sin que pudieran ser entregados a particulares conforme viene insistiendo esta Corte y 
el Consejo de Estado. Los Institutos de Fomento y Desarrollo (INFIS) son organismos 
públicos adscritos a los entes territoriales cuyo objeto es la promoción del desarrollo 
económico, social y cultural de la comunidad y de las regiones, principalmente 
mediante la financiación y la prestación de servicios técnicos relacionados con las 
actividades previstas en el numeral 2o del articulo 268 del Estatuto Orgánico del 
Sistema Financiero. Cfr. CE, Sala de lo Contencioso Administrativo, sentencia de 4 de 
abril de 2019, rad. 11001032400020096063900. Cfr. CE, Sección Primera, sentencia 
de 26 noviembre 2020, rad. 2500023410002014-01476-01; Cfr. CSJ SP, 13 marzo de 
2013, rad. 37858; y CSJ SP 114-2023, rad. 55083. Cfr. CE, Sección Primera, sentencia 
de 26 noviembre 2020, rad. 250023410002014-01476-01.

El cargo fue probado.

;n cuanto
lebían tramitarse por la licitación pública, como



contratación.

invertirsepudieranlos dinerosEl hecho

a

continuación.

fiduciassimbólicos efecto, eranporque no

teóricos “fideicomitente”, “inversionistacomo

en

quedó demostrado up supra, contrario a la tesis de la Fiscalía, 

las inversiones se podían realizar por contratación directa, 

teniendo en cuenta que no se trataba de contratos de fiducia 

mercantil o pública, casos en los que procede dicho tipo de
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153 Art. 25 de la Ley 1150 de 2007.
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negocios fiduciarios públicos constituidos por la entidad 
territorial, porque en el clausulado era claro que se trataba de

< vv
Las ofertas de cesión de derechos fueron acuerdos 

sin ningún

que 
directamente153, no exoneraba a la administración de respetar

n'Olos principios de la contratación, en especial, los de ecdnpmía, 

transparencia y responsabilidad, como se demostrará

.cy
(iv) En lo que tiene que ver con la cuarta irregularidad, la 

vulneración del principio de economía, porque en sentir de la 

Fiscalía el departamento permitió la apropiación de dineros 

públicos, privándose de la posibilidad de ejercer acciones para 

su recuperación, es evidente su comprobación, con base en 

los siguientes argumentos:

conceptos

beneficiario”, “patrimonio autónomo” y “fideicomiso”, no los convertía

públicas ni mercantiles, sino contratos atípicos suscritos con 
la finalidad de eludir el artículo 17 de la Ley 819 de 2003.

Que aunque en el texto de las minutas se utilizaran
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particulares, lo cual está prohibido por la Ley 80 de 1993.
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Era nugatoria la pretensión del departamento de ejercer 

los derechos inciertos de beneficiario de los P.A. constituidos 

por las empresas, ni siquiera podía exigir a las fiduciarias la 

diligente administración de los recursos, ni la rendición de 

cuentas de los actos de los fideicomitentes, quedando 
totalmente desprotegidos los intereses de la gobernación. Por 

esa razón, al pedir cuentas de las inversiones las fiduciarias
< W

se limitaron a señalar que no eran parte de los contratos.

Se inadvirtió que la transferencia de dominio de los 
. rubros estaba prohibida por la Ley 80 de 1993, ya que lo 

permitido era la constitución de la fiducia pública en la que se 
traslada los bienes a título de mera tenencia, es decir, sobre 

estos no se podían ejercer actos de señor y dueño, los que 

fueron ejercidos por las sociedades una vez los dineros se 
depositaron en los P.A. al disponer libremente de ellos, sin

< V'v'
rendir cuentas al departamento, ni a los órganos de control.

Al perder el derecho de dominio el ente territorial no 

pudo oponerse a los actos de disposición de las empresas que 
vulneraban el reglamento del fideicomiso, por ejemplo, el 
despilfarro en actividades ajenas a las obras proyectadas, 
como es el caso de COSACOL y COOCAFÉ, contratistas con 
graves problemas de liquidez, al extremo que incumplieron la 

obligación de devolver del dinero en 12 contratos154; la 

gobernación tampoco tenía herramientas para oponerse a los 
embargos de terceros al patrimonio de las sociedades.

154 Cfr. Folios 296 a 400 del cuaderno original de la SEP N°. 1.
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155 Artículo 2142 del Código Civil: El mandato es un contrato en que una persona confía 
la gestión de uno o más negocios a otra, que se hace cargo de ellos por cuenta y riesgo 
de la primera. La persona que concede el encargo se llama comitente o mandante, y la 
que lo acepta apoderado, procurador, y en general mandatario.

Página-88-d.e--2.19.

Además, la gobernación recibió de la fiduciaria un 

certificado de derechos de beneficio, documento sin ningún 

valor ejecutivo, pues solo prueba que la entidad 
inversionista en un negocio jurídico en el cual no es parte.

De otro lado, las cláusulas alusivas a las obligaciones de 
los oferentes fideicomitentes eran inanes por no tener soporte 

jurídico para reclamar judicialmente el incumplimiento de 

ellas, debido a la ausencia de garantía prendaria 

hipotecaria, ya que sólo se suscribieron pagarés respaldados 

con la firma de los representantes legales de las sociedades, 
quedando la obligación a merced de la capacidad de pago de 

su patrimonio social, el cual era desconocido al momento de 

suscribir los contratos. Fue ese el motivo por el que el 

departamento no ejerció acción jurisdiccional alguna, sino 

que se limitó a requerir a las empresas la devolución del 

capital e intereses.

se recurrió aIncluso en los contratos de 2007 

intermediación financiera para seguir diluyendo

responsabilidad civil, no solo de las fiduciarias, sino de los 
contratistas a través de mandato especial antes de suscribirse 
los contratos de oferta mercantiles. Proceder que generó un 
costo adicional ya que la gobernación (mandante) otorgó 
poder a INTERMEDIO BIENES & CAPITALES/VISEMSA 

(mandatarios) para que consignaran a favor de los 

contratistas los recursos155.



entre este y los contratistas:

seesa
al
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156 Cfr. CE, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección 
250002326001996-02923-01 (15937), 4 de diciembre de 2008.
157 Cfr. Folios 23 a 25 del cuaderno anexo original de Fiscalía n°. 9.
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"mandato sin representación u

de igual manera le autoriza para que una vez finiquitadas las 
operaciones iniciales realizadas a un plazo de un (1) año quedando en 
todos recursos disponibles, proceda a realizar nuevas operaciones, 
restringidas al mismo patrimonio autónomo, las que en consecuencia 
cuentan desde ahora con la aprobación del MANDANTE 
(departamento)157.

Se recurrió a la figura del
oculto”, permitiendo que los intermediarios contrataran con las 

empresas a nombre propio, figura que no obligaba a los 

terceros frente al departamento, pues no hay vínculo directo

Tercera, rad.

Conforme a lo dispuesto por el artículo 2177 del Código Civil, el 
mandatario puede, en el ejercicio de su cargo, contratar a su propio 
nombre o al del mandante; pero si contrata a su propio nombre, no obliga 
respecto de terceros al mandante; se da entonces, el denominado 
mandato oculto. Contraño sensu, cuando el mandataño da df ̂ nocer su 
condición de simple intermediado y descubre que en realidad el negocio 
se hace a nombre del mandante, es éste finalmente, quien asume las 
obligaciones y compromisos surgidos de aquel y así mismo, quien 
adquiere los derechos que se deñven para esa parte del negocio jurídico 
celebrado con el tercero; existe entonces, "...uñ vínculo directo entre el 
mandante y el tercero, que permitía el nacimieñ^ó de prestaciones del uno 
en favor del otro y, consecuentemente, ^a^ posibilidad de accionar el 
mandante de manera directa para obtener del tercero la satisfacción de 
las obligaciones generadas del contrato celebrado entre éste y el 
mandatario”156.

Es decir, los depósitos que antes realizaba directamente 

la entidad territorial en esa anualidad se hicieron por 

interpuesta persona, agregando que el intermediario 

finalizar el plazo pactado en los contratos de cesión estaba 

autorizado para seguir rein virtiendo:



al

a la fiduciaria

(v) En cuanto a la quinta irregularidad, la vulneración 

del principio de transparencia porque las inversiones, los 

intermediarios fiduciarios y los oferentes, fueron escogidos sin 
criterios de selección y publicidad soslayando los requisitos
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158 Cfr. Folios 23 a 25 del cuaderno anexo original de Fiscalia n°. 9.
159 Cfr. Folios 73 a 100 del cuaderno anexo original de Fiscalía n°. 118.
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Nota de endoso: El suscrito Representante Legal de INTERMEDIO 
BIENES & CAPITALES S.A., sociedad con Nit. 830.106.071-, Endoso en 
Propiedad y sin responsabilidad de nuestra parte, el presente título de 
crédito y todos los derechos a él inherentes, a favor de LA GOBERNACIÓN 
DE META (...)158. <"'^r

Intermediación que no fue gratuita como lo afirmó 

DIEGO ARCILA ECHEVERRY, Gerente de INTERMEDIO 
BIENES & CAPITALES, quien aseguró que por su gestión 

cobró entre el <(.5 y 1%”159.

Adicionalmente, la entidad territorial dio instrucciones 

para que el intermediario fuera beneficiario de las garantías 

para luego cederlas al departamento sin ninguna 

responsabilidad, permitiendo el manejo de los recursos 

estatales según los intereses particulares:

En conclusión, en lo 

garantías que 
recursos se transfiriero:

tratos de 2007 (i) no existen 

respalden la devolución del dinero; (ii) los 
ih despojando de toda responsabilidad 
fideicomitente en caso de que este 

incumpliera evolución y los intereses acordados; (iii) se 

prorrogaron las inversiones para justificar el incumplimiento 
de las empresas; y (iv) no hubo procesos judiciales para la 
recuperación de los dineros; hechos de los cuales se concluye 
la Cineración del principio de economía.



de

yen
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de idoneidad, experiencia o capacidad patrimonial, sin que 

existan estudios al respecto; la Sala la encuentra demostrada, 

así:

No se hallaron actos de publicidad a fin de que otras 

entidades financieras y empresas presentaran sus ofertas, se 
desconoce de qué manera los contratistas se enteraron de la 

existencia de los excedentes. Pese a que NIÑO MORALES se
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En ninguna de las carpetas existen estudios técnico- 

financieros sobre la viabilidad de las inversiones, no se 

encontró constancia sobre la idoneidad, experiencia y 

capacidad patrimonial de las fiduciarias, sociedades 

beneficiadas e intermediarios; circunstancias de donde deriva 

que la entidad territorial invirtió sin saber si reunían los 

requisitos para celebrar los contratos, esto es, experticia, 
trayectoria en el sector y fortaleza patrimonial 

respaldaran la inversión; anomalías que lesionaron 

selección objetiva en tanto desconocieron el fundamento de su 
escogencia. Incluso, no se allegaron las certificaciones de la 

Superintendencia Financiera sobre la calificación del riesgo de 

las fiduciarias y sociedades beneficiadas, sin que ello se supla 

con las manifestaciones genéricas de ÁLVARO DE JESÚS 
a.

NIÑO MORALES y NÉSTOR SAMUEL GUTIÉRREZ 
\.x r*""'

GUTIÉRREZ, que tenían alta calificación.

/-Así las cosas, los criterios de selección se comprobaron 
ausentes, ignorándose cómo fueron escogidas las fiduciarias, 
las sociedades, los intermediarios y los P.A.



Incluso,

refirió a divulgaciones sobre el tema, en las inspecciones a los 

archivos de la gobernación no se halló evidencia de ello160.
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Sobre la particular, llama la atención que para la fecha 

de los hechos estaba vigente un Manual de Procedimientos 
(Decreto 0058 de 2003) que exigía el flujo de movimientos del 

“macroproceso tesoraV para la constitución de títulos valores con 
los excedentes, el cual fue incumplido porque las ofertas no 

tenían constancia de recibido161, desconociéndose a 

qué medio 
publicidad de la entidad territorial para q^ 

presentaran sus portafolios.

160 Cfr. Folios 63 a 84 del cuaderno anexo original de la Fiscalía n°. 78
161 Cfr. Folios 117 a 123 del cuaderno original de la Fiscalía n°. 6.
162 Cfr. Folios 211a 221 del cuaderno original de Fiscalía n°. 6.
163 Las que se archivaron por aparte.
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Además, la Directora de Presupuesto, NOHORA CECLIA 

MARÍN DE RUÍZ, quien conformó bl Comité Técnico, dijo no 
saber de qué manera las fiduciarias u oferentes se enteraron 

de los excedentes162, ni cómo entregaron las propuestas a la 
gobernación, ni por cuál medio se publicitó el asunto.

^és de 

se allegaron las ofertas y el mecanismo de 
é los oferentes

encontrar oí
tampoco reposa en las actas del comité financiero163, 
documentos elaborados para dar la apariencia de legalidad ya 
cjue, además de no contener las razones de escogencia de los 
contratistas, tampoco señalan cómo los proponentes se 

enteraron de las inversiones, ya que la información allí 

contenida se limita a la fecha, el nombre de la fiduciaria y de 

los funcionarios que asistieron al comité. Veamos:

, en las carpetas de cada contrato no se 

constancias de publicación, información que 
las actas del comité
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01
3 de enero de 
enero de 2007

FIDUAGRARIA 
($2.500.000.000, oo)
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02
5 de febrero de 
2007

03
1 de marzo de 
2007

Participaron NÉSTOR 
SAMUEL y ÁLVARO NIÑO y 
NOHORA MARÍN DE RUÍZ.

05
2 de mayo de 
2007

Participaron 
SAMUEL, ÁL 
NOHORA MA

Participaron NÉSTOR 
SAMUEL y ÁLVARO NIÑO y 
NOHORA MARÍN DE RUÍZ.

Participaron NÉSTOR 
SAMUEL, ÁLVARO NIÑO y 
NOHORA MARÍN DE RUÍZ.

06
5 de junio de 
2007.

Participaron NÉSTOR
SAMUEL y ÁLVARO NIÑO y 
NOHORA MARÍN DE RUÍZ.

. NÉSTOR 
hNIÑO y 
>E RUÍZ.

FIDUAGRARIA 
($7.000.000.0009) 
FIDUVALLE ($5.000.000.000, 
oo). 
COLPATRIA 
($4.000.000.0000, oo). 
COLPATRIA 
($4.000.000.000, oo). 
COLPATRIA 
($2.000.0000.0000, oo) 
FIDUVALLE ($3.000.000.000, 
oo)
FIDUVALLE (2.000.000.000, 
oo)
FIDUVALLE ($2.500.000.000, 
oo) 
FIDUAGRARIA 
($2.000.0000.000) 
FIDUAGRARIA 
($2.000.000.000) 
FIDUAGRARIA 
($3.000.000.00(f) 
FIDUAGRARIA 
($5.000.^dfbi)0, oo), 
FIDUAGRARIA 
($2.500.000.000, oo) 
FIDUAGRARIA

1 de abril de ($5:000.000.000, oo);
FIDUCALLE ($2.500.000.000 
oo)
FIDUVALLE ($2.500.000.000, 
oo) 
FIDUAGRARIA 
($5.000.000.000, oo) 
FIDUAGRARIA 
($1.500.000.000, oo). 
FIDUAGRARIA 
($5.000.000.000, oo) 
FIDUVALLE ($2.500.000.000, 
oo)
FIDUVALLE ($2.500.000.000, 
oo).
FIDUAGRARIA 
($4.000.000.000, oo). 
FIDUAGRARIA 
($5.000.000.000, oo).

Participaron NÉSTOR 
SAMUEL, ESPERANZA AYA 
SAQUERO y NOHORA 
MARÍN DE RUÍZ.



No invirtieron.

No invirtieron.

No invirtieron.

ero hasta la celebración de los contratos,
lassiendo cómo se convocaron empresas

los criterios de selección y los mecanismos de

(vi) En cuanto a la sexta irregularidad, la vulneración del
principio de responsabilidad por el incumplimiento de deberes
por los servidores públicos encargados del manejo de las
inversiones, desprotegiendo los intereses del departamento;

criterio de la Sala Mayoritaria fue acreditada por laen

Fiscalía, con la evidente inviabilidad de las inversiones y la
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No hubo inversión en 
fiduciarias

FIDUAGRARIA 
($7.000.000.000, oo)

13
3 DICIEMBRE

INTERMEDIO & 
CAPITALES 
($12.000.000.000, oo).

INTERMEDIO BIENES & 
CAPITALES ($6.000.000.000, 
oo),
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NÉSTOR
GERMÁN
NOHORA

NÉSTOR
GERMAN
NOHORA

NÉSTOR
GERMÁN
NOHORA
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11
1 de octubre

12
1 noviembre
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09
10 agosto 2007

10
3 de septiembre 
2007

y 
y

y
y

NÉSTOR
GERMÁN

CNOHORA

07
3 de julio de 
2007

Participaron NÉSTOR
SAMUEL y ESPERRANZA YA 
SAQUERO y NOHORA 
MARÍN DE RUÍZ.
Participaron
SAMUEL y
GUTIÉRREZ y 
MARÍN DE RUÍZ.
Participaron
SAMUEL y
GUTIÉREZ G. y
MARÍN DE RUÍZ. 
Participaron NÉSTOR
SAMUEL y GERMÁN 
GUTIERRREZ G. Y NOHORA 
MARÍN DE RUÍZ.
Participaron
SAMUEL
GUTIERREZ
MARÍN DE RUÍZ.
Participaron
SAMUEL
GUTIÉRREZ

| MARÍN DE RUÍZ.

favorecidas, 
publicidad.

En suma, las ofertas no tienen trazabilidad, ya que no se 

sabe qué protocólos siguieron para su trámite, su discusión 

en el comité financr 
misterio



i:
aprobaban las

laridades en el trámite

secretarioy

era
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financiero, celebraron

mo

^ESPERANZA AYA SAQUERO, 

STOR SAMUEL GUTIÉRREZ, en 

administrativo-

inocuidad de las cláusulas de los contratos, dejándose a un 

lado el interés general y los fines de la contratación, 

prevaleciendo los particulares de las fiduciarias y de las 

empresas comerciales, las que manejaron los recursos sin 

control alguno.

164 Quienes conformaban el Comité Técnico-Financiero
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a renovar

A pesar de las anteriores i 
Alvaro niño moralesa^S 

GERMÁN GUTIÉRREZ y NÉST 

su condición de tesoreros
3 los contratos.

a laAhora, cómo la Fiscalía argumenta que pese 
“delegad^SÁ acusado no podía sustraerse de los deberes de 

vigilancia y control, y la defensa que no era su obligación 
-fe,

ejercerlos porque el trámite y celebración correspondía al 
secretario administrativo-financiero y al tesorero164; que 

GONZÁLEZ TORRES excusó su comportamiento aduciendo la 
“plena operancia” del principio de confianza, y que en gracia de 

discusión existen medios probatorios demostrativos del 
cumplimiento de dichos deberes; es menester determinar el

En todos los eventos se observa la ligereza, la ausencia 

de sistemas de gestión para prever si los dineros invertidos se 
devolverían al departamento. Pese a que eran palmarios los 

incumplimientos se procedió a renovar las cesiones para 

camuflarlos y dar apariencia de que el 0iilero estaba 

invertido; incluso, en un promedio de un díá 

ofertas sin estudio alguno.



delito por acción.

2.1.1.1.1.5. Delegación, desconcentración
de confíanza

En la administración pública

gasto puedaordenador del proceso

contractual, razón por la cual 1 Le'

1998.

:o teórico contenido en la decisión de esta Sala CSJ SPEOOO17-2021,
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contenido y alcance de estos institutos jurídicos165 para luego 

determinar si existió delegación o desconcentración de funciones 
y qué deberes asistían al enjuiciado frente a la inversión de 

excedentes; sin perder de vista que la acusación se hizo por 

comisión por omisión atribuyéndole no haber cumplido los 

deberes de vigilancia y control, que de haber observado hubiese 

impedido el resultado ilegal, desechando su participación en el
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principio

stablece la posibilidad de

165 Se seguirá 
rad. 49599. ..
lee Cfr. CSJ SP, 7 julio 2010, rad. 28508.
167 ARTÍCULO 8o. DESCONCENTRACIÓN ADMINISTRATIVA. La desconcentración es 
la radicación de competencias y funciones en dependencias ubicadas fuera de la sede 
principal del organismo o entidad administrativa, sin perjuicio de las potestades y 
deberes de orientación e instrucción que corresponde ejercer a los jefes superiores de la 
administración, la cual no implica delegación y podrá hacerse por territorio y por 
funciones.
PARÁGRAFO: En el acto correspondiente se determinarán los medios necesarios para su 
adecuado cumplimiento. Los actos cumplidos por las autoridades en virtud de 
desconcentración administrativa solo serán susceptibles del recurso de reposición en los 
términos establecidos en las normas pertinentes.
ARTÍCULO 9°. DELEGACIÓN. Las autoridades administrativas, en virtud de lo 
dispuesto en la Constitución Política y de conformidad con la presente ley, podrán 
mediante acto de delegación transferir el ejercicio de funciones a sus colaboradores o a 
otras autoridades, con funciones afines o complementarias.
Sin perjuicio de las delegaciones previstas en leyes orgánicas, en todo caso, los 
ministros, directores de departamento administrativo, superintendentes, representantes 
legales de organismos y entidades que posean una estructura independiente y 
autonomía administrativa podrán delegar la atención y decisión de los asuntos a ellos 
confiados por la ley y los actos orgánicos respectivos, en los empleados públicos de los 
niveles directivo y asesor vinculados al organismo correspondiente, con el propósito de

'■s imposible que el

r todo el

adelantarlo en conjunto cóh^. diferentes órganos en una 

relación concatenada de trámites166 a través de las figuras de 
delegación y desconceptuación167, regladas en la Ley 489 de



transferir la

las

revocar
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dar desarrollo a los principios de la función administrativa enunciados en el artículo 209 
de la Constitución Política y en la presente ley.
168 Cfr. CC C-372-2000.
169 Cfr. Ibidem.

Existe un vínculo funcional especial y permanente entre 
el delegante y el delegatario para el ejercicio de 
atribuciones encargadas. Especial en cuanto surge a partir 

del acto de delegación de forma adicional a la relación 

jerárquica o funcional que exista entre ellos, y permanente 

mientras esté activo el acto de delegación.

En virtud de tal relación, el delegante conserva y ejerce 
la facultad para reformar o revocar los actos o resoluciones 

del delegatario y revocar el acto de delegación, 

particularidades que se desprenden del principio de unidad 
de acción administrativa, de la aplicación de los principios de 
la función administrativa a que hace referencia el artículo 209 
de la Carta Política y del deber de dirección, instrucción,

La delegación es la posibilidad de 
competencia, no la titularidad de la función. Se perfecciona 

con la manifestación positiva del funcionario delegante de su 
intención de hacerlo a través de un acto administrativo 

motivado, en el que determina si su voluntad de delegar la 

competencia es limitada o ilimitada en el tiempo, o general o 

específica168. La transferencia se realiza a través de un acto 
administrativo expreso, debe mediar autorización lq¿S?y el 

órgano que la confiere puede siempre y en cualquier 
reasumirla. Procede cuando hay relación de subordinación 

entre delegante y delegatario169.



orientación, control y vigilancia que corresponde al jefe de la 

entidad u organismo estatal170.
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170 Cfr. Ibidem.
171 Ley 489 de 1998.
172 Cfr. CE, 31 octubre de 2007. rad. 13503.
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Debe constar por escrito y a la autoridad delegante le 

asiste la obligación de informarse en todo momento sobre el 

desarrollo de las funciones otorgadas e impartir orientaciones 

generales sobre su ejercicio, tal como lo dispone el canon 10 

de la Ley 489 de 1998.

superior establece que el 
delegante no responde por las actuaciones del delegatario, ello 
no significa que no lo haga por sus propias acciones u 

omisiones respecto a los deberes de dirección, orientación, 

instrucción, seguimiento y control, las cuales serán fuente de

En principio exime de responsabilidad al delegante la 

cual corresponde exclusivamente al delegatarió, sin perjuicio 

de que en virtud de lo dispuesto en el artículo 211 de la 

Constitución el delegante pueda en< ^Cualquier momento 

reasumir la competencia y revisar los actos expedidos por el 
delegatario con sujeción a la^tdisposiciones del Código 
Contencioso Administrativc^^S^ulo 11 ibidem171).

Es decir, existe^M^oder de instrucción y dirección que 

puede ser ejercido ppr el delegante a través del mismo acto 

administrativo mediante el cual efectúa la delegación, 
valiéndose^rÚe mecanismos o de decisiones posteriores, las 
cuales pueden tener clara incidencia en la forma en que el 

delegatario practica las competencias transferidas172.

Si bien el artículo 211



lainfracción acuando
o

elen
funciónladede

realizase
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lá jerarquía, se transfiere en 
.potencia debe ser realizada
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materia contractual el acto de la
de la

173 Cfr. CC C-372-2000.
174 Cfr. Ley 489 de 1998, articulo 11.
175 Cfr. CC C-727-2000.

incumplimiento 

administrativa173.

En lo que tiene que ver con la descq: 

particular, la atribución de competencia 
directamente por el ordenamiento ^inrídico, se confiere a un 

órgano medio o inferior dentro dgj 
forma exclusiva, es decir, 
por el órgano desconcentí&do y no por otro, y el superior no 

puede reasumir la competencia sino en virtud de nueva 

atribución legal.

cz
En materia de responsabilidad existen diferencias. Es 

fundaméñtaí la demostración del aspecto subjetivo.

Por esas razones en
firma expresamente delegada no exonera de 
responsabilidad civil y penal al agente principal174, y^ue no 

envuelve la transferencia o el traspaso de la competencia175.

centración en

responsabilidad cuando impliquen
Constitución y a la ley, por medio de la pretermisión 

extralimitación en el ejercicio de sus funciones o 
los principios

Como viene de verse, para determinar la responsabilidad 
por las actuaciones del delegante y del delegatario es 

insuficiente la comprensión del literal del artículo 211 de la 
Constitución Política, según el cual exime de responsabilidad 
al delegante siendo del resorte exclusivo del delegatario, por 

cuanto una interpretación de esta índole soslaya los



erar

la

es la del

la
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>76 Cfr. CC-372-2000.

Respecto a la desconcentración, el superior jerárquico no 
responde por los actos del órgano desconcentrado más allá de 

los poderes de supervisión propios de la relación jerárquica, 

criterio que ha sido reiterado en las sentencias C-561-1999 y

principios de unidad administrativa (moralidad, la eficacia, la 

igualdad o la imparcialidad C.P., art. 209 y CC C-372-02). 

Tampoco es admisible que el delegante responda siempre por 
las actuaciones del delegatario, por cuanto se abandonaría el 

principio de responsabilidad subjetiva de los servidores 

públicos, ya que inexorablemente no puede responder por las 

decisiones de otros.

Para fijar su verdadero alcance es menester consic 

otros principios constitucionales, en ese orden, 

responsabilidad que deriva de la Carta Política — 

ejercicio del cargo, sea por omisión o extralimitación de sus 
funciones, por consiguiente, cada uno responderá por sus 

decisiones y no por los actos de los demás. La delegación no 

constituye el medio a través del cual el titular de la atribución 
se desprende por completo d<T^inateria delegada176.

Atenta entonces contra el principio de responsabilidad 

subjetiva de los §erjidores públicos, el análisis aislado del 
contexto sin una interpretación sistemática de cara a otros 
principios yvéormas constitucionales, cobrando importancia 

la demostración del grado de participación dolosa en 
irregularidad, bien sea por omisión o extralimitación de sus 

funciones.



C-727-2000 sobre la constitucionalidad de los preceptos de la

Ley 489 de 1998.

funciones comoseno

reglamentó dichos institutos,El Deere
así:
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y 
icitaciones en los servidores

Artículo 7°. - De la desconcentración de los actos y trámites 
.ctuales. De conformidad con lo previsto en el artículo 12 de la Ley 
1993, los jefes o representantes legales de las entidades estatales 

podrán desconcentrar la realización de todos los actos y trámites 
inherentes a la realización de licitaciones o concursos para la celebración 
de contratos, sin consideración a la naturaleza o cuantía de los mismos, 
en los funcionarios de los niveles directivo, ejecutivo o sus equivalentes, 
teniendo en cuenta para el efecto las normas que rigen la distribución de 
funciones en sus respectivos organismos.

de 1994,178

177 Cfr. CC C-561-1999.
178 Cfr. Derogado por el Decreto 734 de 2012.
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Ahora bien, la delegación y la desconcentración de 
excluyen porque ambas tienen 

propósito descongestionar los órganos superiores de la 

administración para facilitar y agilizar la gestión de los 
asuntos administrativos, que se encuentran al servicio de 

intereses generales de los ciudadanos177. r; ■

En relación con la contratación pública, estas figuras 

están recogidas por los artículos 12 y 25-10 de la Ley 80 de 

1993. El primero prescribe que los jefes y los representantes 

legales de las entidades estatales podrán delegar total o 
parcialmente la competencia celebrar contratos;

desconcentrar la realización 

públicos que desempeñenCpargos del nivel directivo o ejecutivo 
o en sus equivalentes.



contractual. En

racional

estatales, lo cual no signiñca una delegación y, por lo tanto, la

Página^lQ2.d-e-219

Para los efectos aquí expresados la desconcentración implica la 
atribución de competencia para efectos de la expedición de los distintos 
actos en los procedimientos contractuales de licitación o concurso por 
parte de los funcionarios antes enunciados, y no incluye la adjudicación o 
la celebración del contrato.

Parágrafo. Para efectos de determinar los funcionarios que 
corresponden a los niveles directivo, ejecutivo, asesor o sus equivalentes 
se tendrán en cuenta los criterios que establecen los artículos y siguientes 
al Decreto-ley 1042 de 1978 y las disposiciones que lo desarrollan.
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La preceptiva involucra el deber de tutela y consagra una 

modalidad de desconcentración de actividades en materia

otras palabras, permite la distribución 

del trabajo propio de los procedimientos de 

contratación administrativa al interior de las entidades

Artículo 14. DE LA DELEGACION DE LA FACULPÁDJ DE 
CELEBRAR CONTRATOS. En virtud de lo previsto en el artículo 25, 
numeral 10, de la Ley 80 de 1993, los jefes o representantes legales de 
las entidades estatales podrán delegar en los funcionarios que 
desempeñen cargos en los niveles directivo, ejecutiv(f^ équivalentes, la 
adjudicación, celebración, liquidación, terminación, .modificación, adición y 
prórroga de contratos y los demás actos inherentes a la actividad 
contractual en las cuantías que señalen las jüntds o consejos directivos 
de las entidades. Cuando se trate de entidades que no tengan dichos 
órganos directivos, la delegación podrá;realizarse respecto de contratos 
cuya cuantía corresponda a cualquiera délos siguientes montos: (...).»

Los artículos 12 y 14 de la Ley 80 de 1993 y el Decreto 

679 de 1994, fueron subrogados por el Decreto - Ley 2150 de 

199S:

ARTÍCULO 37°.- De la delegación para contratar. Los jefes y los 
representantes legales de las entidades estatales podrán delegar total o 
parcialmente la competencia para la realización de licitaciones o 
concursos o para la celebración de contratos, sin consideración a la 
naturaleza o cuantía de los mismos, en los servidores públicos que 
desempeñen cargos del nivel directivo o ejecutivo o en sus equivalentes.



materia de

su

se

Documento firmado electrónicamente
Fecha: 04-03-2026

La delegación y 1. 
contratación estatal

En total armonía, el Código Penal en el delito en estudio 
distingue las conductas ejecutadas por los servidores públicos 
encargados de tramitar un contrato, de las realizadas por el
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179 Cfr. CC C-259-2008.
iso Cfr. CSJ AP5404-2016, rad. 44655.
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exención de la responsabilidad administrativa del jefe o 

representante legal de la entidad de que se trate179.

lesconcentración en

En resumen, la Ley 80 de 1993 en sus artículos 12 y 14, 

autoriza a los jefes y representantes legales de las entidades 

estatales delegar total o parcialmente la competencia para la 

realización de las licitaciones públicas o concursos, y celebrar 
desconcentrar la realización de actos 

en los servidores 

o, ejecutivo o 

ecreto 679 de

contratos; y
precontractuales como las licitaciones

públicos que desempeñen cargos de nivel directivt 

equivalentes, normas reglamentadas por el

1994 (cánones 7 y 14), mediante el cual se permite la 
desconcentración de funciones prevista<éípél artículo 12 de la 

Ley 80 de 1993, específicamente a través de su distribución al 

interior del respectivo organismqjfv'

sido herramientas útiles para el 
cumplimiento de láy.función pública, razón por la cual 

reglamentación prevé razonadamente la participación de 

diversos sá^iaores públicos, a quienes se les atribuye 

competeñciá para actuar en los procedimientos 
precojjtractuales de licitación, adjudicación, o incluso con la 
finalidad de celebrar contratos, es decir, para dar impulso a 
las distintas etapas de la contratación180.
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181 Cfr. CSJ SP 26, marzo 2009, rad. 29089.
182 Ibidem.
183 Cfr. CSJ SP.2025, rad. 67807.
184 Cfr. CSJ SEP131-2023, rad. 00085; CSJ SEP138-2002, rad. 48901; CSJ SEP131-
2023, rad. 00085; CSJ SEP042-2024, rad. 00491, entre otras. Criterio contenido en 
CSJ AP3080-2020, rad. 52270
188 Cfr. CSJ SP.2025, rad. 67807.
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.^Jnódalidad dolosa, 
rdtnitación precontractual 

'.enciales y, pese a ello, la 

[ue esta Sala ha aplicado

representante de una entidad como ordenador del gasto en 

las fases de celebración y liquidación181, al prever como 

hipótesis delictiva tramitar el contrato sin observancia de los 

requisitos legales esenciales, y celebrarlo sin verificar el 

cumplimiento de los presupuestos legales esenciales en cada 

fase; diferenciación fundada en la forma desconcentrada y 

delegada como actualmente se cumple la función pública en 

las entidades estatales182.

aseguró que 
responsabilidad penal, que sólo admite 1 

“demostrar que el funcionario sabía que la 

aparejó la violación de los requisitos legal 

prohijó con la firma del contrato”183, tesis 

de tiempo atrás184: >fr
Se trata de advertir, dgsde la arista probatoria, se repite, cómo el 

funcionario necesariamente conoce cuál es su responsabilidad 
administrativa si delega o desconcentra la tarea precontractual, de lo cual 
surge, que consciente de ello, se debe entender que estuvo al tanto de lo 
sustancial de la pontfátación.. .185

^.1.5.1. Del principio de confianza

u -X Ésta figura, según criterio de la Sala Mayoritaria, se 
estudia primero en el tipo objetivo y, de no probarse, se analiza 

también en el subjetivo, para lo cual se debe verificar si la 
conducta es atribuidle jurídicamente al acusado de

c#
Recientemente esta Corte, dentro de dicho contexto, 

fin de demostrar la



enador del gasto, en los casos de delegación y
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sus deberes, reconoce el 

por atipicidad objetiva, pues

‘ di

ado, al ejecutar 

incipio debido a 

gilancia y control.

De acreditarse que no lo hizo descarta la concurrencia 

del principio de confianza y considera procedente la 

atribución jurídica de la conducta omisiva, legitimando a la 

Sala para analizar en el tipo subjetivo si el afoi 

la conducta conocía, que no procedía dicha 
que no había cumplido con los deberes

los eventos de comisión por 

en la acusación se ha

Si se prueba que cumplió 

principio de confianza y absuéh 
no le es atribuidle jurídicáménte el resultado típico.

Concepto extendido a 

omisión, que «e?7presenta cuando 

excluido 
desconc^tración, de cualquier participación en el delito por 

acción^ al comprobarse que no controló el proceso contractual 

y que ni la delegación ni la desconcentración la utilizó con el 
fin de eludir su responsabilidad penal, por lo que solo 

responderá por el incumplimiento del deber legal de vigilancia 
y control sobre el proceder de sus subalternos, en el trámite y 

celebración de los contratos:

Respecto al principio de confianza en concreto, la 

jurisprudencia viene predicando:

comprobarse que creó un riesgo jurídicamente desaprobado 

concretado en el resultado típico, es decir, si se establece que 

no realizó el deber derivado de la desconcentración del trámite 

y celebración de los contratos, esto es, dirigir, vigilar y 

controlar que los funcionarios en quienes estaba 

desconcentrado hubieren observado las formalidades legales.
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186 Cfr. Se cita: "auto del 16 de marzo de 2011, radicación 32071”.
187 Cfr. CSJ SP 5 de diciembre de 2011, rad. 35899.
188 Cfr. CSJ SP 15528-2016, rad. 40383. Ver también CSJ SP4514-2020, rad. 55345.
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(i) Cuando la ley establece expresamente a 
labor, que lo haga bajo su responsabilidad; (ii) en los eventos e; 
existe división de trabajo y el que dirige la tarea dentro del ámbitío 
competencias, es garante de que las personas a su cargo lo d 
correctamente: (iii) siempre que se incumple un deber y p 
transgrede el derecho187.

Por razón de este postulado, como la Sala ya ha tenido la 
oportunidad de señalarlo186, la sociedad actual se encuentra debidamente 
organizada y a cada individuo se le impone la satisfacción de 
determinados roles; ello conlleva, la carga correlativa de confiar en que en 
idénticas condiciones socio-culturales impuestos por la comunidad en que 
conviven. Es por esto que, no se imputan objetivamente los resultados 
producidos por quien ha obrado esperando que otros actúen de acuerdo 
con los mandatos legales dentro de su competencia, salvo que concurran 
ciertas circunstancias, entre ellas:

itferio normativoEl principio de confianza es un 

aplicado dentro del trabajo en equipqXj 

imprescindible que se haya cumplió con el deber legal de 

instruir, vigilar, controlar y ^fregir el proceder de los 

funcionarios en quienes esta^W delegada y/o desconcentrada 

la función de adelantar lá fase precontractual y en ocasiones 

de celebrar contratos188.

Su alcance y contenido ha sido fijado

Corporaciónj dé la siguiente manera:

cierto que una de las características del mundo contemporáneo 
es la complejidad de las relaciones sociales y, en materia de producción 
de bienes o servicios, la especialización en las diferentes tareas que 
componen el proceso de trabajo. Esta implica la división de funciones 
entre los miembros del equipo de trabajo y por lo tanto un actuar conjunto 
para el logro de las finalidades corporativas. Como no siempre es 
controlable todo el proceso por una sola persona y en consideración a que 
exigir a cada individuo que revise el trabajo ajeno haría ineficaz la 
división de trabajo, es claro que uno de los soportes de las actividades de 
equipo con especialización funcional es la confianza entre sus miembros.
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189 Cfr. CSJ SP, 21 de marzo de 2002, rad. 14124, reiterada en CSJ SP, 26 junio de 
2008, rad. 26061.
190 Cfr. SJ SP, 21 junio 2010, rad. 30677.
191 Cfr. CSJ AP, 28 agosto de 2002, citada en CSJ SP2146-2016, rad. 40627.
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(...) tiene sus límites en el principio de responsabilidad que tienen 
los gobernantes en su calidad de ordenadores del gasto, y en la vigilancia 
que debe ejecutar de los roles de sus subordinados, por corresponderle a 
este la indelegable función de lajóélebración o formalización del contrato, 
previa la verificación de requisitos legales190.

(...) se exige por\^ ordenamiento que despliegue la máxima 
diligencia y cuidado álfmomento de adoptar la decisión final que le 
corresponde, pues en ese instante asume la administración del riesgo y 
por ende se hae^ffesponsable de realizar una conducta prohibida, ya que 
la normatividad exige que sus actuaciones estén presididas por el 
cumplimiento de los principios y valores constitucionales, los fines de la 
contratación y la protección de los derechos de la entidad que representa, 
las reglas sobre la administración de bienes ajenos y los postulados de la 
éti^íj de la justicia191.

Principio que comporta una carga para?
acogerse a él, consistente en el deber de Vigilancia y control:

La Sala acepta que el trabajo es funcionalmente dividido en un 
Departamento, que el Gobernador como jefe de la administración se 
encuentra en imposibilidad de asumir directamente todos los asuntos, que 
para eso cuenta con una señe de secretados que le colaboran, que 
establece con los mismos -es lo que se supone- una relación de confianza 
de doble vía y que por efecto de la que él deposita puede incumr en 
hechos típicos oñginados en la actividad de sus colaboradores 1̂-frente a 
los cuales, sin embargo, es eventualmente admisible la realización de una 
conducta inculpable, por mediación del fenómeno del error189.

[uien pretende

Esta, cuando ha precedido una adecuada selección del personal, impide 
que un defecto en el proceso de trabajo con implicaciones penales se le 
pueda atñbuir a quien lo lidera, a condición naturalmente de que no haya 
provocado dolosamente o propiciado por ausencia o deficiencia de su 
vigilancia debida.

Se insiste, la delegación automáticamente no exonera de 

responsabilidad al encargado de la contratación, en ciertos 

casos se le reconoce por las irregularidades cometidas en la 

fase precontractual por los delegatarios en virtud de su



de tareasde la
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Importa señalar que con independencia de la figura 

utilizada, el gobernador nunca fue, ni podía ser despojado de 
la facultad de ordenador del gasto y jefe de la administración

PRIMERA INSTANCIA No. 00158 
JUAN MANUEL GONZÁLEZ TORRES 

LEY 600 DE 2000

Documento firmado electrónicamente
Fecha: 04-03-2026

Firmado por: Blanca Nelida Barreto Ardlla,Jorge Emilio Caldas Vera,Ariel Augusto Torres Rojas,Rodrigo Ernesto Ortega Sanchez 
Código de verificación: 723C24E292DC3F77BD9D61E0B066443D4EAB1B20C6835O6D5C59B5B8FB6CCCAO

En CSJ SEP138-2002, rad. 48901; CSJ SEP131-2023, rad. 00085; CSJ SEP042- 
2024, rad. 00491, entre otras.
193 Cfr. Folios 4 a 54 del cuaderno anexo original de la Fiscalía n°. 63.

Tratándose de la desconcentración 
contractuales (no de la desconcentración en general de la Ley 

489 de 1998), como ya se dijo, no procede por lo general ya 

que supone la realización de actos de trámite que debe^ser 
tutelados por el ordenador del gasto, conservando la dirección 
de esa fase, máxime que no hay acto actamlistrativo 

transfiriendo la función.

En uno y otro caso, el ordenador del gasto no se 

desprende de los deberes de instrucción, control y vigilancia, 
y ha de observarse que en materia penal la responsabilidad es 

individual y la persona responde por lo que hizo u omitió192.

Pues bien, respecto a que el acusado no tenía el control 

de los recursos pues estos estaban a cargo del secretario 

administrativo-í^ánciero y del tesorero, quienes integraban el 
comité financiero de conformidad con la Ordenanza n°. 467 
de 200 como lo aduce la defensa, es necesario establecer 
si el acto administrativo que los autorizaba para efectuar las 
inyc'rsiones, constituye un acto de desconcentración o de 

delegación de funciones.

activación plena, cuando se demuestre que cumplió con el 

deber legal derivado de la delegación y no detectó las 

anomalías.



a

fundamentalesderechos
beneficiada por los recursos públicos.

la

es

Página

Funciones de las que emana el deber que le asiste de 

ejecutar la política económica general como gestor fiscal a 

través del presupuesto de gastos e inversiones, es decir, tiene 
la facultad de controlar y decidir finalmente cómo y con quien

aquellos asuntos que mediante 
’l departamento. (...).
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departamental de la que derivaba el deber de vigilancia de las 

inversiones, atribución que lo obligaban a utilizar los 

instrumentos legales necesarios para evitar la materialización 
la administración pública, y garantizar los 

de la población vulnerable

■ y háder cumplir la Constitución, las leyes, los decretos 
:s ordenanzas de las Asambleas Departamentales.

rigir y coordinar la acción administrativa del departamento y 
■u nombre como gestor y promotor del desarrollo integral de su 
^'conformidad con la Constitución y las leyes. (...)

Velar por la exacta recaudación de las rentas departamentales, 
de las entidades descentralizadas y las que sean objeto de transferencias

El artículo 303 de la Constitución Política, reza:
En cada uno de los departamentos habrá un Gobernador que será 

jefe de la administración seccional y representante legal del 
departamento; el gobernador será ageni^ del Presidente de la República 
para el mantenimiento del orden públicó y para la ejecución de la política 
económica general, así como “ “ ""
convenios la Nación acuerde con <

ARTICULO 305. Son atribuciones del gobernador:

En efecto, la condición de gobernador como jefe de 
administración y ordenador del gasto es una atribución 

constitucional y legal:

del daño a

1. Cumplir 
del Gobierno y

2. Dirii 
actuar en,¿ 
territorio, c

porta Nación. (...).
15. Las demás que le señale la Constitución, las leyes y las 

ordenanzas.



e

latambién traducese en

ARTÍCULO 41.- Orientación y control. La orientación, control y 
evaluación general de las actividades de los organismos y entidades 
administrativas corresponden al Presidente de la República y en su 
respectivo nivel, a los (...) los gobernadores, los alcaldes (...).
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tales del 

“ fíencia,

194 Cfr. Ley 610 de 2000. CC C-840-2001.
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se contrata y de qué manera se comprometen los recursos y 

se ordena el gasto.

Reglamentariamente, en materia actual, el artículo 

11-3 literal b de la Ley 80 de 1993 asignó al gobernador la 

competencia para celebrar contrates y el artículo 26-5 ibidem, 
lo responsabilizó de la direcG^|i de la actividad contractual y 

la de los procesos de seleCbión como jefe de la entidad, quien 

no podrá trasladarla a las juntas o consejos directivos, ni a 

las corporaciones de elección popular, a los comités asesores, 
ni a los organ^njis de control y vigilancia.

Responsabilidad que 
asignación de los deberes de orientación, control y vigilancia 

de la actividad administrativa de la entidad territorial de 
conformidad con el artículo 41 de la Ley 489 de 1998:

La gestión fiscal, es el conjunto de actividades que 
implican la adquisición, planeación, conservación, 

administración, custodia, explotación, enajenación, consumo, 

adjudicación, gasto, inversión, recaudación, manejo 

inversión de las rentas para cumplir los fines esencial'— 
Estado con sujeción a los principios de legalidad, eficiqn- 

economía, eficacia, equidad, imparcialidad, moralidad, 

transparencia y publicidad194.
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al gobierno departamental 

para la

En consonancia, el artículo 123 de la Ordenanza n°. 467 

de 2001195, reafirmó expresamente la calidad de ordenador 

del gasto del gobernador por cuanto le asignó la capacidad de 
contratar y comprometer el gasto a nombre del departamento, 

facultándolo para delegarla:
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ituye la 
la Ley y
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195 Cfr. Folios 4 a 54 del cuaderno anexo original de la Fiscalía n°. 63.
196 Negrillas del texto.
197 Artículo 126 de la Ordenanza n°. 467 de 31 de julio de 2001. Cfr. Folios 4 a 54 del 
cuaderno anexo original de la Fiscalía n°. 63.

ARTlpÚLO 126.-: (...) establecer las directrices y controles que 
estos órganos deben cumplir en la elaboración, conformación y ejecución 
de sus presupuestos, así como la inversión de sus excedentes. En 
cifQplimiento de esta facultad, el Gobernador deberá seguir las 
disposiciones que el Gobierno Nacional dicte al respecto o en su lugar 
debe aplicarlas en lo pertinente197.

controles”

(...) En todo caso, el Gobernado, 
contratos a nombre del Departamentó 
1993 y decretos reglamentarios1^^?

Adicionalmente, ordenó 
(gobernador) establecer 
inversión de excedentes:

“las directrices y

Artículo 123.- CAPACIDAD DE CONTRATACIÓN Y ORDENACIÓN 
DEL GASTO: Los órganos que son una sección del Presupuesto General 
del Departamento, tendrán la capacidad de contratar y compron 
nombre del Departamento y ordenar el gasto en desarrolló^' 
apropiaciones incorporadas en la respectiva sección, lo que constii 
autonomía presupuestal a que se refiere la Constitución política, 
las ordenanzas. Estas facultades estarán en cabeza dtelwefe de cada 
órgano [,] quien podrá delegarlas en funcionarios del nivel directivo o 
quien haga sus veces, y será[n] ejercidas teniendcf é^j cuenta las normas 
consagradas en el Estatuto General de la CoTftrd^áción Pública y en las 
disposiciones legales vigentes.



Además, en el capítulo XVIII sobre “Disposiciones Varias”,

concretó los deberes de vigilancia al gobernador sobre la

actividad administrativa:

Funciones departamental)198.

conclusión,En r

constitucional y legal es

administración entantey
lo tanto, la titularidad de ladepartamento, por

contratación, de

y delegar en función.
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ARTÍCULO 132.-: El Gobernador del Meta establecerá fechas, 
plazos, etapas, actos, delegaciones, procedimientos e instructivos para el 
cabal cumplimiento de la presente ordenanza.
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No hay duda, entonces, que la calidad de “ordenador del gasto” es 
una potestad reservada por el ordenamiento jurídico al “jefe de cada

198 Articulo Io: es el “Representante Legal del Departamento; agente del Presidente de la 
República para el mantenimiento del orden público y para la ejecución de la política 
económica General”. Asignó las siguientes funciones, entre otras: “(...) 2. Dirigir y 
coordinar la acción administrativa del Departamento y actuar en su nombre como gestor 
y promotor del desarrollo integral de su territorio, de conformidad con la Constitución y 
las leyes”; “11. Velar por la exacta recaudación de las rentas departamentales de las 
entidades descentralizadas y las que sean objeto de transferencia”.

de su poder de decisión:z#
(...) si junto a lo anterior se tiene en cuenta la definición del verbo 

ordenar, que corresponde a “Mandar que se haga algo1”, bien puede la 
Sala aproximarse al concepto de “ordenador del gasto” (...) es claro que 
esa figura jurídica comprende una manifestación del poder estatal, 
representada en la facultad que se otorga a determinados funcionarios 
públicos para que puedan disponer del presupuesto de las entidades 
públicas, de acuerdo con un plan previamente diseñado y aprobado por 
los órganos competentes. (...)

suerte sus etapas de trámite

precontractual, contractual y liquidación puede desconcentrar 

ios de menor jerarquía, como expresión

Labor de dirección y control de la acción administrativa 

que rarificó la Resolución n°. 0036 de 2006 (Manual de

el gobernador ^^or regulación 
el ordenadorJdeí gasto, jefe de la 

seccional y Asentante legal del



Pues bien, en el caso presente, se reitera, la Ordenanza 

n°. 467 de 31 de julio de 2001200 por la cual se expidió el 

Estatuto Orgánico del Presupuesto del Departamento del 

Meta y sus entidades descentralizadas, autorizó al Director de 

Tesorería, en coordinación con el secretario administrativo-

financiero, realizar operaciones, entre ellas, la colocación de 
los excedentes de liquidez:
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órgano”, esto es a los funcionarios que dentro de la administración 
pública son identificados como los representantes legales de cada entidad 
que cuente con autonomía administrativa, financiera o presupuestal, como 
así lo ratifica el artículo 39 in fine de la Ley 80 del 28 de octubre de 1993 

al equiparar los conceptos de jefe de entidad y representante legal

199 Cfr. CE. Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Quinta, CP: María Nohemi 
Hernández Pinzón. Sentencia de 30 de octubre de 2008. Negrillas del texto.
200 Cfr. Folios 4 a 54 del cuaderno anexo original de la Fiscalía n°. 63.

Página-4T3*de 219

Ahora, aunque la calidad de ordenador del gasto es exclusiva de 
los jefes o representantes legales de las entidades públicas, el 
ordenamiento jurídico les permite delegar el ejercicio de esas funciones en 
otros funcionarios públicos de los niveles directivo y asesores 
pertenecientes al mismo organismo, sólo que -para los fines del debate- 
ello debe cumplirse en forma expresa o escrita. Esto se establece así en 
los artículos y 10 de la Ley 489 del 29 de diciembre de 1998, donde se 
alude al “acto de delegación” y se ordena que “siempre será escrito”, de 
modo que quien impute a otro la calidad de ordenador del gasto debe 
probar que tuvo la condición de jefe o representante legal de la entidad o 
que a través de delegación, que debe probarse con el documento 
respectivo, ejerció esas facultades;

ARTÍCULO 121.-: (Capítulo XVI sobre el Tesoro Departamental) 
FACULTADES DE LA DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA DE TESORERÍA:

La Dirección de Tesorería podrá directamente o a través de 
intermediados especializados autorizados hacer las siguientes 
operaciones financieras, en coordinación con la Secretaría Financiera y 
Administrativa o quien haga sus veces:



elaboraríadirecciónTambién dispuso esaque

mensualmente un estado del resultado de sus operaciones,
harían las afectaciones correspondientesel cual secon

(artículo 122).

12

(...) ÁREA DE TESORERÍA:

Si
SUS

administración de losfue desconcentrar la recursos,

conservando el gobernador la titularidad de ordenación del

gasto y con ello la obligación de instruir, vigilar y controlar

que sus subordinados invirtieran los recursos de acuerdo con

la cual ejerció, conscientemente,la Ley, como seno
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201 Criterios que se ratifican en la parte final del artículo contenidos en el Decreto Ley 
111 de 1997, Estatuto Orgánico del Presupuesto General.

y demás 
garantizar

Funciones que desarrolló la Resolución n°. 0036 
de enero de 2006 que ajustó el Manual de Funciones:Ú

(...) 3) Efectuar inversiones financieras temporales con los 
excedentes de liquidez bajo criteños de responsabilidad, solidez y 
seguridad, y de acuerdo a las condiciones del mercado201.

5. Supervisar la contabilidad financiera, patrimonial y presupuestal 
de todos los bienes del departamento.

bien la Ordenanza distribuyó las funciones en materia 

presupuestal entre el despacho del gobernador y 
secretarías, el aforado no fue ni podía ser despojado de la 
atribución constitucional de ordenador del gasto. Lo que hizo

(..JÁREA DE SECR

(...). 8. Ejercer la custodia de los ^ágldres, títulos 
documentos financieros del Departamento, así como 
oportunamente el recaudo de las utilidades:\I)ividendos e intereses.

9. Colocar los excedentes dfrt^erería del Departamento dentro del 

portafolio financiero que ofrezca mejores rentabilidades.

.RÍA FINANCIERA:



losconcurrenEn la
(i) la

directamente un

función

expresa.

mandatarioeldisponiendo que

seccional •lebrar contratos a nombre del Departamento dea.

recursos

a
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202 Cfr. CC C-250-2002; C-372-02; C-561-99.
203 Negrillas del texto.

conformidad^

Además, como jefe de la administración conservaba 
dictóa potestad porque una ordenanza no puede oponerse a la 
Carta Política, la facultad de controlar y decidir cómo y con 
quién se contrataba, de qué manera se comprometían los 

y se ordenaba el gasto, por consiguiente, estaba 

compelido a orientar, instruir, vigilar y controlar las

veces”

demostrará más adelante, pues tenía conocimiento que con 

ellas se soslayaba la destinación específica fijada por la ley.

3), quien “podrá delegarlas en 

quien haga sus veces” y serían 
el Estatuto General de la

Explícitamente, además, se reitera, en 
capacidad de contratación la orcfer^ción 

autonomía presupuesta! la asignó como 

órgano (el gobernador-artículo 

funcionarios del nivel directive 
ejercidas de conformidad con 

Contratación Pública, 

‘podrá celeb;

con la Ley 80 de 1993 y decretos reglamentarios”203.

regulación de la Ordenanza

requisitos de la desconcentración de funciones: 

atribución de competencias directamente por 
ordenamiento jurídico; y (ii) a un órgano medio o inferior, el 

cual las ejerce202; lo que desecha la delegación que requiere la 
transferencia de funciones realizada por el órgano titul^de la 

a través de un acto administrativo de manera

el acápite de la 

del gasto y la 

corresponde a cada



subordinados para que sesus

operaciones

la dirección deadministrativa-financiera ysecretaría a
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superior
que no es transferidle205.

204 Cfr. CSJ SP2146-2016, Feb. 24 de 2016, Rad. 40627.
205 Cfr. CSJ AP3080-2020, rad. 52270. CSJ SP2146-2016, Feb. 24 de 2016, rad. 
40627.
206 Cfr. CE, Sala de lo Contencioso Administrativo. Sentencia 28 enero 2021, rad.
76001-23-33-000-2016-01142-01. Subrayado y negrilla del texto.
207 Artículo 305 Superior.

inversiones hechas por 
ajustaran a la ley, lo que, como se verá, no hizo.

(...) la Sala advierte que la conducta omisiva de, la\ parte 
demandante se constituiió en causa eficiente y determinante—del 
detrimento, por cuanto como ordenador del gasto del Municipio ... permitió 
que los excedentes de liquidación del ente territorial fuéfan destinados q 
una operación no permitida en la Ley la cual no controló ni vigilo ii que 
se encontraba bajo su responsabilidad, máxime si permitió que se 
renovaran los contratos de cesión de derechos en diciembre de 2007 en 
lugar de adelantar acciones para evitar la ’pérdida de los recursos 
públicos206.

de la defensa respecto a que el enjuiciado no era el ordenador 

del gasto, argumentando que ese rol le fue asignado a la

En consecuencia, el procesado podía: (i) desmontar las 
comerciales^ilegales realizadas por sus 

subalternos e impedi-FÍáti renovación; (ii) hacer uso de los 
poderes de nombramiento y remoción si no era obedecido207; 

íiii) ejercer el cohtrol interno del trámite administrativo en sus 
dependency; (iv) denunciar las irregularidades advertidas en 
la colocáejó'h de excedentes de liquidez ante las autoridades 
disciplifíarias, fiscales y penales, entre otras.

En esa línea, la Sala Mayoritaria no comparte el criterio

Es natural que la ordenanza no podía trasladar la 

disponibilidad jurídica de los recursos, pues por mandato 
■204 el gobernador es el ordenador del gasto, atribución

lJ_6..de


tesorería, pues la ordenanza no podía privar de esa facultad al
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2°8 Cfr. CC C-1258-2001.
209 Cfr. CE, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Quinta; sentencia del 30 de 
octubre de 2008. Consejera Ponente: Maria Nohemí Hernández Pinzón.
210 Cfr. CSJ SEP138-2022, rad. 48901; CSJ SEP131-2023, rad. 00085; y, CSJ 
SEP042-2024, rad. 00491.

“[..J la relación que debe existir entre el funcionado que es sujeto 
activo de la conducta de peculado por apropiación y los bienes oficiales

(...) esa suprema dirección asignada al Gobernador, dimana de un 
conjunto de disposiciones de orden constitucional y legal, en virtud de las 
cuales ejerce la representación legal del Departamento y además es 
agente del Presidente de la República para la ejecución de la política 
económica nacional -artículo 303 de la Constitución Política-; ostenta la 
facultad de ordenación del gasto departamental -artículo 110 (jej Decreto 
111 de 1996- y, cuenta, entre otras con las siguientes atijtíúdiones y 
deberes:

(i) Cumplir y hacer cumplir la Constitución, lasfieyes, los decretos 
del gobierno y las ordenanzas de las asambleas departamentales 
(Artículo 305-1, Constitución Política).

(ii) Dirigir y coordinar la acción ad\ 
actuar en su nombre como gestor y promt...   ... 
territoño, de conformidad con la Consjiiúción y las leyes (...).

(iii) Dirigir la ejecución del presupuesto y de los recursos cedidos por 
la Nación para el benefit ¿el departamento; coordinar, controlar y 
evaluar la ejecución de lofi^programas y el cumplimiento de las funciones 
generales de la entidad; interpretar las leyes, decretos y normas 
establecidas por el Gobierno y la Asamblea Departamental para luego 
hacerlas cumplir,\f...) expidiendo los decretos, órdenes y resoluciones 
necesarios para asegurar la debida ejecución de las Ordenanzas; y 
revocar los actos de sus subalternos que sean contrarios a las leyes u 
órdenes superiores. (...).

A: partir del anterior marco normativo, puede afirmarse sin margen 
de duda, que el procesado sí ostentaba la disponibilidad de los recursos 
que se dicen apropiados a favor de terceros, independientemente de que 
su naturaleza sea la de excedentes de liquidez de tesorería, pues como lo 
ha precisado esta Sala,

gobernador que le era asignada por mandato constitucional. 

Así lo viene sosteniendo la jurisprudencia especializada de la 

Corte Constitucional208, el Consejo de Estado209 y esta Sala210:



laen

tesoreros

laexiste relación entre

del resultado lesivo y el deber del ordenador del 

evitarlo, lo cual comporta la posición de garante por
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»or el

En otros términos, competía al procesado como Gobernador la 
“administración y custodia” de los recursos, pues tales deberes dimanan 
simple y llanamente de las responsabilidades que le eran anejas en el 
manejo de los fondos públicos, cualquiera fuese su naturaleza212.

211 Se cita: CSJ “Sentencia del 6 de marzo de 2003, Radicación 18021”. Negrillas del 
texto. Negrillas del texto.
212 Cfr. CSJ SP, 13 marzo 2013, rad., 37858.
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En
producción

gasto de
cuanto debe velar durante el proceso contractual porque los 
subordinados cumplan los principios de la contratación 

pública, deber que de pretermitir, ocasiona el resultado legal 
de tramitar y celebrar los contratos sin el cumplimiento de los 
requisitos legales esenciales, pese a estar en capacidad de 

evitarlo, por lo que debe responder como autor del delito de

puede no ser material sino juridica y esa disponibilidad no 
necesariamente deriva de una asignación de competencias, sino que 
basta que esté vinculada al ejercicio de un deber funcional...”211

desconcentración

GONZÁLEZ TORRES actuó como 

contrato sin cumplimiento de ftaquisitos legales 
modalidad de omisión impropiólo de comisión por omisión, 

como se verá, en relación con los contratos cuyo trámite y 

celebración signaron los tesoreros y el secretario 
administrativo-financá^o, por pretermitir los deberes de 

vigilancia y control sobre sus actuaciones.

Por lo tanto, las obligaciones de vigilar y controlar 

recaían en el acusado, así no hubiese intervenido ^n el 
trámite y la firma de los contratos de cesión autoriz^j^V 

comité técnico, integrado por el tesorero y ^^sécretario 

administrativo-financiero.

tor del delito de



menester

como

y
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En efecto, se probó en el juicio que incumplió con los 
deberes derivados de la desconcentración, por consiguiente, 

no se puede amparar en el principio de confianza.

213 Se enumeran según el orden de la acusación.
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Pues bien, respecto -á^s contratos n°. 2, 5, 3 A, 3 B, 6, 

100 y 101 de 2006; y<^16, 1, 12, 11, 7, 8, 9, 10, 13, 14, 23, 

27, 17 A, 17 18, 19, 22, 20, 21, 25, 26, 24
(TRASATLÁNTI^YMERECURE y PARQUE TEMÁTICO), 102- 
245, 119,¿^^66, 136-244, 144 y 145 de 2007213, como se 

concluyó%ip supra, se probó que se celebraron con causa y 
con^qb^eto ilícito, y vulnerando los principios de economía, 

transparencia y responsabilidad; por lo tanto, se le imputará 

jurídicamente al acusado omitir cumplir los deberes legales 

mencionados:

contrato sin cumplimiento de requisitos legales en comisión 

por omisión.

Para determinar si al sujeto activo de la conducta le es 

atribuible jurídicamente la conducta típica, es 
verificar si con la omisión al deber creó un riesgo jurídico 
desaprobado al bien protegido y si este se concretó en el 

resultado típico; es decir, el operador judicial debe constatar 

si el acusado omitió las obligaciones derivadas de la 

desconcentración de vigilar y controlar las facultades 

desconcentradas, si comprueba que no lo hizo y 
consecuencia de ello se tramitó y celebró los contratos sin 

cumplir los requisitos legales esenciales, le es imputable 

jurídicamente el delito de contrato sin cumplimiento de 

requisitos legales esenciales por omisión impropia.



transmitido las irregularidades.

anterior,
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Ciertamente, no es veraz que careciera de toda función 

respecto a los excedentes de liquidación, y que cumplió con 
sus obligaciones invocando el aludido principio amparado en 

la idoneidad de sus subordinados, quienes no le habrían

214 Cfr. Folios 197 a 316 del cuaderno original de la Fiscalía n°. 4. Contenido en la 
Resolución n°. 0036 de 12 de enero de 2006

sus subalternos y lo

como explícitamente lo reconoció en la iiia^.gatoria, incluso, 

aportó copia de los apartes correspondentes. Deberes que 

incumplió como lo aceptó, lo reco 

corrobora la prueba document
En efecto, en la indaga® 

haber ejercido ningún a<^ de vigilancia pese a conocer la 
existencia del comité fm^mciero:

Posesionado cómo Gobernador, a los pocos días solicité a cada una 
de las dependencias del Departamento entregaran un informe sobre las 
actividades. Fue así como el 16 de agosto de 2006, mediante el 
memorando ü 000 el señor Jefe de la Unidad de Tesorería (Tesorero), a él 

y' .lo ratifiqué cuando llegué como Gobernador, él venía de la gobernación 
anteribf, se llama ÁLVARO DE JESÚS NIÑO MORALES. A él le solicité 
información acerca de la constitución de CDTS. Al día siguiente, el 17 de 
agosto de 2006, mediante oficio del señor Tesorero Departamental dio 
respuesta al memorando señalando con ocasión a la colocación de títulos 
valores en entidades bancadas frutos de los excedentes de liquidez que la 
función de colocación se encontraba en cabeza de la Secretada 
Financiera, conforme al Manual de Funciones, resolución 036 de 200/6]. 
Que para hacer más expedita la colocación de los excedentes las 
administraciones antedores crearon el Comité Técnico encargado de 
evaluar las ofertas y determinar las colocaciones a realizar. Dicho Comité

Basta revisar la Ordenanza y el Manual de Funciones214 
vigente para el momento de los hechos, los que expresamente 

difieren en el gobernador la vigilancia y el control de las 
funciones desconcentradas, atribuciones que conocidas 

explícitamente lo reconoció en la indaj

inpcdr-----

oriá y su ampliación aceptó no



admitió susen
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215 Cfr. Folios 1 a 29 del cuaderno original de instrucción n°. 3.
216 Cfr. Folios 1 a 29 del cuaderno original de instrucción n°. 3.
217 Mencionó la expresión "principio absoluto de confianza". Audiencia de juzgamiento.
29 de febrero de 2024.

Nunca hice ninguna 
anteriormente, y lo reafirma el 
informado216.

Financiero como Presidente y por el Tesore 
el [Cjomité era dos personas y en diqho 
informado sobre las decisiones que al

observación puesto que, como lo dije 
'.l Tesorero jamás fui convocado y nunca fui

estaba integrado por el Secretario Financiero como Presidente y por el 
Tesorero como Secretado del mismo. De otra parte, señaló que en 
búsquedas de mayores rendimientos financieros se buscaban ofertas que 
mejoraran las tasas. Como se aprecia de la copia del memorando 1000 
que anexo y de la respuesta dada al mismo, cuya copia también anexo [,] 
queda claro que en mi condición de gobernador solicité información sobre 
la colocación en títulos valores CDTS, que la respuesta apuntó a informar 
el por qué dicha colocación y que dicha función corresponde 
exclusivamente a esa Secretaría. Igualmente queda claro que nunca se me 
indicó sobre otro tipo de colocaciones215.

Si bien reconoce que el 16 de agosto de 2006 ordenó que 

en adelante toda operación financiera y su renovación debía

Incluso, interrogatorio en la audiencia pública

que confió en que sus subalternos colocaban 
legalment^Sbs excedentes dada su idoneidad y experiencia en 

la administración de los recursos, refiriéndose a NÉSTOR 
SAMUEL GUTIÉRREZ, secretario administrativo-financiero, y 

•w*'
a ÁLVARO NIÑO, tesorero, razón por la que, afirma, nunca vio 
nada irregular ni pidió informes al respecto217.

De acuerdo a la respuesta dada por el señor tesorero y plasmada 
en el memorando, el propósito de ese Comité era el de hacer mápjéícpedito 
la colocación de los excedentes de liquidez. Su función comxPlo dice el 
memorando era básicamente la de “Evaluar las ofertas y determinar las 
colocaciones a realizar”. Y mi intención como lo dije anteñqrmente fue la 
del inicio de mi gobierno tener información sobre^óáda una de las 
dependencias. Quiero decir que dicho Comité comg^prhan expresado los 
diferentes funcionarios en las diferentes vef^ipnes y en el mismo 
memorando al que hago referencia estaba conformado por el Secretario 

_..x—-------j ----- como Secretado del mismo;
io Comité nunca participé ni fui 
é tomaban. (...).
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a los

no
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decisión nada hizo, pasividad 
relación con la exclusión de la funcionaría
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los Consejos de Gobierno tampoco 
sobre las inversiones, no pidió

llevar el visto bueno de su secretaría privada, razón por la 

cual NÉSTOR SAMUEL expidió la Resolución n°. 283 de 29 de 

agosto del mismo año para permitir la participación de ella en 

el Comité Financiero218, este acto administrativo fue revocado 

el 6 de septiembre siguiente por NÉSTOR GUTIÉRREZ219 a 

través de la Resolución n°. 304220.

de su
<'■

.e en

También en que en 
impartió instrucciones

eriodo de gobierno se hizo 

bservaciones a la forma en que 
observa en la

Pese al actuar de su subordinado en contra < 
a toda luz inadmisibL 

:on la que

patente, pues nunca hizc 
debían invertir los^\recursos.

pretendía ejercer la vigilancia y respecto a permitir que sus 

subalternos siguieran invirtiendo irrégidarmente 

excedentes, lo que era evidente y lo hizo notar en el escrito 

precedente.

218 Cfr. Folio 193 del cuaderno original de la Fiscalía n°. 7. La Resolución n°. 224 de 
17 de julio de 2006 modificó la conformación del Comité dejando como integrantes al 
Tesorero y al Secretario Administrativo - Financiero (Resolución n°. 224 de 17 de julio 
de 2006). Folio 195 del cuaderno original de la Fiscalía n°. 7.
219 Cfr. Folio 194 del cuaderno original de la Fiscalía n°. 7.
220 Cfr. Folio 194 del cuaderno original de la Fiscalía n°. 7.

documentación recopilada en las inspecciones judiciales 

archivos de la oficina de tesorería y en las carpetas de cada 
inversión, en la que no hay memorando, directriz, oficio o 
instrucción sobre las inversiones, excusando su inacción en 
que los excedentes no estaban a su cargo y que jamás fue 

convocado a las reuniones, ni informado de sus decisiones.
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AYA BAQUERO, y la exjefe de presupues 

DE RUÍZ, quienes afirmaron que el coi 

dentro de la infraestructura ad:

221 Contenido en la Resolución 036 de 2006.
222 Cfr. Folios 141 a 147 del cuaderno original de la Fiscalía n°. 6.
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información sobre ellas a quienes asistían al equipo de 

gobierno, a los secretarios de despacho y a los jefes de 
institutos descentralizados, en cuyo desarrollo se levantaban 

actas las cuales, no contienen información en ese sentido 

pese lo relevante que era para la administración la manera en 

que se invertían tan elevados recursos.

Y que es ratificado por los testimonios rendidos por el 
exsecretario administrativo-financiero NÉSTOR SAMUEL 

GUTIÉRREZ, los extesoreros ÁLVARO DE JESÚS NIÑO 

MORALES, GERMÁN GUTIÉRREZ GUTIÉRREZ y ESPERANZA 
sto NOHORA MARÍN 

finité era autónomo 

dnistrativa pese 
del gobernador

a ser

subordinados jerárquicamente 

según el organigrama de la enti

Y, que el acusado jamás fue al comité técnico-financiero, 

ni delegó a alguiehypara que lo representara, en el que se 
evaluaban las ofertas de inversión y una vez aprobadas se 

suscribían jáy contratos222.

La supuesta ‘‘independenciadel comité técnico-financiero 

rícfyexcusaba al procesado para pretermitir sus deberes, 
porque se trataba del ordenador del gasto quien ostentaba la 
obligación superior de velar por la inversión legal y adecuada 
de los recursos, así se adujera que el comité 

independiente, atribución que evidentemente conocía y dejó 
plasmada en el documento pidiendo explicación de ello y



DE
SAMUELy

Los servidores públicos que ostentan la titularidad de la 
ordenación del gasto no pueden eludir sus responsabilidades 

alegando el amparo del principio de confianza depositada en 
sus subalternos, porque la distribución de tareas no los

e Contratación, ni se apoyó 
para impartir instrucciones
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los

de Alvaro

TIÉRREZ,

designando a su secretaria privada para que lo entregara a 

fin, obviamente, de constatar que se hicieran bien, y de 

mantenerlo informado.

223 Cfr. Folio 1 a 6 del cuaderno original de Fiscalía n°. 5.
224 Cfr. Folio 1 a 29 del cuaderno original de Fiscalía n°. 3.
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Ahora, si alguna duda pudiera tener pese a la existencia 

de la Unidad de Contratación encargada de esa materia,223 no 

hay constancia de alguna solicitud de apoyo jurídico elevada 
por el enjuiciado para analizar y evaluar la contratación en 
atención a la elevadísima suma de dinero que ascen^pa 

$182.000.000.000, oo, avalando el proceder ileg;

JESÚS NIÑO MORALES, GERMÁ

ESPERANZA AYA SAQUERO 

GUTIÉRREZ GUTIÉRREZ.

Tampoco activó la Unidad d 
en el Jefe de la Oficina Jurídica 

sobre las inversiones.

Es tan clara su inacción que ni siquiera exigió224 
informes sobre el desarrollo de las inversiones, ya que no hay 
reportes acerca de su avance y desarrollo, ni de las 
dificultaábs en el reintegro de los dineros, como tampoco de 
que\^ya impartido directrices o disposiciones con el 

pígpósito de preservar la legalidad de la contratación.

su avance



oautomáticamenteconvierte en

labores susde las por

La defensa arguye que el aforado realizó control sobre las 
inversiones a través de los informes enviados a los órganos de 
control, quienes jamás le advirtieron sobre las ilegalidades; 

información que es irrelevante porque no constituyen actos de

simples tramitadores 

desarrolladas
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225 Cfr. CSJ SP6809-2016, rad. 40605; y CSJ SP386-2023, rad. 62645.
226 Cfr. CSJ SEP131-2023, rad. 00085.
227 Cfr. Se cita: “CSJ SEP00029, 10 mar. 2021, rad. 00003 y CSJ SP, 22 jun. 2016, rad. 
42930, entre otras”.
228 Cfr. Se cita: “CSJ SP18532, 8 nov. 2017, rad. 43263”.
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avaladores

subalternos225, pues el ordenador del gasto “posee el deber legal 

de vigilar y supervisar el rol de los subalternos, sin que pueda eximirse de 

responsabilidad, incluso, cuando se presenta delegación o 

desconcentración funcionar226:

La aplicación del principio de confianza qu 
realización de actividades que involucran un número' 
y que presupone que cada responsable de una pd 
confiar en que los restantes responsables del proce. 
su labor correctamente, encuentra como uno 
aquellos eventos en que se deba objetar^ 
errores manifiestos de otros, si como, cede 
interviniente en la labor que se surte ’fiie< 
asignado como rol de vigilancia  
roles228.

ifigura el principio de confianza planteado por 
exclusión de la responsabilidad del acusado,

Por lo tanto, no se coi 
la defensa como causal de 
pues, como se acaba dé observar, para que este opere es necesaño que 
el acusado hubiera) cumplido el deber legal de vigilar y corregir el 
proceder de los funcionarios adscritos a la secretaría de educación y la 
oficina jundicd' que procedieron a realizar el trámite precontractual 
relativo al'\¿ontrato de consultoría que culminó con la celebración del 
convenio número 814, suscrito el 30 de diciembre de 2005 por JAB - 
entonces gobernador de Arauca- (...).

Esta Corporación ha reiterado227 que el ordenador del gasto posee 
el deber legal de vigilar y supervisar el rol de los subalternos, sirque 
pueda eximirse de responsabilidad, incluso, cuando se ppe^enta 
delegación o desconcentración funcional. Así ha sido expUcaddfY

^ue deriva de la
i plural de personas 
e de la tarea puede 

^éo han llevado a cabo
> ¿^e^us límites precisamente 
y en este caso, corregir los 
ante las hipótesis en que el 

.. '.diante división de tareas tiene 
e ia correcta realización de los demás



menos
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vigilancia y control del acusado sino de auditoría, seguimiento 

de planes de mejoramiento, o rendición de cuentas.

advertencia, prevención y sugerencia encaminadas a que los 

actos de los subordinados se ajusten a la ley. El control, en
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229 Cfr. Folio 53 del cuaderno original de la Fiscalía n°. 13.
230 Cfr. Folios 7 a 88 del cuaderno original de la Fiscalía n°. 5.
231 Según la Resolución 0036 de 2006 además de la oficina asesora jurídica, existían 
asesores adscritos al despacho del Gobernador. Cfr. Folios 197 a 316 del cuaderno 
original de la Fiscalía n°. 4.

Además, en la certificación de 19 de enero de 2010 de la 

Contraloría Departamental del Meta sobre las cuentas y 

estados financieros de la entidad territorial (2006-2007), no se 

observaron saldos que reflejaran las inversiones sobre 

excedentes, de modo que no lo exoneraba de su deber de 

vigilar la labor de sus subalternos229. ;;

.tfopy vigilancia 

toe en ellas no

a su

Tampoco constituyen actividades de co: 

las actas del Consejo de Gobierno230, por 
consta que hubiese interrogado o pedido informes sobre las 

inversiones, y menos que haya presentado observación 
alguna, no obstante que desde el inicio de su mandato sabía 

de ello y que se venían realizando sin su autorización.

Por el contrario, pretermitió usar cualquiera de las 

diferentes alternativas de asesoramiento que tenía 

disposición para controlar231 que el trámite y la celebración de 
los contratos se llevara a cabo de conformidad a la 
normatividad aplicable.

Es que los deberes de vigilancia y control aluden a 
solicitar información y a realizar seguimiento e intervención 

de la actividad contractual. Se refieren a las facultades de



actividad en aras de alcanzar los fines de la contratación232, el

contenida en los informes y actas. Acciones que brillan por su

ausencia y que evidencian el aval tácito otorgado al proceder

irregular de sus subalternos233.

refiere alla inversiónsobre

conexión loslo contratostanto,por no con

esa
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principio, atañe a la implementación de correctivos sobre las 

actividades que contrarían la ley y los aspectos contables, 
económicos o administrativos, con la finalidad de coordinar la
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investigados. Además, el DNP en posterior oficio concluyó que 
4. VV'

las acciones administrativas, judiciales (procesos penales) y
extraprocesales de las entidades territoriales y de

jSsJ SEP042-2024, rad. 00491.
fr. CE, Sala de Consulta Civil, concepto de 7 de septiembre de 2004, rad. 13790: 
obstante que

232 (

233 (

“No obstante que es con el informe de evaluación de las propuestas que la 
administración da a conocer a los proponentes la calificación que asignó a cada una de 
las ofertas, de acuerdo con los diferentes factores que fueron objeto de la evaluación, 
dicho informe no decide la adjudicación ni le confiere al proponente calificado con el 
mayor puntaje el derecho a exigirla, en tanto, como ya se indicó, los informes de 
evaluación los elabora un comité asesor o consultor, a quien la ley prohíbe trasladar la 
responsabilidad de la dirección y manejo de la actividad contractual y la de los procesos 
de selección ya que ésta solo la tiene el jefe o representante de la entidad estatal (Ley 
80/93 art. 26 ord. 5°) Además esa calificación se puede corregir o modificar cuando la 
administración (...)”.
234 Cfr. Folio 165 del cuaderno original de la Fiscalía n°. 13.
235 El plan de desempeño para el manejo de regalias es un conjunto de estrategias y 
herramientas que buscan asegurar la correcta inversión de estos recursos, 
promoviendo el desarrollo regional, la eficiencia y la transparencia en la gestión 
pública. Cfr. M-SP-01 Manual de Seguimiento a las Inversiones del SGR.Pu.pdf. 
Consultada: 13 de agosto de 2025.

En su favor no puede invocar la certificación del DNP234 

de las regalías pues se 

seguimiento que realizó esa entidad al Plan de Desempeño235

para la vigencia 2007, suscrito por la entidad territorial el 6 

de julio de esa anualidad, que permitió el levantamiento de la 
suspensión de giros al Departamento del Meta; la cual se 

refiere a las apropiaciones presupuéstales en proyectos de
V

inversión adjudicados más no a los excedentes de liquidez, 

tienen

que no se agota con la simple obtención de información



a
ladea

Que sus subalternos no le hayan presentado informes 

sobre el tema no lo eximía de la obligación de impartir 

órdenes, observaciones y directrices sobre las inversiones. 

Jamás convocó siquiera a una reunión para discutir sobre el 

trámite y celebración de los contratos237.

No indicaron las reglas internas de funcionamiento, las 

que se limitaron a algunas convocatorias verbales y a la 

suscripción de las actas en las que formalizaron el aval para
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Opuesto al argumento de la defensa, los testimonios de 
< ¥>

Alvaro de jesús niño morales, germán Gutiérrez, 
ESPERANZA AYA SAQUERO, NÉSTOR SAMUEL GUTIÉRREZ, 

tesoreros y secretario administrativo-financiero, no desvirtúan 

el notable incumplimiento de sus funciones.

236 Cfr. Folios 115 a 123 del cuaderno original de la Fiscalía n°. 8.
237 Cfr. Folios 1 a 29 del cuaderno original de la Fiscalía n°. 3.
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institución, no han sido eficaces para el retorno de los 

recursos invertidos a través de las ofertas de cesión236.

KX/
Todos destacan la independencia con que actuaba el 

comité financiero desechando cualquier labor de control del 

enjuiciado, a quien nunca le presentaron informes, la que no 
puede suplir con los presentados trimestralmente a la 

a.
Contraloría, distintos a los que corresponden 
inversión, además aluden a datos generales 

administración departamental sin particularizar cada una de 
las colocaciones, ni a las acciones adelantadas por el aforado 

. \>vr
para cumplir controles.

a cada



el tesorero

GERMÁNNIÑO239,Alvaro y
AYA241,ESPERANZA susen

atribuciones tesoreroscomo

decidido el enen
GUTIÉRREZ
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238 Cfr. Folios 211 a 221 del cuaderno original de Instrucción de la Fiscalía n°. 6.
239 Cfr. Folios 18 a 23 del cuaderno original de Instrucción de la Fiscalía n°. 2.
240 Cfr. Folios 255 a 267 de cuaderno original de Instrucción de la Fiscalía n°. 6.
241 Cfr. Folios 293 del cuaderno original de Instrucción de la Fiscalía n°. 6.
242 Cfr. Folios 280 a 289 del cuaderno original de la Fiscalía n°. 6.
243 Cfr. Folios 7 a 88 del cuaderno original de la Fiscalía n°. 5.
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Lo mismo ocurre con ÁNGELA MARÍA MORENO NEIRA, 

quien al ser cuestionada sobre instrucciones del acusado, 

seguimiento y control, adujo que nada se hizo porque esa 
función era del comité financiero, sin explicar la razón por la 
cual el gobernador no podía intervenir242.

NHORA CECILIA MARÍN sostuvo que en el comité se 

analizaba la calificación crediticia de la entidad financiera, la 

cual debía ser “triple Aw, empero, la aprobación la daba el 
secretario administrativo financiero y el tesorero238, sin aludir 

a alguna directriz o participación del enjuiciado.

Que se considere la existencia de los consejos de 

gobierno243 como un escenario propicio para presentar los 

informes de la contratación, ello es un señalamiento general

administrativo-financiero yque el secretario 
suscribieran los contratos.

qb
GUTIÉRREZ240 

adujeron que en ejercicio de 
simplemente ejecutaban lo 

comité, en el que NÉSTOR SAMUEL 

era quien aprobaba las inversiones, luego 

efectuaba los giros a las entidades beneficiadas y decidía qué 

funcionario asistía a las reuniones del comité, de suerte que
V

era él quien directamente se “entendía” con el aforado, sin que 

refieran alguna orden, orientación o acto de control de este.
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de la defensa, sin determinar qué clases de instrucciones 

impartió o qué aspecto en particular fue producto del 

cumplimiento de los deberes adoptado por el acusado.

244 Cfr. Folio 122 a 125 del cuaderno original de la Fiscalía n°. 6.
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Así las cosas, los documentos y los testimonios en los 
que la defensa material soporta su no obligación de ejercer los 
deberes de control y vigilancia, y en los que su apoderado 

sustenta el principio de confianza, no acreditan dichas tesis, 
al contrario, lo que demuestran es la pretermisión del 

procesado a ejercer sus obligaciones, lo que permite a la Sala 
imputarle jurídicamente el delito de contratos sin 

cumplimiento de requisitos legales esenciales de comisión por

La existencia de un “flujograma de procedimientos”, no 

constituye un acto de vigilancia por parte del exgobernador, 

pues se trata de una representación gráfica de un esquema 

visual que muestra mediante símbolos y flechas la interacción 
i^Spceso 

todo caso
de las actividades necesarias para completar un 

r 
administrativo desde su inicio hasta su fin, que en^'.
fue incumplido244, puesto que en las carpetas de las 38 

colaciones no aparece rastro de ello ya que las ofertas no 
tienen constancia de recibido y las minutas de los contratos 

carecen de datos que den cuenta de "su revisión previa a la 

firma del secretario administratiyp^financiero y del tesorero.

xSV'
Tampoco se halló lincamiento específico o alguna 

instrucción verbal o escrita del procesado sobre los fines, 
objetivos y metas para orientar la gestión de los integrantes 

del comité, tendiente a cumplir los fines y principios de la 

contratación pública.



los colaboradores

en
sus

En fin, se probó en el juicio que el acusado omitió los 
deberes de vigilancia y control por lo que le es atribuidle
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245 Cfr. Folio 193 del cuaderno original de instrucción de la Fiscalía n°. 7.
246 Cfr. Folio 194 del cuaderno original de instrucción de la Fiscalía n°. 7.
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omisión, al comprobar que los omitió consciente de que los 

contratos transgredían los requisitos legales esenciales y, por 

contera, los principios de la contratación pública.

a su

ser
ellas, tenía la obligación de desplegar todas las 

orientadas a que las inversiones se ajustaran a la 

como no lo hizo permitió que sus subalternos la violarán.

4^se; designara

ara en el comité a

El deber legal le exigía requerir a
explicaciones sobre las inversiones y no limitarse a esperar 

informado sobre la existencia del comité que decidía sobre 
acciones 

ley p pero

En esa línea, la petición de que 

secretaria privada para que lo represer 
través del memorando 1000 de 16 de agosto de 2006, no lo 

pliendo con su deber, porque si

acusado, ese act( 
de 6 de septiemb 
que el aforadc 

intermedio de 
que no solo conocía de las inversiones, 
irregularidades, sin embargo, en adelante omitió ejercer 
cualquier control a sabiendas del proceder ilegal de 

subordinados.

------------------------------------------- --

exoneraba de continuar cumpliendo
bien NÉSTOR SAMUEL GUTIÉRREZ expidió la Resolución n°. 
283 de 29 de agosto de ^&Ó6245 cambiando la conformación 
del comité financier^^ára dar cabida a la delegada del 

fue modificado con la Resolución n°. 0304 
s de 2006 para impedir su asistencia246, sin 

insistiera en su presencia directamente o por 
otro funcionario, lo que a las claras evidencia 

sino de sus



Como esta modalidad está estructurada alrededor de la

obligación hacerlo empero voluntariamente lo pretermitió.

jurídicamente la autoría por vía de la omisión impropia ya que 

no opera en su favor el principio de confianza.

la infracción y con la voluntad de su realización, dicho en 

otras palabras, que al omitir sus deberes sabía que era su

La ponderación integral de la prueba transmite a la Sala 

mayoritaria la certeza de que el procesado era consciente que
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2.1.1.2. Del tipo subjetivo

247 Cfr. CSJ AEI-00211-2019, rad. 25808.

Página 132 de 219

Respecto del tipo subjetivo se ha de tener en cuenta que 

este delito es eminentemente doloso, es decir, que el sujeto 

activo debe actuar conociendo los elementos constitutivos de

juisitos Legates 
maner'a^que quienes, 

¿s^Jrregulares. En 
'q, sin cumplimiento 

.. ..v., lión de los deberes 
a un bien jurídico (i.e. la 
:ha puesto en cabeza de 
yde cara a la tipicidad del 

iva o pasivamente247.

desatención de un deber de protección derivado de una 

posición de garantía, la comisión y la omisión están llamadas 

a provocar la misma consecuencia punitiva que la comisión 

del delito por acción:

Así, las actividades omisivas de quienes tienen la responsabilidad 
de que los contratos se tramiten con observancia de los requisites legales 
esenciales llamados a responder de la misma 
activamente, intervienen en los procesos contractuqU 
efecto, dado que el injusto típico del delito de Conti 
de requisitos legales viene determinado por la infic 
propios de una posición de garantía frente a Un 
administración pública) que el ordenamienti 
ciertos servidores públicos, resulta irrelevant 
delito en cuestión que la misma se recorra^acii

Demostrados como se encuentran los elementos del tipo 

objetivo en el grado de conocimiento requerido para condenar, 

se da por demostrada la tipicidad objetiva.



debía vigilar y controlar el trámite y la celebración de los

investigados, sin embargo, voluntariamentecontratos
pretermitió cumplir esa obligación.

condiciones personales y profesionalesSus como

arquitecto y el sector públicoen comosu experiencia
Secretario de Obras Públicas de San José del Guaviare,
Director Regional del Instituto Nacional de Vías, Director

Nacional de Infraestructura del Ministerio de Tran e, y
r atar se

de cargos y estudios relacionados con la fu:

desarrollo regional y proyectos de en sus

materia, sino trámites etapass y
de las re: materia deen

conocimiento los
en especial por concepto de

n del departamento como productor de

renovables, lo admitiórecursos no como

fines de la contratación, así como de los deberes derivados de

la desconcentración de funciones en sus subalternos, que le
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248 Cfr. Indagatoria. 13 de enero de 2010. Folios 1 a 29 del cuaderno original n°. 3. 
Ampliación de indagatoria. 23 de septiembre de 2011 (record: 7:33; 11:33; 13:23; 
13:34; 14: 32; 20:34; 23:24; 24:00; 26:30; 27:24: y 41:26). Interrogatorio de audiencia 
pública. 29 de febrero 2024 (record: 25:37; 30:11; 38:01; 52:28; 55:20; 59:04; 1:01:54; 
1:06:10; 1:47:12).

diversas modalidades; de suerte que

admite discusión que sabía de la necesidad de
ajustar el trámite y celebración a la legalidad para cumplir los

expresamente en su indagatoria al manifestar que las 

inversiones debían respetar la Ley 819 de 2003248.

controlar e instruir planes de inversión soói
contratación

lo era un neófito en la

desconcentración, máxiníe> 

ingresos del departamento, 
regalías, y la situáció 

naturales 
nte en

especialista en espacio público así lo evidencian, po: 
ción de vigilar, 

programas de

conocedor d.^ 

spoñsabilidades

i era de su

contractuales y



ercer

imponían estar informado de su desarrollo y no abandonarlo 

en sus manos como conscientemente lo hizo.
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Máxime si se pondera la inmensa suma de dinero que 

por regalías y otros ingresos entraban al departamento y 

fueron invertidos. Así sus subalternos fuesen quienes tenían 
las atribuciones de tramitar y celebrar los contratos, se probó
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pretenda ampararse en el principio 

[ue confió en la labor desempeñada 

> no lo eximía de los deberes de 
r^írpl de los cuales no era ajeno, no solo por su 

por su experticia en la

249 Cfr. Entidad que se encarga de planificar, contratar, ejecutar y evaluar proyectos 
de infraestructura a nivel nacional.
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Si bien no es abogado, el conocimiento de los elementos 

del tipo objetivo no requiere que la comprensión sea técnica, 

basta la conciencia que una persona normal pueda tener 

sobre las consecuencias de sus actos que le permitan 

representarse la posibilidad de la comisión del delito.

0^
En atención a su formación profesional y experiencia en 

la Dirección Nacional de Infraestructura249 ordenador 

jrísticas y relevancia 
liantes de regalías y 

dentes de liquidación, lo 

estricto control y

del gasto, sabía de la naturaleza, caractejíéi 
de la inversión de los recursos prov* 

otros ingresos constitutivos de exc 

cual le imponían el deber 

vigilancia sobre su inversión^

No es admisible que< 
de confianza aduciendo^1 

por sus subalterncfe^pues ello 

vigilancia y col,. 
condición ,^'^bfesional, sino por su experticia en 

administración pública que le proporcionaba experiencia y 
condq^uento en lo relativo a que la desconcentración 

aparejaba esas obligaciones.



memorandos,no

IÑO MORALES a

agosto de 2006,

información sobre las inversion'

permito solicitarle información acerca de 
ló CDT, a saber: (...)
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(...) Con el presente, m< 
quién autorizó y quién constitu

Al día siguiente, NIÑO MORALES le hizo saber de las 
funciones que tenía la tesorería y el comité financiero, 

transmitiéndole que las inversiones tenían origen en los 

excedentes de liquidez de Tesorería, los cuales provenían de 

regalías y estaban en una cuenta diferente a los de otros

Un mes después de su posesión, tras i 
cada área, solicitó directamente al tesorétó 
través del memorando 1000 de 16 de

; en CDT’S:

250 Cfr. Folios 49 a 50 del cuaderno original de la Fiscalía n°. 13. Documento 
proyectado por la secretaria privada con las iniciales “AMMN”.
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La demostración en grado de certeza de los elementos 
del dolo deriva de la valoración conjunta de los siguientes 

elementos de prueba:

ir informes de

Adicionalmente, solicito se me expliquen los motivos que llevaron a 
adoptar la decisión de constituir los CDTS antes mencionados.

En adelante, dichas operaciones o su renovación solo podrán 
efectuarse con la autorización escrita de la Secretaría Privada de la 
Gobemacióri.r Además, se debe suspender de inmediato el sistema de 
renovación automático de los CDTS, si es que lo tienen250.

que no impartió órdenes, directrices, 

requerimientos o citaciones a los órganos consultivos del 
departamento que demuestren que su intención era la de 

hacer cumplir la ley, nada hizo, omitió sus deberes legales a 

sabiendas que actualizaba por omisión los elementos del 

delito de contrato sin cumplimiento de requisitos legales.



tendríano
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ingresos, asegurándole que el departamento 

problemas para afrontar “las necesidades históricas
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'.olocación de tales 
el Comité Técnico, 

encargado de evaluar las ofertas y determinants colocaciones a realizar, 
integrado por el Secretado Financiero como Presidente y por el Tesorero 
como Secretado del mismo.

5.- Histódcamente, el Departamento ha girado de la cuenta de 
Regalías a sus contratistas y proveedores, entre los 10 y 20.000 MM. A la 
fecha el Banco reporta que contamos con un saldo de 
$48.362'176.871,11. que supera ampliamente al valor promedio de los 
giros mensuales. Es de anotar que en el Libro de Bancos del 
Departamento el saldo es menor en cerca de 14.000 MM. debido a que no 
han retirado cheques algunos contratistas o Municipios, o en su defecto no 
los han cobrado.

2.- Con el propósito de hacer más expedit^tq'’c< 
excedentes, las Administraciones antedores ctearon e

................................... ... «

3. - El departamento posee uná cuenta única (de conformidad con la
Ley) para el manejo de las Regalías Petrolíferas, que de acuerdo a lo 
convenido con el Banco Bogojá, genera rendimientos por el 2.7% E.A., sin 
la posibilidad de contar coñxCuentas de Ahorro paralelas o de otro tipo de 
cuentas. \ K

4. - En la búsqueda de obtener unos mayores rendimientos 
financieros que redunden en que el Departamento los pueda adicionar en 
su presupuesto, para así poder, ejecutar más obras o mejorar la cobertura 
o cualquier otra decisión, pero teniendo en cuenta las limitantes de la Ley 
de Regalíhéf se buscan ofertas de Entidades Financieras, que mejoren la 
tasa a^tá que nos paga el Banco Bogotá, razón por la que se colocaron 
Títulofi con tasas que superaron el 6% E.A. y distribuidas entre la mayoría 
de los Bancos que funcionan en el Departamento, excepto Davivienda y el 
Banco de Bogotá debido a sus tasas de colocación.

1.- La Resolución 036 de 2.005, por medio de la cual se ajusta el 
Manual de Funciones, establece que una de las funciones de la Secretaría 
Financiera es realizar este tipo de operaciones, fruto de los excedentes de 
liquidez que se presente en la Tesorería. Igualmente, esta Resolucjóii se 
ampara en el Decreto 04 de 2.005 por el cual se establece el Manual 
Específico de Funciones, en el Decreto 2539 de Julio d^)2.Ó05 del 
Departamento Administrativo de la Función Pública y en ^mmeral 7 del 
Artículo 305 de la Constitución Política Nacional.

(...) Atendiendo su memorando del día de ayer, referente a la 
colocación y renovación de Títulos Valores en diferentes instituciones 
Bancarías, me permito exponer la situación de los mismos:



memorando el acusadoIndudablemente, estcon

secr o
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vigilancia que le competía, 
administrativo -financiero252
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Alvaro de j. niño morales 
Tesorero Departamental251
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7.- De igual manera, se debe tener en cuenta que al Departamento 
le están llegando cerca de 20.000 MM mensuales, producto de las 
Regalías Petrolíferas, cifra que perfectamente cubre las necesidades 
históricas de pagos del Departamento. Esta tendencia de Ingreso de 
Regalías permite asegurar que el Departamento podrá, 
reaforar este rubro en una cifra supeñor a los 25.000 MM.

6.- Para la colocación de tales Títulos también se tuvo en cuenta las 
fechas en que se vencen CDT colocados con anterioridad, por lo que 
tenemos que para Septiembre podríamos recoger $ 14.700 MM. en 
Octubre 34.000 MM. en Noviembre 8.000 MM + 15.000 MM (de esta 
colocación) y en Diciembre 9.500 MM + 9.500 MM (de esta colocación), con 
lo que nos deja una posible recuperación de recursos más homogénea.

251 Cfr. Folios 51 a 52 del cuaderno original de instrucción de Fiscalía n.° 13.
252 Cfr. Folio 193 del cuaderno original de instrucción de la Fiscalía n°. 7. Resolución 
n°. 283 de 29 de agosto de 2006.
253 Cfr. Folio 194 del cuaderno original de instrucción de la Fiscalía n°. 7. Resolución 
n°. 0304 de 2006.

fácilmente,

del señorEn espera de poder haber aclarado las dudas. 
Gobernador, me suscribo como su seguro servidor y amigo.

pretendió ejercer el control y

provocando que el
variara la conformación del comité financiero, incluyendo a la
delegada del acusado, decisión que extrañamente modificó el 

■N,

6 de septiembre 'de 2006 para impedir su presencia253, sin 

que adoptaraóainguna decisión:

Apqptó que un subalterno le impidiera controlar las 
inversiones, pese a que como jefe de la administración y 
ordenador del gasto podía: (i) suspender las inversiones; (ii) 

remover al tesorero y al secretario administrativo; y/o (iii)



formular denuncia o queja disciplinaria ante las autoridades

competentes1

Si bien en la respuesta de NIÑO MORALES y en el
administrativoslos anteriorescontenido de actos se

mencionan ‘‘títulos” y
excedentes de liquidez, asunto que comprendía el acusado

la indagatoria expuso quéenpues en
invertirse255.

Contratación256

de su delegada en eltesorero257, permitiendo la exc'
controldiendo ejercertécnico-financiero,comité y

tácit la actuación deavalandovigilancia, ente sus

subalternos.

demostradoeliberado del procesadoEl actu es

análisis de la línea de tiempo comprendidaademás o

OBSERVACIÓNFECHAACTO

del 4 de julio de 2006.Posesión 
aforado
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“CDT’S”, estos aludían al manejo de los

Ratificó en sus cargos a NÉSTOR 
SAMUEL GUTIÉRREZ y a ALVARO DE

254, alternativas que conscientemente soslayó.

embargo, no acudió a ellos sino que í 
0.3

254 Según la jerarquía administrativa de conformidad con el Manual de Funciones 
(Resolución n°, 0036 de 2006) el superior jerárquico es el gobernador. Folios 197 a 316 
del cuaderno origina de la Fiscalía n°. 4.
255 También en la ampliación de indagatoria.
256 Creada con el Decreto n°. 327 de 2002 cuya función era atender todas y cada una 
de las competencias en materia de contratación estatal a nivel central. Cfr. Folios 1 a 6 
del cuaderno original de la Fiscalía n°. 5.
257 Cfr. Folios 51 a 52 del cuaderno original de instrucción de Fiscalía n.° 13.
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entre su-zposesión en julio de 2006 y la suscripción de la 

últimaJínversión el 28 de diciembre de 2007:

Si alguna duda tenía debió asesorarse (íj. 

Oficina Asesora Jurídica o de la Unida
adscrita al Despacho del Gobernador, sin

eventos debían

leí Jefe de la

.cL Administrativa de

ató lo decidido por el



deResolución 224.

Con el consorcio Proyectar.

de

Secuencia de la que en particular se extrae que una vez
posesionado se puso al tanto del Estado de las finanzas

departamentales, advirtiendo las inversiones irregulares que
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de 
las

Entrega 
informes de 
Secretarías.
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UÑO 
obre 

se 
UVALLE

de 
del 

NIÑO

16 de agosto de 
2006.

17 de agosto de 
2006.

29 de agosto de 
2006.

A los pocos días 
de posesión 
(inicios de julio de 
2006)._______
17 de julio 
2006.

19 de noviembre 
de 2007.
28 diciembre 
2007.

Oficio 
respuesta 
Tesorero 
MORALES.
Resolución 283 de 
2006.

Firmado con COSACOL S.A. Valor: 
$6.000.000.000, oo. Plazo: un año.
Firmado con COOCAFÉ-VISEMSA.
Valor: $2.135.737.072, oo.

de 
de

De 
septie 
2006.____
17>¿e octubre de 
2006.

JESÚS NIÑO MORALES, como 
secretario administrativo-financiero y 
tesorero, quienes venían de la 
administración anterior.
Fecha indeterminada.

Resolución 304 de 
6 de septiembre 
de 2006. 
Firma de la 
primera cesión de 
derechos 
crédito 
patrimonios 
autónomos 
durante la
administración del 
procesado. 
Firma de la última 
inversión. 
Última renovación.

Modifica los integrantes del comité 
financiero (en adelante estaría 
integrado por el secretario 
administrativo-financiero y el tesorero. 
Solicitud al tesorero ÁLVARO Nif.^ 
sobre constitución de CDT.S soi.^ 
quién autorizó; en la relación 
menciona la inversión en 
de 16-08-2006 y zsé jsphaló que los 
recursos eran de remedias.____________
Respuesta ,detf- tesorero NIÑO 
MORALES effcqDcual puso de presente 
las funcittfi^ asignadas al Comité 
FinanctéroÚ
Expé^ida por el secretado 

dministrativo financiero, NÉSTOR 
¡ÁMUEL GUTIÉRREZ GUTIÉRREZ, 
ceptando a la Secretaria privada en el 

comité financiero. 
Con la cual se revoca la intervención 
de la secretaria privada del procesado.

se venían haciendo, por ello pidió explicación al tesorero,

Suscripción del 
memorando 1000 
por el procesado.



en

elalA esa

ordenando la suspensión su

dicho siendomerece

de lasmomentoese

Que los funcionarios NÉSTOR SAMUEL GUTIÉRREZ
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lio al 16 de agosto de 

¡00, oo y los motivos de su 

orno se trataban de regalías 

de su constitución, advirtiéndole
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constitución, advirtiéndole 

debía explicarse los moti^Sí 

que en “adelante, die.

conclusión puede arribarse 

memorando 1000258, dirigido al tesorero mes 

de su posesión, de cuyo contenido se ext: 

anomalías al pedir le explicara quién 

inversiones de 19 CDT’S entre el 16 de j 

2006 en cuantía de $35.000.000.^6 *. 

e o

258 Cfr. Testimonio de 17 de noviembre de 2023.
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operaciones o su renovación solo podrán 

efectuarse con la autorización escrita de la Secretaria Privada de la 

Gobernación”, ordenando la suspensión automática de 

reinver sion v

Ninguna discusión 

incontrovertible que para 

inversiones y que se estaban haciendo ilegalmente, por ese 

motivo no sólo pidió explicación, sino que ordenó suspenderlas 

e incluir en el comité a su secretaria, y que en adelante solo se 

podía hacer con autorización de ella.

ponderar

medio después 

trae que sabía de las 

había autorizado las

ordenando suspenderlas e incluir a su secretaria privada en el 

comité técnico, de donde se colige que conocía del irregular 

proceder; sin embargo, pocos días después la secretaria fue 

excluida de ese órgano sin que presentara ningún reparo, de lo 

que se deduce que consintió el actuar ilegal de sus 

subalternos, sin que volviera a ejercer ningún control 

adelante, sabiendo que las inversiones eran ilegales. Por esa 

razón nada hizo para vigilarlas.



AYA
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obligaciones de i
No p- '

De parte mía, no tenía conocimiento si no a través de los informes 

mensuales trimestrales, semestrales y anuales que se realizaban para la 

Contraloría, para las audiencias públicas, para el informe de gestión, no 

se si los otros miembros del Comité le comunicaban estas decisiones, pero
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id ya se demostró, es 

no que el acusado

onfianza, o su convicción de que 

estaban cumpliendo con sus atribuciones.

Ello lo que en realidad acredita, cor 
que el trámite estaba desconcentrado, 
hubiese vigilado y controlado s^legalidad para poder aducir 

en su favor el principio de 

sus subalternos estaban ^cumplienclo con

Amén, de que el análisis conjunto de las pruebas enseña que 

era conocedor del^rMnite irregular de las inversiones y de sus 

' ^inspección y vigilancia.
•uede pasarse por alto que NÉSTOR SAMUEL ante la 

Contraloríá Departamental del Meta, en versión libre, señaló 
quq a través de informes y verbalmente a la secretaria privada 

del aforado le hizo saber sobre las inversiones del periodo 

2006-2007, pese a ello el procesado no ejerció sus deberes de 
vigilancia:

GUTIÉRREZ, secretario administrativo-financiero, NOHORA 

MARÍN DE RUÍZ, jefe de presupuesto, DARÍO SANTIESTEBAN 

MARTÍNEZ, ARBEY NAVARRO CASTRO, contadores, 
GERMÁN GUTIÉRREZ GUTIÉRREZ, ESPERANZA 

BAQUERO y ÁLVARO DE JESÚS NIÑO MORALES, tesoreros, 
OMAR ORLANDO AGUILERA GONZÁLEZ, director de 

ÁNGELA MARÍA MORENOinversión pública, y ÁNGELA MARÍA MORENO NEIRA, 

secretaria privada del enjuiciado; sostengan la ausencia de 
irregularidades y que no le informaron al aforadd^or la 

supuesta autonomía del comité, es obvio, ya que aceptarlo 

reconocerían su responsabilidad penal.



este conocía de las ofertas:

de los comité

enterado el ado, por cuanto a(..J en la gobernación no se hace

nada sin o

Este testigo nunca descartó que el aforado hubiese 

conocido de las inversiones, quien como presidente del comité 

financiero conoció de primera mano lo acontecido y de la

la Secretada de Recurso Humano y después Secretada Pdvada era 
informada de manera verbal259

previsor fiscal, nos llegaban las 
o es el caso de FIDUAGRARIA que 
de inversiones y en qué podíamos
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Aseguró, adicionali

acu sai

supuesto que debía velar porque

259 Cfr. Folios 11 A 18 del cuaderno original 15.
260 Cfr. Folio 85 del cuaderno anexo n°. 46.
261 Cfr. Folio 94 del cuaderno anexo n°. 46.
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Adicionalmente, manifestó que las ofertas de cesión de 

derechos de crédito llegaban por tres vías: directamente de la 

oficina del gobernador, de la tesorería o a través de la 

secretaría financiera, es decir, al despacho del gobernador y

el representante legal lo sepa”261, es decir, que el 

.du, como es obvio, conocía de las inversiones y por 

; se hicieran acorde con la ley.

El portafolio de inversiones le llegaba o bien a la oficina del 
despacho del Gobernador, a la Secretaría Financiera o fi^la Tesorería 
Departamental, y con todo lo que se reunía durante ^l(mes anterior nos 
sentábamos a presentar cada una de las ofertas hechas por los diferentes 
bancos, fiducias, e intermediados financieros, allíel caso en mención 
nos allegaban los estados financieros, las cámabas de comercio, los 
contratos de fiducia mercantil, la calificación^S^a fiduciaría y el proyecto 
en donde irían a ser invertidos los recursó^de los últimos años firmados 
por el representante legal y por efcrévtsor fiscal, nos llegaban las 
características de cada inversión cpi 
fue la que nos presentó el portafolio 
invertir (.. J260.

mente, que tanto de las convocatorias 

ancieros como de sus resultados era



tressostuvo

o

corroboradacircunstancia

GERMÁNaduce ello

participación del procesado, por lo que su versión es creíble 

además por las siguientes razones:
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La realizó en su primera intervención ante la Fiscalía 

General de la Nación, época en la cual tenía un compromiso 

con la justicia de decir la verdad dentro del marco del proceso 

penal seguido en su contra262.

262 Cfr. Folios 37 a 58 del cuaderno anexo original de la Fiscalía n°. 78.
263 Cfr. Folios 63 a 84 del cuaderno anexo original de la Fiscalía n°. 78.
264 Cfr. Folio 55 a 61 del cuaderno original de la Fiscalía n°. 2.
265 Cfr. Folios 255 a 267 del cuaderno original de la Fiscalía n°. 6.
266 Cfr. Folio 37 del cuaderno original de la Fiscalía n°. 3.
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atificados

i 2006),

f* gobernador, a 

la tesorería263;

GUTIÉRREZ

a la

Además, porque sus señalamientos fueron n 
por ÁLVARO DE JESÚS NIÑO MORALES ftesorem^i 
quien sostuvo que las ofertas arribaronf^a las 

dependencias mencionadas, al despacho 
NÉSTOR SAMUEL o directamente^ 

por ^OTRMÁN
GUTIÉRREZ (tesorero del periodo 2006-2007) al declarar que 
las ofertas llegaban al gobernMdór, a la secretaria privada y al 

secretario administrativo“fíñanciero, para ser estudiadas por 

el comité264.

Contrari lo que aduce el acusado, 

GUTIÉRREZ^ámás lo desligó del conocimiento de las ofertas. 
En ampliación de testimonio ratificó que llegaban 
secretaria del despacho del gobernador para su distribución,

Acuerdo a lo que indican”, que no era otra cosa que su trámite 

en el comité financiero265, en el que siguió con la metodología 
de la administración anterior para su inversión, hecho 

conocido por el procesado de conformidad con la respuesta 
que dio NIÑO MORALES al memorando 1000266.



radicadoelafirmóAdicionalmente, en
de

gobernador267. No eran

controladas por el procesado.

ajo

GONZÁLEZ )RRÉS... ”268Gobernador MANUELdel JUAN es

ersiones y sus

se realizaran.

el enjuiciado, luego de suAdicionalmente sostu
contrató losvinculación al

BARRETOORLANDO

deGerente INCONAL

FIDUAGRARIA, le comentó que el procesado estaba enterado

Además, 
órdenes de NÉSTOR SAMUEL y que este, a su ve:

incuestionable que el aforado sabía de lq.s\i
omitió impedir que

proceso Kír

honorarios de un abogi
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ilegalidades, y consciente voluntariamen

Complementariamente, 

CAJIGAS269, Gerente de INCONAL S.A.270, aseguró que 
PEDRO ALEJANDRO MARTÍNEZ, Vicepresidente Comercial de

GERMÁN GUTIÉRREZ declaró que actuó b
‘¡. ¡¿las recibía

110016000102200900018, que la jefe de presupuesto 
NOHORA MARÍN de RUÍZ fue quien llamó a NÉSTOR SAMUEL 

para el giro de los recursos indicándole que era una orden del 
hay duda que las inversiones

n°.

267 Cfr. Folios 176 a 181 del cuaderno anexo original de la Fiscalía n°. 104.
268 Cfr. Folios 176 a 181 del cuaderno anexo original de la Fiscalía n°. 104.
269 Cfr. Folio 85 del cuaderno anexo n°. 78. ICONAL (Ingenieros Contratistas Asociados 
S.A.).
270 Representante del Consorcio PROYECTAR.
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hecho indicador qüj^riñe con las reglas de la experiencia, pues 

un ordenador del gasto que haya actuado conforme a derecho 
no asume 16..| honorarios del apoderado de uno de los autores 
de las irregularidades.

fénal, le ofreció y
;ado que ascendieron a $ 9.000.000, oo,



de las ofertas y de las inversiones ilegales, puesto que sobre

ese tema se realizaron acercamientos con él:
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'ORCIO PROYECTAR constituyera un 

:ria a lo cual él nos recomendó que 

b de la fiduciaria LA PREVISORA, la gerente 

restó las instrucciones emanadas del señor
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íes mé pidieron explicación 

ejecutaríamos las obras y 
1 mientras ARANGO trabajaba 

.:os recomendó que ya había 
bía hecho con inversionistas

nuestra necesidad y urgencia dado de que se 
construcción y teníamos que reforzar la parte de equipo pan 

frentes adjudicados por el INSTITUTO NACIONAL DE VÍAS, 

ARANGO y el doctor JORGE MOLINA en 2 o 3 sesiones 

del PLAN 2500 y de la forma como nosotros ' 
responderíamos al pago de estás necesidades 

a través de su sociedad ARANGO y COMPAÑÍA, tic 
surtido efecto de unas gestiones que 

nacionales y que era necesario qué el 
patrimonio autónomo en una fiducic 

habláramos con un alto ejecutivó d< 

financiera lo llamó y le manife^J

ALFONSO ARANGO y quedó de dar respuesta a los dos días, la respuesta que 

me manifestó, mi hermana MARTHA que él le había dado era que no le 
interesaba el negocio, razón por la cual le manifestamos esta situación a 
ALFONSO ARANGÓ quien manifestó que era necesario y condición obligatoria del 
inversionista de que se abriera un patrimonio autónomo en una fiduciaria, que él 

seguía haciendo vueltas y nos informaría de manera inmediata en que otras 

fiduoiarias podíamos abrir el patrimonio, al cabo de unos 5 días más o menos el y
señor ARANGO me manifestó vía telefónica que al otro día habría una reunión 
con el señor PEDRO ALEJANDRO MARTÍNEZ, Vicepresidente Comercial de 
FIDUAGRARIA y que él ya había hablado con éste último sobre el tema y que 
sólo asistiéramos para concretar el negocio, tal como lo indicó asistimos a la 

reunión con el doctor MARTÍNEZ, allá fuimos MARTHA ELSA BARRETO, gerente 

financiera de INCONAL y yo como gerente de INCONAL, el señor nos atendió a 

las 5 de la tarde y dio la casualidad de que a mí me conocía por cuanto la 
concesionaria (sic) panamericana (sic) que nombré al inicio tenía abierto allí el 
patrimonio autónomo en el cual se manejaban los fondos de dicha concesión, tal 
vez por eso la reunión fue muy corta y me manifestó que con el llenó de los

(...) Ante las necesidades manifiestas y que comenté anteriormente para 

financiar estos contratos, impartí la orden a la gerencia financiera para que a 

través de la Banca Nacional se pudiera conseguir dineros para apalancar los 

proyectos y paralelamente buscando una alternativa en caso de que la banca no 
surtiera efecto de conseguirla a través de una banca de inversión, como las 

necesidades oscilaban entre 30 mil o 40 mil millones para la ejecución de los 

contratos se citó al doctor ALFONSO ARANGO a la oficina para manifestarle 
aproximaba IcS^sjapa de 

‘O^fídénder los 7 

doctor ALFONSO
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quienes eran los inversionistas 
de fiducia no era muy claro y en la 

'ue es el numeral 5° de la cláusula octava
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elebraría con el consorcio (sic) 
había revisado el contrato de

-
ntonc

> municipio

indicar quien o

hizo con el municipio de Castilla, yo quiero aclarar que 
no tuve contacto ni personal ni telefónico con funcionario 

) y toda la labor y gestión estuvieron a cargo de la 
iión y la fiduciaria, esa primera operación fue por valor de 10 mil 

>esos, con esos dineros compramos unos equipos que subastamos 
en Néuffdersey y que eran vitales para el inicio de las obras, esa obligación 
primero se reestructuró y luego se canceló y se utilizó en gran parte para la 

compra de equipos que hoy en día figuran a nombre del patrimonio autónomo y 
que garantizan el respaldo de nuestra obligaciones. Como yo había manifestado 

antes la necesidad de plata eran más grandes y los contratos ya, empezaban su 
normal transcurrir, lo cual fue necesario seguir buscando recursos por lo que la 

fiduciaria en una comunicación que tuve con el doctor PEDRO ALEJANDRO 

MARTÍNEZ, Vicepresidente de la misma, me manifestó que tenían otros 
inversionistas que podrían aportar, que él ya había hablado con él 
Gobernador del Meta de ese entonces, doctor JUAN MANUEL GONZÁLEZ 
TORRES que me haría llegar una copia de la comunicación en donde se

requisitos y la formalidad de una oferta que él me presentaría, la oferta de 
fiducia estaría en un lapso muy breve lista y para mi firma, yo le consulté si él 
había hablado con ALFONSO ARANGO sobre el tema que nos comprendía y me 

dijo que sí y que pronto enviaban la oferta para que aceptaran, esa oferta de 
constitución del patrimonio llegó el 29 de marzo de 2006 a nuestras oficinas, en 

la misma reunión el señor Martínez me dijo que no me preocupara que el contrato 

de fiducia como ellos ya lo manejaban él lo redactaba y me lo hacía llegar para 

mi firma como en realidad así sucedió, por lo cual se constituyó el contrato de 
fiducia mercantil irrevocable de administración y fuente de pago celebrado entre 
el Consorcio Proyectar y Fiduagraria, eso se firmó a los 6 días del mes eje abril 

de 2006. Una vez comunicado al doctor ARANGO que este requisito exigido por él 
se había cumplido manifestó que de un momento a otro en ese patrimonio 
estarían colocando los primeros desembolsos que harían los inversionistas. Para 
los efectos de los contratos de cesión de derechos de g^^fiiio con pacto de 

readquisición, el primer conocimiento que tuve de ese documento me llegó vía fax 

de la fiduciaria en abril de 2006 y decía que la oferta comercial para la cesión de 
los derechos con pacto de readquisición y que s. 
Proyectar y el municipio de Castilla La Nuqyg^ 

fiducia para ver si había quedado estipulado 

pero hasta el momento de dicho contra 

parte que se nombra al inversioniste

se dice que es obligación de l^^duciaria expedir un certificado al inversionista 
beneficiario sin indicar quien o a quien, realmente yo me enteré fue a través del 
primer contrato que Si 

para este procedimienV 
alguno de dic¡ 
banca de inyei 

millones., de pe

-New J<



se

perdieran.

En cuanto al argumento d defensa de que no se

das por esa fiduciaria, quedó claro que

orativos, aseguró que en los archivos no existen

\''V

ofreció al acusado alternativas de fondos denegocios
los fideicomitentesinversión las señalaronen que se

Consorcio REDES DECOSACOL
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S.A., Consorcio BOGOTÁ-FUSA,

CÚCUTA, CHACÓN BERNAL e ICONAL273.
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271 Cfr. Folio 85 del cuaderno anexo n°. 78. Negrillas incorporadas.
272 Cfr. Folios 2 y siguientes del cuaderno anexo original de la Fiscalía n°. 16
273 Cfr. Folio 78 del cuaderno original de la Fiscalía n°. 7. Relación laboral certificada 
por la Vicepresidenta Administrativa de FIDUAGRARIA para le fecha de los hechos.
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Asuntos Coi 
documentos dirigidos al gobernador para la constitución de 
P.A>, en las carpetas272 se observa que en papelería de dicha 

entidad CARLOS ANDRÉS MÉNDEZ GARCÍA, analista de

expresaba o se ratificaba documentado (sic) por él de FIDUAGRARIA a 
dicho Gobernador, esa comunicación llegó sin firma a la oficina y no supe cómo 

llegó, de ahí en adelante y después de ese ofrecimiento después nos llegó la 
primera oferta de cesión de derechos de beneficio con pacto de readquisición que 

ya era con la Gobernación del Meta, esta se hizo por un valor de 10 mil 

millones esa firmó el 18 de septiembre de 2006, de ahí para allá, es 

decir, los siguientes contratos denominados ofertas comerciales de 

cesión de derechos que se hicieron con el Meta"271.

Como puede verse el acusado estaba enterado de . las 

ofertas, conocía las condiciones y particularidades de las

mismas y conscientemente de sus irregularidadeS^pese a ello

abstuvo de controlarlo y evitar que los recursos se

probó que las ofertas hayan llegado al despacho del 

gobernador, con la inspecgión?>judicial de 3 de enero de 2012 

realizada a FIDUAGRARIA S.A., cuyo objetivo fue corroborar 
las notas de recibido de la gobernación del Meta de las 

comunicaciones

si bien JIMMY ALEXANDER RIVERA MONTES, Gerente de



cuando entró
el comercial,áreaveníancontratos

fueronacreditando de voluntades
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que
de FIDUAGRARIA, 

¿O i 3re el

Ahora, que MÉNDEZ GARCÍA haya 

ofertas, no infirma las irregularidades^ ' 

a laborar en FIDUAGRARIA

274 Cfr. Folios 85 a 100 del cuaderno anexo original n°. 78.
275 Cfr. Folios 296 a 299 del cuaderno original de la Fiscalía n°. 11.
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Si bien es cierto que RIVERA MONTES, respecto a los 
oficios de 13 y 17 de mayo de 2007 dirigidos al aforado 
expresó que no tenían consecutivo ni radicación interna, 

admitió que quien los suscribió laboró en la Vicepresidencia 

de Negocios, circunstancia que no descarta el conocimiento 

del acusado sobre las ofertas, máxime que PEDRO 
MARTÍNEZ, Vicepresidente Comercial 
expresamente relató que conversó con el aforado 

asunto previo al envío del portafolio de servicios274.

jado suscribir las

Incluso, afirmó que ratificó en sus cargos a NÉSTOR 
SAMUEL (secretario administrativo-financiero) y a ÁLVARO

en FIDUA
Ten

que sostuvo que

en 2006 los

elaborándose' 
que los ac

elaborados en las fiduciarias275 y no en la entidad territorial, 
lo que debía controlar el procesado pero no lo hizo.

Es contrarió' a las reglas de la experiencia aceptar el 
argumento^^efensivo del procesado en cuanto a que nunca 

fue informado de las anomalías, pues era su deber controlar y 
vigijár^él trámite y la celebración de los contratos, y no 

esperar que se le informara de las anomalías por quienes 
intervinieron en el trámite y celebración, los que obviamente 
estaban comprometidos en las ilicitudes.



NIÑO (tesorero), porque tenían experiencia pese a que el 

último era arquitecto, y que desde agosto de 2006 conocía que 
ellos invertían sin su autorización y contrariando la ley, según 

el contenido del memorando 1000, lo que muestra a las claras 

que voluntariamente omitió el cumplimiento de sus deberes 

legales.

del gasto y máxima autoridad administrativa de la entidad 

territorial, aceptando que no hizo ningún control, justificando 

su omisión en que las transgresiones se conocieron luego de 
terminar su periodo de gobernador, excusa inane porque se

Firmado por: Blanca Nellda Barreto Ardlla,Jorge Emilio Caldas Vera,Ariel Augusto Torres Rojas,Rodrigo Ernesto Ortega Sanchez 
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276 Cfr. Folio 280 a 289 del cuaderno de instrucción n°. 6. Y testimonio en la etapa de 
juzgamiento. 17 de noviembre de 2023.
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£n el interrogatorio en la audiencia pública, el acusado 
admitió conocer cuáles eran sus funciones como ordenador

manifieste que jam. 

enterado de las irregularidades, en modo alguno Igjii----

para omitir sus deberes, con mayor razón si j 

obligación y que ya había expresado el cono^ii 

de las inversiones al margen de la ley.

De mismo modo, que la secretaria privada del aforado 

ÁNGELA MARÍA MORENO NEIRA276 manifieste que jaibas fue 
lo autorizaba 

sabía que era su 

imiento que tenía

La valoración conjunta
quienes en el trámite y cele^á'ción intervinieron, evidencia 

que faltaron a la verdad áQa'severar que no hubo ilegalidades, 

pues es obvio que si hubieran cumplido con su labor por ser 
ellas evidentes y groseras, lo hubieran notado y habrían 
informado al gobernador, si no lo hicieron fue porque 

conscientqinénte dieron su aval y mienten para no reconocer 

su respdiisabilidad penal.

manifestaciones de



su

el deen

compromiso
ella extienda forma dea se como
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El principio de confianza tiene comí 
que se comporta adecuadamente no teng^ 
pueda producir un resultado típico debido 
de otro279.
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creación de un riesgo jurídicamente desapp

• consecuencia práctica que el 
fue contar con que su conducta 
al comportamiento antijurídico

Como es sabido, no es posible invocar el principio de 
confianza por quien no se comporta conforme a la ley y realiza 

la conducta reprochada277. No procede como excusa para 

descartar el riesgo permitido cuando el acusado, como aquí 

ocurrió, es correalizador del comportamiento lesivo 
omisión dolosa ya que no puede exigir de otros ui|a Actuación 

debida cuando él mismo participa en ella, es, con la

probó que fue sabedor de las mismas desde las ofertas, 

durante el trámite y celebración, por lo que debió impedir que 

se realizaran, pero no lo hizo de manera consciente y libre.

277 Cfr. CSJ SP153-2017, rad. 47100.
27s Cfr. CSJ SP153-2017, rad. 47100.
279 Cfr. CSJ SP153-2017, rad. 47100. Se citó: “BERNARDO FEIJOO SÁNCHEZ, El 
principio de confianza como criterio normativo de imputación en el derecho penal: 
fundamento y consecuencias dogmáticas, en: Imputación objetiva en derecho penal, 
Lima, Grijley, 2002, p.29T. También: FEIJOO SÁNCHEZ, Bernardo. El Principio de 
confianza como criterio normativo de imputación en el derecho penal: fundamento y 
consecuencias dogmáticas. Revista Universidad Externado de Colombia. Vol. 21, 
número 629, 2000. También en:
https//revistas.uextgernado.edu.co/index.php/derpen/article/view/1113. 
Consultada: 15 de noviembre de 2025.

Criterio fundamentado en el principio 
autorresponsabilidad, ya que dentro de ese ámbito cada uno 

¡ü propia conducta, de tal suerte que el 

ducido al aforado deriva de su comportamiento
omisivo, sin que 
responsabilidad la reprochada a otros servidores públicos que 
participaron en el trámite y suscribieron los contratos.

se limita a



2.1.1.4. Sobre la coautoría impropia

de forma
losacción deinapropiada, entremezcló el actuar por
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Página 151 de 219

Lo anterior bastaría para desechar la coautoría y 
condenar por autoría, pero además en la acusación nunca se 
atribuyó que existiera acuerdo de voluntades entre el 

secretario administrativo, el tesorero y el acusado para omitir 
sus obligaciones, ni distribución de funciones trascendente 

por cada uno de ellos.

La Fiscalía atribuyó al acusado coautoría en el delito de 

comisión por omisión, empero, como se verá, la autoría es la 

única forma posible de realización en esa modalidad de la 

conducta:

La posición dominante, como desarrollo de un concepto unitario de 
autor, el cual es acogido por nuestro legislador petiul, de ahí que en el 
delito de omisión impropia solo cabe la autoría, ptde^-si el sujeto ostenta la 
posición de garante por tener la obligación jurídica de salvaguardar un 
bien jurídico y el mismo es lesionado así sector la acción de un tercero, 
responde como autor de tal hecho a título ^ comisión por omisión.

El anteñor planteamiento también? impide admitir otras formas de 
participación en delito de omisión impropia, como por ejemplo, la 
complicidad del garante si la lesión al interés jurídico es causada por un 
tercero, pues éste siempre será^aiitor en la medida que esa categoría se 
deriva del simple hecho ,.d&? incumplir el deber que le impone ejecutar 
labores de salvamento y protección. (...).

En esas condiciones el reproche obliga a la Sala a aclarar que la 
responsabilidad pendí se atribuye a título de autor, lo que no afecta las 
garantías de los procesados280.

En conclusión, se comprobó que el aforado actuó 

consciente y voluntariamente de que obraba realizando los 

ingredientes del tipo objetivo.

El ente fiscal al finalizar la acusación,



la acusación en cuanto

subalternos en el trámite y celebración de las inversiones, del 

que de manera expresa excluyó al aforado, con su proceder 

omisivo, sin que pueda colegirse la coautoría, por cuanto los 

primeros responden por su acción y el acusado por la omisión 

por la que claramente fue acusado, como ya se demostró281.
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Siendo una verdad que la Constitución es norma de normas, su 
cumplimiento no tiene excepciones -pues prima sobre la ley y las 
ordenanzas en caso de que estas últimas contraríen sus preceptos, que no 
es el caso presente-, puesto que en ella se previo que un deber del jefe de 
la administración departamental cumplir y hacer cumplir las ordenanzas 
emitidas por la Asamblea Departamental, por lo que debe insistirse en 
que el deber y el poder del Gobernador GONZÁLEZ TORRES, frente a las 
funciones atribuidas al Director de Tesorería para el manejo de los 
recursos, no se quedaba en el mero campo de examinar si esa persona

28> Cfr. CSJ SP7135-2014, rad. 35113. También: CSJ AP6462-2024, rad. 44505.
282 Cfr. Página 67 de la acusación.
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Esta variación no afecta las garantías fundamentales del 

acusado, en especial el principio de congruencia, porque deja 

indemne el núcleo central de la imputación fáctica 
a la pretermisión de 

legales, de la que tuvo la oportunidad de defe:

hecha en ^eberes 

ersé. Veamos:

(...) ARTICULO 305. Son aínbuciones del gobernador:

1. Cumplir y hacer- cumplir la Constitución, las leyes, los decretos 
del Gobierno y las ordenanzas de las Asambleas Departamentales.

2. Dirigir y (coordinar la acción administrativa del departamento y 
actuar en su nopibre como gestor y promotor del desarrollo integral de su 
territorio, d^cotiformidad con la Constitución y las leyes. (...)

UL^frelar por la exacta recaudación de las rentas 

departá^tentales, de las entidades descentralizadas y las que sean objeto 
de transferencias (sic)por la Nación. (...)”.

(....) Conforme a lo anotado en prece i, al Gobernador 
GONZÁLEZ TORRES, no le fue asignada directtíménte la tarea de colocar 
en el mercado financiero los excedentes de tesorería o de liquidez, pero tal 
manera simplista de ver las cosas no se aviene con la realidad que ofrece 
el panorama probatorio y normativo, puesto que dicho mandatario, acorde 
con las previsiones del artículo 305 áéj la Constitución Política, tenía las 
siguientes atribuciones282: V . V



nducta
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Cómo ya se reseñó en renglones anteñores, se le podían asignar las 
colocaciones de los excedentes de tesorería o liquidez, al Tesorero o al 
Secretado Financiero de la entidad a su cargo, pero tal proceder no lo 
liberaba de sus deberes constitucionales y legales de velar porque sus 
dependientes administrativamente considerados -entre ellos los aludidos 
servidores-, ajustaran sus ejecutorías a dichas preceptivas, entre ellas la 
Ordenanza 467 del 21 de julio de 2001, lo cual en efecto desconocieron 
con ánimo defraudador, pero, se itera, en manera alguna el sindicado 
GONZÁLEZ TORRES, podría desprenderse de la disponibilidad jurídica de 
esos recurso, como bien lo tiene aclarado la Jurisprudencia de la Sala de

quien lo cumplía, sino que debía controlar que lo hiciera en la forma 
contemplada en la ley y en la propia ordenanza, velando porque no se 
ejecutaran acciones que pusieran en riesgo o que llevaran a la pérdida de 
esas altas sumas de dinero, siendo el caso recordar aquello que sobre la 
obligación del citado servidor público, de vigilancia expresa, se contiene 
en el Decreto 620 de 1995 (en principio cumplida por la Comisión Nacional 
de Regalías) en su artículo 3°283 (...).

mayor esfuerzo que el entonces 
■nto del Meta, JUAN MANUEL GONZÁLEZ 

TORRES, sí tuvo conocimiento de los hechos objeto de infracción penal 
(...) sobre la creación de un riesgo antijurídico en la celebración irregular, 
durante su admiñistración de los contratos atrás relacionados, y por lo 
mismo, ... las)sumas de dinero ya relacionadas (...) se entregaran a 
terceros particulares286.

Quiere significar la Delegada, que no es posible que conociendo 
como conocía GONZÁLEZ TORRES, las disposiciones que regulaban la 
materia, entre ellas el artículo 17 de la Ley 819 de 2003, según lo admitió 
en la ampliación de indagatoria, pretenda luego que se acepte su favor y 
por ende se le libere de responsabilidad penal, porque no era una tarea 
suya el control de las tantas veces referidas colocaciones de exce&eptes 
de tesorería o liquidez y, adicionalmente, porque nunca se le infp^íó de 
tales inversiones, cuando lo cierto es que si hubiese ajustado su^nducta 
a sus obligaciones, seguramente habría evitado las ilícitas inversiones de 
los recursos públicos aquí ampliamente conocidas284. \

derar que no le era 
que se le informaran 
1 Comité Asesor de 

los Consejos de Gobienfo, en la medida que era 
. de, tanto como excelentes 
con origen en las regalías 

>os de la salud, la educación, la 
añilados, entre otras necesidades

Las anteñores circunstancias llevan a consü 
permitido al indagado gobernador, que esperara a c 
esas situaciones irregulares por los asistente^) a. 
Contratación o a los Consejos de Gobierno, 
obligación exigir dichos informes peñódicayieñ] 
resultados en esas colocaciones de dineros 
cuya destinación es específica en los camp> 
construcción de acueductos y alcanti :11' 
básicas de la población285 (...). X 7

Ahora puede señalarse sin 
Gobernador del departa,

283 Cfr. Página 68 de la acusación.
284 Cfr. Páginas 68 y 60 de la acusación.
285 Cfr. Página 69 de la acusación.
286 Cfr. Página 74 de la acusación. Negrilla del texto.
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precisó287:

.<0

del artículo 25 delAdemás, sobre la posición de g
losreiteróPenal, la acusación apresamente

enjuiciado289:

Quiere decir lo anterior que el núcleo central de la
el aforado omitiócontrae
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(...) el ahora Ex gobernador sí era garante de las ac 
todos y cada uno de los servidores adscritos a la entidad a 
por supuesto, más de aquellas que no se ciñeran 
constitucionales y legales (...)288.

Código 

argumentos desde cuando
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287 Cfr. Página 74 de la acusación.
288 Cfr. Página 83 de la acusación.
289 Remitió a los los argumentos vertidos cuando se definió la situación jurídica. Folio 
52 del cuaderno original n°. 8 de la Fiscalía (resolución de 31 de diciembre de 2012).
290 Cfr. Folio 52 del cuaderno original n°. 8 de la Fiscalía. Expresamente en la 
acusación se remitió a dichos argumentos sobre la posición de garante del aforado 
(páginas 16, 1742, 45, 46, 57, 66, 67, 68, 69, 70, 73, 74, 76, y 77), reiterando la fuente 
constitucional y legal de la posición de garantía. Tesis reiterada en la resolución de 16 
de agosto de 2016 que adicionó la providencia que resolvió la situación jurídica al 
acusado.

Además, dentro de la órbita propia de la competencia del 
Gobernador, se le exigía un control directo sobre el manejo de las 
inversiones realizadas con excedentes transitorios de liquidez, justamente 
en la misma norma que otorgaba al Tesorero de la entidad, dicha función 
de inversión (...).

Casación Penal de la Corte Suprema de Justicia, cuando se 
(...).

(...) su labor de garante y director de toda la acción administrativa 
del ente territorial, y las millonadas sumas esquilmadas al erario en su 
administración, no tienen nada en común con las facultades legales del 
Tesorero, relacionadas con inversiones transitorias de excedentes de 
liquidez (...).

La fuente de esta posición de garantía en concordancia con el inciso 
primero del artículo 25 d^! la Ley 599 de 2000, reposa en la norma 
constitucional prevista,, eñ el artículo 305-1, cuando se le atribuye no sólo 
el deber de cumplir, f^iho también de “hacer cumplir la Constitución, las 
leyes, los decretosj clel gobierno y las ordenanzas de las asambleas 
departamentales”.

En Astricto sentido al Gobernador le corresponde velar por el 
cumplimiento de la Constitución y la ley de todos los funcionarios bajo su 
dirección290.

ó la situación jurídica al

imputación fáctica se a que



e la

lo no coni

en
de los contratos.

cuyas

conscientemente los deberes de vigilancia y control en el 

trámite y celebración de las inversiones, derivados de su 
posición de garante con arreglo a lo descrito por el artículo 25 

del Código Penal, apropiándose en favor de terceros de parte 

de los dineros públicos.
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291 Cfr. 29 de febrero de 2024. A partir del record 1:39:18.
292 Cfr. Folios 1 a 29 del cuaderno original de instrucción n°. 3.
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Como las omisiones atribuidas al acusado se prolongaron 
en el tiempo, el delito de contrato sin cumplimiento de 
requisitos legales fue continuado, modalidad

tanto, 

irregularidades advertidas 

precontractu^jQJy la celebración

onces, se condenará como autor de este delito.AsP

<^2.1.1.3.

continuado en comisión por omisión

Atribución fáctica que la Fiscalía le dio a conocer en la 

indagatoria como en la acusación permitiéndole plantear y 
desarrollar su estrategia defensiva291 durante el curs 

actuación292 .

n las pruebas 

i bien aludieron a la 

n sus subalternos, el

De un único delito en la modalidad de

la acusación

Efectivamente, a lo largo del proce 

pedidas y en los alegatos finales, si 

inexistencia de cualquier acuerdo co: 
centro de la discusión fue justamente que el acusado no tenía 
asignada la función de tramitar y celebrar los contratos de 

sesión la cual estaba atribuida a ellos y al comité técnico por 

de las inversiones ni de las

de la fase



características han sido desarrollas, así:

que el dolo

, co
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293 Cfr. CSJ SP 25 de julio 2007, rad. 27387. Negrillas fuera del texto.
294 Cfr. CSJ SP460-2022, rad. 60939. Se seguirá marco teórico contenido en CSJ 
SEP123-2014, RAD. 00479.

Asimismo, que omitió intencionalmente sus deberes de 

vigilancia y control como ordenador del gasto y gestor fiscal 
del departamento, con la finalidad de obtener un único

(...) aquel en el que se produce una pluralidad de acciones u 
omisiones de hechos típicos diferenciados que no precisan ser 
singularizados en su exacta dimensión, las cuales se desarrollan con un 
dolo unitario, no renovado, con un planteamiento único que implica la 
unidad de resolución y de propósito criminal, es decir, un dolo global o de 
conjunto como consecuencia de la unidad de intención, y que fácticamente 
se caracterizan por la homogeneidad del modus operandi en las diversas 
acciones, lo que significa la uniformidad entre las técnicas operativas 
desplegadas o las modalidades delictivas puestas a la contribución del 
fin ilícito, siendo preciso una homogeneidad normativa, lo que impone que 
la continuidad delictiva puestas a la contribución delfín ilícito, ^ndo 
preciso una homogeneidad normativa, lo que impone que la continuidad 
delictiva requiera que el autor conculque preceptos penales semejantes, 
que tengan como substrato la misma norma y que ésta tutelé/el mismo 
bien jurídico; y se exige la identidad de sujeto activo en tanfb' 
unitario requiere un mismo portador293.

Si bien la Fiscalía imputó al procesado la concurrencia de 

plurales conductas omisivas en ^oncurso homogéneo y 
sucesivo, las circunstancias fácticas y jurídicas obligan a 
variar dicha calificación a .l¿^de delito continuado, que por 
resultar más favorable al p^obesado desde el punto de vista de 
la pena imponible, pL(¿cíe realizarse sin quebrantar el principio 

de congruencia29^, como se explica a continuación:
Se probó homogeneidad de omisiones al deber de 

vigilancia control en los 38 eventos que de manera 
independiente fueron atribuidos al acusado, lo que generó la 
apropiación de dineros públicos en favor de terceros, hechos 

oÓiífridos entre el 4 de julio de 2006 y el 28 de diciembre de 

2007.



legales esenciales.

ilícitosomisionesLa
unitariocon

lasu
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orientada
íeD siempre que

contratistas para que
e obras civiles con otras

propósito ñ

pluralidad de 

diferenciados, con dolo 

intereses privados, 
administración girara los dineros í 
estos apalancaran sus proyectos 

entidades del Estado. . .

Propósito global dirigido a beneficiar ilegalmente a las 

empresas contratistas para que dispusieran a su antojo de los 

recursos, el cual no fue renovado cada vez que omitió su 
deber en cada inversión. V

consti
a beneficiar

propósito proyectado a futuro desde el momento en que se 

posesionó, permitiendo que sus subalternos tramitaran y 

suscribieran los contratos con violación de los requisitos

Unidad de intención que también se comprueba con la 

semejanza del modb§>operandi en las diversas inversiones, ya 
que previamenteMos contratistas constituyeron una fiducia 

mercantil y un P.A. en fiduciarias públicas y privadas 

(FIDUAGRARIA, FIDUPETROL, FIDUBOGOTÁ, FIDUVALLE y 
ALIANZA), para luego allegar las ofertas utilizándose el mismo 
formato elaborado por particulares, con cláusulas leoninas en 

contra de la entidad territorial, las cuales fueron aceptadas 
por el secretario administrativo y el tesorero, quienes 
seleccionaron a los contratistas a dedo sin que el acusado 

controlara el trámite y la celebración de los contratos, 

obteniendo el fin ilegal de la adjudicación; la apropiación de 

los recursos públicos.



haberalnormativalaclaraEs
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Con estos argumentos la Sala da por satisfechos los 

presupuestos del delito continu

295 Cfr. CSJ SP, 25 julio 2007, rad. 27383.
296 Cfr. CSJ AP3944-2022, rad. 57220.
297 Cfr. CSJ. SEP00144-2021, ibidem.
298 Con la cual se resolvió el recurso de apelación contra la providencia de esta Sala 
SEP00144-2021.

homogeneidad

conculcado el mismo precepto penal295, 
omisivas son de la misma especie y con su ejecución se 
lesionó a la administración pública; además de existir el 

mismo sujeto pasivo (departamento del Meta).

/TV
Esta variación no implica, se itera, quebrantamiento del 

principio de congruencia, porque no cambia el núcleo fáctico y la 

punibilidad favorece al procesado, ya que mientras en el 

concurso el aumento es hasta otro tanto de la pena más grave por 
cada conducta, en el delito continuado es apenas de una tercera 
parte en total por todos los delitos297.

•' Criterio pregonado por la Sala de Casación Penal como 
se ve en SP460-2022, rad. 60939 de 23 de febrero de 2022298, 
en la que reafirmó que la modificación de la forma de 
concurrencia de delitos por la de delito continuado no afecta el 
principio de congruencia, pues es más benéfico al procesado

En el comportamiento confluyó un desvalor de acción 

(deber jurídico de actuar no cumplido), identificable por la 

finalidad de beneficiar a los contratistas para que dispusieran 

de los rubros (dolo global), y de resultado expresado en la 
lesión o riesgo de un mismo bien jurídico (la administración 

pública), lo que descarta el concurso homogéneo296.

las conductas



no es lo

En suma, el acusado será condenado por este delito en

su modalidad continuado.

icidad

lesioneconducta que o ponga

y normas de carácter constitucional y legal que rigen la
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pena que por concurso homogéneo de 38 conductas, lo cual 
permitiría aumentar la sanción hasta en otro tanto, es decir, 

hasta el doble de la pena en concreto del primer delito299:

legales la vulneración del bien jurídico se verifica con el 
simple hecho de celebrar el contrato sin acatar los principios
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'or ilh concurso de

>na hasta en otro

299 Cfr. CSJ SPOl 1-2023, rad. 57903.
3°o Cfr. CSJ SP1207-2024, de 22 de marzo de 2024, rad. 59678. Cfr. CSJ SEP047- 
2025, rad. 49512. Se cita: fíAP772-2018. Rad. 51508”.

efectivamente en peligro sin justa causa el bien jurídicamente 

tutelafib^

En el delito de contrato sin cumplimiento de requisitos

De ahí que para esta Sala, los hechos que conforman la acusación, 

corresponden a un solo delito continuado de peculado por apropiación 

que, de acuerdo a su valor (...), está regulado en el inciso primero del 

artículo 397 del C.P., toda vez que no supera el monto dispue^tqQn el 
inciso segundo de la precitada norma penal, por lo que se prpp^derá a 

modificar la calificación jurídica en favor del acusado, 

mismo responder por una sola conducta delictiva, que j 

éstas que implica por ese hecho el aumento de 

tanto300.

ser condenado con incremento de una tercera parte de la

2.1.1.6. La antijurid

El artículyA^He la Ley 599 de 2000, establece que una 

requiere además



C1

La conducta endilgada además de típica es antijurídica 

en tanto que la pretermisión lesionó de manera real y efectiva 

el bien jurídico de la administración pública, como quiera que 
el acusado omitió los deberes de vigilancia y control derivados
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^en  
apego 

íJá pilares

El artículo 6o

contratación estatal301, ya que lo que se protege es la 
legalidad en el trámite, celebración y liquidación, en atención 

a que la función pública es el conjunto de actividades que 

realiza el Estado a través de las ramas del poder público, 

destinada a alcanzar los fines esenciales consagrados en la 

Constitución Política, esto es, promover la prosperidad 

general y garantizar la efectividad de los principios, derechos 
y deberes superiores, así como asegurar la convivencia 

pacífica y la vigencia de un orden justo, por lo tanto 

de los servidores estatales a la legalidad es uno (Je 

fundamentales. '

Superior, respecto a la responsabilidad 

jurídica de los funcionarios públicos establece que deben 

responder ante las autoridades por infringir la Constitución y 

la ley, y por la omisión o extráíirhitación en el ejercicio de sus 

funciones, concordante con el artículo 122 ibidem al 
consagrar que no habrá cargo o empleo público sin funciones -..rgr-

La cohfiáriza ciudadana en la administración pública, 

bien jurídico a través del cual se protege el interés general y 
los principios de igualdad, transparencia, imparcialidad, 

omía y objetividad en la función pública, fue lesionada.

301 Cfr. CSJ SP 25495, rad, 25595.
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de la desconcentración del trámite y celebración de las

inversiones.

2.1.1.7. Culpabilidad

en

el artículo 33 del Código Penal.
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302 ARTÍCULO 33. INIMPUTABILIDAD. <Artículo modificado por el artículo 26 de la Ley 
2098 de 2021. El nuevo texto es el siguientes <Aparte subrayado CONDICIONALMENTE 
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fes con

de acuerdo con los fines

Ciertamerít^, se trata de un profesional con experticia en 

el servicio público y en temas contractuales que conoce la 
figura deHa desconcentración de funciones y los excedentes 

transitorios de liquidez, como lo admitió en la indagatoria y en 
ejercicio de sus atribuciones públicas para la época de los 
hechos (2006-2007), por lo que estaba en capacidad de 
comprender su ilicitud, es decir, era imputable como lo exige

trastorno mental, diversidad sociocultural o 
similares302. Además, de conocer que estaba ^Jétermitiendo 

vigilar y controlar las inversiones irregulares, sabía que se 
comportaba antijurídicamente sin concurrir 

causal eximente de responsabilidad.

La defensa no planteó que el acusado al momento de 

omitir el cumplimiento de sus deberes, careciera de la 
capacidad de comprender su ilicitud o de determinarse de 

acuerdo con esa comprensión por inmadurez psicológica, 
diversidad sociocultural o estado

su favor

Omitió sus deberes le^ái^S con el pleno uso de sus 
facultades mentales, pudiqtído actuar con apego a la legalidad 

y** r

js de la función pública citados.



el artículo 232

en

agravado

tí culo 397

concurrirPara su

oo
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La conducta punible está contenida en 

del Código Penal:

empresas 

instituciones en que éste tenga parte o de bienes o fondos
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Si lo apropiado no supera un valor de cincuenta (50) salados 
mínimos legales mensuales la pena será de cuatro (4) a diez (10) años e 
inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas por el 
mismo término y multa equivalente al valor de lo apropiado.

tipificación debe concurrir los siguientes 

elementos (i) la calidad de servidor público del sujeto activo; 
(ii) la potestad en su cabeza de la administración, tenencia o 
custodia de los bienes del Estado o de

2.2. Peculado por apropiación en favor de terceros

Acreditados los requisitos contenidos en

de la Ley 600 de 2000, la Sala declarará al acusado como 
autor penalmente responsable del delito de contrato sin 

cumplimiento de requisitos legales en la modalidad 

continuada, conforme lo prevén los artículos 29, 31 parágrafo 

y 410 del Código Penal.

Art. 397.-Peculado por apropiación, j 
apropie en provecho suyo o de un terceñ^L 
empresas o instituciones en que éste 
parafiscales, o de bienes de partid^ 
custodia se le i 
incurrirá en prisión de seis (( 
valor de lo apropiado sinfi 
(50.000) salados mínimd^t

servidor público que se 
Xe bienes del Estado o de 

parte o de bienes o fondos 
x cuya administración, tenencia o 

haya confiado podazón o con ocasión de sus funciones, 
6¡^Jquince (15) años, multa equivalente al 
[Ud supere el equivalente a cincuenta mil 
^gales mensuales vigentes, e inhabilitación 

el ejercicio de derechos y funciones públicas por el mismo término.

Si lo apropiado supera un valor de doscientos (200) salados 
mínimos legales rñensuales vigentes, dicha pena se aumentará hasta en 
la mitad, ^¿ajjfiena de multa no superará los cincuenta mil salados 
mínimos légales mensuales vigentes.



parafiscales, o de particulares por razón 

funciones; y, (iii) el acto de apropiación 

un tercero en perjuicio del patrimonio del Estado303.
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o con ocasión de sus

303 Cfr. CSJ SP, 4 feb. 2015, rad. 39.417; reiterado en CSJ SP, 25 en. 2017, rad. 
43044.
304 Cfr. CSJ AP1272-2018, rad. 51777.
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en favor propio o de

administrar, 

náterial sino

Las facultades de manejo en el empleado público no solamente las 
otorga la ley, el decreto, la ordenanza o el acuerdo, sino también las 
resoluciones, los reglamentos y hasta la orden administrativa, cuando los 
destinataños son servidores del Estado. De suerte que por medio del 
mandato, entiéndase como contrato o como orden, se transfieren,

(...) no puede entenderse en el sentido de la adscripción de una 
competencia estrictamente legal y determinada por una regular y formal 
investidura que implique una íntima relación entre la función y la facultad 
de tener el bien del cual dispone hace mal uso; no significa, pues, 
que tales atribuciones deban estar antecedentemente determinadas por 
una rigurosa y fija competencfd legal, sino que es suficiente que la 
disponibilidad sobre la cosü frúrja en dependencia del ejercicio de un 
deber de la función. La fíente de la atribución, en otros términos, no 
surge exclusivamente típ^lá ley puesto que ella puede tener su origen en 
un ordenamiento jurídico diverso que fija la competencia en estricto 
sentido. Lo esencial en este aspecto, es la consideración de que en el caso 
concreto, la relqción de hecho del funcionario con la cosa, que lo ubica en 
situación de ejercitar un poder de disposición sobre la misma y por fuera 
de la inmediata vigilancia del titular de un poder jurídico superior, se 
haya logrado en ejercicio de una función pública, así en el caso concreto 
na Corresponda a dicho funcionario la competencia legal para su 
administración. Igual se presentará el delito de peculado en la hipótesis 
de que la administración del bien derive del ejercicio de una función 
nominalmente propia de otro empleado.

El sujeto agente calificado debe tomar para sí los bienes 

del Estado en provecho suyo o de un tercero en las 

condiciones señaladas, siendo necesario la existencia de una 

relación funcional entre el servidor público y los bienes 

oficiales, razón por la cual la acepción upor razón o con ocásión de 

sus funciones” tiene que ver con la facultad de 

guardar y recaudar, la cual no puede ser solo 

también jurídica304. Así, se ha dicho: V



dedelademás conese

se

sobre los recursos públicos306.

isfrutar o gozar de aquellos, escumple la acción entn a
Estado seguir disponiendo de los

se

de detentarla308.

Sobre la administración de los bienes en los entes

territoriales ha dicho esta Corporación:

En fin, la disponibilidad jurídica no implica un contacto 

directo o material entre el servidor público y los bienes, por 

motivo, además del empleado de manejo 
disponibilidad material, pueden cometer el delito todos los 
funcionarios que se hallen dentro de la órbita de la
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305 Cfr. CSJ SP, 4 oct. 1994, rad. 8729.
306 Cfr. CSJ SP, 10 feb. 1997, rad. 11657.
307 Cfr. CSJ SP, 10 oct. 2012, rad. 38396.
308 Cfr. CSJ SP, 25 octubre 2001, rad. 13355.
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consuma cuando el bien público es apropiado, es decir, 
cuarídÓ existe un acto externo de disposición de la cosa o de 
incórporación de ella al patrimonio, evidenciándose el ánimo

suficiente que impi<
recursos confiados af servidor público307.

un delito de carácter instantáneo

que 
administración de los bienes, entre quienes se encuentra el 

ordenador del gasto, por cuanto tiene disponibilidad jurídica

4^
La conducta se estima consumada/^Jando el servidor 

público sustrae el bien o bienes de la¿owita de custodia del 

Estado con el ánimo de hacerlos propios o de que un tercero 

lo haga. El acto de sustracció ^a al Estado de la facultad

trasladan o delegan, total o parcialmente, esas atribuciones al 
mandatario, quien por el mencionado cargo las ejercita305.

dispositiva de los recurso; in que forzosamente quien

en tanto



En otra ocasión, adujo:
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En consecuencia, el resultado le es atribuidle al Gobernador, con 
independencia de que no hubiera sido él, directamente, sino su tesorero, 
quien celebró las ofertas mercantiles de cesión de derechos de beneficio, 
(...), pues ciertamente en la medida de las distintas competencias que a 
cada uno asistía, se verificó el aporte necesario para la consumación del 
delito de peculado por apropiación. El gobernador mediante las directrices 
que le correspondían por ostentar la disponibilidad jurídica de los 
recursos, el tesorero materializando el traspaso de estos a los patrimonios 
autónomos, en su condición de custodio material.

309 Cfr. CSJ SP, 13 marzo 2013, rad. 37858.
310 Cfr. CSJ SP, 2 oct. 1997, rad. 11657.
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Lo primero que ha de destacarse es que 
Técnica de Tesorería ostenta un rol básicament^bqerativo y si se quiere 
secundario dentro de la estructura de la entid,q¿ 
le compete el máximo de dirección, pues e. 
desarrollar por sus subalternos, tt 
administrativa como a la financiera, apt 
sectoriales. En efecto, esa supremá 
dimana de un conjunto de dispqsibiónes de orden constitucional y legal, 
en virtud de las cuales ejerce la Representación legal del departamento y 
además es el agente del Presidente de la República para la ejecución de 
las políticas económicas nacionales..., ostenta la facultad de ordenación 
del gasto departamental, y cuenta, entre otras, con las siguientes 
atribuciones y debéis..., dirigir la ejecución del presupuesto y de los 
recursos cedidoC'fípf la nación para el beneficio del departamento309.

\ La administración es una actividad compleja que con frecuencia se 
encomienda a una persona pero que en ocasiones requiere la 
participación de varias. La actividad estatal con sus necesarios 
mecanismos de controles lleva a la conclusión de que la tarea de 
administrar bienes se encarga con frecuencia a un número plural de 
agentes. Por ese motivo, además del empleado de manejo que tiene la 
disponibilidad material, pueden cometer el delito todos los funcionarios 
que se hallen dentro de la órbita de la administración de los bienes, entre 
quienes se encuentra el ordenador del gasto porque éste tiene respecto de 
aquellos la disponibilidad jurídica310.

e mjéiftras la Dirección 
¡(operativo y si se quiere 

d territorial, al gobernador 
ruien traza las políticas a 

anto en punto a la gestión 
yyaclo para ello en sus secretarios 
'.irección asignada al gobernador

Competía al procesado como gobernador la administrabión y 
custodia de los recursos, pues tales deberes dimanan (pimple y 
llanamente de las responsabilidades que le eran anejas en el manejo de 
los fondos públicos, cualquiera fuese su naturaleza.



2.2.1. De la convergencia de los elementos del tipo

fepenal

2.2.1.1. Del tipo objetivo

El artículo 11 de la Ley 80 de 1993, expresamente le 

asignaba la competencia para ordenar y dirigir la celebración
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311 Cfr. CSJ SP647-2017, 43044.
312 CHACÓN BERNAL ASOCIADOS LTDA, COSACOL, TERMINALES, TRASATLÁNTICO, 
MERECURE, PARQUE TEMÁTICO, COOCAFÉ, DESARROLLO DE NEGOCIOS, D&PE, 
INVERSIONES BIENES & CAPITALES, y los Consorcios BOGOTÁ-FUSA, PROYECTAR, 
REDES CÚCTUA y CARBONERO, representadas por representadas por SANDRA 
CHACÓN, MARIELA AYALA MEJÍA, ANDRÉS FERNANDO LÓPEZ AYALA, CARLOS 
CÉSAR ROCHA VELASCO, DANIEL IVÁN PARDO, CARLOS ALBERTO SALINAS DÍAZ, 
JOSÉ GUILLERMO JARAMILLO CÁRDENAS, GERMÁN ENRIQUE SERRANO REYES, 
ERNESTO ÁVILA BELLO, JAIRO HERNANDO ARIAS PUERTA, DIEGO ARCILA 
ECHEVERRY, ORLANDO BARRETO CAJIGAS y MANUEL FRANCISCO NULE VELILLA.
313 Cfr. CSJ SP, 13 de marzo 2013, rad. 37858.
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Un concepto amplio de administración supone pues, que un conjunto 
de individuos, dentro de una misma órbita funcional, cumplen la tarea de 
administrar. En estas condiciones y con relación a un mismo bien podrían 
cometer el delito de peculado el ordenador, el pagador, el contador, el 
revisor, el auditor, el almacenista, pues a todos ellos competente, dentro 
de los límites propios de sus atribuciones la genérica función de 
administrar311.

&

La Fiscalía atribuye a GONZÁLEZ TORRES este delito en 

comisión por omisión, al pretermitir el control y vigilancia del 
trámite y celebración de los contratos apropiándose en favor 

de terceros de la suma de $121.217.271.342312, cifra que fue 

actualizada en la etapa de juzgamiento.

El sujeto activo no admite controversia pues el aforado 

desde el 4 de julio de 2006 a 31 de diciembre de 2007, se 

desempeñó como gobernador del Departamento del Meta, 
representante legal y ordenador del gasto, quien tenía la 
disponibilidad jurídica de los recursos313.
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314 Cfr. CE, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Primera, sentencia de 19 de 
mayo de 2016. rad. 6800-23-33-000-2013-010124-01.
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La comisión por omisión también concurre al tenor de lo 

dispuesto en el artículo 25 del Código Penal para el delito de 

peculado por apropiación, ya que el procesado era garante de 

la inversión adecuada de los recursos, por lo tanto, debía 

ejercer control y vigilancia sobre sus subalternos, obligación 

que pretermitió apropiándose de los recursos en favor de los 

contratistas. Veamos: xxP’

Sobre la realización de la conducta, se evidenció que la 

apropiación se produjo con la omisión de los deberes legales 

en el trámite y celebración de las inversiones.

de la contratación y escoger al contratista como representante 

del departamento por su condición de gobernador, por lo 

tanto, la relación funcional entre el sujeto activo y el objeto 

material se encuentra plenamente satisfecha.

La colocación de excedentes, como ya se probó, es una 

actividad de gesti^n^Xiscal a cargo del gobernador314 que era 

compartida, otras, con el secretario administrativo- 

financiero y el tesorero, integrantes del comité financiero.
No obstante, como ordenador del gasto tenía el control 

de las inversiones, por lo tanto, debía evitar que se entregaran 
a particulares sin el cumplimiento de los requisitos legales, 

deber que incumplió, extrayendo de la esfera de dominio de la 

administración los recursos en favor de terceros, sin 
posibilidad de ser recuperados, pues en realidad fueron 
préstamos de consumo sin ninguna garantía real o prendaria. 
Si bien las fiduciarias expidieron un certificado sobre el valor



de la inversión, este no tenía la calidad de título ejecutivo
exigible ante la jurisdicción.

PROYECTAR, quienes admitieron que el departamento giró los

insolvencia de las sociedades beneficiarías.

Abono a capitalContrato por

0.00.

0.00.

$2.118.933.809,$2.500.000.000, $381.066.191,
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Apropiación demostrada en el juicio con los testimonios 

de LEOVIGILDO CHACÓN REYES315 y ORLANDO BARRETO 

CAJIGAS316, gerentes de CHACÓN BERNAL y del consorcio

capital y el saldo por recuperar, así:

$4.000.000.000, 
oo

$6.000.000.000, 
oo

$6.000.000.000, 
oo.

$4.000.000.000, 
oo.

$7.000.000.000, 
oo.

$6.000.000.000, 
oo.

$1.000.000.000,
oo.

$5.000.000.000, 
oo.

$4.000.000.000, 
oo.

$6.000.000.000, 
oo.

$1.000.000.000, 
oo.

Saldo 
recuperar
0.00.

Valor

$4.000.000.000, 
oo.

315 Cfr. Folios 9 a 24 del cuaderno anexo original n°. 78.
316 Cfr. Folios 85 a 100 del cuaderno anexo original n°. 78.

2 de 2006 
(Consorcio 
BOGOTÁ-FUSA).
3 A de 2006 
(Consorcio 
PROYECTAR).
3 B de 2006 
(Consorcio 
PROYECTAR).
5 de 2006 
(CHACÓN 
BERNAL).
6 de 2006 
(Consorcio 
PROYECTAR). 
100 de 2006

dineros públicos que debían ser devueltos en el término 

estipulado, lo cual no hicieron por las fluctuaciones del dólar, 

el aumento de gastos en sus operaciones comerciales y la

El detrimento fue corroborado con el resultado de la 
inspección judicial realizada a la oficina de tesorería y con el 

dictamen pericial de 19 de abril de 2022, en los que se 

observa los giros efectuados a los contratistas, los abonos a



0.00.

0.00.

0.00.

0.00.

0.00.

0.00.

0.00.

0.00.

0.00.

0.00.

0.00.
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$4.000.000.000, 
oo.

$4.000.000.000, 
oo.

$5.000.000.000, 
oo.

$4.000.000.000, 
oo.

$4.000.000.000, 
oo.

$4.000.000.000, 
oo.

00.

$7.389.124, oo.
oo.
$2.500.000.000, 
oo.
$4.000.000.000, 
oo.

$5.000.000.000,^

00-________ _
$0.00.

$2.000.000.000, 
oo.
0.00.

$6.000.000.000, 
oo.
$6.000.000.000, 
oo.
$8.000.000.000,

$2.500.000.000, 
oo.
$7.000.000.000, 
oo.
0.00.

$4.605.726.657, 
oo.
$6.000.000.000, 
00.

$4.000.000.000, 
00.

$4.000.000.000, 
oo.
$5.000.000.000, 
oo.
$7.000.000.000, 
oo.
$12.000.000.000, 
oo.
$7.000.000.000, 
oo.
0.00.

00.

$2.492.610.876,
oo.
0.00.

$5.000.000.000, 
oo.

“ $2.500.000.000, 
oo.

" $7.000.000.000, 
oo.

“ $5.000.000.000,

00-_______________
$7.000.000.000,
oo.

- $5.000.000.000, 

00-
$5.000.000.000,
oo.^___________

$6.000.000.000, 
oo

“ $6.000.000.000, 
oo.

“ $4.000.000.000, 
oo.

~ $5.000.000.000, 
oo.

“ $7.000.000.000, 
oo.

" $12.000.000.000, 
oo.

" $7.000.000.000, 
oo.

” $6.000.000.000, 
oo.

“ $6.000.000.000, 
oo.

“ $8.000.000.000,

________________
$5.000.000.000,
oo. y

_________
ío.oo.

_______ __________  
$0.00.

__________________
$5.000.000.000,

^oo.
$7.000.000.000, 
oo.
$5.000.000.000,
00.

$394.273.343,
oo.
0.00.

(COOCAFÉ). 
101 de 2006 
(COOCAFÉ)
15 de 2007 
(Consorcio 
REDES- 
CÚCUTA).
16 de 2007 
(Consorcio 
REDES- 
CÚCUTA).
I de 2007 
(Consorcio 
CARBONERO)
12 de 2007 
(Consorcio 
CARBONERO).
II de 2007 
(COSACOL)
7 de 2007 
(COSACOL).
8 de 2007 
(COSACOL).
9 de 2007 
(COSACOL).
10 de 2007 
(COSACOL).
13 de 2007 
(COSACOL)
14 de 2007 
(COSACOL). 
23 de 2007 
(COSACOL). .0^ 
27 de 2007 (COSACOL)./^
17 A de 2007 
(COSACOL)
17 B de 2007 
(COSACOL).
18 de 2007 
(COSACOL)
19 de 2007 
(COSACOL) 
22 de 2007 
(COSACOL).
20 de 2007 
(TERMINALES)
21 de 2007 
(TERMINALES) 
25 de 2007



0.00.

0.00.

0.00.

0.00.

0.00

Fiscalía:

Valor

Contrato Saldo por recuperar
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$2.000.000.000, 
oo.

3 A de 2006 (Consorcio PROYECTAR).
3 B de 2006 (Consorcio PROYECTAR).
6 de 2006 (Consorcio PROYECTAR).

$6.000.000.000, oo.
$4.000.000.000, oo.
$1.000.000.000, oo.

(TERMINALES) 
26 de 2007 
(TERMINALES). 
24 de 2007 (son 3 
inversiones 
TRASATLÁNTICO, 
NERECURE y 
PARQUE 
TEMÁTICO) 
102-245 de 2007 
(COOCAFÉ). 
119 de 2007 
(COOCAFÉ) 
129-266 de 2007 
(COOCAFÉ) 
136-244 de 2007 
(COOCAFÉ)
144 de 2007 
(COOCAFÉ).
145 de 2007 
(COOCAFÉ).
Total

oo.
$4.000.000.000, 
oo.
$6.000.000.000, 
oo.

oo.
$4.000.000.000, 
00.

$4.000.000.000, 
oo.

317 Se pagaron $17.192.910.122 por interés al departamento.
318 De esta cifra $79.105.726.657 son recursos de regalías y $8.611.544.685 otros 
recursos diferentes a regalías, cuya suma da $87.717.271.342.

$5.000.000.000, 
oo.
$5.000.000.000,
oo.
$2.000.000.000, 
oo.
$2.500.000.000, 
oo.
$2.500.000.000, 
oo.
$2.500.000.000,

$182.000.000.000, | $94.282.728.658. $87.717.271.342.

$182.000.000.000.
$04.282.728.658317,
$87.717.271.342318,__________

En particular, los contratos n°. 3A, 3B, 5, 6, 100 y 101 
de 2006; y 7, 8, 12, 14, 17 A, 17 B, 18, 19, 22, 23, 24 y 27, 
faltó por devolver las siguientes cifras:

Concepto 

____________________________________________
Total inversiones (en 38 contratos)
Total por abonos y /o cancelación de capital
Saldo pendiente por recuperar

______

0.00.

;o.oo.

$5.000.000.000, 
oo.
$5.000.000.000, 
oo.
$2.000.000.000, 
oo.
$2.500.000.000, 
oo.
$2.500.000.000,^ 
00-
$2.500.000.000, 
oo.

Como puede verse el valor de lo apropiado fue de 

$87.717.271.342 y no $121.217.271.342, como lo asegura la



$87,717,271,342,

Es hechas las inversiones

el delito de contrato sin

terceros, co:

es medio

al permitir los contratistas accedieranque
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ilegalmente a cuantiosos recursos destinados a obras de 
inversión social.
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5 de 2006 (CHACÓN BERNAL).
100 de 2006 (COOCAFÉ).
101 de 2006 (COOCAFÉ).
7 de 2007 (COSACOL).
8 de 2007 (COSACOL).
12 de 2007 (Consorcio CARBONERO).
14 de 2007 (COSACOL).
17 A de 2007 (COSACOL).
17 B de 2007 (COSACOL).
18 de 2007 (COSACOL).
19 de 2007 (COSACOL).
22 de 2007 (COSACOL).
23 de 2007 (COSACOL).
24 de 2007 (TRASATLÁNTICO-
MERECURE-PARQUE TEMÁTICO).
27 de 2007 (COSACOL).
Total

En suma, la apropiación ascendió a 
cifra que constituye la cuantía del peculado.

>

319 Cfr. CSJ SP 26 de septiembre de 2012, rad. 38250, citando CSJ SP 25 de julio de 
2007, rad. 27383.

________qp
$4.000.000.000, oo.^
$87.717.271.342.V

$6.000.000.000, oo.
$2.118.933.809, oo.
$2.492.610.876, oo.
$2.500.000.000, oo.
$7.000.000.000, oo.
$5.000.000.000, oo.
$4.605.726.657, oo.
$4.000.000.000, oo.
$5.000.000.000, oo.
$7.000.000.000, oo,
$12.000.000.000, oo.
$7.000.000.000, oo,
$6.000.000.000, oo,
$2.000.000.000, oo.

incuestionable que

[uiescencia del acusado al omitir susirregularmente con la aq-

deberes legales, no soló^configuró

cumplimiento de requisitos legales, sino que constituyó el 
medio idóneo para apropiarse de los recursos en favor de 

curso medial que se presenta cuando un delito 
cesarlo para la comisión de otro, como aquí

ocurrió3.}9.

El iter criminis indica que el procesado al pretermitir sus 
obligaciones se apropió en beneficio de los contratistas de 

recursos públicos y, por tanto, materializó el delito de 
peculado



2.2.1.2 Tipo subjetivo

Dadas las circ
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Es clara la directa conexión entre los dos delitos, pues 

quedó establecido el compromiso penal del enjuiciado en el 

contrato sin cumplimiento de requisitos legales en comisión 

por omisión, cuyo propósito final era la apropiación de los 
recursos en favor de los contratistas.

PRIMERA INSTANCIA No. 00158 
JUAN MANUEL GONZÁLEZ TORRES 

LEY 600 DE 2000

Firmado por: Blanca Nellda Barreto Ardlla,Jorge Emilio Caldas Vera,Ariel Augusto Torres Rojas,Rodrigo Ernesto Ortega Sanchez 
Código de verificación: 723C24E292DC3F77BD9D61EOB066443D4EAB1B20C683506D5C59B5B8FB6CCCAO

y
PEDRO

Con lo anterior se evidencia la tipicidad objetiva del delito 
en cuantía de superior a los 200 s.m.l.m.v. de la époc^4 V

No otra conclusión se deduce al considerar que sabía de 

la existencia del trámite de las ofertas, como lo señalaron sus 
subalternos NÉSTOR SAMUEL GUTIÉRREZ y ÁLVARO NIÑO 

MORALES, y el contratista ORLANDO BARRETO CAJIGAS, 
quienes indicaron que previamente el aforado y el 
Vicepresidente Comercial de FIDURAGRARIA, 
MARTÍNEZ, hablaron sobre el tema.

La ponderación de los medios de prueba, también 

transmiten a la Sala Mayoritaria la certeza de que GONZÁLEZ 

TORRES, cuando cometió el p , sabía que se apropiaba 
de los recursos en favor de los^ contratistas.

^ncias que rodearon la ejecución de 

los hechos, es inconcuso que conocía que al omitir sus 
deberes legales, sé apropiaba de los recursos en beneficio de 

terceros, adebüando su conducta en el tipo penal de peculado 

en favor de los contratistas en comisión por omisión, sin 
embargo, voluntariamente se abstuvo de ejercerlo.



NÉSTOR SAMUEL GUTIÉRREZ fue enfático en afirmar

que los “gobernadores faeron informados en su oportunidad antes de

pero para

conscientemente que sus

como

de contratación utilizada, dando a

no hay duda del conocimiento que tenía de que al omitir 
controlar las inversiones se apropiaba de los dineros en favor 
de los contratistas.
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irregularmente los dineros a la:

.dar la deuda contraída con el

comunicación, situación que originó posteriores regulaciones 

por el Gobierno Nacional a través de los Decretos 1525 y 4471 

de 2008 y 2805 de 2009321 para prevenir actos de corrupción 
con los dineros de las regalías322.

320, con lo cual

320 Cfr. Folio 7 a 12 del cuaderno anexo original de la Fiscalía.
321 Expedido por el Presidente de la República en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial de las que le confieren el ordinal 11 del artículo
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solvencia financiera para resp' 

departamento, lo cual ocasionó el detrimento patrimonial.

cualquier operación que se efectuara mensualmente”

su correcta i 

subalternos

A lo que se suma que el manejo anómalo de los 
4. VV' 

excedentes fue común en varias zonas del país, 
Casanare y en municipios del mismo departamento, por 
ejemplo en Castilla, sitio en el cual se inició la misma 
modalidad de contratación utilizada, dando lugar 
investigaciones por los entes de control que debieron ser de 
su conocimiento, ya que fue difundido por los medios de

A(oAdemás, en la indagatoria admitió que al inicio; de su 

periodo de gobierno supo que el comité técnico disponía sin 
control de las regalías, las cuales tenían un destino especial 

dirigido a solventar las necesidades básicas de la población 
nada hizo para su correcta versión, avalando



2.2.I.4. únicoDe delito la modalidadun en
continuado

procesado omitió
dolosamente los deberes de y vigilancia lasen
inversiones, para lo cual mismo modus operandi,
ocasionando la rubrose en

de beneficiarque se para
sociedade losestas

Las omisiones tuvieron propósito único de asegurar que

los contratistas se beneficiaran del patrimonio público en la
cuantía no devuelta, de donde se colige la unidad de designio

o dolo unitario, ya que este no se renovó cada vez que
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En consecuencia, se probó en grado de certeza que el 
acusado actuó dolosamente.
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189 de la Constitución Política de Colombia, el Estatuto Orgánico de Presupuesto y el 
articulo 17 de la Ley 819 de 2003.
322 Cfr. En Casanare atribuyen el mal uso de las regalías petroleras a la corrupción. . 
Ver: ww.eltiempo.com/archivo/documento/CMS-3305447
323 Cometidos en 38 oportunidades entre 2006-2007 (7 acuerdos de voluntades en 
2006 y 31 en 2007)

Igual que en el punible anterior, al enjuiciado 
endilgó un concurso homogéneo y sucesivo de d< 
peculado por apropiación agravado, sin embargo lo 
tipifica es un delito continuado323.

apropiación/Vde rubros en el periodo 
comprendido entre el 4 de julio de 2006 y 31 de julio de 2007:

En efecto, quedó demostrado que 

control 
acudióCal

ticulares, entregado para que 
manejafatoT sin garantía alguna, apropiándose de ellos en 
beneficio ajeno.

Existió una hórpogeneidad de omisiones, con la finalidad
— _ sfiriera dinero público

e le 
elitos de 

~ que se

ww.eltiempo.com/archivo/documento/CMS-3305447


GONZÁLEZ TORRES omitió dolosamente sus deberes de

control y vigilancia, su intención se dirigió a materializar el

mismo,Así realizaron 38 conductas omisivasse
diferenciadas individualizadas la Fiscalía lae por en
acusación, las cuales afectaron el bien jurídic. ente

cu
originado en la omisión de los di es de control y vigilancia
del acusado.

La variación d'

condenará JUAN MANUELa

397 ibidem,

200 salariosa
mínimos legales mensuales vigentes para la época de los

hechos.

2.2.1.5. Antijuridicidad
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^^fundamentales como se dejó sentado en

/calificación en modo alguna afecta

perverso propósito global de apropiarse del dinero público en 
favor de los contratistas.

324 cfr. CSJ SP029-2025, rad. 00329; reiterada en CSJ SEP047-2025, rad. 49512.
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solo sujeto pasivo: el departamento del Meta; f 
utilizó el mismo modus operandiya demostrado.

xV
En conclusión, solo se configuró un peculado en la 

modalidad de continuado en cuantía de $87.717.271.342,

derechos y garanl 
acápite anterioíM*.

La Sala mayoritaria
GONZÁLEZ TORRES como autor del delito de peculado por 
apropiación agravado en la modalidad de delito continuado 
(artículo 31 ibidem), de conformidad con el inciso segundo del 
artículo 397 ibidem, ya que el valor de lo apropiado 

$87.717.2171.342, supera el equivalente

tutelado, esto es, la administración pública, y tuvierqri" un 

ra ello, se
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La conducta omisiva además de típica es antijurídica, en 
tanto GONZÁLEZ TORRES de manera real y efectiva y sin 

causa justificada lesionó el bien jurídico de la administración 

pública, al apropiarse en beneficio de terceros de los recursos, 
produciendo un evidente menoscabo patrimonial de rubros 
destinados a atender obras de inversión social.

^i'ducta de GONZÁLEZ TORRES es 

de la sociedad en cuanto al omitir

325 Cfr. CSJ SEP0011-2024, rad. 50618.
326 Cfr. CSJ SP, 16 febrero 2005, rad. 20494.
327 Cfr. CSJ SP, 16 febrero 2005, rad. 20494.
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GONZÁLEZ TORRES, con su omisión, lesionó de manera 
real y efectiva el patrimonio público, la lealtad, fidelidad y 
probidad debidos para con la función pública que como 

primera autoridad del Departamento de Meta desempeñaba 
para la fecha de los hechos327.

A) .serva el

pública y 
los fondos

En consecuencia, la 
opuesta a los intereses 

controlar una contrq.tación irregular, menoscabó la confianza 

general de la sociedad en la vigencia de las normas, las cuales 
fueron burladas al apropiarse a favor de particulares de 
dineros públicos destinados a suplir necesidades primarias de 
población vulnerable.

Protección que puede ser genérica en tanto pr 
normal funcionamiento de la administración p 
específica en relación con la correcta utilizació^^e L 

encomendadas en administración, custodia' o tenencia al 
servidor púbico325 y el deber de fidelidad’^ue debe observar el 

servidor público con el erario, el mancillado por la
omisión de sus deberes326.



2.2.1.6. Culpabilidad
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JUAN MANUEL GONZÁÑEZ TORRES Jit
é) en el campo de la 

isa el bien jurídico de la 
que debe responder 

iel injusto penal de peculado por 

echo de terceros.

Acorde con la objetividad que la actuación ofrece, en 

ningún momento se ha sugerido que al realizar la conducta el 
procesado no se encontrara en pleno uso de sus facultades y 

capacidades cognitivas que le hubieran impedido comprender 

la ilicitud o determinarse de acuerdo con esa comprensión, y 

tampoco concurre en su favor alguna de las causales de 
ausencia de responsabilidad previstas en el artículo áí del 
Código Penal. V

hremente decidió

proceder antijurídicamente para ubicar; 

criminalidad, y lesionar sin justa c;
administración pública, por 

penalmente por la comisión dM 
apropiación agravado en prove

No se pone en duda que al realizar los hechos objeto de 

reproche se encontraba en uso de sus plenas capacidades 

cognitivas que le permitían conocer la ilicitud de sus actos y 
determiflarse conforme con ese conocimiento, por ende, debe 
ser tenido como persona imputable.

La forma premeditada y calculada como desarrolló y 
ejecutó el iter criminis, permiten a la Sala Mayoritaria asumir 
fundadamente que JUAN MANUEL GONZÁLEZ TORRES 

estuvo en condiciones de comprender la ilicitud de su 
conducta de peculado, y, sin embargo, en vez de ajustarla a 

derecho libremente, optó por consumarla empleando como 

medio de este propósito la contratación irregular.



3. Respuesta a otros argumentos de la defensa

El artículo de Procedimiento104

es

revocar

El Tribunal Administrativo del Meta en primera instancia negó la pretensión del
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328 

demandante (acusado).

Se acreditó en grado de certeza la culpabilidad del 
acusado.
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del Código

nSencioso Administrativo (CPACA)

de la jurisdicción contenciosa

3.1. Sobre la decisión del Consejo de Estado que anuló la 

sanción fiscal328 impuesta al procesado respecto del contrato 

con la empresa INTERMEDIO DE BIENES & CAPITALES S.A. 
y OIKOS PARQUES TEMÁTICOS DE COLOMBIA por valor de 
$2.000.000.000, oo, contrario al criterio de la^fensa, dicho 

fallo no lo exonera de responsabilidad petía^porque los dos 
procesos son independientes y tienen u^pmiverso probatorio 

distinto.

Administrativo y de lo 

prevé que el objeto de la jurisdicción 

administrativa es,dirimir “las controversias y litigios originados en 
actos, contratos, (fiónos, omisiones y operaciones, sujetos al derecho 
administrativo, en los que estén involucradas las entidades públicas, o los 
particulares cuando ejerzan Junción administrativa”, es decir, 

controlar la legalidad de la actuación de la administración 
pública y proteger los derechos de los ciudadanos frente a 
posibles abusos o errores de esta, buscando asegurar que la 
administración actúe dentro de los límites de la ley y respete 
los derechos de las personas, en este caso, la actuación de la 

Contraloría General de la República que declaró responsable 

fiscalmente al acusado, al revocar la decisión de la 
Contraloría Departamental que lo absolvió. Por su parte, el



se

tidad

lacuenta
de el de

para a

ai

con
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329 Cfr. CSJ SP3142-2020, rad. 57793.
330 Refiriéndose al fallo de la Contraloria Departamental que lo exoneró fiscalmente.
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contratista?

3.2. Respecto al argumento defensivo relativo a que la 

ación penal debe seguir el mismo camino de los procesos 
disciplinario y fiscal330, la Sala reitera que ello no exonera ipso 
facto de la responsabilidad penal, pues dichas acciones no 
guardan conexión procesal ni material con el objeto, 

procedimiento y consecuencias del proceso penal.

proceso penal tiene como objetivo establecer la verdad a 

través de las pruebas legal, regular y oportunamente 
allegadas al proceso, las cuales se valoran para la 
reconstrucción histórica del acontecimiento y establecer si 

hay lugar a consecuencias jurídicas en caso de vulneraciones 
a la ley penal329.

responsabilidad fiscal lo fue por

respecto de la vigilancia de lav celebración del contrato, causa 

directa que permitió la causación del daño por el actuar de 
sus subalternos; hecto^íie constituye la imputación táctica y 

jurídica del procesó^penal y que como viene de evidenciarse el
Y*

acusado omi^o,> dolosamente, para favorecer a los

funciones y que el juicio
amisión del deber de tutela

La jurisdicción contenciosa administrativa reconoció que 
GONZÁLEZ TORRES fungió como gestor fiscal de la^< 

territorial como representante legal y ordenador del 

empero lo exoneró fiscalmente por no firrqíff 

circunstancia que frente a la realidad 
actuación, debe analizarse teniendo en 
desconcentración



La acción disciplinaria produce dentro de lasse
relaciones de subordinación el funcionarioentre la
administración

no
penal, sino resarcitorio, dañocomo
patrimonial causado a los dineros conductas
dolosas o culposas atribuibles

penal busca preservar bienes

intereses individuales, sociales
otros333.

que asiste:
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3.3. Que en otras actuaciones penales el acusado haya 
sido favorecido con decisiones inhibitorias respecto a hechos
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inversiones.

331 Cfr. CE, rad. 760012331000200500266 (1710-2009). 22 de marzo 2012. Sección 
Segunda, Subsección A.
332 Cfr. CE, rad. 68001-23-31-000-2010-00706-01. Sección Primera, 16 de marzo de 
2017. Artículo 4o de la Ley 610 de 2000.
333 Cfr. CSJ API023-2020, rad. 56642.
334 Cfr. Folios 158 del cuaderno original de la Fiscalía n°. 5 y folios 1 a 34 del cuaderno 
original de la Fiscalía n°. 6. Procuraduría Delegada para la Descentralización 
Administrativa, rad. 214-173069-2008 (fallo de 7 de febrero de 2010); Folios 67 a 115 
del cuaderno original n°. 13. Procuraduría Delegada de Hacienda Pública, rad. 
154092-09 (26 de octubre de 2011).
335 Cfr. Folios 159 a 232; y 278 a 280 del cuaderno original de la Fiscalía n°. 13.

y
en el ámbito de la función pública, y se activa 

por el incumplimiento de un deber o de una prohibición, la 

omisión o extralimitación en el ejercicio de las funciones, la 

violación del régimen de inhabilidades e incompatibilidades, 

etc., y su finalidad es garantizar el bu en funcionamiento, 
moralidad y prestigio de la entidad pública331. El proceso de 
responsabilidad fiscal no tiene carácter

persona que maneje dichos dineros332.

más ^amplios
estatales, ambientales, entre

En consecuencia, los fallos de la Procuraduría334 y 
Contraloría departamental335 a favor del acusado no tienen 
ningún efecto para desvirtuar la vulneración de los deberes 

procesado en el trámite y celebración de las

sancionator¡io ni 
consecuencia^ del 

públicos por

a un servidor público o 
'op su parte, la acción 

derivados de



losdistintosfue a

sido

e a

tica que

IÑO MORALES se
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Por esas razones, el hecho que el acusado hay¡ 

beneficiado con un inhibitorio en una actuación di
esta por su gestión como gobernador, tampoco 

en este evento deba ser absuelto336.

Que NIÑO MORALES aduzca que nunca enteró al 
procesado de las decisiones del comité técnico porque no era
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336 Cfr. Folio 256 del cuaderno original de la Fiscalía n°. 13. Inhibitorio dentro del 
radicado n°. 11001600102200900342, por el delito de contrato sin cumplimiento de 
requisitos legales (construcción de planta de tratamiento de aguas residuales de Puerto 
López).

3.4. La defensa asegura que cuando I 

refirió a que la “documentación de las .fiduciarias” se allegó por el 
despacho del gobernador, se refería al cartapacio de servicios 

en general y no a las ofertas cohesión; sin embargo, dentro de 

los legajos firmados poK lós representantes legales de las 
fiduciarias, se reseñaron las inversiones y los P.A. favorecidos 

con los contratosXgidemás, en el caso de FIDUAGRARIA, 
PEDRO MARTÍÑÉZ, Vicepresidente Comercial, expresamente 
reiteró queref acusado conocía de las operaciones, razón por 
la que íás" inversiones se tramitaron con el tesorero y el 

secretario administrativo-financiero, circunstancia que

explica la ausencia de sellos de recibido, lo relevante es que 
no ejerció los deberes de instrucción y vigilancia avalando con 
ello el trámite y celebración realizada por sus subalternos.

acontecidos cuando fue gobernador, 
investigados en esta actuación, contrario a lo aducido por la 

defensa, tampoco debilitan los cargos, porque cada actuación 
judicial está irradiada por los principios de autonomía e 

independencia, y las decisiones deben adoptarse de 

conformidad con la prueba que milite en cada proceso.



en

no

tículo 24 de la

Ahora, laios

alno
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Artículo 324: Para los efectos del presente Decreto el Gobierno 
Departamental está constituido por el Gobernador y el secretario o jefe del 
Departamento Administrativo al cual se halle adscrita o vinculada la 
respectiva entidad y por sector administrativo al conjunto de organismos

que 

del
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Decreto 1

; / Artículo 36- COMPETENCIA PARA LA PREPARACIÓN DEL 
PROYECTO DE PRESUPUESTO: El gobierno Departamental por intermedio 
de la Secretaría Financiera y Administrativa, preparará anualmente el 
presupuesto

preparación 

gobernador de sus o 

jefe de la administrí 
financiero integra 
correspondía 
conformidat

337 Cfr. Folios 49 a 50 del cuaderno original de la Fiscalía n°. 13.
338 Cfr. Folios 4 a 54 del cuaderno anexo original de la Fiscalía n°. 63.

3.5. El argumento relativo a que los excedentes 
pertenecían al presupuesto departamental, ignora que 
integran los ingresos corrientes de la entidad territorial junto 

a los recursos de capital y los activos de los e^jblecimientos 
públicos del orden departamental, según 
Ordenanza n°. 467 de 2 00 1 338.

su función hacerlo, tampoco excluye su conocimiento sobre 
sus deberes, ya que desde agosto de 2006 sabía de la 
existencia del mismo, su conformación y sus funciones 

materia de excedentes, con arreglo a la respuesta que el 

tesorero le dio al memorando 1000 de 16 de agosto de esa 
anualidad337.

haya funcio
presupueste^

jac&nes de gestor fiscal, porque como 
tí junto al secretario administrativo- 

.bhj>el gobierno departamental, a quienes les 
 élsíborar el presupuesto departamental de 

áJcon los artículos 36 de la Ordenanza y 324 del 

22 de 1986:

encargados de

desvinculaanual,



En todo caso, como los excedentes estaban integrados

por regalías, le correspondía ejercer vigilancia sobre su
inversión de conformidad con el artículo 3 del Decreto 620 de
199 5339.

vigencia fiscal, los cuales no podí er invertidos más allá de

un periodo presupuestal340.

e razón al afirmar que eran el

los contratos luego de girado el
anticipo,

Afirmación
General
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que integran la respectiva secretaría o departamento administrativo y las 
entidades que le están adscritas o vinculadas.

cvp 
.0 lo
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339 Artículo 3. En cumplimiento del ejercicio de vigilancia y control de la Comisión 
Nacional de Regalías, todas las entidades territoriales que reciban directamente regalías 
y compensaciones, deberán enviar a la Comisión Nacional de Regalías -Ministerio de 
Minas y Energía- anualmente, antes del 15 de febrero la relación de las inversiones 
realizadas, en el año inmediatamente anterior, con los recursos de regalías y 
compensaciones acordes con los artículos 14 y 15 de la Ley 141 de 1994 transcritos en 
los considerandos del presente Decreto .Además deberán enviar en la misma fecha la 
parte pertinente de los planes generales de desarrollo, en donde se especifique 
claramente el uso que le darán a sus recursos y los respectivos presupuestos anuales 
para ese año, que en forma separada especifiquen la utilización que se les dará a las 
regalías y compensaciones ajustadas a los criterios de los artículos 14 y 15 de la Ley 
141 de 1994, transcritos en los considerandos de este Decreto. Los documentos 
anunciados serán suscritos por el respectivo gobernador o alcalde y acompañado del 
concepto de los Contralores Departamentales o Municipales, según el caso. (...) 
Parágrafo 1. En el caso del incumplimiento de las obligaciones establecidas en este 
artículo, la Comisión Nacional de Regalías solicitará a las entidades recaudadoras, las 
suspensiones de los giros hasta que alleguen la información.

340 Cfr. Folios 127 a 133 del cuaderno original de instrucción n°. 6. Testimonio de 13 
de diciembre de 2023. Etapa de Juzgamiento. Record: 8:01.

3.6. Que no haya faltado recursos para la financiación 

de los diferentes proyectos de la entidad territorial.

asegura OMAR ORLANDO AGUILERA GONZÁLEZJ^irector de 

Inversión Pública y Secretario de Planeación, no enerva la 

tipicidad de las conductas punibles, por^úe los excedentes 

•yectos durante la

Por lo tanto, carece 

remanente del valor de 

de los cuales se podía disponer libremente.
e se contrapone al concepto de la Contraloría 

República que prohibía la inversión de esos

eran dineros no comprometidos e:



4. Dosificación Punitiva
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recursos por tiempo superior al 31 de diciembre de cada año, 

límite temporal soslayado en las inversiones.
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341 Cfr. Folios 51 a 52 del cuaderno original de instrucción de Fiscalía n.° 13.

3.8. La defensa considera que las ofertas de cesión 

estaban dentro de las cláusulas? We los contratos de fiducia 
suscritos desde antes de su

3.7. La defensa técnica se contradice al aducir que el 

acusado ejerció control y vigilancia sobre las inversiones a 
través del memorando 1000341 y de su secretaria privada, la 

cual fue excluida del comité técnico-financiero por su 
inexperiencia; y, señalar que sobre las inversiones no tenía el 
deber de vigilancia porque dicha función estaba distrib^|áa en 

otros servidores públicos, argumentos que soslayan que el 

principio de confianza debe analizarse guando existe 
desconcentración de funciones.

sión como gobernador, por lo 
tanto, el departamento no tenía otra opción que avalarlas; 
circunstancia que no le quitaba al aforado la obligación de 
cumplir con la vigilancia sobre los servidores públicos 

encargados del trámite y celebración de las inversiones.

En conclusión, con fundamento en los argumentos 
precedentes, la Sala Mayoritaria condenará al procesado 
cbítio autor de contrato sin cumplimiento de requisitos legales 
y peculado por apropiación agravado en favor de terceros en 

la modalidad de continuado.



Siendo las conductas omisivas realizadas el

cadaen caso.

4.1.1.1. Pena de prisión
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por 

procesado típicas, antijurídicas y culpables, se prevé como 

consecuencia una sanción punitiva, la que se establecerá 

conforme a los criterios de dosificación instaurados por el 

legislador.

En cuanto al delito de contrato sin cumplimiento de 

requisitos legales (artículo 410 del Código Penal), la pena 
aplicable oscila entre 48 y 144 meses de prisión. Por tratarse 
de un delito continuado se aumenta en una tercera parte 

conforme al parágrafo del artículo 31 del Código Penal,

anterior, la Sala entra a dosificar la 

de los delitos, advirtiendo que en este 
.plicá el incremento de la ley 890 de 2004.
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dosificada^

uenta los criterios señalados en 
S^Penal.

ep.

da a las conductas

Cumpliendo la 
pena para cada uno 
evento no se $

4.1.xí. Del delito de contrato sin cumplimiento de 

requisitos legales en la modalidad de continuado

De acuerdo con lo normado por el artículo 31 del Código 

Penal, para dosificar la sanción en los casos de concurso de 
conductas punibles, el funcionario judicial deberá partiri/áe la 

sancionada con pena más grave. Por ello, se calculará la 

imponible para cada una según las circunstanciad específicas 

aumentada hasta en otro tanto, sin que pueda superar la 

suma aritmética de las que correspoi 
punibles debidamente 

Seguidamente se tendrán en c 

los artículos 60 y 61 del Códig(



proporción que de acuerdo con el artículo 60-1 ibidem342 se

192 meses, por lo tanto, el ámbito de movilidad es de 32

y los cuartos son: el primero de 64 y 96 meses; los

dos cuartos medios de 96 meses más un día a 128 meses y de
128 meses más un día a 160 meses; y el cuarto máximo de
160 meses un día a 192 meses.

mayor punibilidad de los numerales 1, 9 y 10 de:
del Código Penal, por (i) ejecutar la conduct. ible sobre

e necesidades

cargo desempeñado por el calidad deacu en su
gobernador del departamento; obrar en coparticipación
criminal344.

En cuanto a hal ecaído las conductas sobre recursos
satisfacerdestinados las de poblaciónnecesidadesa

vulnerable de; stas de los servicios de salud, educación

otable, acueducto o alcantarillado; se probó a
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básicas de una colectividad; (ii) por la-^

.ote

bienes o recursos destinados a la satisfacciÓ^
JSÍción distinguida y

meses343

342 ARTÍCULO 60. PARÁMETROS PARA LA DETERMINACIÓN DE LOS MÍNIMOS Y 
MÁXIMOS APLICABLES. Para efectuar el proceso de individualización de la pena el 
sentenciador deberá fijar, en primer término, los límites mínimos y máximos en los que 
se ha de mover. Para ello, y cuando hubiere circunstancias modificadoras de dichos 
límites, aplicará las siguientes reglas: 1. Si la pena se aumenta o disminuye en una 
proporción determinada, ésta se aplicará al mínimo y al máximo de la infracción básica. 
(■■■)■

343 192 - 64 = 128. 128 - 4 = 32 meses.
344 Imputadas también al delito de peculado. Argumentos que se extienden para este 
delito.
345 Cfr. Folios 89 a 139 del cuaderno original de Fiscalía n°. 1.
346 Cfr. Folios 44 a 99 del cuaderno original de Fiscalía n°. 12.
347 Cfr. Folios 157 a 210 del cuaderno original de Fiscalía n°. 9.

aplica al mínimo y al máximo resultando una pena de 64 a

básica, ag

través de los informes de policía judicial n°. 11535-11 de 26 
de diciembre de 2008345, 440732 de 20 de enero de 2009346, 
8^853 de 30 de septiembre de 2013347, y 844801 de 24 de

En la acusación la Fiscalía imputó las circunstancias de 
arlículo 58



en

en
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e\^lemostró esta circunstancia de mayor 

la conducta punible recayó sobre bienes 

a satisfacción de necesidades básicas de la

Los ingresos del Sistema General de Regalías se destinarán al 
financiamiento de proyectos para el desarrollo social, económico y 
ambiental de las entidades territoriales; al ahorro para su pasivo 
pensional; para inversiones físicas en educación, para inversiones en 
ciencia, tecnología e innovación; para la generación de ahorro público; 
para la fiscalización de la exploración y explotación de los yacimientos y 
conocimiento y cartografía geológica del subsuelo; y para aumentar la 
competitividad general de la economía buscando mejorar las condiciones 
sociales de la población.

febrero de 2014348; y con el dictamen de 19 de abril de 

2022349, que los dineros objeto de los contratos provenían de 

regalías cuya destinación es específica de conformidad con el 

artículo 361 de la Carta Política:

348 Cfr. Folios 105 a 215 del cuaderno original de Fiscalía n°. 10.
349 Cfr. Folios Cfr. Folios 296 a 400 del cuaderno original de la SEP n°. 2. Informe de 
19 de abril de 2022.

Fondo Especial Educativo^

En suma, se 
punibilidad porque 

destinados a la 
població^y

Al procesado también le fue imputada la circunstancia 

de mayor punibilidad, por la posición distinguida como gobernador, 
debido a la preeminencia del cargo, que se sabe es la más alta 

dignidad que puede ostentarse en el 

caracterizado

puede ostentarse en el departamento 

por una población en su gran mayoría 
campesina. No derivó de su condición abstracta de servidor

Adicionalmente, los recursos de otros)ingresos provenían 

de cuentas especiales destinados a financiar programas de 

desarrollo social y económico del departamento, entre ellas, 
las cuentas de Prodesarrollp^del Fondo de Vivienda y del



patrimoniales del Estado, lo que le imponía un estándar de 

comportamiento más estricto, no solo por los deberes propios 

de su cargo sino por el ejemplo que debía dar por su posición 

en la sociedad.

Se deberán escoger los cuartos medios (segundo cuarto 

de punibilidad - SCP- o tercer cuarto de punibilidad -TCP-),
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Se acreditó también esta causal de mayor punitibÜídad.

350 Cfr. Folio 102 del cuaderno original de la SEP n°. 1.
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En relación con la ciÉdünstancia de menor punibilidad se 
impone reconocer la del artículo 55 ibidem, por constar en el 

expediente que el .enjuiciado no registra antecedentes penales, 
según lo informado por la Dirección de Investigación Criminal 

e Interpoladla Policía Nacional350.

que ha de 
establecerse la pena debe atenderse los criterios previstos en 

el inciso segundo del artículo 61 del CP, que, para el caso, por 
concurrir circunstancias de mayor y menor punibilidad, debe 

ubicarse en los cuartos medios.

Respecto de la tercera circunstancia d; 

del artículo 58-10 del Código Penal j 

coparticipación criminal, se descarti 

coautoría impropia y condenarse rconio autor.

ra ubicar el cuarto de movilidad en

público sino de ser gobernador, por lo que se esperaba de él 

actuaciones ajustadas a la legalidad y a la confianza 

depositada por la comunidad que lo eligió, la cual traicionó al 

favorecer a los contratistas en detrimento de los intereses

or punibilidad 

oj haber obrado en 

l al desecharse la



cuando concurran simultáneamente circunstancias genéricas 

de punibilidad del artículo 55 y 58 del C.P. (el número, la 

naturaleza y gravedad de las mismas determinará si se aplica 

el segundo -SCP- o el tercer cuarto de punibilidad -TCP-)351.
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s a la
---menor

351 Cfr. CSJ SP338-2019, rad. 47675. También CSJ SEP042-2024, rad. 00491.
352 Cfr. CSJ. SP338-2019, radicado 47675 de 13 de febrero de 2019.
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Atendido lo acabado de explicar en este caso concurren 

dos circunstancias de mayor (posición distinguida en la 

sociedad y recaer la conducta sobre recursos destinados 
satisfacción de necesidades básicas) y otra dc^ri 

punibilidad (ausencia de antecedentes penales), que implica en 
principio que la pena se ubique en uno de los dos Quartos de la 
mitad, la Sala siguiendo la línea ^j^^sprudencial352, 

seleccionará el cuarto medio que corresponda tomando en 

cuenta el número, la naturaleza y gravedad de las mismas.

Pues bien, revisados e^^factores, llega la Sala a la 

conclusión que tiene mayor peso las dos primeras sobre la 
segunda conclusión ^í^que llega la Sala luego de sopesar la 

indiscutida gravedad) del daño social producido por haber 
aprovechado la alta dignidad que desempeñaba GONZÁLEZ 
TORRES pará pretermitir sus deberes avalando la contratación 
irregular de las inversiones, dineros que estaban destinados a 
la inyersión social de población vulnerable, traicionando con 

ello la confianza de toda una comunidad entera y cometer el 
delito, con el beneficio social que puede producir la carencia 
antecedentes penales; por lo que escogerá el segundo cuarto 
medio que oscila entre 128 meses más un día y 160 meses.



'C

de

en
de
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mal mensaje que envía al conglomerado 

las instituciones; al
cuarto medio se le aumentará en 2 mi

353 El mínimo del segundo cuarto medio es de 128 meses más un día a 160 meses.
334 Cfr. CSJ. rad. 45099; y, CSJ SP 30 ab. 2014, rad. 41350, entre otras.
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cree menos en

Seleccionado el cuarto medio para cuantificar la pena se 

analizarán las circunstancias previstas en el inciso 3 del 

artículo 61 del Código Penal. Teniendo en cuenta la gravedad 

de la conducta, el daño real causado a la administración 

pública, en concreto a la administración departamental, y a la 
comunidad en general, la importancia del cargo que ocupaba 

el procesado en el departamento, la más alta dignidad de la 

rama ejecutiva, la máxima intensidad del dolo en la comisión 

de punible que se vislumbra con el accionar premeditado, 

minuciosamente planificado, la necesidad de la pena para que 
esta clase de conductas no quede impune po(jel! perjuicio y 

ociál, que cada día 

ñimo del segundo 

¡áes353, por las razones 

vistas, arrojando una pena de 130 meses más un día, lo que 
guardaría una proporción de 6,25% del rango de movilidad354.

De acuerdo con los fines de la prevención especial, el 

monto de la sanción fijada es proporcional y con ella se 

persigue que el acusado se resocialice y no vuelva a infringir 

el Código Penaf^hánción que permitirá la recuperación de la 
confianza ciudadana en la administración pública.

4.1.1.2. Pena de multa

La multa en el delito de contrato sin cumplimiento 
requisitos legales es de 50 a 200 s.m.l.m.v., aumentados 

una tercera parte por la modalidad continuado, es decir, 

66,66 s.m.l.m.v. a 266, 66 s.m.l.m.v. El ámbito de movilidad



del

egales

cuartos

en

Sala356.

es de 50 s.m.l.m.v.355. El primer cuarto va de 66,66 a 116, 66; 

los medios de 116, 67 a 166, 66 y de 166, 67 a 216, 66; y el 

máximo de 216,67 a 266, 66 s.m.l.m.v.
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cada conducta

Documento firmado electrónicamente
Fecha: 04-03-2026

Firmado por: Blanca Nelida Barreto Ardlla,Jorge Emilio Caldas Vera,Ariel Augusto Torres Rojas,Rodrigo Ernesto Ortega Sanchez 
Código de verificación: 723C24E292DC3F77BD9D61E0B066443D4EAB1B20C683506D5C59B5B8FB6CCCA0

355Ámbito punitivo de movilidad: resultado de restar del máximo el mínimo y dividir en 
4: 266, 66 - 66.66 = 200 + 4 = 50 s.m.l.m.v. (cuarto de movilidad).
356 Cfr. CSJ SEP00075-2019, rad. 00082; reiterado en CSJ SEP023-2022, rad. 51087.

Página 191 de 219

De acuerdo con lo preceptuado en el numeral 4o 

artículo 39 del Código Penal, “En caso de concurso de conductas 

punibles [...] las multas correspondientes a cada una de las infracciones 
se sumarán, pero el total no podrá exceder del máximo fijado en este 

artículo para cada clase de multa”, es decir, que para este to 

no puede ser superior a 50.000 salarios mínimos 

mensuales vigentes.

Para la imposición de la pena de multa^d 

sistema de cuartos individualmente^) por 

ando que no sobrepase 

los términos del

punible y finalmente sumarse, observ;

los cincuenta mil (50.000) s.m.l.m.v.

artículo 39 de la Leyde 2000, cuando el delito 

correspondiente prevé el mínimo y el máximo en el que el 

juzgador se puede mover, pero cuando trae un valor 

determinado sea ese el aplicable, criterio adoptado por esta

Para efectos de su determinación dentro del cuarto 

o se debe tener en consideración las reglas del 

numeral 3 ibidem, es decir, el daño causado con la infracción, 

la intensidad de la culpabilidad, la situación económica del 

condenado y, en especial las demás circunstancias indicativas 

de su posibilidad de pagarla.



consideración las mismasTomando razonesen

expuestas para la pena de prisión y la proporción aplicada

(6,25%), da un monto de 3,12 s.m.l.mv., que se sumará al

se deberá consignar a nombre del Ministerio de Justicia y del

4.1.1.3. Pena de inhabilitación para ercicio de
derechos y funciones públicas

La inhabilitación va de 60 a
una tercera parte por la modali id continuada, es decir, de

ovilidad es de 28 meses358; los

192 meses.

erminar el monto de la pena de inhabilitaciónPar

artículo 61, reseñados cuando se fijó la pena de prisión, para

efectos de la tasación de la pena de inhabilidad debe situarse

el mínimo del segundo cuarto medio, y dadas lasen
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s.m.l.m.v. para la época de los hechos, que surge de sumar 

166,67 más 3,12. Esta suma equivale a $ 73.637.923357 que
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2000, modificado por el artículo 6 de la Ley 2197 de 20
Derecho según lo previsto en el artículo 42 de la Ley 599 de

357 El salario mínimo legal vigente para 2007 era $433.700, oo (433.700, oo x 169,79).
358 Ámbito punitivo de movilidad: Resulta de restar de la pena máxima la minima, 
dividido en 4: 192 - 80= 112. 112 + 4 = 28 meses (cuarto de movilidad).

144 meses aumentada en

para ek^jercicio de derechos y funciones públicas a imponer, 

se seguirán los mismos parámetros tenidos en cuenta al tasar 

las anteriores.

mínimo del segundo cuarto medio lo que arroja 169,79

Tomando en cuenta los criterios establecidos en el

80 a 192 meses. El ámbito de ■

cuartos van: de 80 a lOS^dé'lOS más un día a 136 meses; de 
136 meses más un día/a 164 meses; y de 164 más un día a



4.2 Peculado por apropiación en favor de terceros

4.1.2.1. Pena de prisión
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circunstancias anteriores y la proporción aplicada para la 

pena de prisión, se impondrá la pena de 137,75 meses de 

inhabilitación (1,75 más 136 meses más un día359). Es decir, 

137 meses y 23 días.

Aplicando la segunda regla del artículo 60 del Código

Penal361, la pena queda de la siguiente manera: prisión de seis

evento el valor de lo apropiado supera los 

., se aplica el inciso segundo360:
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4.1.2. Peculado por apropiación en favor de terceros 

agravado por la cuantía

359 Que es el mínimo del segundo cuarto medio.
360 El salario mínimo legal vigente era de $433.700, oo. Los 200 s.m.l.m.v, equivalen a 
$86.740.000, oo.
361 "(...) Si la pena se aumenta hasta en una proporción, ésta se aplicará al máximo de la 
infracción básica”.

Como en és'

El peculado por apropiación (canon.^7 ibidem) prevé una 

pena de prisión de seis (6) a quince (15) años, multa 

equivalente al valor de lo apropiado sin que supere el 

equivalente a cincuenta mil (50.000) salarios mínimos legales 

mensuales vigentes, e inhabilitación para el ejercicio de 

derechos y funciones públicas por el mismo término.

200 s.m.l.n

\Sí lo apropiado supera un valor de doscientos (200) salarios 
mínimos legales mensuales vigentes, dicha pena se aumentará hasta en 
la^mitad. La pena de multa no superará los cincuenta mil salarios 
mínimos legales mensuales vigentes.



de

es.

el delito anterior no es
necesario analizar de mane

argumentos.esosque se a
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De acuerdo con los criterio

^^pormenorizada todos y cada 

je el juez de acuerdo con las

(6) a veintidós puntos cinco (22.5) años -setenta y dos (72) a 

doscientos setenta (270) meses- e inhabilitación para el ejercicio de 

derechos y funciones públicas por el mismo término. Esta 
pena se aumenta en la tercera parte porque el delito es 
continuado, aplicándose al mínimo y al máximo de 

conformidad con el artículo 61-1 ibidem, lo que da como 

resultado una sanción de 96 a 360 meses.

362 Cada cuarto es de 66 meses (264 meses dividido en 4).
363 CSJ. SP2235-2015 de 4 de marzo, rad. 45099; y, CSJ SP. Rad. 41350 de 30 abril de 
2014.

rto de

uno de sus factores, ya 

peculiaridades de cada caso puede destacar la importancia de 

uno por encima de btro363.

cz
Para eF^dculado se tendrá en cuenta las circunstancias 

de mayor punibilidad de los numerales 1 y 9 del artículo 58 

del Código Penal, por recaer la conducta sobre recursos 

destinados a la satisfacción de necesidades básicas de la 
población y por la posición distinguida en la sociedad del 
acusado, de conformidad con los argumentos del acápite 

anterior. Se descarta la coparticipación criminal (artículo 58- 
10 del C.P.) ya que se desechó la coautoría impropia, por lo 

remite a esos argumentos. Se reconocerá la

El ámbito de movilidad es 264 meses362 (cada cuj 

66 meses), tanto para la pena de prisión c’dmo 
inhabilitación. Los cuartos de movilidad son: 96 á 162 meses; 

162 meses más un día a 228 meses; 228 Aas un día a 294 

meses, y, 294 meses más un día a 360 m



En ese

circunstancia de menor punibilidad del artículo 55-1 del 
Código Penal de carencia de antecedentes penales.

364 CSJ. SP338-2019, radicado 47675 de 13 de febrero de 2019.
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C^De acuerdo con los mismos criterios y circunstancias, 

aplicados para dosificar la pena de prisión por el delito 
anterior, se aumentará dos (2) meses más por lo que impondrá 
por el delito de peculado la pena de prisión doscientos treinta 

(230) meses más un día.

Como concurren dos circunstancias de mayor y otra de 

menor punibilidad, se seleccionará364 el cuarto medio tomando 

en cuenta el número, la naturaleza y gravedad de las mismas, 

concluyéndose que al sopesarlas tiene mayor peso las dos 
primeras sobre la tercera por cuanto el acusado al omit^sus 
deberes se apropió de los recursos públicos en favor^e los 
contratistas, rubros destinados a inversión social irppikiendo el 

desarrollo de la región en servicios básicos de la población 

vulnerable como agua, vivienda y alcantarillado, utilizando su 
jerarquía para que particulares se apropiaran del erario y 

pudieran apalancar proyectos con otras entidades, lo cual 
demuestra la falta de probid mo ordenador del gasto 

causando detrimento patrimoíiíalren suma cuantiosa que no ha 

sido recuperada, situaciórí que es de mayor raigambre frente a 
la ausencia de antecedentes penales.

éh para los fines de la pena a imponer se 
ubicará la en el segundo cuarto medio de movilidad, es 

decir, entre 228 meses más un día y 294 meses.



4.1.2.2 Pena de multa

De conformidad con los fines de la prevención especial, el 
monto de la sanción fijada es proporcional y con ella se 
persigue que el acusado se resocialice y no vuelva a infringir el 
Código Penal, pena que permitirá la recuperación de la 

confianza de la comunidad en la administración pública.

Censura el defensor 
desbordó la suma de 50.
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Valor que deberá ser consignado a nombre del Ministerio 
de Justicia y del Derecho conforme lo prescribe el artículo 42 
del Código Penal modificado por el artículo 6 de la Ley 2197 

de 2022.

365 Cfr. CSJ SP13733-2017, rad. 47761. También: CSJ SP912-2016, rad. 42527.
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St
a que excede el 
: oo s.m.l.m.v.), 

;ab mensual era de $ 
50.000 ^s.m.l.m.v. equivalen a 

s\el monto total del peculado, 

mo legal:

(q
La multa corresponde al valor de lo apropiado sin que 

supere los cincuenta mil (50.000) smlmv, que par,a este evento 

es de $87.717.271.342 (suma apropiada), cifr¡ 

límite legal (ya que corresponde a 1.754.345> 
pues para 2007 el salario mínimo leg.-*- ----
433.700, oo, por lo tanto, 50.000 s. 

$21.685.000.000, oo, cifra que es 1 
pues no se puede superar el mákr

'UíéUci pena de multa impuesta a sus defendidos 
 --.-00 salarios mínimos mensuales legales vigentes 

al momento de los hecho^, límite máximo establecido en el artículo 397 del 
Código Penal para ^la^imposición de esa sanción, toda vez que el salario 
mínimo mensual para el año 2009 fue de “$496.900”.

Ciertamente el salario mínimo legal mensual vigente para el 2009 fue 
de $496.900 y el límite máximo para la imposición de la pena de multa 
establecido en el artículo 397 del Código Penal es el de 50.000 S.M.L.V., lo 
cuaPccrfesponde en este caso a la suma de $24.845.000.000365.



4.1.2.4. Inhabilidad intemporal

inhabilitaciónla
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4.1.2.3 Inhabilitación para el ejercicio de derechos y 

funciones públicas

revista en el inciso quinto 

institución Política, conforme a la 

cho precepto formuló la Corte
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interpretación que de (
Constitucional en su sentencia C-064-2003, acorde con su 
desarrollo legislativo en el parágrafo 2o del artículo 38 de la 
Ley 734 de 2002?

Conforme con el artículo 397 del Código Penal, la 

inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones 
públicas es por el mismo término de la prisión por lo que se 

impondrá por este concepto los mismos doscientos treinta 

meses (230) meses más un día.

Dado que se emitirá condena contra JUAN MANUEL 
GONZÁLEZ TORRES por el delito de p^tlado por apropiación 

agravado continuado que afecta j|ljj|Mrimonio del Estado, se 

impondrá la sanción intempo 

del artículo 122 de la Const

Conviene precisar que la pena de
temporal, en los términos del artículo 44 del Código Penal 
priva al condenado de la facultad de elegir y ser elegido, del 
ejercicio de cualquier otro derecho político, función pública, 
dignidades y honores que confieren las entidades oficiales, en 

tanto que la intemporal a que hace referencia el artículo 122 

inciso 5 de la Carta Política, implica la pérdida de los 
derechos a ser inscrito como candidato a cargos de elección 
popular, a ser elegido o designado como servidor público y a



contratar con el Estado personalmente o por interpuesta
persona.

de

en
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La pena de multa en el concurso de acuerdo con el 
artículo 39-4 del Código Penal, corresponde a la suma de las
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y 
la

de requisitos legales 

agravado, ambos

6.1.2.5 Del concurso heterogéneo de los delitos 

contrato sin cumplimiento 
peculado por apropiación 
modalidad de continuado

Ahora bien, conforme con los lincamientos del artículo 
31 del Código Penal, quien con una sola acción ^ókiisión o 

con varias acciones u omisiones infrinja varias disposiciones 
de la ley penal o varias veces la misma dis 
sometido a la que establezca la pengt^á: 

naturaleza, aumentada hasta en 

superior a la suma aritmética 

respectivas conductas punible! 
una de ellas.

En este casQAla>pena más grave es la del peculado por 
apropiación por lo que la Sala para efectos de determinar la 

pena de prisión partirá de la deducida para este delito, es 
decir, 2áOneses más un día de prisión, aumentada hasta en 

otro tanto sin que supere la suma aritmética de las dos penas 
individualmente dosificadas (art. 31 inc. 1 del Código Penal), 
por modo que aumentará en cuatro (4) meses más por el 
delito de contrato sin cumplimiento de requisitos legales 

continuado, para un total de pena de prisión de dos ciento 

treinta y cuatro (234) meses más un día.

-
aposición, quedará 

s grave según su 
tanto, sin que fuere 

j las que correspondan a las 
ebidamente dosificadas cada



Ministerio

n el artículo 42

concurso
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366 Cfr. Surge de la siguiente regla de tres: 4 meses X 100% /130 meses.
367 Cfr. Es el resultado de la siguiente regla de tres: 137,75 meses X3,07%/100.
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multas impuestas por cada infracción. En este caso, la multa 

en el peculado fue fijada en $ 21.685.000.000, oo (50.000 

smlmv) y en el contrato sin cumplimiento de requisitos legales 

ciento sesenta y nueve coma setenta y nueve (169,79) smlmv 

de la época, empero al sumarse ello supera el límite legal de 

50.000 smlmv ($21.685.000.000, oo) pues daría 
$834.497.349.500, cifra que es superior al tope máximo.

En suma, la pena de multa es de 50.000 s.l.

decir, $21.685.000.000, oo, pues no puede

monto, la cual debe ser consignada a nombr^( 

de Justicia y del Derecho según lo previs
de la Ley 599 de 2000, modificado pon^pLey 2197 de 2022 

(art. 6).

íxcéder ese

En relación con la pena iihabilitación para el ejercicio 

de derechos y funciones publicas se partirá de la inhabilidad 
del peculado (230 mese^más un día). Por efecto del concurso, 

la Sala tomará la^^ma proporción que se aplicó a los ciento 
treinta (130) meses más un día de prisión que en virtud del

Lie la pena que se tasó para el contrato sin 

cumplimiento de requisitos legales, lo que equivale a 
3,07%^.

En consecuencia, los 137,75 meses de inhabilidad se 
reducen a la misma proporción que se disminuyó la pena de 

prisión por el concurso heterogéneo (3,07%), lo que arroja un 

resultado de 4,22 meses de inhabilidad367.



5.
privativa de la libertad

Tratándose de delitos la

incluida elen
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Si bien el artículo 63 del Código Penal, modificado por el 
artículo 29 de la Ley 1709 de 2014, impone como requisito 

objetivo para la concesión de la suspensión condicional de la 
ejecución de la pena “Que la pena impuesta sea de prisión que no 
exceda de cuatro (4) años”, lo cual resulta más favorable que el

Firmado por: Blanca Nellda Barreto Ardlla,Jorge Emilio Caldas Vera,Ariel Augusto Torres Rojas,Rodrigo Ernesto Ortega Sanchez 
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.~a

368 Cfr. CSJ SP1785-2019, rad. 55124.
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La suma total de inhabilidad es 234,22 meses, por el 
concurso heterogéneo (230 meses más un día del peculado 

más 4, 22 por el contrato sin cumplimiento de requisitos 

legales). Es decir, 234 meses, 7 días, más la inhabilidad 
intemporal del artículo 122 de la Constitución.

hechos368..

Síí. Suspensión condicional de la ejecución de la 

pena

^contri

Sin embargo, tal preceptiva 

ordenamiento penal por las Leyes 1453 y 1474 de 2011; 1709 
de 2014; y, 1773 de 2016, vigentes con posterioridad a la 
fecha de los hechos, razóií^sSíiciente para no aplicar la citada 

prohibición; por lo tanto, es imperativo el estudio de los 

subrogados penalebxde cara al cumplimiento de los requisitos 

establecidos legislador para la fecha de comisión de los

de la pena

cometidos
administración pública, el artículo 68A del Esputo Punitivo 

prohíbe la concesión de beneficios y subrogá^ps penales.

De los mecanismos sustitutivos

íúe



En ese sentido, acorde con lo establecido

estien
contenido deen norma en

5.2.
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7. Que la sentencia se imponga por conducta punible cuya pena 
mínima prevista en la ley sea de cinco (5) años de prisión o menos.
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369 Cfr. CSJ AP4142-2016; CSJ SP4498-2016; CSJ AP1771-2016; y, CSJ SP1500- 
2020, rad. 54332, entre otras.

Según la fecha de los hechos la norma a aplicar es el 
original artículo 38 de la Ley 599 de 2000:

«La ejecución de la pena privativa de la libertad se cumplirá en el 
lugar de residencia o morada del sentenciado, o en su defecto en el que el 
Juez determine, excepto en los casos en que el sentenciado pertenezca al 
grupo familiar de la víctima, siempre que concurran los siguientes 
presupuestos:

del original
9 de 2000,

límite impuesto en el texto original previsto en la Ley 599 de 
2000, de 3 años, por lo que no puede darse aplicación al 

nuevo canon en atención a que sería imperativo la aplicación 

de la prohibición contenida en el artículo 68 A del estatuto 
punitivo, lo que a todas luces es contrario a los intereses del 
acusado, pues una interpretación diferente implicaría integrar 

dos normas bajo una figura de lex tertia, la que se encuentra 
proscrita en tanto cercena el principio de legalidad369.

numeral primero del artículo 63 de la Ley 

atendiendo el quantum de la pena privativa, de la libertad 
impuesta al acusado (234 meses más un^día), es claro que no 

se cumple el requisito objetivo establecido; por lo tanto, es 
innecesario seguir en el estudio del aspecto subjetivo 

el numeral 2o de la norma citada;
consecuencia, JUAN MANÜÉL GONZÁLEZ TORRES, no se 
hace merecedor a la concesión de este.

De la prisión domiciliaria



3.

ena
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menos, en 
por los
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Ante el incumplimiento del requisito objetivo previsto por 
el legislador para la concesión de la prisión domiciliaria se 

negará a JUAN MANUEL GONZÁLEZ TORRES, 
consecuencia, purgará la pena privativa de la libertad 
intramuros, para el efecto, se solicitará su captura a través de 

los organismos de seguridad del Estado, la cual se hará

2. Que el desempeño personal, laboral, familiar o social del 
sentenciado permita al Juez deducir seria, fundada y motivadamente que 
no colocará en peligro a la comunidad y que no evadirá el cumplimiento 
de la pena.

Este instituto ha sido modificado por las Leyes 1142 de 

2007; 1453 de 2011 y, 1709 de 2014, normas que previeron 

la exclusión de subrogados a diferencia del original artículo 

38. Aun cuando la actual legislación prevé un requisito 

objetivo más favorable para los intereses de los procesados (8 
años), su aplicación aparejaría la prohibici^^prevista en el 

artículo 68 A; por tanto, como se indicó(m^el acápite anterior 

no es dable tomar partes de varias normas, razón por la que 

la concesión de este subrogado se analizará de cara a lo 
previsto en el original artículo^Vde la Ley 599 de 2000.

Pues bien, en cuanto al elemento objetivo, esto es, que la 

sentencia se imponga por conducta punible cuya pena 
mínima prevista^?? la ley sea de cinco (5) años de prisión o 

e^^caso no concurre porque uno de los punibles 

cuales será condenado el aforado tiene prevista en la 
ley como mínimo pena de prisión superior a ese monto, vale 
dqc^, el de peculado por apropiación agravado (6 años).



acuerdo con el canon 188 de la Ley 600 de 2000370:

Criterio decantado por esta Corporación en C P, 20
enero de 2008, rad. 28918 y esta Sala371:

10. La ejecución de la sentencia372:

en CSJ AP3329-2020, rad. 56180 y CSJ

□ le
1
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tees en materia de ejecución 
istemática procesal anteñor 

pepa privativa de la libertad se 
^profería la sentencia, pero cuando 
se le negaba el subrogado de la 

...  ... j ésta se encontraba
l provisional, era necesario esperar la ejecutoria 
captura373.

no le fue impuesta medida de aseguramiento su aprehensión 

solo se ordenará hasta cuando quede en firme la sentencia374.

ARTICULO 188. CUMPLIMIENTO INMEDIATO. Las providencias 
relativas a la libertad y detención, y las que ordenan medidas 
preventivas, se cumplirán de inmediato.

Si se niega la suspensión condicional de la ejecución de la pena, la 
captura sólo podrá ordenarse cuando se encuentre en jirme la sentencia, 
salvo que durante la actuación procesal se hubiere proferido medida de 
aseguramiento de detención preventiva.

Ante las omisiones reiteradas de los ji 
de la sentencia, recuerda la Sala que en la 
(Ley 600 de 2000, artículo 188) L 
ejecutaba desde el momento en qu&^ 
se trataba de una persona a quiei 
suspensión condicional de la Ejecución de la pena y 

gozando de una libertad 
del fallo para ordenar su

Tesis reiterada

370 Cfr. Criterio adoptado en CSJ SP6809-2016, rad. 40605.
371 Cfr. CSJ SEP00057-2021, rad. 00026; CSJ SEP129-2023, rad. 51127; CSJ 
SEP123-2024, rad. 00479; y, CSJ SEP029-2024, rad. 00329.
372 Se citó: “Se reitera el criterio desarrollado por la Corte Suprema de Justicia, Sala de 
Casación Penal, sentencia de 15 de septiembre de 2004, radicación 19948”.
373 Por ejemplo, véase Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Penal, sentencia de 
20 de mayo de 2003, radicación 18684.
374 Cfr. CSJ SP2544-2020, rad. 56691. En caso contrario, si se niega la suspensión de 
la ejecución de la pena y en el curso del proceso se dicta contra el procesado medida 
de aseguramiento de detención preventiva sin beneficio de excarcelación, procede la 
captura inmediata, situación que no sucede en el presente evento.
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SP2038-2Pj9, rad. 53651, entre otras, al determinar que el 
canon 188 de la Ley 600 de 2000, señala que, si al procesado

efectiva cuando la sentencia se encuentre en firme, de



no

6. ERIVADA DE LAS

CONDUCTAS PUNIBLES.

De conformida<

En el presente evento, a JUAN MANUEL GONZÁLEZ 

TORRES en providencia de 31 de diciembre de 2012 se le 

definió la situación jurídica, ocasión en que la Fiscalía le 

impuso medida de aseguramiento no privativa de la libertad 

(obligación de presentarse mensualmente y la prohibición de 
salir del país), razón suficiente para aplicar el precepto citado.
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375 Cfr. Folios Sail del cuaderno de Parte Civil.
376 Cfr. CSJ SP18532-2017, rad. 43263.
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6.1. Consideraciones g

lo dispuesto por el artículo 137 de 

la Ley 600 de 2000,jel departamento del Meta se constituyó 
en parte civil efr atención a que los delitos investigados 
atentan corita el bien jurídico de la administración pública, 
demandí^ádmitida el 6 de septiembre de 20 1 0375.

En todo caso, se tendrá en cuenta que deberá asignarse 

un centro de reclusión administrado por el INPEC, el cúj 

será ordinario en atención a la previsión contenida en el 

artículo 29 de la Ley 65 de 1993.

RESPONSABILIDAD CIVIL

Según lo dispuesto en el artículo 56 de la Ley 600 de 
2000, en todo proceso en el que se haya acreditado la 

existencia de perjuicios con fuente en la conducta punible, el 
juez procederá a liquidarlos con arreglo a lo demostrado y en 

el fallo condenará al responsable a indemnizarlos376.
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En el mismo sentido, el artículo 94 del Código Penal 

dispone que la conducta punible genera la obligación de 

reparar los daños materiales y morales causados con ocasión 

de ella a la víctima o a los ofendidos, como el deber de 

restituir las cosas al estado en que se encontraban en el 
momento anterior a la comisión del delito, cuando ello fuere 

posible377.

377 Cjr. Ibidem.
378 Ibidem.
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Lose

Jodispone 

oñceptos 
“por daño 

n&haberse cumplido 
.ente, o de haberse 

cesante es “la

Por su parte, el artículo 1613 del Código Civil 

que la indemnización de perjuicios comprende 1 
de daño emergente y lucro cesante, entendié^xl 
emergente el perjuicio o la pérdida que proviene d.e^t 
la obligación o de haberse cumplido imperf^pic^ht^ 
retardado su cumplimiento”, en tanto qufecJT lucro 
ganancia o provecho que deja de reporta^^a consecuencia de no haberse 

cumplido la obligación...” (artículo 1614).

cepto al derecho penal, el daño 

erogaciones económicas efectuadas 

ara atender las consecuencias del delito, 
^Jfído en la estructura actual del patrimonio 

cual no puede fundarse sino en el acervo 
probatorio allegado al proceso.

El daño emergente como el perjuicio sufrido en el 

patrimonio económico de la víctima, derivado de ponderar el 
valor de los bienes perdidos o su deterioro, y las expensas 
asumidas para superar las consecuencias del suceso lesivo, y 

el lucro cesante, como las ganancias o lo que deja de percibir 
el perjudicado a causa de la comisión del delito378.

Al aplicar el o 

emergente refiere a 

por el perjudicada^ 
el perjuicio sufrí' 
lesionado, el cu« '



no son

la

no

se
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379 Ibidem.
380 Ibidem.
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La demostración de los daños para ser liquidados 
predica del perjuicio material, quedando el juez 
facultad de fijar los no valoradles pecuniariamente, es decir, 
los morales de carácter subjetivo, cuyo único límite está 

determinado por la ley a partir de factores relacionados con la 

naturaleza de la conducta y la magnitud del daño causado380.

se reconocen dos

con la

por ejemplo, de la lésiói 

aparezcan demostrados en el 

resarcibles cuando amenacen

no sufren

En cuanto a los perjuicios morales 

modalidades, los subjetivos y los objetivados. Los primeros 
lesionan el fuero interno de las víctimas y se traducen en la 

tristeza, el dolor, la congoja o la aflicción que sienten las 

personas, y por lo mismo, no son cuantificables 

económicamente (artículo 56 del CPP) y, los segundos, 

repercuten sobre la capacidad productiva o laboral 
persona agravada y, por consiguiente, son cuantifi<|ables 
pecuniariamente. I

Por regla general las personas jurídicas 
perjuicios morales subjetivos por \^pánto no pueden 

experimentar dolor físico o moral, pero ello no obsta para que 
se puedan reconocer otros de carácter extra patrimonial que 
derivan, por ejemplo, de la-Cígsíón del buen nombre de la 

entidad en la medida que 

proceso, los cuales serán 

concretamente la éxistencia o mermen significativamente su 
capacidad de acción en el concierto de su desenvolvimiento o 
las pongamíh franca inferioridad frente a otras de su género o 
especie3^»



oder
er.

Para actualizar ese v e divide el inicial índice de

entre el IPC actual. El IPC lo
Administrativo Nacional de

VR = VH x IPC actual / IPC inicial

En donde el valor

Finalmente ha de decir la Corte que el daño para ser 

indemnizable debe ser cierto, directo y actual.

381 Cfr. C.E. Sala de Consulta y Servicio Civil, rad. 1564.
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que en 

equidad, justicia, 
■ación integral del 

efectos nocivos del

a reintegrar (VR) se determina 

multiplicando el valor histórico del daño investigado o monto 
base de indexación (VH) por el resultado de dividir el IPC final 

(vigente a la fecha de la decisión) por el IPC inicial (vigente al 

momento de los hechos). El resultado es el daño emergente.

Las cifras que se determinen deben ser indexadas, es 

decir, deben traerse a valor presente, de tal forma que no 

pierdan su capacidad adquisitiva. La indexación surge como 
una repuesta al fenómeno propio de la depreciación fie la 
moneda, con el fin último de que ésta conserve 

adquisitivo con el paso del tiempo, de tal mai 
aplicación de principios como los de equid, 

reciprocidad, integridad del pago y repara 
daño, el acreedor esté protegido contra4ñs 

paso del tiempo381.

precios al consumidor (

certifica el Departamento

Estadística (DANE)?^>

Para el daño emergente, el Consejo de Estado en aras de 
la indexation ha diseñado la siguiente fórmula:



El lucro cesante resulta de calcular cada año el interés

en

c
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sobre el monto del capital actualizado; conforme con el 

artículo 1617 del Código Civil se aplica el interés legal del 6%, 
tasa anual efectiva, que corresponde al 0,004867, interés 

efectivo mensual. La fórmula aplicable es:

istas no abonaron a capital, por lo tanto, a la fecha 
falta por recuperarlos, esto es, los n°. 3A, 3B, 5, 6, 100 y 101 
de 2006; y 7, 8, 12, 14, 17 A, 17 B, 18, 19, 22, 23, 24 y 27 de 

2007. Se registró como fecha inicial la del desembolso de cada 

pago, y como fecha final el 31 de octubre de 2025, que 
corresponde al último IPC reportado por el DANE:
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¿y*

S = Ra (1+ i)n

6.2. Caso concreto

Para deterrhiñar las cifras a actualizar en los contratos 
suscritos, sys^maron los valores girados y se 

abonos a capital realizado por los 
cumplimiento de 17 de los 38 contratos en los cuales los

Donde el lucro cesante (S) se determinadMultiplicando el 
valor actualizado a la fecha presente (Ra) por uno (1) más la 

tasa de interés mensual prevista en el Código Civil (i), elevado 
al número de meses transcurridos-^esde el momento en que 

se constituyó la obligación.



Indice Dane Daño Emergente

VALORA ACTUALIZAR
INDEXACIÓN

DETALLEW

14.858.312.858 24.858.312.85810.000.000.000 61,05 151,7631/10/2025 10.000.000.00012/10/20061

1.474.482.309 2.474.482.3091.000.000.000 61,33 151,7621/12/2006 31/10/2025 6000.000.000 5.000.000.0002

8.880.862.886 14.880.862.8861.000.000.000 6.000.000.000 61,19 151,7631/10/2025 7.000.000.00010/11/20063

6.139.158.5762.500.000.000 61,80 151,76 3.639.158.57631/10/2025 2.500.000.0003/01/20074

17.189.644.01310.189.644.0137.000.000.000 61,80 151.7622/01/2007 31/10/2025 7.000.000.0005

6.884.103.367 11.884.103.3675.000.000.000 63,85 151,765.000.000.00016/04/2007 31/10/20256

10.912.803.7084.605.726.657 64,05 151,76 6.307.077.05131/10/2025 5.000.000.000 394.273.3437 22/05/2007

64,12 5.467.248.908 9.467.248.9084.000.000.000 151,7631/10/2025 4.000.000 00025/06/20078

64,12 6.834.061.135 11.834.061.1355.000.000.000 151.7625/06/2007 31/10/2025 5.000.000.0009

16.567.685 59064,12 151,76 9.567.685.5907.000.000.00025/06/2007 31/10/2025 7.000.000.00010

16.392.890.552151,76 28.392.890.55212.000.000.000 64,1410/08/2007 31/10/2025 12.000.000.00011

64,51 151,76 9.467.524.415 16.467 524 4157.000.000.0008/11/2007 31/10/2025 7.000.000.00012

151.76 8.115.020.927 14.115.020.9276.000.000.000 64,5116/11/2007 31/10/2025 6.000.000.00013

4.705 006 9762.000.000.000 64,51 151,76 2.705.006.97630/11/2007 31/10/2025 6.000.000.000 4.000.000.00014

64,51 151,76 5.410.013.951 9.410.013.95131/10/2025 6.000.000.000 2.000.000.000 4.000.000.00015 23/11/2007

3.124.330.415 5.243.264.2242.500.000.000 381.066.191 61,33 151.7616 20/12/2006 31/10/2025

3.675.310.639 6.167.921.51531/10/2025 2.500.000.000 7.389.124 61,33 151,7617 22/12/2006

210.710.005.910100.500.000.000 12.782.728.658

Total DetrimentoDETALLEN’

6,90 146.605.530.562 171.463.843.420 746.666.667 170.717.176.7531

16.739.744.906 1.090.811.130 15.648.933.7762.474.482.309 6,76 14.265.262.5972

srñal
86.939.333.548 101.820.196.434 740.708.565 101.079.487.8693 14.880.862.886 6,84

41.381.532.466 416.814.759 40.964.717.7073/01/2007 6.139.158.576 6,74 35.242.373.8904

22/01/2007 17.189.644.013 6,71 98.069.320.871 115.258.964.884 673.750.000 114.585 214.8845 i

6. 16/04/2007 11.884.103.367 6,55 65.964 449 871 77.848.553.238 360.000.000 77.488.553 238

3.171.702.500 67 603.600 48822/05/2007 10.912.803.708 6,49 59.862.499.281 70.775.302.988

7.12 57.962.218.408 67.429 467.316 67.429.467.31625/06/2007 9.467.248.908

84.286 834.14525/06/2007 11.834.061.135 7.12 72.452.773.010 84.286.834.145

16.567.685.590 6,98 99.083.617.309 115.651.302.899 115.651.302.89925/06/2007

28.392.890.552 7,06 172.124.557.869 200 517.448.421 200.517 448 42110/08/2007

111.419.900.755 111.419.900.7558/11/2007 16.467.524.415 6,77 94 952.376.340

95.280.593.576 95.280.593.57616/11/2007 14.115.020.927 6,75 81 165.572.649

31.631.008.071 30 944 349.49630/11/2007 4 705.006.976 6,72 26.926.001.096 686.658.575

63.391.074.287 545.855.655 62.845.218.63223/11/2007 9 410.013 951 6,74 53.981.060.336

30.236.991.911 35.480.256.135 323.832.936 35.156.423.19920/12/2006 5.243 264.224 6,77

41.714.092.601 331.711.752 41.382.380.8496 167.921.515 6,76 35.546.171.08622/12/2006

210.710.00S.910 1.433.001.604.0051.231.380.110.633 1.442.090.116.544 9.088.512.539
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VALOR 
INDEXADO(Ra)

Valor Inicial 
Inversión

Interés 
Mensual 

(a+l)n

Menos Abonos 
a Capital

S ■ Lucro 
Cesante 

(Valor Interés 
Dinero)
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Total Daño 
Emergente + 

Lucro Cesante

Fecha 
Hechos

Fecha
Final

=V/r Indexado 
(-) V/r Histórico

VP=(VH-(IPCFi/l 
PCIn)}

VALOR 
INDEXADO (Ra)

IPC 
Inicial

IPC 
Final

No 12-Consorcio
> -CE No 4048
No.14-Cosacol -CE

——
Lucro Cesante S» Ra (1 + l)n

__________________Total___________________________________________________________________

(■) Fuente: Inforrreción Estadística DANE- Años 2003 - 2025 Actualizado 10 de novienbre de 2025

2.118.93J.&Ó9

2 492 610.876

87.717.271.342

1006 24 858.312.85812/10/2006

—
21/12/2006

10/11/2006

Carpetas Nos 3A y 3B- 
Consorcio Proyectar-CE 
No.12984
Carpeta No6- Consorcio 
.5?y.ec!?.f:CE.!*;.17377____
Carpeta No.5-Chacón Bernal 
Asociados Ltda-CE_______
Carpeta No.7-Cosacol -CE 
No,1 _____ __________
Carpeta No.8-Cosacol -CE 
No.7____________________
Carpeta No. 12-Consorcio 
Carbonero -CENo.4048
Carpeta No.14-Cosacol -CE 
No.6054_________________
Carpeta No.17A-Cosacol-CE 
No.7713_________________

'Carpeta No.17B-Cosacol -CE 

No.7712_________________
Carpeta No.18-Cosacol -CE 
No.7711_________________
Carpeta No.19-Cosacol -CE 
No.10778__________ _
Carpeta Ño 22-Cosacol -CE 
No. 15980________________
Carpeta No.23-Cosacol -CE 
No.16229 ___ _ _________
Carpeta No.24-Parque 
Temático -CE No. 17207
Carpeta No.27-Cosacol -CE 
No.17719________________
Carpeta No 100-Coocafé -CE 
No.17214
Carpeta Ño iÓl-Coocafé-CE 

No. 17627

Carpetas Nos. 3A y 3B- 
Consorcio Proyectar-CE 
No.12984_________________
Carpeta No.6- Consorcio 
Proyectar-CE No 17377 , 
Carpeta No.5-Chacón Bernal 
Asociados. Ltda^CE^^'ijrf^
Carpeta Ño.7-Cosacoi‘--€É

No.1____________ _ ________
¡Carpeta No.8-Cosacol -CE 
'ÍNo.7 j 

: Carpeta , 
'.Carbonero

'ML
Carpeta No.17A-Cosacoi-CE 

j No.7713__________________
i Carpeta No.17B-Cosacol -CE 
¡No.7712__________________

¡Carpeta No.18-Cosacol -CE
Uí No.7711_____________

¡Carpeta No.19-Cosacol -CE 
\No.10778_______________ __
¡Carpeta No.22-Cosacol -CE 
i No. 15980_________________
¡Carpeta No.23-Cosacol -CE 
¡No. 16229_________________
i Carpeta No.24-Parque
i Temático -CE No. 17207 
¡Carpeta Ño.27-Cosacoi -CE 
ÍNo.17719_________________

¡Carpeta No.100-Coocafé-CE 
¡No.17214_________________

JCarpeta No.lOI-Coocafé-CE
! No. 17627



un

que un

artamento

la cuantía de

pericial, de acuerdo con la

Las condtb
disminuir 1

7. De la objeción al dictamen

El apoderado del aforado objetó el dictamen pericial 

sobre daños y perjuicios rendido «por error grave», sin que en 

realidad pusiera de presente la existencia de un yerro de la
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del Met.
no se condenará

s^($ 1.433.001.604.005), 

vez cobre ejecutoria la 

ndexada desde la fecha en

tuvieron la aptitud de 

acidad productiva o laboral del departamento 

oner en peligro su existencia382, razón por la que 
al pago de perjuicios morales por cuanto no 

aparece en el proceso que éstos hayan sido causados.

382 Cfr. CSJ SP 18 febrero 2003, rad. 16262.
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s delictivas no

seiscientos cuatro mil

Al aplicar las fórmulas antes mencionadas, se tiene que 

el total del daño emergente corresponde a la suma de $ 
210.710.005.910 y el lucro cesante a $ 1.231.380.110.633, 

total de daños materiales por valor depara un total de daños materiales por 

$1.442.090.116.544, cifra a la cual se le deduce el abono 

realizado por intereses, lo que da un total de 

$1.433.001.604.005.

del Meta por el daño patrimonial a él irrog 

un billón cuatrocientos treinta y tres mil un millones 

cinco pesos 
suma que deberá ser cancelada^ía 

presente decisión, debidamen^é iní... 

que se presentó el dictamen 
certificación expedida^i^ el DANE.

Por las razones expuestas, se condenará a JUAN 

MANUEL GONZÁLEZ TORRES a indemnizar



ó los desvirtúa como se analizó

acápite de otras respuestas a los

la
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383 Cfr. Folio 1 a 7 del cuaderno original de objeción de dictamen. El defensor no 
solicitó pruebas para demostrar la objeción ni las solicitó. Por auto de 27 de mayo de 
2022 la Sala decidió diferir para la sentencia la resolución de la objeción.
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precisa que no fue la mencionada

existencia del detrimento

grave 

é^üesta a lo largo 

2.1.1.1., 2.1.1.1.5, 

de este fallo, sin que, 

por ende, sea necesario repetirle^ además, la absolución de 

la Contraloría Departamen 

en precedencia en el 

argumentos de la defen 

ité, se 

determinó

No obstar 

experta quien 

patrimonial causado al ente 

erróneamente la defensa, sino

Frente al primer punto más que 

constituye un argumento al cual se le dio^ 

del análisis de los cargos en los numer<$,z'J 

2.1.1.1.5.1., 2.1.1.2, 2.2.1.1. y

naturaleza indicada, pues lo pretendido fue acreditar que: (i) 

el acusado no realizó las inversiones, quien fue exonerado por 

la Contraloría Departamental, razón por la cual no sabe cuál 

es la fuente del daño aducido por la perito; (ii) se 

inmiscuyeron rubros diferentes a las regalías; (iii) se calculó 

un exorbitante monto por daño emergente, lucro cesante e 

indexación, sin límite cronológico, que supera el valor del 

incremento patrimonial; y (iv) no se tuvo en cuenta las 

recuperaciones del dinero invertido383. { \ P

error

territorial, como lo aduce 

la jurisdicción luego de la 
valoración de los medios de persuasión allegados al plenario 

(como lo dispone el artículo 56 de la Ley 600 de 2000). A la 

mencionada funcionaría del CTI solo correspondió efectuar los 

cálculos que le fueron ordenados, labor que ejecutó a partir 

de la información que ella extrajo del proceso, de su



della Tesorería susa

significa prejuzgamiento.

secretario

Respecto del segundo punto, la defensa desconoce que 

los excedentes de
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inspección a la Tesorería del departamento y 

conocimientos en la materia384. Por lo tanto, que en las tablas 

elaboradas haya signado el nombre del gobernador en cuya 

administración se realizaron las inversiones en modo alguno

¡iones

MORALES,

TIÉRREZ

384 Cfr. Folios 296 a 400 del cuaderno original n°. 2 de la SEP.
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ESPERANZA AYA SAQUERO, 

GERMÁN. TIÉRREZ y NÉSTOR SAMUEL GUTIÉRREZ, 

tesorero y secretario administrativo-financiero, quienes 

dispusieron ilegalmente de esos excedentes con el aval del 

acusado en los términos analizados, conclusión realizada por 

esta Sala Mayoritaria y no por la perito.

liquidez según el artículo 55 del Decreto 

1525 de 2008, son todos los recursos que de manera 

inmediata no se destinan al desarrollo de las actividades que 
constituyen el objeto de las entidades territories, que hacen 

parte del presupuesto departamental, entr^festos los rubros 

de regalías, compensaciones y otros ingresos no invertidos 

indistintamente de cómo internamónté la entidad territorial 

los denomine.

Por ende, la identificactó^de la procedencia de la cuenta 

donde se giró para cada inversión en modo alguno significa 

que se haya desbordádb la experticia porque se circunscribió 

a las 38 inversiones objeto de acusación realizadas por 

Alvaro ni

En relación al tercer reparo relacionado con la supuesta 

exorbitante cifra del daño emergente, lucro cesante e 

indexación extendida a abril de 2022, dentro de la experticia
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385 Además, en este fallo se analizó cada contrato indicando la fecha de suscripción, el 
valor, plazo, interés pactado y fecha de reinversión, datos también tenidos en cuenta 
por la funcionaría.

En relación con el cuarto argumento de no haber tenido 

en cuenta el monto de las devoluciones, se desconoce que la
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en
2

giradas por el depart.

relación con el contrato 119 de 16 de

febrero de 2C 

inadvirtió Cqüi

se desarrolló el concepto teórico de esos ítems y la base para 

su cálculo siendo evidente que el resultado de los perjuicios 

corresponde al dinero no devuelto al departamento, cuyo 

análisis se circunscribió al periodo de administración del 

acusado del 4 de julio a 31 de diciembre de 2007, cifra 

indexada a 19 de abril de 2022, fecha de la experticia.

realizadasrgof
 os^rláres. Lo 

‘lado conforme se 
|^í^.2.), lo que no 

:e temporal de la 

(pulo tuvo en cuenta la 

iodo de administración y los 

especto de las cifras iniciales
85

En la inspección judicial de cada carpeta se aludió a 

soportes de caja sobre las devoluciones realizadasCPór los 

contratistas y las reinversiones de periodos po 

cual se hizo para dejar constancia de lo hall 

analizó (apartados 2.1.1.1.1.3.1. y 2.1. 

significa el desbordamiento del límij 

acusación, puesto que en su cál'"1" 

inversión inicial durante el p 

retornos de los contratistas i

Ahora bienj

00% tomado como ejemplo del supuesto error, se 

e si bien se aludió a su reinversión en 2008, 

también sé concluyó que el rubro se reintegró en su totalidad 

co sterioridad a la terminación del periodo del acusado, 

razón por la cual no entró en el monto del peculado y de la 

indemnización final.



de las 38analizó

en

del peculado.

en

comoen
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A su vez, las agencias en derecho corresponden al rubro 

que el funcionario judicial debe ordenar a favor de la parte 
triunfante del proceso, con el fin de resarcirle los gastos en 

que incurrió para pagar los honorarios de un abogado y, en el 
evento de haber actuado en nombre propio, 
contraprestación por el tiempo y esfuerzo dedicados a esta 

actividad. Su fijación es privativa del juez, quien no goza de

2000 y 365 de la Ley 1564 de 

pronunciarse sobre las costas del 

las erogaciones económicas 
representadas en expensé

Las expensas son los gastos requeridos para adelantar 
el proceso, t^esj^ómo el valor de las notificaciones, el pago de 
honorarios^ectuado a peritos y curadores, gastos de copias, 

pólizas, gastos de publicaciones, viáticos de desplazamientos, 
t>£os.

En conclusión, no existe error grave en la experticiá.

8. Costas, expensas y agencias en derecho

¿YSegún los artículos 56 del ordenarhiento adjetivo de 
MÍ2, la Sala procede a 

proceso, entendidas como 
ué debe asumir la parte vencida, 

agencias en derecho.

funcionaria analizó cada una de las 38 inversiones, 

concluyendo que en 18 contratos el departamento no recibió 

la totalidad de lo invertido y en los 20 restantes los 

contratistas devolvieron el valor prestado, indicando en cada 

caso la fecha y el soporte de la transacción razón por la cual 

del total invertido restó la cifra devuelta, siendo claro el monto

cada una



Penal, aplicado.

en

9. Otras determinaciones

de la Ley 1564 de 2012, los cuales le imponen el deber de 

guiarse por las tarifas establecidas por el Consejo Superior de 
la Judicatura en los acuerdos 1887 y 2222 de 2003, siempre 

y cuando aparezcan comprobados, como lo establece el 

artículo 366, numeral 3o del Código General del Proceso.

amplia libertad en materia de su señalamiento, al someterse 

a los criterios establecidos en el numeral 4o del artículo 366

xpídanse las copias de que

72 del Código de Procedimiento
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ido, la Sala no emitirá 

cias en derecho.

386 Cfr. CSJ AP2510-2016, rad. 47959: “...Sin embargo, en el evento en que el penado 
se encuentre en libertad, corresponde la vigilancia de la condena a los juzgados 
ejecutores que ejercen jurisdicción en la sede del follador de conocimiento”, tesis 
reiterada en CSJ AP1833-2023, rad. 63969:
387 Cfr. CSJ AP8312-2016, rad. 49271.
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tratan los artículos 469

uro el

Finalmente z , ordenará declarar que el cumplimiento de 
las penas aquí impuestas le corresponde al juez de ejecución 

de penasdy medidas de seguridad de esta ciudad386 mientras 
se materializa la captura del procesado pues una vez se 

entre privado de la libertad el competente será el juez de 
ejecución de penas del lugar de la prisión intramural387.

Corolario de lo anterior, en este caso sería neces 
reconocimiento de tales derechos y luego dar inicio a un 

trámite incidental que tiene lugar después de ejecutoriada la 
sentencia, empero, como en la demanda de constitución de 

parte civil el apoderado del Departamento del Meta no 

formuló pretensiones en este se: 
condena al pago de expensas ni 

En firme esta sentenc



.imiento de

9. RESUELVE

DECLARAR a JUAN MANUEL GONZÁLEZ

en concurso con
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388 Cfr. Folios 234 del cuaderno original de la Fiscalía n°. 5; 98 del cuaderno original de 
la Fiscalía n°. 7; y 145 y 153 del cuaderno original de la Fiscalía n°. 12.
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Finalmente, ordenará declarar que el c 

las penas aquí impuestas le corresponde al j 

de penas y medidas de seguridad del lug 

intramural.

No se compulsarán copias penales y disciplinarias en 

relación con la actuación de servidores públicos de la 

gobernación y particulares en razón a que tales actuaciones 
fueron investigadas por la Procuraduría General de la Nación 

y la Fiscalía General de la Nación388.

En firme esta sentencia, expídanse las copias de que 

tratan los artículos 469 y 472 del Código de Procedimiento
-Penal, aplicado. C\r

En mérito de lo expue^y/la Sala Especial de Primera 

Instancia de la Corte Suprema de Justicia, administrando 
justicia en nombre de la República y por autoridad de la ley,

PRIMERO.
TORRES, de condiciones civiles y personales conocidas como 
autor responsable de los delitos de peculado por apropiación 

agravado en concurso con el delito de contrato sin 

cumplimiento de requisitos legales, ambos en la modalidad de 
continuado, en consecuencia, se dispone CONDENARLO a las 

penas de 234 meses más un día de prisión; multa de 
$21.685.000.000, oo, inhabilitación para el ejercicio de



expuestas.

delaTORRES sumaa

ar a JUAN MANUEL

costas y agencias en
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JUAN MANUEL GONZÁLEZ TORRES

SEXTO. Comuniqúese esta decisión al Ministerio de 
Justicia y del Derecho y a la Tesorería del departamento del 

Meta, para efecto del recaudo de la multa impuesta y la 

condena por perjuicios.

derechos y funciones públicas por 234 meses y 7 días, y a la 

inhabilitación intemporal para el ejercicio de derechos y 

funciones públicas de acuerdo con el inciso 5 del artículo 122 
de la Carta Política, con fundamento en las consideraciones

CUARTO. NEGAR<| J
la suspensión condicional de la ejecución de la pena y la 

sustitución de na privativa de la libertad por la prisión

SEGUNDO. CONDENAR a JUAN MANUEL GONZÁLEZ 

pagar la suma de $1.433.001.604.005, 

debidamente indexada desde la fecha en que se presentó el 
dictamen pericial, de acuerdo con la certificacióriA^pedida por 

el DANE, por concepto de indemnización de perjuicios.

domiciliaria. A
4^

QUINTO. En firme esta providencia, líbrese la orden de 
captura en contra del condenado con el fin de ejecutar la 

sentencia impuesta, de acuerdo con lo señalado.



artículoelaludeautoridades que

Procedimiento Penal.

apelación.

JORGE EMILIO CALDAS VERA
Magistrado

SALVAMENTO DE VOTO

ARIEL AUGUSTO TORRES ROJAS
Magistrado
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BLANCA NELIDA BARRETO ARDILA
Magistrada

OCTAVO. REMITIR por secretaría las copias del fallo a las
472 del Código de

SÉPTIMO. Una vez ejecutoriado este fallo, remítase la 

actuación al Juzgado de Ejecución de Penas y Medidas de 

Seguridad - Reparto, para lo de su cargo.

NOVENO. Contra esta sentencia procede el recurso de

COPIESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.



RODRIGO ERNESTO ORTEGA SÁNCHEZ

Secretario
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